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Secretaría Órganos Colegiados

Expediente 480952PNIF: P0312200I

7/2020 

DIARIO DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE JUNIO DE 2020  

En San Vicente del Raspeig, siendo las diecinueve horas y ocho minutos del día 

veinticinco de junio de dos mil veinte, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Jesús Javier Villar Notario, los señores 

Concejales:  

Dª. María Belén Arques García (PSOE) 
D.  José Luis Lorenzo Ortega (PSOE) 
Dª. María Pilar Alcolea Ríos (PSOE)  
D. Jesús Arenas Ríos (PSOE) 
Dª. María Asunción París Quesada (PSOE) 
D. José Manuel Ferrándiz Beviá (PSOE) 
Dª. María Isabel Candela Navarro (PSOE) 
D. Guillermo García García (PSOE) 
Dª. Lucía Rubio Escuderos (PSOE) 
D. José Rafael Pascual Llópis (C´s) 
D. Jordi Roig Lizarraga (C´s) 
Dª. María Manuela Torregrosa Esteban (C´s) 
Dª. Sara Colomer Esteve (C´s) 
D. Ricardo Bernabeu Valverde (C´s) 
D. Óscar Tomás Lillo Tirado (PP) 
D. Crisanto Gil Serna (PP)  
D. Pablo José Cremades Pertusa (PP) 
Dª. Lourdes Galiana Alfaro (PP) 
D. Alberto Beviá Orts (EUPV) 
Dª. Raquel Rodríguez Llorca (EUPV) 
D. David García Gomis (VOX) 
D. Adrián García Martínez (VOX) 
D. David Navarro Pastor (PODEM) 
D. Ramón Leyda Menéndez (COMPROMIS) 

al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, asistidos 

por la Secretaria de la Corporación, Dª. Olga Pino Diez. Asiste igualmente la Interventora Dª 

Elena García Martínez.  

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior: 

- 4/2020, Sesión Extraordinaria de 13 de mayo. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

ALCALDIA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

2.- Aprobación de la Modificación 2ª ROM. Administración Electrónica. 

3.- Aprobación de la Modificación de la Ordenanza Municipal de Administración 

Electrónica 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

4.- INTERVENCIÓN: Convalidación de la Resolución de Alcaldía número 859/2020 de 

aprobación de la modificación de créditos Nº15.2020.2CE. 

5.- INTERVENCIÓN: Aprobación de la Modificación de créditos 16.2020 3SC 

6.- GESTIÓN TRIBUTARIA: Aprobación de la Modificación Ordenanza Precio Público 

prestación servicio aparcamientos subterráneos municipales por gestión directa. 

https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=472422
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=473962
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=473962
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=474867
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=474867
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=475088
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=472251
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=472251
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1648671&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1651107&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY


Pág. 2 de 102

Diario de Sesiones de la Sesión Ordinaria de 25 de junio de 2020 - SEFYCU 2069570

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA DWPN 4MWU EEDL 4YHYSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
OL

GA
 P

IN
O 

DI
EZ

10
/0

9/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JE

SU
S 

JA
VI

ER
 V

IL
LA

R 
NO

TA
RI

O
10

/0
9/

20
20

Secretaría Órganos Colegiados

Expediente 480952PNIF: P0312200I

7.- RECURSOS HUMANOS: Aprobación de la modificación parcial de la Relación de 

Puestos de Trabajo. 

8.- CONTRATACIÓN: Aprobación de la prórroga del contrato de concesión del servicio 

de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria 

9.- CONTRATACIÓN: Aprobación de la revisión de precios (6ª) del contrato de 

concesión de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria. 

OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS. 

10. Declaración Institucional de apoyo al Gremio de Artistas de Hogueras y Fallas. 

11.- Despacho extraordinario, en su caso. 

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

12.- Dar cuenta de decretos y resoluciones dictados del 13 al 29 de mayo de 2020 

13.-Actuaciones Judiciales: 

13.1. Dar cuenta Pleno Sentencia RCA O 382/18 

13.2. Dar cuenta Pleno Auto aclaratorio Sentencia RCA 657/19 

14.- Mociones: 

14.1. Moción del Grupo Municipal VOX: minuto de silencio y asignación de calle 

“Victimas COVID-19”. 

14.2. Moción Grupo Municipal PP: para que el Ayuntamiento de San Vicente reconozca 

a las víctimas, afectados y la contribución de sectores profesionales y de voluntariado social en la 

crisis sanitaria del COVID-19. 

14.3. Moción Grupo Municipal C’s: para reducir la tasa de residuos urbanos con el fin de 

paliar los efectos del COVID-19 en los sectores productivos y las familias de San Vicente. 

14.4. Moción Grupo Municipal PODEM: para que el Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig se adhiera a los convenios establecidos en el Decreto Ley 6/2020, de 5 de junio, para la 

ampliación de vivienda pública de la Comunidad Valenciana mediante el tanteo y el retracto. 

14.5. Moción del Grupo Municipal PODEM: para la creación de una comisión no 

permanente con el objetivo de elaborar un plan de reconstrucción en San Vicente del Raspeig ante 

el impacto generado por la COVID-19 

14.6. Moción del Grupo Municipal PP: para aprobar la línea de ayudas económicas 

destinadas a subvencionar el IBI. 

14.7. Moción del Grupo Municipal EUPV: Para solicitar que pueda invertirse el superávit 

municipal en políticas de desarrollo y empleo y que se suspenda la tasa de reposición para que los 

Ayuntamientos que han cumplido con las reglas fiscales y disponen de remanentes, puedan 

realizar ofertas públicas de empleo, permitiéndoles así redimensionar unas plantillas actualmente 

diezmadas. 

14.8. Moción del Grupo Municipal EUPV: solidaridad con George Floyd y condena al 

racismo y cualquier manifestación violenta. 

14.9. Moción del Grupo Municipal COMPROMÍS: para la cogestión del ingreso mínimo 

vital. 

14.10. Moción Grupo Municipal PSOE: con motivo del día del orgullo LGTBI 2020. 

14.11. Moción Grupo Municipal PSOE: para instar al Congreso de los Diputados a 

modificar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local para incluir 

la posibilidad de realizar Plenos por medios telemáticos. 

15.- Ruegos y preguntas. 

Sr. Alcalde: Para dar cumplimiento a la moción aprobada en noviembre de 2019, donde 

en su punto 7 dice leer 5 minutos antes de que comience cada pleno y hacer público a toda la 

ciudadanía, a través de los medios de comunicación, el nombre de todas las mujeres asesinadas 

en este mes, así como otros datos de interés. Tiene la palabra Isabel Candela. 

https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=476205
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=476205
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471035
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471035
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471161
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471161
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=476582
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=476549
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=476801
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1648671&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1651107&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
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Dª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Bienestar Social: Gracias Sr. 

Alcalde, buenas tardes a todas y a todos. Hoy lamentamos el asesinato en el mes de junio, de una 

mujer, María Belén y sus dos hijos en Úbeda, Jaén. El presunto asesino, un hombre de 52 años y 

pareja de la mujer, habría atacado con un cuchillo a la víctima, de 46 años, y a sus dos hijos, de 

12 y 17 años, en su domicilio. Tras ello, el hombre se habría suicidado, arrojándose por el balcón, 

no existían denuncias previas. Ya son 21 las que han perdido la vida a manos de sus parejas o 

exparejas en lo que llevamos de 2020 en España y la quinta mujer asesinada durante el estado de 

alarma. Las peticiones de asistencia a víctimas de violencia de género durante el estado de alarma 

se elevan a 29.700, un 57,9% más que el año anterior. El incremento de las llamadas al 016 ha 

sido de un 41,4% y el de las consultas online un 457,9% respecto a 2019. El WhatsApp, desde 

que se puso en funcionamiento el pasado 21 de marzo, ha recibido un total de 2.580 consultas. 

Desde que se empezaron a contabilizar estos asesinatos, en 2003, 1.054 mujeres han muerto en 

España víctimas de la violencia machista. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias y antes de dar comienzo al pleno por acuerdo de la junta de 

portavoces se va a guardar un minuto de silencio en este primer pleno presencial, después del 

estado de alarma en memoria de los fallecidos en nuestro país a consecuencia de la Covid-19 y 

un recuerdo muy especial para las acaecidas en nuestra localidad. Queremos agradecer la gestión 

del director del Conservatorio de San Vicente y a la profesora Jezabel Giner, por su interpretación 

del Cant Dels Ocells de Pau Casal. Gracias. Damos comienzo a la convocatoria de la sesión 

extraordinaria del pleno de 25 de junio de 2020.  

Abierto el acto por la Presidencia se pasa a tratar de los asuntos figurados en el 

correspondiente orden del día. 

ORDEN DEL DIA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA, EN BORRADOR, DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

- 4/2020, Sesión Extraordinaria de 13 de mayo. 

Sr. Alcalde: Queda aprobada. 

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

ALCALDIA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

2.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 2ª ROM. ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

D. José Luis Lorenzo Ortega, Portavoz Grupo Municipal PSOE: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas tardes a todos y a todas en esta nueva normalidad. El primer punto o el segundo punto del 

orden del día de hoy, es para modificar el Reglamento Orgánico Municipal, que si me permiten 

el símil, sería nuestro Estatuto de Autonomía, siempre salvando las distancias, dentro del marco 

competencial que tenemos los ayuntamientos para auto organizarnos. La ley 8/2020, de Régimen 

Local de la Comunidad Valenciana determina que los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes 

tienen que disponer de un ROM, que regularice su organización y su funcionamiento un ROM 

por cierto muy joven, que data del año 2015 y que en este año cumple 5 años. En la propuesta que 

se trae hoy a pleno básicamente se persiguen tres modificaciones con esta propuesta. La primera 

es una adaptación legal al nuevo marco jurídico de las administraciones públicas, eliminando las 

referencias a la extinta Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. El segundo objetivo y quizás el más importante de todos, 

es la modernización del ROM a la transformación digital adaptándolo a la legislación superior 

existente sobre administración electrónica, que introduce la Ley de Procedimiento Administrativo 

Común. Esta esta modificación, supone una herramienta que sienta las bases para que las 

administraciones públicas lleven a cabo su actuación mediante un procedimiento exclusivamente 

electrónico, que pretende ser más ágil transparente y con menor carga burocrática. Las 

https://www.rtve.es/alacarta/videos/telediario/llamadas-ayuda-contra-violencia-genero-aumentan-44-durante-estado-alarma/5579240/
https://www.rtve.es/alacarta/videos/telediario/llamadas-ayuda-contra-violencia-genero-aumentan-44-durante-estado-alarma/5579240/
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=472422
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=472422
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1648671&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
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convocatorias y expedientes de los plenos o juntas de gobierno local, pasan a partir de ahora a 

realizarse exclusivamente mediante medios electrónicos. Además, todas las notificaciones, 

comunicaciones e informaciones que deban recibir los miembros de la corporación, se cursarán a 

partir de ahora exclusivamente por medios electrónicos. La plataforma elegida por unanimidad 

por este plenario, ha sido Sedipualba, un sistema público creado por empleados públicos de la 

Diputación de Albacete. Sin duda después de las primeras semanas de uso, ya podemos hacernos 

una idea de su amplia potencialidad. A partir de este momento, deja de utilizarse el papel en el 

ayuntamiento de San Vicente, donde las convocatorias y los expedientes están a disposición única 

y exclusivamente en la sede electrónica. Y el tercer objetivo y no menor, es la modificación que 

se introduce también el ROM, para que el diario de sesiones pueda quedar registrado mediante 

un vídeo acta, con la certificación perspectiva de secretaria, otra herramienta a disposición del 

municipalismo que faculta la Ley 8/2020 de Régimen Local de la Comunidad Valenciana y que 

permitirá desahogar de sobremanera el trabajo que viene desempeñando el Departamento de 

Secretaría a la hora de confeccionar el Diario de Sesiones y que además, hará que las sesiones 

plenarias queden registradas en formato audiovisual, para así poder formar parte de la historia de 

este consistorio, mediante un moderno y mucho más descriptivo que el simple relato de las 

intervenciones mediante texto. En definitiva, la transformación digital llega a nuestro 

ayuntamiento y debe ser una palanca que permita facilitar y ahorrar en burocracia, en las gestiones 

de nuestros vecinos y vecinas. El cambio comienza por nosotros mismos y por eso hoy los 25 

representantes de la ciudadanía sanvicentera votamos por relacionarnos a partir de ahora, 

exclusivamente por medios electrónicos dentro de nuestro ayuntamiento. Mucha gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, en la Junta de Portavoces se comentó que no habría 

intervenciones. Si es así, pasamos a votar el punto. Por unanimidad queda aprobado el punto.  

 

3.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 

DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

D. José Luis Lorenzo Ortega, Portavoz Grupo Municipal PSOE: Gracias Sr. Alcalde. 

En este punto y en consonancia con el anterior, modificamos la ordenanza de administración 

electrónica que data del año 2012 y a la que sometemos a una profunda actualización y 

modernización. El Ayuntamiento de San Vicente, desde el pasado 1 de junio, este mes, ha entrado 

de lleno en la administración electrónica mediante la plataforma Sedipualba. La ordenanza que 

regula los procedimientos electrónicos, es la que hoy traemos a pleno y en la misma se regulan 

los procedimientos, tanto en el ámbito interno, como en sus relaciones con la ciudadanía. La 

ordenanza nos dice qué trámites son propios o exclusivos de realizarse de manera electrónica. Y 

un hecho muy importante, que por fin cumplimos nuestra parte del pacto ciudadano para 

posibilitar el derecho que tiene la ciudadanía a relacionarse electrónicamente con la 

administración pública. San Vicente llega sobre la bocina a la administración electrónica. Lo 

reconocemos y es una obligación legal desde el año 2016, nunca es tarde si la dicha es buena. 

Pero todo parece indicar que será buena, porque por lo que hemos podido observar durante este 

mes de implantación del sistema Sedipualba, es muy positivo. San Vicente se convierten en el 

único ayuntamiento de la provincia de Alicante en apostar por este sistema público de sede 

electrónica, Sedipualba, hecho que nos dicen que la gestión pública es efectiva y eficiente, cuando 

se apuesta por ella. Sedipualba cuesta algo más de 15.000 euros a este consistorio, mientras que 

por entonces, cuando se estaba en replanteo de selección de qué plataforma y vamos a utilizar en 

sede electrónica, al departamento de informática llegaban propuestas del sector privado de más 

de 300.000 euros por implantar la sede electrónica. La ordenanza, regula el funcionamiento de la 

sede electrónica que tenemos con Sedipualba y el registro electrónico que cambia nuestra manera 

de entender el CIVIC, haciendo que podamos registrar una solicitud de subvención, una queja o 

pedir la cesión de un espacio municipal desde casa y con la máxima oficialidad. No estamos 

enviando un correo electrónico, un email, estamos realizando un registro de entrada municipal, 

sin duda un gran avance. También está ordenanza regula el derecho que tiene la ciudadanía o no 

https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=473962
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a aportar documentos anexos que ya obren en poder de otras administraciones públicas, este es el 

mensaje más nítido que nos ofrece la interoperabilidad entre las administraciones públicas. Y 

antes de finalizar, un agradecimiento muy sincero a todos los empleados públicos de este 

ayuntamiento que han posibilitado, esta complicada transición a un nuevo paradigma de la mejor 

manera, muy especialmente hago referencia a los equipos de trabajo de Secretaría, Archivo e 

Informática. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias el acuerdo es que tampoco habría intervenciones en este 

punto, pasamos a votarlo. Por unanimidad queda aprobado el punto.  

 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

4.- INTERVENCIÓN: CONVALIDACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

NÚMERO 859/2020 DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

Nº15.2020.2CE. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿Guillermo García? 

D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas tardes a todos y a todas. El equipo de gobierno trae a este pleno de 25 de junio la 

convalidación de la modificación de crédito. Se trata de una de las medidas que por medio del 

Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo que aprobó el gobierno de España, nos permite a los 

ayuntamientos destinar nuestra capacidad económica, es decir. el superávit municipal del 

presupuesto 2019, para abordar gastos en promoción social y servicios sociales. El ayuntamiento, 

destinara un total de casi 200.000 euros en Servicios Sociales. En Primer lugar, dotaremos de un 

total de 151.092,11 euros, para ayudar en la reconstrucción de la ciudad y ampliar la plantilla de 

la concejalía de servicios sociales, con 2 auxiliares administrativos, 3 trabajadores sociales, 1 

educador social y 1 trabajador en materia de dependencia. Por ultimo, 46.234,25 euros, que se 

destinan a emergencia social para abordar ayudas para las familias y personas que están sufriendo 

de forma directa la crisis sanitaria. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias. Pasamos al turno de intervenciones ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMÍS: Moltes 

gràcies Sr. Alcalde, bona vesprada a tots i totes. Compromís en aquest punt votarà a favor i votarà 

a favor sabent que la situació que ha viscut no sols el poble de Sant Vicent, sinó en general, és 

Estat en general, el món i totes les pèrdues que han tingut i tot el mal que ha fet aquest Covid-19, 

necessiten de tot el suport, no sols de les administracions, sinó també de totes les forces polítiques 

que han de treballar colze a colze, perquè recursos humans i recursos econòmics vagen a la gent 

que més està patint aquesta terrible pandèmia. Nosaltres des de Compromís, considerem que 

aquestes modificacions de crèdit que es porten avui al ple són molt encertades, però he de 

manifestar, sempre he manifestat a l'equip de govern que Compromís estaria al seu costat en 

aquesta mena de propostes, en aquesta mena de modificacions que doten a l'ajuntament d'eines 

personals i d'eines econòmiques per a poder fer front al Covid-19 i jo crec que totes i tots, sabem 

que en aquest cas, en el cas que ens toca, Sant Vicent del Raspeig, està patint una situació molt 

complicada de moltíssimes famílies que en aquests moments necessiten tot el suport de les 

institucions. Per tant, tornem a reincidir en el nostre vot que serà favorable i sí que els agrairia 

que el superàvit que poguérem agafar es poguera destinar també a altres efectes, però bé, és el 

marge que tenim de maniobra, en aquest cas l'emergència social i sanitària i considerem que és 

fonamental. Moltíssimes gràcies. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Muchas gracias Sr. 

Alcalde, muy buenas tardes a todas y todos. Desde el Grupo Municipal Podem, como no podía 

ser de otra forma, vamos a votar a favor de esta propuesta por dos motivos: el primero de ellos y 

en relación a la modificación propuesta de destinar 151.000 euros para reforzar la plantilla de 

Servicios Sociales para lo que resta de este año 2020, con 7 puestos de trabajo que son 2 auxiliares 
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administrativos, 3 trabajadores sociales, 1 educador social y 1 trabajador social para dependencia, 

es todo un acierto. Como ustedes saben y así hemos venido demostrando, a este grupo le gusta 

ser justo y objetivo y al igual que cuando no se hacen las cosas bien somos contundentes con 

nuestras críticas al equipo de gobierno, hoy nos tenemos que congratular y felicitar al equipo de 

gobierno en este aspecto, por realizar esta apuesta y poner como prioridad a las familias, a las 

personas, sobre todo a las más vulnerables y que peor lo están pasando. Por ello, hoy nos gustaría 

darles la enhorabuena porque cuando las cosas se hacen bien también hay que decirlo, y hoy así 

lo han hecho. Por otro lado y aprovechando esta intervención, nos gustaría reconocer, felicitar y 

agradecer, tanto a todo el personal adscrito a dicha área, como aquellos funcionarios y 

funcionarias pertenecientes a otras que voluntariamente y de forma temporal han ayudado en estos 

tiempos tan difíciles a paliar la gran congestión de trabajo que si ya se daba de manera 

normalizada ante la falta del personal suficiente para poder atender a toda la demanda y que 

lamentablemente se ha visto todavía más acentuada, como consecuencia de esta crisis sanitaria 

ocasionada por la pandemia. Por ello desde Podem, queremos hacer un reconocimiento público a 

todo el personal de la casa en general y en especial por el asunto que hoy nos toca, a los de esta 

área. Gracias por vuestra profesionalidad y por la gran labor que realizáis.  

Igualmente, también tenemos que apuntar que, en un futuro no muy lejano, y ante el 

impedimento legal de aumentar la plantilla por otros cauces, habrá que articular todas las fórmulas 

que estén en nuestras manos para conseguir que el año que viene, podamos volver a contratar a 

más personal, ya que las consecuencias económicas de esta crisis lamentablemente perduraran 

también en el 2021. En cuanto al segundo motivo y en relación al aumento del importe de 46.000€ 

destinados a emergencia social, volvemos a reiterarnos en lo que dijimos en pasadas 

intervenciones, ya no solo es que nos parezca un gran acierto aumentar esta partida, sino que, por 

motivos obvios, es algo de absoluta necesidad y prioridad. Ahora, más que nunca es el momento 

de apoyar a los colectivos más vulnerables y a las familias en situación de riesgo, que 

lamentablemente se han visto agravadas, más si cabe, por la situación de emergencia actual. En 

definitiva, con estas iniciativas se vuelve a dar un gran paso más, hacia lo que entendemos que 

son las verdaderas políticas progresistas, y hacia el cumplimiento del compromiso social.  

Y, por cierto, antes de finalizar y a colación de este compromiso social, me gustaría 

puntualizar unas declaraciones que se hicieron en el pasado pleno donde se decía que el actual 

gobierno de España realizaba hachazos en lo social. Pues simplemente y como aportar los datos: 

en cuanto al gasto social de los Presupuestos Generales para 2019: el 57% de las partidas incluidas 

en los Presupuestos Generales del Estado estuvieron destinadas al gasto social y este 2020, se ha 

realizado el mayor gasto en prestaciones sociales jamás acontecido en España, gasto que 

representara un importe de 230.447 millones de euros, lo que representa un 20,6% del Producto 

Interior Bruto. Y decirle que esta partida durante toda la crisis posterior a 2008 como en los años 

de recesión más duros para el empleo 2012 y 2013, esta partida nunca superó el 16% del PIB, es 

decir, no alcanzó los 170.000.000 de euros. Y con estos datos, me gustaría zanjar el asunto, y no 

volver a entrar a debate de este tema, ya que ha quedado visto que una cosa es una opinión y otra 

información. Por todo ello, tal y como ya hemos avanzado, nuestro voto será favorable. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Buenas tardes, muchas 

gracias Sr. Alcalde, un saludo a todas las personas que nos siguen. Nos traen a pleno una 

modificación de créditos con destino a financiar con superávit presupuestario, en este caso con el 

remanente de Tesorería para gastos generales, gastos específicos, inaplazables y determinados 

que no pueden demorarse hasta el próximo ejercicio. Se trata en este punto de gastos considerados 

como IFS, es decir, Inversiones Financieras Sostenibles, destinadas a aumentar las partidas de 

Servicios Sociales y Promoción Social, así como la ampliación de las partidas destinadas a cubrir 

las necesidades básicas de los vecinos de San Vicente ante esta crisis económica y social, tal como 

nos indican dichos informes. Desde el Grupo Municipal Vox por supuesto estamos a favor de 

convalidar dichas fórmulas para la liquidez a través de esta operación de modificación de crédito 

extraordinaria. Si bien y nos hacemos hincapié, como así lo hicimos en el anterior Pleno 

Extraordinario, y no es más que atender a los informes de Intervención en el que dicen que, 
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“debido a esta crisis sanitaria y por consiguiente económica y social, hay estudios que estiman 

una fuerte caída del PIB en 2020, que se traducirá en una disminución de los ingresos municipales. 

Por lo que habrá que ajustar los gastos que no sean prioritarios o indispensables para el 

funcionamiento básico de los servicios. A lo que desde el Grupo Municipal Vox, volvemos a 

insistir, que seamos responsables, que gastemos lo esencialmente imprescindible porque van a 

verse muchos vecinos de San Vicente en una situación nunca antes vista, y que perdone el 

compañero de Podemos mi insistencia, ya que desde el Gobierno de la Nación, no se ha destinado 

ni un euro al paquete de Ayudas Sociales para las Comunidades Autónomas, debemos ser más 

selectivos con el gasto. Omitamos los innecesarios, prescindibles y no esenciales en estos 

momentos. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? ¿Partido Popular? 

Dª. Lourdes Galiana Alfaro, (PP): Gracias Sr. Alcalde, buenas tardes a todos. El grupo 

municipal del Partido Popular apoyará todo lo referente a buscar soluciones, para gestionar los 

difíciles momentos de alarma sanitaria con graves consecuencias económicas para los vecinos de 

San Vicente. Dicha gestión se lleva a cabo por las inversiones financieramente sostenibles 

financiadas con el superávit presupuestario de 2019, destinados al refuerzo de la plantilla de 

servicios sociales, para el desarrollo de la acción social municipal. Y a la atención a la ciudadanía 

ante la situación social generada por Covid-19 y para la ampliación de las partidas destinadas a 

cubrir necesidades básicas de los ciudadanos ante la situación social y económica provocada por 

el Covid-19. Nuestro voto atenderá al informe favorable de intervención. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Dª Mariela Torregrosa Esteban, (C’s): Gracias Sr. Alcalde, buenas tardes a todos. 

Sobre este punto poco hay que decir que no se haya dicho ya. Este Ayuntamiento está trayendo 

modificaciones de crédito casi a cada pleno, para poder actuar contra los efectos que ha tenido y 

está teniendo el Covid-19 en nuestro pueblo y en nuestros vecinos. La situación que nos ha hecho 

y nos está haciendo vivir esta pandemia, nos ha llevado a modificar nuestras preferencias. Hoy 

gran parte de nuestros esfuerzos y recursos tienen que ir a atender a las familias que se han visto 

afectadas, manteniendo sus necesidades básicas. También al tejido empresarial, porque es 

fundamental para mantener los puestos de trabajo. Está modificación de crédito, destina casi su 

totalidad, 151.000 euros, a reforzar la plantilla de servicios sociales, servicio que está llevando a 

cabo un papel fundamental en estos momentos. Desde el grupo municipal de Ciudadanos, les 

agradecemos su labor y dedicación, su profesionalidad y por qué no decirlo, el corazón con el que 

lo están haciendo. El resto, los 46.000 euros se destinan a ayudas sociales. Por supuesto, nuestro 

voto será favorable, pues entendemos que cada momento requiere unas actuaciones y aunque 

defendemos que la prioridad siempre son las personas, en estos momentos si cabe todavía lo son 

más. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar el punto. Por unanimidad queda aprobado 

el punto. 

 

5.- INTERVENCIÓN: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

16.2020 3SC 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿Guillermo García? 

D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas tardes. En esta propuesta traemos desde la concejalía de hacienda, es una modificación de 

créditos para abordar los gastos de las facturas pendientes de otras anualidades para el pago a los 

proveedores que trabajan con el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. Con esta modificación 

de 80.958,63 euros hacemos frente a gastos de las concejalías con la finalidad de bajar el pago 

medio al proveedor y de pagar los importes correspondientes a las empresas que trabajan 

prestando los servicios correspondientes al municipio de San Vicente del Raspeig.  
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Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos al turno de intervenciones ¿Compromís? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias de nuevo Sr. 

Alcalde. Intentaré ser muy breve en esta intervención. Hoy nos traen a pleno una modificación 

presupuestaria mediante suplementos de créditos, por un importe de un poquito más de 80.000 

euros, destinados a financiar una serie de obligaciones pendientes del ejercicio anterior de la 

cuenta de acreedores por operaciones devengadas. Según consta en el expediente, estas 

obligaciones se vienen a financiar con el superávit presupuestario correspondiente a la liquidación 

del ejercicio de 2019. Igualmente, consta en este expediente un informe favorable de intervención 

en el que se concluye, que esta modificación presupuestaria no tiene efectos en el cumplimiento 

del objetivo de estabilidad presupuestaria, ni efectos en la regla de gasto. Expuesto lo anterior y 

atendiendo a que por un lado esta modificación presupuestaria se informa favorablemente, y de 

otro, a que es justo hacer frente a las obligaciones que ha contraído este ayuntamiento, desde 

Podemos, nuestro voto será a favor. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias Sr. 

Alcalde. Igualmente al punto anterior, tratamos en este otra modificación para financiar con 

Remanentes de Tesorería, la dotación de suplementos de créditos a las partidas correspondientes, 

y sufragar así, los gastos devengados y contabilizados en ejercicios anteriores registrados en la 

cuenta 413, es decir, para el pago en general de acreedores por operaciones pendientes de aplicar 

a presupuesto, también con la financiación de remanentes de Tesorería para gastos generales. Es 

decir, liquidez. Por lo que este Grupo Municipal no puede estar de otra manera que de acuerdo en 

la aprobación de suplementar las partidas correspondientes a los gastos que no pueden demorarse 

al próximo ejercicio. Muchas Gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde, buenas 

tardes. El Partido Popular va a votar a favor de esta propuesta. Pensamos que todas las empresas, 

todos los trabajadores, todos los autónomos y todos los que han trabajado y han realizado trabajos 

para el ayuntamiento, deben cobrar en tiempo y forma, así que con los informes favorables, vamos 

a votar a favor. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. José Rafael Pascual Llopis, (C’s): Buenas tarde muchas gracias Sr. Alcalde y saludar 

a toda la gente que nos llegue a través de Radio San Vicente, de Televisión Vicente y las redes 

sociales. Bueno como ya se ha comentado, nos traen una modificación de crédito para financiar 

facturas que están sin pagar de años anteriores fundamentalmente del año 2019, porque no 

contaban con asignación presupuestaria, es la cuenta 413. Estamos hablando de casi 81.000 euros. 

Es evidente como ha dicho el compañero Lillo, que las empresas que han trabajado para el 

ayuntamiento han hecho unos servicios y tienen que cobrarlo, esto es así, pero sí que es verdad 

que nos llama la atención por ejemplo, que la partida de otros trabajos realizados por otras 

empresas, gabinete de alcaldía, se haya duplicado, pase de 4.000 euros, tengo un suplemento de 

otros 4.000, estamos hablando de que es el 100% de aumento y que por ejemplo, otra partida que 

es otros trabajos realizados por otras empresas, administración general de Cultura, tenía 53.000 

euros o simplemente con 27.000 euros más, es un incremento del 50%. Es evidente que lo que 

tenemos que hacer entonces, dimensionar mejor, cuando hagamos el presupuesto de estas 

partidas, no es normal que haya partidas que se incrementen el 50% con facturas que no se les ha 

pagado a los proveedores. En sucesivos años lo que tenemos que hacer es redimensionarlas mejor, 

es decir, desde Ciudadanos no vamos a negarnos evidentemente a que se pague, porque los 

proveedores tienen que cobrar, pero creemos que tampoco hemos participado en este expediente 

y nuestro voto será abstención. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias. Pasamos a votar el punto. Por 20 votos a favor y 5 

abstenciones, queda aprobado el punto. 
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6.- GESTIÓN TRIBUTARIA: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

ORDENANZA PRECIO PÚBLICO PRESTACIÓN SERVICIO APARCAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS MUNICIPALES POR GESTIÓN DIRECTA. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Infraestructuras: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas tardes a todas y a todos. Desde el ayuntamiento continuamos trabajando para mejorar y 

por ello hemos decidido dar un nuevo impulso al parking municipal, potenciando su uso a través 

de una serie de medidas. Una de las medidas principales será la aplicación de una hora gratuita 

para cualquier usuario que haga uso del parking municipal. Esta hora, servirá para facilitar que la 

ciudadanía pueda acercarse al centro de San Vicente para hacer gestiones o realizar sus compras. 

Además, se aplica una reducción de un 25% de los bonos temporales que ya hay y se amplía la 

oferta, con un nuevo bono de 30 minutos. Bono que se incorpora tras la reclamación de 

comerciantes que señalaban su necesidad. Por otro lado, damos respuesta a una demanda que nos 

han planteado muchos usuarios del parking municipal en tiempo estival y durante las fiestas, bien 

sean Patronales y de Moros y Cristianos, Hogueras, Navidad u otros acontecimientos que tienen 

lugar en San Vicente. Con la implementación del abono semanal que se ofertará a partir de la 

aprobación de esta modificación, y que servirá para que aquel que quiera venir y disfrutar de San 

Vicente durante las esas fechas señaladas, pueda aparcar sin problemas en el mismo centro de San 

Vicente. Esta es una modificación que creemos necesaria para responder a diferentes demandas 

que la ciudadanía nos ha hecho llegar. Si bien, como sabéis, se está llevando a cabo un proyecto 

de rehabilitación y modernización del parking municipal actual, y del parking de García Antón. 

Un proyecto que permitirá que el parking entre de lleno en el Siglo XXI. Una vez dicho proyecto 

fije la tipología de la maquinaria que se instalará y defina la situación de cada parking, se podrá 

llevar una nueva modificación de la ordenanza que mejore la actual. Modificaciones que ahora 

están más bien encorsetadas, debido a la maquinaria que actualmente tenemos en funcionamiento. 

Agradecer antes de finalizar la intervención el trabajo realizado por los técnicos de la casa y en 

especial al área de tesorería y rentas. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos al turno de intervenciones ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMÍS: Moltes 

gràcies Sr. Alcalde, bona vesprada a totes i tots novament. Avui debatem per a la seua possible 

aprovació una modificació de l'ordenança de regulació de preus del pàrquing i aquest tema, que 

és un tema important preocupa bona part de sanvicenteros i sanvicenteras, també pel tema de 

mobilitat, una cosa no lleva l'altra. Un municipi com és el nostre, un municipi que any rere any 

va augmentant la seua població i que a més en boca de tots està la greu dificultat de poder aparcar, 

perquè ha de portar-se a terme algunes decisions per a poder incentivar l'aparició de nous 

aparcaments i també l'aparició d'incentius que impulsen l'ús dels pàrquings que ja tenim a 

disposició i d'uns altres, que com ja comentarem hauran d'obrir-se. Aquest és un tema que ja hem 

debatut en diversos plenaris fins i tot els debatem en la legislatura del mandat anterior, quan 

parlem del pla de mobilitat que l'anterior equip de govern obrirà a la resta de grups polítics i en 

aqueix pla de mobilitat es parlava precisament de l'ús dels pàrquings, es parlava d'impulsar, es 

parlava de fer que els veïns i veïnes del poble, pogueren tenir més a prop les seues instal·lacions, 

les nostres instal·lacions. I no sols parlàvem de cotxes, no sols parlàvem d'aparcaments, parlàvem 

de vehicles sostenibles, parlàvem també de l'adequació, la renovació i la creació de vies, perquè 

aqueixos vehicles sostenibles podien tenir una cabuda en el nostre municipi. Avui dia hem de dir 

que hi ha molta gent que desconfia de l'ús de vehicles sostenibles, precisament perquè les 

infraestructures no estan degudament cuidades i també, com ha dit el nostre company, tenim altres 

infraestructures i això és una de les qüestions que més mal fa al poble de Sant Vicent, que es 

troben per unes circumstàncies o per altres tancades i creiem que és hora que es posen a la 

disposició de la ciutadania, sempre en bones condicions. En definitiva, la mobilitat i aquestes 

ordenances, ho han d'anar és de la mà i al final el que hem de fer és crear un model de ciutat, que 

a més de parlar de l'ordenació urbana que volem fer i que volem impulsar, també ha de parlar de 

qual és el poble que volem impulsar i com és la imatge que volem donar als veïns i veïnes de les 
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localitats que estan al voltant, també cal facilitar-los que vinguen al nostre municipi, perquè pot 

dinamitzar l'economia del poble. Centrant-nos en el que és la proposta de modificació, una vegada 

ja hem parlat de mobilitat i del que entenem nosaltres que ha de tenir el poble de Sant Vicent, en 

mobilitat. Pensem que aqueixes mesures, les modificacions que es presenten en aquest plenari 

són adequades, pensem també, per què no dir-ho, és un moment que la gent està demanant que 

les administracions i les institucions facen passos, perquè es poden crear incentius perquè la gent 

puga gaudir de les instal·lacions i unes instal·lacions tan importants com són els pàrquings i també 

d'alguna manera de manera indirecta. Però s'ha de dir, també de crear incentius perquè la gent 

vinga al nostre poble i en aquests moments que ja comentaré més endavant en les mocions, tot el 

sector econòmic del poble de Sant Vicent del Raspeig que l'està passant malament, aquest tipus 

de mesures ajuda al fet que la gent puga estar mes a prop també d'aqueix sector econòmic que 

està tan deteriorat per les causes que tots i totes sabem. Per tant, després de tota aquesta 

argumentació, després també de convidar a l'equip de govern que no sols se centren en els preus, 

que està molt bé, però que també que aborde d'una manera general la mobilitat, com és el poble 

que volem d'ací a 20 anys. El vot de Compromís serà afirmatiu. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, (PODEM): Gracias de nuevo Sr Alcalde. Desde Podemos 

San Vicente vamos a votar a favor de esta iniciativa por dos razones fundamentales: porque 

pensamos que los vehículos que están en la calle, están ocupando un espacio que debería ocupar 

el peatón y porque nos parece bien que se flexibilicen y mejoren las condiciones de utilización 

del mismo debido, por un lado, a la demanda existente y, por otro lado, a la difícil situación que 

atraviesan algunas familias en la actualidad y a la necesidad de tomar medidas que beneficien e 

incentiven el desarrollo del comercio local. Asimismo, y no obstante a lo anterior y a colación de 

lo que ha dicho el Sr. Leyda, también nos gustaría indicar que en el Plan de Movilidad se hace 

referencia a que se tarda entre 5 y 10 minutos en aparcar. Es por ello, que además de realizar estas 

medidas, y pensando en un futuro no muy lejano, el Ayuntamiento de San Vicente además de 

incentivar la ocupación de esos aparcamientos, debería poner en práctica una de las premisas 

clave para lograr esta integración, que es la utilización más racional del automóvil, y el mayor 

uso tanto del transporte público como del transporte no motorizado en nuestros desplazamientos 

cotidianos. Y para ello, una de las actuaciones que se deberían de realizar, es la creación de 

aparcamientos disuasorios. Ya que, la creación de estos aparcamientos disuasorios se perfila como 

actuaciones de éxito probado en muchas ciudades que han decidido apostar por políticas de 

integración de movilidad, urbanismo, desarrollo y medio ambiente. Eso sí, estos aparcamientos 

disuasorios han de ir acompañados de medidas de empuje frente al vehículo privado en el centro 

urbano con otras como la mejora del transporte público de la periferia al centro y la sustitución 

de viajes motorizados, por viajes no motorizados, fundamentalmente a pie y en bicicleta, 

minimizando con ello el número de desplazamientos a realizar. Ya que el deber que tenemos 

como administración, no es solo convencer a la sociedad de la necesidad de establecer una 

movilidad más sostenible, sino también ofrecer alternativas prácticas, eficientes y reales. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, (VOX): Muchas gracias de nuevo Sr. Alcalde. A la par de 

la apertura del parking municipal de la Plaza de la Constitución, se trae al presente Pleno la 

votación de la modificación de la actual Ordenanza reguladora del precio público por la prestación 

del servicio de aparcamientos subterráneos municipales por gestión directa. Esta modificación 

viene motivada por la situación derivada por la crisis sanitaria y en ella se plantean medidas como 

pasar el cobro a partir del minuto 60 de uso del parking, introducción de un nuevo bono de 30 

minutos y bonificación del 25% en los ya existentes. Para calcular la repercusión de la primera 

hora gratuita, se han servido de los datos extraídos del sistema informático del parking, 

obteniendo como resultado que supone un 32’47% del importe total recaudado en el periodo 

recogido como muestra para el cálculo. El problema, es que dicho periodo comprende del 25 de 

marzo al 2 de junio del presente año y, como todos sabemos, abarca el estado de alarma en el que 

se ha limitado la circulación, por lo que siendo una situación excepcional no consideramos que 

sea una muestra fiable para calcular la repercusión económica de dicha hora gratuita. Además, en 
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la Memoria económico-financiera, ya indica que con motivo de la apertura del nuevo parking, el 

cual además se ubica en una zona menos comercial, se requiere de un planteamiento en el que 

deben considerarse los costes de las nuevas instalaciones, los nuevos ingresos por aumento de la 

demanda y un estudio previo de mercado y prosigue indicando que no puede evaluarse el impacto 

económico de las propuestas planteadas. Con lo cual, dicha Memoria se basa en el cálculo de los 

costes del actual parking y una estimación de los ingresos siguiendo la evolución de los últimos 

5 años los cuales, aplicando la estimación del menor importe recaudado por la primera hora 

gratuita, dato que ya hemos dicho que no consideramos fiable, supone que los ingresos sólo 

permitirían una cobertura del 43’57% de los costes, debiendo dotarse en los presupuestos la 

diferencia resultante. Ante incertidumbres como la evolución de la situación actual en la que nos 

encontramos, la previsible minoración de los ingresos municipales, los ingresos que generará el 

nuevo parking frente a los costes que conlleva y la muestra de tiempo tomada para el cálculo de 

la primera hora gratuita, nos hacen dudar acerca de la conveniencia de efectuar las modificaciones 

propuestas en la actual ordenanza. Además, desconocemos cuántos de los vecinos de nuestro 

municipio hacen uso del servicio del parking municipal, por lo que quizás sería más conveniente 

el estudio de la reducción o bonificación de otros impuestos o tasas que abarquen, si no a la 

totalidad, a la mayoría de los ciudadanos de San Vicente. Como hemos dicho en más de una 

ocasión, nunca vamos a ser un impedimento en cualquier medida que suponga facilitar la vida a 

los sanvicenteros, pero creemos que estas modificaciones no están acompañadas de un estudio 

claro de su repercusión económica por los motivos expuestos anteriormente, por lo que nos 

abstendremos en este punto. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, Concejal Delegado de Empleo, Comercio y Desarrollo Local: 
Buenas tardes a todos y todas, a los que nos están escuchando por la Radio San Vicente y a los 

que nos ven y nos escuchan a través de Televisión San Vicente. Esta propuesta supone un paso 

más para la reconstrucción de nuestro municipio ante los daños producidos como consecuencia 

del Covid-19. El equipo de gobierno formado por el Partido Socialista y Esquerra Unida, nada 

más decretarse el estado de alarma, consensuó una serie de medidas para paliar las consecuencias 

de la pandemia. La gran mayoría de ellas ya se han puesto en marcha y muchas de ellas están 

próximas ya para poder ejecutarlas. Después de un largo y costoso trabajo acentuado por la 

novedad de muchos aspectos por excepcionales del momento, un trabajo bien desarrollado por 

nuestros servicios municipales, a los que solo podemos agradecer su dedicación y gracias a esa 

dedicación estamos siendo capaces de ir cumpliendo los objetivos iniciales. Entre ellos pues un 

millón de euros en una línea de ayudas directas para autónomos y microempresas, afectados por 

la pandemia las bases ya están aprobadas y subidas a la base de datos nacional de subvenciones 

para su publicación prevista en un principio, si no ocurre ninguna cosa no prevista, está previsto, 

repito, para mañana o el lunes. Campañas para promocionar y fomentar el comercio de barrio, el 

comercio de proximidad. Hay una campaña en marcha, infinidad de guías y cápsulas informativas 

puesta al servicio de la ciudadanía, hemos continuado con la convocatoria de concesión de 

subvención para fomentar la actividad emprendedora del municipio de San Vicente del Raspeig 

ejercicio 2020, con una dotación presupuestaria de 22.000 euros, cada solicitante podrá recibir un 

máximo de 1.000 euros. Tasa de ocupación de la vía pública con mesas y sillas, se procederá a la 

devolución del importe abonado durante el tiempo que no se ha realizado la actividad. Ya se ha 

aprobado en pleno la derogación de la ordenanza de tasas por ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas, ahora en periodo de exposición pública, cuando sea efectivo, el sector de la 

hostelería estará un período aún sin determinar sin pagar dicha tasa. Tasa de la basura, el 

compromiso del equipo de gobierno es estudiar la posibilidad de no cobrar la parte proporcional 

de esa tasa, que corresponde con el periodo que por decreto del estado alarma se dejó de ejercer 

la actividad, en estudio también esta medida. Aplazamiento del pago de impuestos locales, se 

aplazaron los tributos hasta el 15 de junio. En tramitación las ayudas a empresarios para el 

fomento de la contratación. Ya se han solicitado a la Consellería los informes de no duplicidad y 

sostenibilidad financiera. Se van a rebajar las tasas de prestación del servicio de la muestra de 

Sant Vicent en 2021 de un 50%, una medida que facilitará el acceso a la promoción del tejido 

empresarial a esta feria tan señalada, la modificación de la ordenanza tiene previsto presentarla el 
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concejal de hacienda en el mes de julio. Y supongo que habrá alguna más que seguramente se me 

olvida. Pero me gustaría centrarme en el punto de hoy, ya que es muy importante y la propuesta 

del concejal delegado del parque municipal viene a satisfacer una demanda de los comercios y 

aquellas personas que por distintos motivos se tienen que desplazar a esta zona, a estos lares. Sin 

duda su aplicación incentivará el desarrollo del comercio local. La propuesta como bien ha 

expuesto el proponente consiste básicamente, en la gratuidad de los primeros sesenta minutos, de 

utilización del parking. Bonificación del 25% de los bonos, creación de bonos semanales y 

permitir que todos los abonos puedan ser solicitados por un solo mes. Estas medidas están 

destinadas a facilitar a la ciudadanía la utilización del parking y el desplazamiento, al mismo 

tiempo que se verá reducido el tráfico de la zona al poder utilizar el parking gratuitamente durante 

la primera hora de utilización. Por otro lado, ayuda al comercio local y como he dicho al principio 

de mi intervención estas medidas suponen un paso más dentro del paquete de medidas que este 

equipo de gobierno está adaptando para paliar las consecuencias de la crisis sanitaria. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Pablo Cremades Pertusa, (PP): Buenas tardes, gracias Sr. Alcalde. Desde el Partido 

Popular, vaya por delante que va a votar a favor de este punto. Pero sí que es vedad, que creemos 

que haría falta un informe más detallado sobre la oferta-demanda, la curva precio-beneficio y un 

plan de actuación para incrementar el uso, Ya que según consta en los informes del expediente, la 

tasa solo cubriría un 43,57% de los costes. A pesar de lo expuesto, cualquier medida que sea en 

beneficio del ciudadano, la apoyaremos. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. Jordi Roig Lizarraga, (C’s): Muchas gracias Sr. Alcalde, buenas tardes a todas y 

todos. En la propuesta que nos traen a Pleno, con la modificación de la ordenanza municipal 

donde se regula el precio público del servicio de aparcamientos subterráneos del Ayuntamiento, 

observamos que la primera propuesta partió del concejal de Infraestructuras a final del mes de 

abril. Si estamos haciendo una cita de esa fecha, es para referirnos asimismo, a las medidas para 

apoyo y dinamización de las compras en comercios y establecimientos de hostelería de San 

Vicente que nuestro grupo, Ciudadanos, presentó al equipo de gobierno con fecha 3 de abril 

donde, entre otras medidas, proponíamos la bonificación del servicio del parking municipal por 

un periodo de las dos primeras horas, bien bonificadas en su totalidad por el Ayuntamiento, bien 

de forma compartida entre comercios y el Ayuntamiento. Aunque ya contamos de antemano con 

que no van a reconocer que esta propuesta pueda derivar de las medidas aportadas por Ciudadanos 

a primeros de abril, ya conocemos que nunca van a aceptar que ningún partido de la oposición en 

sus palabras que tanto han reiterado “les marque los tiempos”, sí que, al menos, nos sentimos 

satisfechos que les hayan llevado a reflexionar y a proponer una modificación de la ordenanza. 

Aunque ambas propuestas difieran entre sí, sí que creemos que el fin que persiguen es parecido, 

que se resume en favorecer y estimular el uso de los parkings públicos municipales; sin embargo, 

la repercusión en las arcas municipales es diferente y lo explicamos a continuación. Vaya por 

delante el dato que en la primera propuesta que realiza el concejal Sr. Jesús Arenas, en el segundo 

punto propone aumentar la oferta de bonos añadiendo un nuevo bono de 30 minutos. 

Posteriormente en la documentación figuran informes de Intervención, de Gestión Tributaria, de 

Secretaría y del concejal de Hacienda, donde en todos ellos se sigue haciendo referencia a este 

nuevo bono de 30 minutos, cuando en realidad, los bonos existentes, bonos 50-100-300 y 500, así 

como el nuevo bono 30 no son por minutos sino por horas. 

Finalmente, este martes a las 15:17h, mediante un informe de Intervención, alguien se da 

cuenta que en realidad lo que se expresa como bonos por minutos son en realidad bonos por horas, 

cuando desde el principio se había mantenido la medida de añadir un nuevo bono de 30 minutos. 

¿Cómo se modifica este punto? Según indica textualmente en el informe de Intervención “debe 

entenderse que la propuesta del Concejal Delegado se refería a la creación de un nuevo grupo de 

tarifas con el mismo número de bonos, pero con la mitad de duración”. Hasta ahí de acuerdo que 

la propuesta del concejal debe entenderse así, pero ¿para qué es necesario crear un nuevo grupo 

de tarifas cuando ya teníamos uno determinado y bien concreto? ¿qué diferencia hay entre un 
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usuario que tenga un bono de 50 horas o uno de 100 fracciones de media hora? ¿Cuál es el motivo 

de la creación de este nuevo grupo de tarifas? ¿era realmente necesario? ¿Cuál es su finalidad?  

Mire Sr. Arenas, yo creo que desde el principio su propuesta incluía añadir un nuevo bono 

de 30 horas, era lo más sensato, pero como se ha ido manteniendo lo de 30 minutos hasta el martes 

a última hora, lo ha tratado de justificar con la creación de un nuevo grupo de tarifas totalmente 

innecesario que lo único que comporta es una mayor confusión. Yo soy abonado de este parking 

del Ayuntamiento pero con abono mensual, por lo que no sé cómo funciona el sistema de bonos, 

pero si el sistema es similar al del parking del Mercado de Abastos, se trata de bonos por equis 

horas que se van descontando en función del tiempo de estancia en el parking. Es decir, si tengo 

un bono de 50 horas, y estaciono 2h y media, me quedarán disponibles 47h30’, y así hasta agotar 

el crédito del bono. Pues si éste funciona igual, la modificación de la ordenanza en lo relativo a 

introducir estos nuevos bonos de 30 minutos es superflua. Observamos en su propuesta otras 

medidas como la reducción de los bonos 50, 100, 300 y 500, la creación de abonos semanales, 

etc. que supongo que las habrán estudiado y tenderán a favorecer esta mayor utilización de los 

parkings municipales; no obstante, cotejando las diferencias entre la medida estrella que va 

incluida en su propuesta, la de implementar una hora gratuita en los parkings municipales y la que 

proponía Ciudadanos, es que la nuestra iba directamente dirigida a apoyar a los comercios y 

establecimientos hosteleros, bonificando las dos primeras horas, y que dicha bonificación fuera 

compartida entre comerciantes y Ayuntamiento. Si éste era uno de los fines que perseguían con 

su propuesta, creemos honestamente que lo podían haber hecho mejor, trabajando un poco más 

en la modificación de la ordenanza. Cabe contemplar que su propuesta de una hora gratuita 

linealmente a todos los vehículos, como se puede ver en el informe de Intervención, representará 

una reducción de un 32,47% de los ingresos en el parking municipal y la estimación de la 

minoración de ingresos será casi 20.000€ anuales. Según se indica en los artículos 41 a 47 de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los precios públicos son recursos no tributarios que 

pueden establecer las entidades locales por la prestación de un servicio o la realización de una 

actividad de su competencia, como en este caso pueda ser el servicio de parking municipal, pero 

se indica que “deberán cumplir como mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad 

realizada”, aunque pueden obtenerse rendimientos inferiores cuando existan razones sociales, 

benéficas, culturales o de interés público, en cuyo caso deberá consignarse presupuestariamente 

la cobertura de la diferencia resultante. Dando por sentado que se acepta que el coste de los gastos 

sea superior al de los ingresos por considerarse una razón social y de interés público, debemos 

recordar que, entre los ingresos esperados por la actividad del parking en el año 2020, 127.375,00 

euros y los gastos previstos 246.881,54 euros, ya existe una diferencia de 119.506,54 euros, por 

lo que la recaudación cubre únicamente un 51,59% de los costes. Después de aplicar la primera 

hora gratuita linealmente a todos los usuarios, no tan solo a los que puedan venir a comprar o 

consumir en los comercios y hostelería local, sino también a los que puedan venir a realizar 

algunas gestiones en el Ayuntamiento, en SUMA, en Correos, e incluso a visitar a familiares o 

amigos que viven en el centro, la diferencia entre ingresos y gastos aumentaría en 20.000 euros 

más, y la recaudación solo cubriría un 43,57% del coste del servicio. Mientras que nuestra medida 

incidía en un beneficio a los ciudadanos que vinieran a consumir en comercios locales a raíz de 

la crisis que nos ha traído el Covid-9, a los que les bonificábamos las primeras dos horas de 

parking, y la disminución de ingresos para el Ayuntamiento era mucho más reducida, su propuesta 

va más allá en este caso, pues no tiene nada que ver con esta crisis ni con los comercios 

sanvicenteros, puesto que se excluye del pago de la primera hora de forma lineal a todos los 

usuarios, tanto de San Vicente como de otras procedencias que estén utilizando el servicio de 

parking municipal y para cualquier tipo de uso. Dentro que podamos estar de acuerdo con 

impulsar la utilización de los parkings municipales, sí que queremos remarcar que presten especial 

atención cuando se produzcan estas desviaciones presupuestarias y cuando el esfuerzo que realiza 

el consistorio con estos importes que se dejan de ingresar en las arcas municipales apenas se llega 

a apreciar por los usuarios cuando repercuten de una forma tan genérica. A pesar de ello, 

consideramos que la propuesta ayudará a aumentar el uso de los parkings municipales y por ello, 

nuestro voto será afirmativo. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Jesús Arenas? 
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Sr. Arenas Ríos: Gracias Sr. Alcalde. Sr. García, decir que el nuevo parking está en una 

zona menos comercial cuando la distancia entre uno y otro es de menos de 200 metros, o centrarse 

únicamente en el uso que pueda hacer los sanvicenteros, creo que es un error. Por una cuestión 

que creo que ya ha hecho en este plenario durante las intervenciones, ya se ha dicho, se introducen 

medidas que no es solo para los y las sanvicenteros, sino también para, que son quienes en su 

mayoría utilizan los bonos temporales y quienes están sufriendo los estragos de la inactividad 

durante la pandemia y que servirá además como inventivo para atraer a gente a San Vicente para 

que consuma en San Vicente y nos visiten. Me hubiera gustado que saliera por unanimidad, 

gracias a todos los que vais a votar a favor de esta propuesta y esperamos que la siguiente 

modificación que llevemos a pleno sí que salga con la unanimidad de este plenario. Sr. Roig, está 

bien que intente hacernos reflexionar, pero quisiera recordarle que el Partido Socialista en su 

programa electoral, ya llevaba la inclusión de una hora gratuita en el nuevo parking y lo que 

hemos hecho ha sido aplicar también esa medida al parking actual. Además, hace referencia a una 

errata que aparecía en la modificación donde en lugar de horas debería aparecer minutos, una 

errata, simplemente se ha llevado y se ha implementado una de las demandas que nos ha hecho 

llegar los comerciantes incluyendo así el bono temporal de 30 minutos. Y como he dicho 

anteriormente estamos encorsetados por las limitaciones de la maquinaria actual. Siempre se 

puede hacer mejor y por ello, como ya he dicho, una vez tengamos concretada la actuación que 

se llevará a cabo en los diferentes parkings, se llevara a cabo una nueva modificación que seguro 

mejorará la actual. En cuanto a las demás intervenciones, es cierto que el paradigma de la 

movilidad ha cambiado radicalmente y se ha visto como la forma de concepción del crecimiento 

de una ciudad o el desarrollo de lo urbano ha antepuesto el uso del vehículo al peatón. Si recordáis 

en un pleno anterior a este, comenté que desde el departamento de tráfico se estaba trabajando en 

una serie de medidas a adoptar en materia de movilidad, en coordinación con la concejalía de 

movilidad y transporte. Esta propuesta, llegó a infraestructuras hace poco y están actualmente 

introduciéndola en el sistema electrónico Sedipualba. La intención es realizar una reunión con 

representación de todos los grupos municipales para valorar la propuesta y que conozcáis de 

primera mano todos los pormenores, además de poder presentar in situ posibles mejoras. De 

nuevo agradecer el apoyo de los diferentes grupos y agradecer el trabajo realizado por parte de 

los técnicos de la casa. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar el punto. Por 23 votos a favor y 2 

abstenciones queda aprobado el punto. 

 

7.- RECURSOS HUMANOS: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL 

DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: Antes de pasar al punto 7, José Manuel Ferrándiz toma la palabra. 

D. José Manuel Ferrándiz Beviá, Concejal Delegado de Recursos Humanos: Gracias 

Sr. Alcalde, Buenas tardes. En virtud del artículo 60.1 del ROM, como proponente retiro la 

propuesta del orden del día de este pleno. Gracias. 

D. José Rafael Pacual Llopis, (C’s): Gracias Sr. Alcalde. Como proponente de una de 

las enmiendas que se hayan presentado a la propuesta, al punto7 del orden del día. Creo que por 

respeto al trabajo de todos los técnicos, de los concejales y fundamentalmente por respeto a los 

funcionarios municipales, creo que el concejal no solamente debería…si hay que retirar el 

producto, debería dar una explicación de por qué un punto que se viene trabajando desde el mes 

de marzo, un punto que se llevó de manera urgente a las comisiones informativas, era urgente, 

que nos explique cuál es el motivo por el cual lo retira en su integridad. Nosotros en nuestra 

enmienda, igual que Podemos, queríamos que se retirara parcialmente porque habían puntos que 

estaban informados desfavorablemente por el departamento de Secretaría. Pero creo que hay 

muchas otras cosas de las que se podían beneficiar los funcionarios, que no entendemos el motivo 
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por el que se retira sobre todo si el concejal no se aviene a que nos explique cuál es el motivo por 

el que, minutos antes del pleno se retira un punto, que hace una semana era urgente, porque se 

tramitó de urgencia en la comisión informativa. Entonces le agradecería al concejal que nos 

explicará, no solo a nosotros, sino a los funcionarios que son los que están afectados por esta 

retirada, cuál es el motivo por el cual se retira el punto. 

Sr. Alcalde: ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias Sr. Alcalde. 

Yo también tenía…sí que queríamos que nos diese ciertas explicaciones y una de las cosas que le 

queríamos preguntar Sr. Ferrándiz, es que si hubiéramos presentado enmiendas ¿hubiera retirado 

este punto?, ya que creo que aquí se ha hecho un trabajo para que solo afecte a una menor parte 

posible de las propuestas que traía y las demás modificaciones salgan adelante, ¿dónde queda su 

responsabilidad?, porque nosotros creo que al igual que ciudadanos, no hubiéramos presentado 

enmiendas y podríamos haber votado a todo que no y hubieran pagado justos por pecadores. Aquí 

creo que se demuestra, quién es la parte responsable y quién no tanto. Y también quería que ya 

que ha retirado el punto, que nos explicará cómo mañana hay un cartel de una charla, donde ya 

está designado un puesto de jefatura de igualdad, porque lo pone. Cuando hoy se debate la 

creación de ese puesto, es decir, aquí se adjudica el puesto y luego se crea, no es así está en un 

cartel, yo como oposición no creo que tenga que darle explicaciones, usted o alguien del equipo 

de gobierno me tiene que decir cómo se anuncia a alguien que ya es jefa de igualdad, cuando hoy 

aquí se iba a debatir la creación de este puesto, esto es el mundo al revés. Creo que no son muy 

amigos ni de los procedimientos, ni de las leyes y quiero que dé una explicación aquí, por favor. 

Y aparte, como bien ha dicho Pachi, creo que es una falta de respeto a los demás funcionarios y 

técnicos y técnicas, que estaban informados favorablemente y quiero por favor, dejar constancia 

que nos expliquen aquí estas cosas. Porque creo que la ciudadanía y también nosotros como 

oposición, después del trabajo que se ha hecho, igual que el resto de grupos se lo merecen. 

Gracias. 

Sr. Ferrándiz Beviá: El motivo básicamente de retirarlo es porque nosotros o llevamos 

la propuesta entera o no vamos a recortarla, tanto la llevamos en la mesa general de negociación 

y la traemos entera al pleno y siempre que hemos negociado, las propuestas vienen enteras, no las 

vamos a trocear y ese es el motivo de retirar la propuesta. Y en cuanto a lo otro yo desconozco 

porqué se ha anunciado como Jefa de Igualdad a una persona sin estar nombrada.  

Sr. Navarro Pastor: Es decir, que solo admite que no se trocea y si fuera un presupuesto 

también se admiten enmiendas, es decir, no entiendo que todo o nada, o es blanco o negro, es 

decir, se podía haber sacado lo enmendado que era lo que estaba informado favorablemente y lo 

otro no afectaba, es decir, no entiendo cuando usted dice que se ha negociado, poquito se ha 

negociado. 

Sr. Ferrándiz Beviá: Se ha negociado con la gente que quiso negociar, es decir, lo que 

no podemos es hacer una reunión y porque alguien decida, habiéndose leído las propuestas, no 

sentarse a negociar, hay una parte de sindicato que sí que se queda y se negocia con ellos. 

Sr. Navarro Pastor: Pero entonces, si esa parte se ha negociado ahora es el todo o nada, 

no podemos entenderlo. 

Sr. Ferrándiz Beviá: Se negoció como un todo, se trae como un todo y se debate como 

un todo. 

Sr. Navarro Pastor: Lo que nos quiere decir es que las próximas propuestas, los 

próximos presupuestos, etc, no presentamos enmiendas porque su política o el equipo de gobierno 

es todo o nada, no vale enmendar. 

Sr. Ferrándiz Beviá: La política de recursos humanos es, llevamos una propuesta y no 

la troceamos. Si nos ponemos a votar en una mesa de negociación punto a punto, no acabaríamos 

nunca. 
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Sr. Navarro Pastor: Quiero que quede patente que si usted está diciendo esto, no nos 

molestemos ya en hacer a sus propuestas de recursos humanos ninguna enmienda, porque creo 

que lo ha dejado aquí claro, o es todo o nada. Está diciendo que no nos molestemos en hacer 

propuestas o enmiendas, perdón, porque no las va a aceptar usted como Concejal de Recursos 

Humanos ha dicho que no las va a aceptar. 

Sr. Ferrándiz Beviá: Nosotros creemos que todas las propuestas que llevamos son 

buenas para todos los trabajadores de la casa, o las llevamos todas o de momento no llevamos 

ninguna. Esa es la decisión. 

Sr. Navarro Pastor: Que sean legales. ¿usted se ha leído el informe de la Secretaria? 

Sr. Ferrándiz Beviá: Que sea un informe desfavorable no quiere decir que sea ilegal, el 

informe del técnico es positivo. 

Sr. Navarro Pastor: Y decir que no es conforme a derecho y poner sentencias del 

Tribunal Supremo, no lo sé. Explíquemelo y alguien por favor del equipo de gobierno me 

explique. 

Sr. Ferrándiz Beviá: Aquí se han llevado a pleno propuestas sin dotación presupuestaria, 

con informes desfavorables y se han aprobado. La RPT se hizo así. 

Sr. Navarro Pastor: Por favor, que alguien del equipo de gobierno explique esto a la 

ciudadanía, por favor. 

Sr. Alcalde: Contesta y así acabamos con Podem. 

Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, Atención a 

la Dependencia, Integración e Igualdad: Gracias Sr. Alcalde. El cartel se hizo, sí es verdad que 

se ha compartido antes de hora, pero no hubiésemos pensado que una jefatura, como una Jefa de 

Igualdad que tanta falta hace, pues no se aprobara en este pleno, sinceramente. Se ha compartido 

antes de hora, es cierto 

Sr. Navarro Pastor: ¿Pero usted sabe lo que está diciendo?, es decir, que antes de crear 

una plaza, que se haya compartido antes de hora, ya la tenían adjudicada, dónde hay unos 

procedimientos. 

Sra. Candela Navarro: David, te estoy diciendo que se ha compartido cuando no se 

debía, lo he reconocido, pero de verdad que no pensaba. Ahora mismo, sí es verdad, no se debía 

de haber compartido, pero pensaba a ciencia cierta que se iba a aprobar. El cartel estaba hecho y 

se ha compartido sin tenerlo que compartir. Pido disculpas por ello y ya está. 

Sr. Navarro Pastor: Pero que no se trata de eso. Eso es muy grave, no se puede adjudicar 

algo que no está creado, no existe ¿qué ejemplo estamos dando?. No sé si usted es consciente que 

el equipo de gobierno…está creada la jefatura de igualdad, vivienda y educación, no ésta. Vamos 

por partes y contarle la verdad a la ciudadanía. Esta no está creada y se ha adjudicado antes de 

crearse algo y usted está diciendo que la gente, con las leyes y los procedimientos administrativos, 

cuando ustedes se lo saltan, es gravísimo lo que han hecho. Es decir y pidiendo disculpas, esto va 

a ser la forma en que el equipo de gobierno, pido disculpas, me he saltado el procedimiento, yo 

es que me he equivocado y encima la justificación es que yo me he anticipado y no tenía que 

haberlo sacado, es algo gravísimo, porque a mí se me cae el alma al suelo. No me esperaba esto 

de ustedes. Esto se ha criticado aquí muchísimo y gente de su partido que está igual que sus socios 

de gobierno lo saben y que ustedes hayan cometido contra lo que hemos luchado, no tiene 

justificación. 

Sr. Alcalde: ¿José Rafael Pascual? 

Sr. Pascual Llopis: Sra. Candela, es más grave todavía, el error no es que usted ha 

compartido un cartel, eso puede ser un error. El error es que usted nos haya leído los informes 

para decir lo que dice aquí, eso sí es grave. Unos informes donde dicen que están informados 

desfavorablemente, porque ni existe el puesto, ni existe la plaza, ni existe la consignación 

presupuestaria, no existe nada. Es que usted no puede pensar que nosotros podemos votar a favor 
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de algo que no tiene los informes correspondientes. No se trata de que nosotros estemos en contra 

de que se cree, ni la plaza de jefe de igualdad y ni la de deportes ni ninguna, no estamos en contra 

de eso Sra. Candela. Parece que usted está diciendo que nosotros o Podemos, estamos votando en 

contra, que vamos a votar en contra de que se creara un puesto de jefa de igualdad, eso no es 

verdad Sra. Candela. Lo que estamos diciendo es que los expedientes que vengan aquí, vengan 

con los informes como tienen que venir y vengan haciéndose el trabajo correctamente, eso es lo 

que estamos diciendo. No venga a decir que nosotros no queremos un puesto de jefa de igualdad, 

eso no es cierto, eso no es cierto. Y Sr. Ferrándiz, lo de que se negoció todo en la mesa de 

negociación en global, usted no se ha debido de leer el informe de la Secretaría, porque pone en 

duda qué fue lo que se negoció, porque hubieron tantas propuestas, tres distintas y cada una era 

distinta de la otra, viene a decir el informe que no está claro qué fue lo que se negoció. 

Independientemente de que se considere si se negoció o no, porque de los cuatro sindicatos sólo 

un sindicato se quedó en la mesa, curiosamente Comisiones Obreras, o sea, que eso está en 

cuestión que se negociara, pero si ese informe sigue siendo negativo ¿usted va a seguir trayendo 

a pleno los puestos, los mismos con ese mismo informe? porque si es todo o nada ¿lo va a traer 

igual todo otra vez?  

Sr. Ferrándiz Beviá: Eso lo valorará el equipo de gobierno. 

Sr. Pascual Llopis: Disculpe que le diga, pero por favor estúdiense un poquito más cómo 

se hacen las cosas y cuando vengan aquí, que vengan con los informes como tienen que ser y con 

los informes favorables. De lo contrario, desde luego a este grupo, no votará nada que pueda ser 

ilegal y ésta creación de los cuatro puestos lo dice expresamente, expresamente el informe puede 

ser ilegal. Usted lleve cuidado porque los técnicos municipales están, no para perjudicarle a usted, 

al revés, están para que usted haga bien las cosas, para protegerle a usted, es para lo que están. 

Parece que ustedes creen que los técnicos están para fastidiarle, no es verdad, los técnicos están 

para ayudarles y los técnicos están para evitar que ustedes cometan errores y que cometan 

ilegalidades. Por favor, piénsenlo bien y a la próxima vez que venga a este pleno, que venga con 

todos los informes favorables. 

Sr. Alcalde: Tiene pedida la palabra varios grupos políticos, pero es que no tiene sentido 

debatir, tanto Ciudadanos, como Podem, habían presentado unas enmiendas y habían preguntado 

por las enmiendas que ellos habían presentado. Pero es que es un punto que no tiene debate. 

Sr. Pascual Llopis: Para que se debata lo que tenía que haber hecho el Sr. Ferrándiz es 

mantener el punto en el orden del día. 

Sr. Alcalde: Vamos a ver, no hay problema en debatir, pero si debatimos, debatimos 

todos, es decir, yo no le puedo dar la palabra sin dejar que hable la oposición que había pedido la 

palabra, pero creo que debatir sobre un punto que se ha retirado, no tiene sentido, porque vamos 

a entrar en un debate estéril. Porque no vamos a llegar a nada, el punto se ha retirado. Si insisten 

en hablar, pues tiene la palabra VOX. 

D. David García Gomis (VOX): No es desahogarse Sr. Lorenzo ¿usted sabe el agravio 

que acaban de hacer ustedes a los funcionarios de este ayuntamiento? ¿Cómo puede decir una 

concejal del gobierno que no sabía que esto no iba a salir? ¿usted no sabía que no iba a salir? ¿no 

viene hablado de casa? ¿no sabe qué va a retirar el punto su compañero? ¿usted no ha leído los 

informes? ¿se lo ha tenido que leer el Sr. Pascual?, posibilidad de ilegalidad ¿se atreven ustedes 

a enfrentarse a los miembros de esta casa que son el santo santorum?, que son los que están ahí 

velando porque nosotros no terminemos cometiendo actos ilegales Sr. Ferrándiz, ¿se atreve usted 

a poner en tela de juicio a las personas que velan por todo el trabajo de este ayuntamiento?, 

piénselo. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde. 

Hemos vuelto a asistir a esto que les gusta o no les gusta tanto escuchar de la nula planificación, 

nefasta gestión. Porque una cosa que ya nació mal en marzo, convocándola urgentemente, donde 

algunos sindicatos dijeron que no podían no que no habían recibido la información en tiempo y 
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forma, dónde solamente asistió un sindicato, como ha dicho el Sr. Pascual, causalmente 

Comisiones Obreras, pues esto ha ido divagando en un montón de sucesos. Yo había preparado 

una intervención bastante amplia, lo había separado en capítulos, porque claro esto merece varios 

capítulos, pero simplemente leyendo las conclusiones de los diferentes informes de Secretaría era 

para plantearse el haber traído esto hoy aquí. Lo hablaba con los compañeros esta tarde y digo, 

hay que tener mucha, mucha valentía para intentar traer algo que como bien dice un informe, no 

se ajusta a la ley. En los informes dice que adolece de documentación precisa, no se remiten 

informes, no se ajusta a la ley, en los informes dicen que adolece de documentación precisa, no 

se remiten informes, existen numerosas discrepancias, no constan memorias, no se subsanan 

errores, no se motivan las modificaciones de puestos, no se entiende ajustado a derecho la creación 

de nuevos puestos de trabajo. Una serie de cuestiones que la Secretaria Municipal hace su informe 

y valora desfavorablemente alguna parte de ellos. A nosotros nos pasaron las enmiendas, tanto el 

grupo municipal Ciudadanos como Podem, las estuvimos valorando, pero como no se van a 

debatir, no se van a llevar adelante y creo que para evitar el sonrojo, han optado por la tangente y 

han dicho, pues quitamos el punto y ya está. Y como se suele decir, muerto el perro, acabada la 

rabia. Sinceramente no entendemos y no entendemos que se haya jugado con algo tan delicado 

cómo son los sueldos de los trabajadores, las categorías de los trabajadores, que primero se les 

dijo una cosa, luego se les dijo otra. Yo, simplemente les hago una reflexión, sé que no les gusta 

escucharlo, pero hagan su trabajo, hagan los deberes, traigan las cosas completitas, los 

expedientes completos. El ayuntamiento tiene excelentes técnicos que como bien ha dicho el 

compañero Pachi, están para ayudarles, no están para otra cosa, pero bueno, si ustedes mismos 

son los que se saltan los procesos, los procedimientos, todas estas cosas, pues pasan estas cosas. 

Pasan, que se llegan a estas situaciones que son hasta cómicas. Simplemente les hago esta 

reflexión hagan su trabajo, trabajen, hagan propuestas con los expedientes completos, no nos 

traigan cosas que sean parches. Yo hacía un símil al principio porque el Sr. José Luis Lorenzo en 

el año 2018, creo recordar, dijo que había que se había aprobado la nueva RPT o el adjudicar la 

nueva RPT, hablaba de que en la Junta de Gobierno se aprobaba el crear una nueva RPT, porque 

servía para solucionar un problema de encorsetamiento. Si hablamos de corsés, yo creo que 

ustedes han querido traer un traje y el sastre no ha funcionado o el corsé venía ajustado. Así que 

hagan bien su trabajo, traigan los expedientes completos y si están conforme a la ley, el Partido 

Popular apoyará estas propuestas, pero no pretendan que aprobemos cosas que son no conformes 

a la ley. 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo?, ¿Ramón Leyda?, no le había visto la mano levantada. 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Muchas 

gracias Sr. Alcalde. Desde Compromís, siempre cuando hablamos de recursos humanos nos gusta, 

intentamos ser muy claros y no detenernos en ideas confusas y decimos esto, porque tenemos la 

gran suerte, yo creo que todos los consistorios del estado, tienen la gran suerte de contar con un 

personal trabajador de primera, que se deja la piel y que trabaja diariamente para ofrecer el mejor 

servicio a la ciudadanía posible y muy probablemente, ese personal trabajador, hace su trabajo, 

se esfuerza, pero lo único que pide a las personas que ocupamos el cargo público, es que tengamos 

sentido común. El sentido común, se puede demostrar de muchísimas maneras, no es 

unidireccional, se puede demostrar de muchísimas maneras. Todos somos conocedores y sobre 

todo, los y las concejalas que han pasado por el área de Recursos Humanos, que es un auténtico 

dolor de cabeza este área, pero de largo. Una de las áreas que lleva mayores quebraderos de cabeza 

en este ayuntamiento, en este y en muchísimos ayuntamientos ¿por qué?, pues entre otras razones, 

porque en esta población en San Vicente del Raspeig, ha crecido el número de habitantes y por lo 

tanto el servicio que se debe prestar, es mayor y las exigencias a su vez son mayores para poder 

dar un servicio público que sea eficaz y eficiente. Y por otro, si no se dota de personal a un 

ayuntamiento y crece la demanda y crece la población, pues al final lo que estamos creando 

involuntariamente en muchos casos, es una sobrecarga de trabajo a un personal que está aquí 

todos los días dando el callo. Afortunadamente entendemos que hay un compromiso por parte de 

todos los grupos políticos y yo creo que en el fondo, si vamos al fondo de la cuestión, todos los 

grupos políticos que aquí han debatido y han mostrado su parecer, creo que aquí hay un 

compromiso para corregir muchas circunstancias para que todo funcione. Más que nada porque 
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hoy gobiernan unos y mañana gobiernan otros y al final la casa común tiene que quedar, bastante, 

bastante bien hecha para que el funcionamiento, el bueno y sobre todo el malo, no lo pague la 

ciudadanía y hemos tenido además, mucho tiempo de debatir, hemos tenido incluso mandatos 

para debatir muchas circunstancias. Y al final pues no lleva que tenemos que reflexionar sobre el 

tipo de atención ciudadana que queremos ofrecer, sobre la organización que deben tener las 

concejalías y sobre el reparto de funciones. Todo va en un pack, porque al final un equipo de 

gobierno está ejerciendo su función. Si quiere seguir gobernando, lo que tiene que visualizar es 

que tiene visión de futuro. Y la oposición, si quiere gobernar en un futuro, también tiene que 

mostrar cuál es la visión que tiene y cuál es el modelo que quiere mostrar tanto el ayuntamiento 

como a la población de San Vicente del Raspeig. De todo esto es lo que estamos hablando y muy 

probablemente aquellas personas que asisten hoy a este pleno que son cargos públicos y que en 

algún momento, han ostentado cargos de gobierno, saben perfectamente que esto es fundamental, 

cualquier área necesita dotarse de personal para que vaya adelante, cualquier área. Y dicho esto, 

también hay que decir que cualquier área que se crea que se quiera crear o cualquier puesto de 

trabajo que se quiera crear, tiene que ir dotado con un presupuesto. Y mirad, hoy he tenido la 

ocasión ha sido un día largo, ha sido un día largo y ha sido un día muy intenso y he tenido la 

ocasión de hablar con compañeros de Alcoy, con compañeros de Calpe y también han tenido este 

tipo de vicisitudes, también han debatido cuál es el modelo que quieren en el área de recursos 

humanos para sus respectivos consistorios y todos han coincidido en que evidentemente las cosas 

se tienen que hacer bien hechas y las cosas se deben corregir a tiempo y dotar o no dotar de 

presupuesto la creación de una plaza es fundamental para que el área en cuestión vaya bien, 

funcione bien, que no sea un brindis al sol y que se final se visualice una gestión, que sea solvente, 

como mínimo solvente. La verdad que desde el grupo de municipal de Compromís y lo tenemos 

que decir, debemos agradecer también al concejal de recursos humanos a Ferrándiz y a los 

técnicos, pues el talante y la actitud que ha mantenido con nuestro grupo, yo creo que con la 

mayoría de los grupos. Han explicado lo que tenían que explicar, han explicado la propuesta, han 

asumido que esta propuesta tenía sus pros y tenían sus contras, pero también se tiene que 

agradecer y esto es parte de la gestión y de la política, pues que acudan a los diferentes despachos 

municipales y que puedan explicar cuál es el trabajo que quieren exponer hoy en una sesión 

plenaria. Lo que hemos manifestado es que todo, absolutamente todo, es necesario, todas las 

plazas que se quieran crear son necesarias, todas. Especialmente algunas de las cuales, algunos 

de nosotros hemos gestionados y que son muy, muy importantes para el futuro de este municipio. 

No podemos hablar en ningún caso, de ofrecer lo mejor a la ciudadanía, por lo menos en Cultura 

y en Fiestas los fines de semana, si no se dota de forma eficaz esa área. Pero siempre entendemos 

y así lo entienden muchísimos municipios y muchísimos cargos públicos, que todo se debe hacer 

con su dotación presupuestaria correspondiente. Yo creo, que somos personas inteligentes y que 

más allá de las diferencias que podamos tener, muy probablemente en un futuro lo que se lleve, 

creo yo, que no tendrá, esperemos, ningún informe desfavorable. Porque ya creo que lo hemos 

dejado todos muy claro, el informe desfavorable, pues creo que no entra en la cabeza, ni en el 

raciocinio de nadie de nosotros. Yo creo que hemos debatido demasiado un punto que se había 

retirado, pero yo creo que debíamos dejar constancia de cuál era el parecer, un poco hacer mención 

del recorrido que nos ha llevado en este caso a Compromís a esta retirada del punto por parte de 

recursos humanos y esperemos que por el bien de la casa y esperemos también, por el bien de este 

ayuntamiento, que se pueda resolver lo antes posible, con todos los informes favorables y con 

toda la dotación presupuestaria correspondiente para poder crear de forma satisfactoria estos 

puestos de trabajo. Muchísimas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿José Luis Lorenzo? 

D. José Luis Lorenzo Ortega, Portavoz Grupo Municipal PSOE: Gracias Sr. Alcalde. 

No quería perder la oportunidad de poder expresarme en este plenario sobre algunas de las 

intervenciones de algunos compañeros de la oposición y la verdad es que me ha llamado mucho 

la atención, algo que me parece interesante que ha comentado, por cierto Sr. Leyda de agradezco 

mucho el tono, creo que aporta a este plenario su tono, rebaja la tensión y además dignifica este 

plenario, porque creo que aquí se pueden decir las cosas de muchas maneras y de la manera que 

usted las dice, ayudan porque recogemos el guante y se puede mejorar, Yo creo que esa es una 
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buena actitud para estar en política. Y otra de las cosas que me ha parecido  interesante, es la 

intervención del compañero David Navarro, que yo también y ya que esto es un foro, el más 

importante órgano colegiado municipal, pues que conste en acta y me sumo a la reivindicación 

del Sr. Navarro, porque yo quiero saber cómo concejal de este ayuntamiento, si la persona que lo 

desconocía que se ha anunciado en el cartel de la charla LGTBI, como jefa de igualdad, si está 

ejerciendo las funciones de jefatura sin haber sido nombrad y las está ejerciendo realmente a fecha 

de hoy, yo quiero saberlo porque, a mí me está sucediendo lo mismo en diversas concejalías y 

creo que esto, basta ya, basta ya, porque eso sí que es un agravio comparativo a los empleados 

públicos, que ejerzan funciones que no tienen reconocidas en sus tareas y en su nómina, porque 

no me parece justo. Y lo que usted ha dicho Sr. Navarro, es muy importante, porque si está 

sucediendo realmente eso en el área de bienestar social, yo exijo como Concejal de Deportes y 

concretamente también en la radio, exijo explicaciones y quiero que de una vez por todas, se 

soluciones lo que está ocurriendo en algunos departamentos de esta casa. Están exigiendo puestos 

de trabajo, que ejercen jefaturas y no están retribuidas, ni reconocidas por un decreto de Alcaldía, 

o en la Junta de Gobierno o por este plenario. Así que, lo exijo como Concejal de este plenario, 

porque no me parece justo, ni para los representantes públicos, ni para los empleados públicos. 

Eso, punto número uno sobre el cartel de la charla de LGTBI. Y sobre la situación del expediente 

de modificación de la RPT, la verdad es que me quedo con unas palabras que ha dicho el 

compañero Óscar Lillo, que ha llamado valiente, ha demostrado valentía, usted ha dicho que ha 

demostrado valentía el compañero Ferrándiz y la verdad que es cierto, yo también le reconozco 

valentía por traer a pleno un expediente donde es cierto que la Secretaría General formula algunas 

observaciones y algunas matizaciones negativamente a ciertos aspectos de esa propuesta y eso 

siempre hay que reconocérselo un concejal, la valentía siempre hay que reconocerla porque aquí 

se ha dicho que estaba cometiendo una ilegalidad. Eso es una interpretación jurídica totalmente 

válida como la que ha realizado el concejal compañero de recursos humanos, que él consideraba 

que con el informe que consta en el expediente favorable al técnico de recursos humanos, es 

suficientemente legal y válido como para traer esa propuesta a pleno y yo, cuando he sido 

Concejal también de Recursos Humanos, aquí se han traído propuestas a pleno con matizaciones 

e incluso con no informes, con no informes e incluso Subdelegación del Gobierno nos ha hecho 

requerimientos. Y cuando hemos considerado que no estábamos cometiendo ninguna ilegalidad, 

se ha tirado para adelante. Porque creemos que es justo y bueno para la ciudadanía y para los 

empleados de esta casa y creemos como equipo, que este expediente no comete ilegalidades y es 

cierto que ha levantado suspicacias por lo que hemos comentado, pero seguimos creyendo que no 

contiene ilegalidades. Y nos hemos dado un tiempo prudencial, creo que es positivo también, 

después de cómo ha reconocido el compañero Sr. Leyda, después de escuchar a los diferentes 

portavoces. Y me parece honesto lo que ha hecho el Concejal de Recursos Humanos hoy, de 

exponer a este plenario que, si él trae una propuesta y está trabajada desde el mes de febrero, 

como se estaba trabajando, si la vamos a recortar o trocear, creo que está en su derecho que diga 

que no le parece justo que se la troceen. Porque lleva un trabajo detrás, que está claro que los 

técnicos trabajan, es que está clarísimo, si no hay técnico no hay propuestas a pleno, pero que 

también los políticos trabajan y el compañero de recursos humanos, se ha encontrado con una 

pandemia por medio, pero este expediente lleva desde febrero trabajándose. Y no es justo que 

venga aquí con su trabajo y que al final lo vea modificado o troceado, como él ha dicho. Me 

parece honesto por su parte que lo diga, porque además ha expuesto las condiciones que él cree 

convenientes para su departamento que es, que si yo como concejal hago una propuesta y no gusta 

al pleno, es un pack y es mi propuesta, si no les gusta la retiro y si les fusta la podremos sacar, 

saldrá o no, pero es la propuesta del concejal y yo creo que es honesto lo que ha dicho hoy aquí. 

Y sobre las jefaturas, pues creo que es muy importante, hay propuestas de las que están informadas 

negativamente que podemos debatir o no, pero son jefaturas que necesita este ayuntamiento, 

jefaturas como la de igualdad, la de cultura y fiestas, el técnico de normalización lingüística, tan 

importante. De hecho, tenemos hoy otra pegunta sobre porqué en las redes sociales se utiliza ahora 

el valenciano, hace un pleno era por qué se utilizaba solo el castellano, quiero decir, vamos a 

confiar en una figura como es el técnico de normalización lingüística y a solucionar este tipo de 

cuestiones. Son cuestiones importantes, que van con dotación o van sin dotación, que 

jurídicamente legal o no. Nosotros creemos que es legal y además, lo estamos viendo como otros 
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ayuntamientos lo hacen, porque lo vemos en el BOP todos los días. Compañeros que además son 

de San Vicente y trabajan para otros ayuntamientos del Vinalopó importantes y que seguro que 

algún compañero de este plenario conoce y hacen informes y dicen que eso es legal ¿y aquí en 

San Vicente no? Entonces si en un municipio de la provincia es legal y en San Vicente no, pues 

que lo dilucide una entidad superior, por ejemplo la Subdelegación del Gobierno que tiene 

jurídicos en esta materia ¿y por qué no ir a un contencioso administrativo?, eso también es valentía 

¿por qué no se puede ir a un contencioso administrativo?, si creemos que lo que estamos haciendo 

es lega, ¿por qué no, si soluciona problemas de esta casa? Entonces yo ,son reflexiones que hago 

en este plenario que dejó caer y que creo, que lo que no se puede es venir alegremente a este pero 

decir que es ilegal, porque creo que eso no es justo, ni para la propuesta del concejal, ni para la 

propuesta de técnicos también que informan esos expedientes y que dicen que es legal. Gracias. 

Sr. Alcalde: Pero muy breve. 

Sr. Pascual Llopis: Es que a veces me parece que se habla como si estuviera aquí y está 

allí, o sea, no puede decir el Sr. Lorenzo que le expliquen quién está ejerciendo las jefaturas de 

servicio. Es que ustedes están gobernando y supongo que sabrán quienes ejercen las jefaturas de 

servicio de cada sitio, si las ejercen, si no, no lo sé. Supongo que lo sabrá, no lo pregunte Sr. 

Lorenzo, usted, supongo que usted o el equipo de gobierno en general tendrá que saber quien 

ejerce la jefatura, pero no nos lo pida usted a nosotros, pídala entre su equipo de gobierno. Es que 

lo deja en el aire como si alguien le tuviera que contestar, no, es que se tienen que contestar 

ustedes mismos. 

Sr. Lorenzo Ortega: Mañana estará en un sefycu por mi parte dirigido al departamento 

de recursos humanos, porque creo… 

Sr. Pascual Llopis: Hombre, yo no sé si cuando el Sr. Lillo hablaba de valentía, lo hacía 

de manera directa o lo hacía de manera irónica, porque yo lo tenía escrito en mi intervención 

también. Es que a veces la valentía, se confunde con el desconocimiento, la temeridad, etc. Yo 

creo que la valentía es una virtud a veces sobrevalorada, no ser valiente siempre es bueno, hay 

que hacer bien las cosas. Y para finalizar, como ha dicho el Sr. Leyda, estoy totalmente de 

acuerdo, este ayuntamiento tiene un grave problema en recursos humanos y es que en el año 2018, 

se aprobó una moción por parte de todos los grupos políticos para desarrollar la RPT, la VPT y el 

Sr. Lorenzo dijo que eso en 3 meses estaba arreglado, creo que es verdad. Ha pasado el tiempo 

que ha pasado y seguimos poniendo parches. Lo que tenemos que hacer de verdad, es apostar por 

esa RPT, no sé si el Sr. Ferrándiz o el Sr. Lorenzo saben en qué situación está ese expediente. Ese 

expediente, creo que se pusieron más de 100.000 euros en algún presupuesto para sacarlo 

adelante, no sé si en este presupuesto de 2020 tiene consignación presupuestaria o no. Pero lo que 

no podemos decir, es que todo está fatal, pero no hacemos nada para solucionarlo. Y poner 

parches, que no vienen informados de manera correcta, porque hemos estado hablando de los 

informes de Secretaría, porque claro, como de Intervención todavía no tenía que haber, pues no 

lo hemos pedido, pero ya veríamos cuando pidiéramos el informe de Intervención. Y no por 

ser…le quiero leer la última frase, para que entendamos que las cosas se tienen que hacer bien Sr 

Lorenzo, “se ruega, se aplique al procedimiento el rigor y coherencia necesario en la tramitación 

del expediente”. Yo creo que con eso se lo están diciendo todo, el expediente hay que hacerlo 

bien y si se hace bien, seguramente vendrá aquí informado y lo aprobaremos entre todos, pero 

tiene que venir bien Sr. Lorenzo, si no, por desgracia no lo podremos hacer. 

Sr. Navarro Pastor: Seré muy breve, gracias Sr. Alcalde. Me ha llamado la atención Sr. 

Lorenzo, cuando usted dice que trocean, igual que el Concejal de Recursos Humanos, es decir, 

aquí tenemos un derecho a presentar enmiendas y se trocearán si se aprueban, se troceará si se 

aprueba la enmienda, le digo a los dos. Ustedes ya sabían que no se iban a aprobar, como van a 

votar algo que no me conviene, entonces lo retiro, porque si tan convencidos están que es lega, 

yo voy para adelante y si lo han retirado, algo hay detrás. También decir, igual que ha dicho el Sr. 

Lillo y Pachi, sí, hay que ser valientes, pero sin traspasar varios límites. Y luego hay algo que me 

apena mucho, estas declaraciones que ha dicho en cuanto a la interpretación jurídica que hace un 

habilitado nacional, donde le pone una sentencia del Tribunal Supremo, creo que hemos llegado 
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a un punto de no retorno y esto creo que no se lo merece ni la ciudadanía, ni el personal de esta 

casa. Gracias. 

Sr. Alcalde: Yo, para finalizar, no creo que yo tenga que ser el defensor de ninguna 

organización de este ayuntamiento, pero no me ha gustado el tono que tanto Ciudadanos como el 

Partido Popular, Comisiones, como les votan todo a favor, quiero decir…me ha dado la sensación, 

como que se ponía en poco valor el trabajo que había hecho Comisiones. Quería dejar claro, que 

al final, cada sindicato toma la decisión…no me gustaría que pareciera que… Pasamos al 

siguiente punto. 

 

8.- CONTRATACIÓN: APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Contratación: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas tardes de nuevo. Compañeros y compañeras de la Corporación, hoy traemos a pleno la 

continuidad del contrato de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y de Limpieza Viaria. Un 

contrato que se inició hace ya 8 años y que contemplaba, además dos prórrogas de 6 meses. El 

próximo día 30 de junio finalizaba los 8 años de este contrato y como todos saben, por parte del 

adjudicatario se manifestó la intención de no suscribir estas prórrogas, por lo que no se ha podido 

producir una continuidad de mutuo acuerdo. Como bien saben, el motivo de esta continuidad no 

es otro que el no poder haber licitado a tiempo el nuevo contrato. Obviamente este no ha sido ni 

por falta de planificación, como algunos han intentado ya dejar ver, ni por falta de impulso político 

de este equipo de gobierno. Los tiempos en la Administración y más en contratos tan complejos 

como este, hacen que al final dependamos de una serie de cuestiones que también son ajenas al 

propio proceso de licitación. Llegado a este punto, creo necesario relatar unos hechos que 

considero de vital importancia y que vienen a justificar el tiempo transcurrido por el cual nos 

vemos en la obligación, desde el departamento de contratación, a proponer a este plenario la 

continuidad de un contrato de un servicio esencial para la ciudadanía de San Vicente.  

Para ello es necesario remontarnos al año 2018, ya que fue a inicio de éste, cuando desde 

la concejalía de Servicios Urbanos se inició un proceso para estudiar la municipalización de 

sendos contratos, del contrato de recogida de residuos, el de la basura y el de la limpieza viaria. 

Este estudio culminaría a finales de ese año 2018, remitiendo con ello los informes a los diferentes 

Grupos Políticos que entonces representaban a San Vicente en este plenario. Es en ese momento, 

y tras estudiar los informes, cuando el Partido Socialista decidió en su asamblea que no era viable 

la municipalización de estos servicios por tres razones principales: La primera de ellas debido a 

la necesaria inversión inicial en maquinaria, vehículos, contenedores, y un largo etcétera. Una 

inversión de mucha cuantía y que sabíamos, no era asumible por el Ayuntamiento de San Vicente, 

teniendo ya inversiones importantes que ejecutar como el futuro pabellón polideportivo. A día de 

hoy, esta inversión sería aún más difícil de llevar a cabo, en el contexto actual en el que nos 

movemos debido a la inyección necesaria de liquidez, que el ayuntamiento de San Vicente está 

acometiendo para ayudas y subvenciones que combatan la situación que ha generado la pandemia 

sanitaria por el COVID-19. La segunda de las razones fue la complejidad que tendría el asumir 

este contrato. Dificultades de personal, técnicas y estudios necesarios para redefinir los 

organigramas, funciones y el personal que se encargaría de la gestión dicho contrato. Y una tercera 

razón que era el tiempo, tiempo que ya había trascurrido desde los inicios del estudio y que hacía 

entender que, en caso de continuar esta vía, difícilmente íbamos a llegar a poder licitar el nuevo 

servicio antes del final del contrato. Tras la decisión adoptada de no municipalizar el contrato de 

RSU y Limpieza Viaria, se activa inmediatamente la contratación de una asistencia técnica para 

ayudar en la redacción de los nuevos pliegos, fijando la finalización de los trabajos a finales de 

2019. Podemos entender aquí, por el tiempo fijado, 1 año aproximadamente, la complejidad que 

supone realizar pliegos técnicos en esta tipología de contratos de un servicio tan importante y 
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esencial para San Vicente. Además, a principios de 2019 se inició las consultas pertinentes a las 

empresas del sector sobre datos necesarios para la elaboración de los pliegos. Dicho documento 

efectúa una sinopsis de la información técnica precisa acerca del servicio municipal de recogida 

de residuos sólidos urbanos, que permita a los participantes en la consulta responder a las 

preguntas planteadas, todo ello con la finalidad de que los servicios técnicos municipales pudieran 

obtener elementos de juicio para la adecuada definición, delimitación y cuantificación del servicio 

en el Pliego de Condiciones Técnicas que se debía redactar. Ya en los meses de verano de 2019, 

con la entrada del nuevo Equipo de Gobierno, se impulsa definitivamente la redacción de los 

pliegos del nuevo contrato, realizando los trámites previos sobre la fórmula de la revisión de 

precios a incluir en el contrato, consultando al mercado, lo que dio lugar a una propuesta de 

estructura de costes y formula de revisión que se contemplaría ya en el nuevo contrato y que debía 

informarse por la junta consultiva. Así mismo, se entregó una versión preliminar de los pliegos a 

contratación en diciembre y no es hasta el mes de febrero de 2020, cuando llega la versión 

definitiva de los pliegos para su tramitación a Contratación. Es aquí, en febrero, cuando se inician 

unos trámites obligatorios por la tipología de contrato que es, donde el ayuntamiento envía a la 

Junta Superior de Contratación Administrativa de la Comunidad Valenciana, los pliegos 

definitivos para que se informe sobre la fórmula de revisión de precios y su estructura, tal y como 

marca la legislación actual, obviamente, no se envía antes, ya que no disponíamos de los pliegos 

definitivos. Esto, no olvidemos, ocurre en febrero de este año, momento en el que se inicia la 

pandemia sanitaria que ha azotado a todo el mundo. No es por tanto hasta el 30 de abril de 2020, 

cuando vuelve de nuevo al ayuntamiento, casi 2 meses después, los 2 meses más severos de 

pandemia, haciendo pues que el propio proceso, ya de por si complicado, se alargue aún más en 

el tiempo. Y es en este momento cuando desde Contratación se inician los trámites propios del 

ayuntamiento para su fiscalización e información en la propia casa consistorial, con Intervención, 

con los informes de estabilidad presupuestaria y recientemente con Secretaría, a espera de los 

informes que se remitirán. Si bien es cierto, que ustedes dirán, “pero es que no han llegado a 

tiempo y el contrato cuya empresa adjudicaría no ha querido ejercer las prórrogas que se 

contemplaban ya ha finalizado”. Quiero recordad que se trata de contratos de Recogida de 

Residuos y de Limpieza Viaria, que son servicios esenciales para la ciudadanía y que, por tanto, 

debemos de garantizar la continuidad del servicio. Este último extremo coge más valor y con ello 

la obligación de la continuidad en los momentos actuales de crisis sanitaria, en los que las 

exigencias de higiene y salubridad deben reforzarse. De hecho, todos los informes emitidos para 

la continuidad del presente contrato son favorables, remitiendo así esta propuesta al plenario. Una 

continuidad de servicio que, como tal, se efectúa en los términos fijados contractualmente, tanto 

en contenido económico como prestacional. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito la aprobación por este plenario, de la 

propuesta de continuidad del contrato de concesión del servicio público de limpieza viaria y 

recogida de residuos sólidos urbanos. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos al turno de intervenciones ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, (COMPROMÍS): Gràcies Sr. Alcalde, bona vesprada a 

tots i totes. En escoltar al Sr. Arenas, m'ha vingut al capdavant una anècdota. L'altre dia passejant 

que anava a comprar unes coses pel poble i una veïna del municipi em diu “ché Ramonet, el poble 

està brut i mira que jo net i pas el pal de fregar i mira que jo la rajola d'enfront de la meua casa, li 

passe i ho repasse i és que el poble està brut” i jo li dic que algunes zones estan més brutes que 

unes altres, però també és veritat que no és una qüestió només de Sant Vicent, també hi ha altres 

municipis que tenen problemes de neteja i aqueixos problemes vénen del mateix. Vénen d'una 

gestió i d'una relació quan s'externalitza el servei, una relació entre l'ajuntament i l'empresa. Jo 

crec que aquesta anècdota que acabe de contar, no és una anècdota exclusiva que m'haja passat al 

meu sol, cada vegada que veig a la veïna m'ho diu, que el poble està brut i cada vegada que m'ho 

diu li dic que sí, llavors ja no fa falta ni que establim una conversa. I això ens ha de fer reflexionar, 

una cosa és el que veu el poble i una altra cosa molt diferent és la gestió que fem nosaltres. Jo no 

sé si la nit de Sant Joan, però a mi si que m'agradaria posar-me una mica en la seua pell amb el 

que ha passat en aquest contracte. Miren, en el mandat anterior, gestionava la Regidoria de Cultura 
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i hi havia molts maldecaps i la companya Raquel el pot dir, amb les subvencions per a cultura i 

per a moltes regidories. Quan venien les entitats deia “escolta, què passa amb les subvencions? 

ixen o no ixen?” i jo sempre deia “l'administració té els seus temps, eixiran i cobraran totes les 

entitats el que hagen de cobrar, sempre que es justifique” i després, venien ací al ple, em 

preguntaven i jo contestava, contestava sempre en la mateixa línia i és veritat L'administració té 

els seus temps i les coses, tal com s'ha dit en aquesta sessió plenària, s'han de fer ben fetes, amb 

pressupostos consignats, tot ben detallat perquè isquen bé. Salvant les diferències, perquè una 

subvenció no és un servei essencial com és la neteja i més en aquests temps. Però sí que és veritat 

i això pot recalcar que moltes vegades és el que tu pots explicar i una altra cosa molt diferent és 

el que el veí o la veïna entén. I el que el veí i la veïna entén, que és el dia a dia i és la imatge que 

ofereix aquest poble, és després el que impulsa moltes vegades a votar a unes formacions o a unes 

altres. És el que veig, no és el que hi ha entre quatre parets, aqueixos informes que moltes vegades 

no arriben, malogradamente no arriben i si arriben, moltes vegades són tan farragosos que no 

s'entenen. Nosaltres ho hem dit per activa i per passiva i hi havia damunt de la taula la possibilitat 

de fer una comissió, més enllà del que valorara un partit polític, tu li preguntes a un partit polític 

pensen que és viable municipalizar la neteja?, podrà dir sí, no, segons la manera de pensar, la 

manera de concebre l'economia, la manera de concebre l'organització d'un ajuntament, podran dir 

unes coses, podran dir unes altres, legítimes totes. Però jo crec que seria molt interessant i ho he 

repetit en alguns plens, que es poguera convocar una comissió en els cercles polítics que són ací 

representats i els tècnics que ens digueren “perquè això podria ser, això no podria ser”. Tenim 

casos d'alguns municipis que ho han intentat i el resultat no ha sigut del tot…”perquè mira, aquest 

municipi l'ha fet i el resultat és molt favorable”. I a mi em consta, perquè al final vivim en 

organitzacions polítiques, en grups polítics, que hi ha pobles que ho han fet, que funcionen molt 

bé i que estalvien recursos. Per tant, a l'equip de govern li faig la mateixa proposta, la creació 

d'una comissió més enllà del que diguen els partits polítics i que puguem debatre d'una forma 

calmada i tranquil·la el que cadascun pensa i el que considere en aquesta mena de proposta. 

L'actualitat tots i totes ho sabem, estem patint una pandèmia, això no ha acabat i totes les mesures 

de seguretat i totes les mesures de salubritat i de neteja que podem fer són necessàries, són 

essencials i evidentment, si la pròrroga de la recollida, de la neteja viària, de la recollida de residus 

té uns informes efectius és perquè van en aquesta línia. Perquè no sempre les pròrrogues tenen 

una línia favorable, però en aquest cas a l'ésser un servei essencial, sí que és favorable. I hem de 

posar l'accent en això, que els ajuntaments moltes vegades no compleixen aqueixos termes, però 

a vegades el fons de la qüestió, obliga a. I finalment, i acabant, sí que m'agradaria fer una reflexió 

a arrel també de la intervenció que he tingut jo, que ha tingut el nostre grup municipal perquè 

tiren avant projectes, iniciatives, contractes, licitacions. També fa falta dotar a la casa d'un 

personal que això tenim lleis que ho impedeixen moltes vegades, però hem de tenir la intenció en 

un futur de poder dotar a aquesta casa d'un personal, d'una estructura, d'una organització que 

precisament evite tenir pròrrogues i que es puga licitar en temps i en forma. I dit això, nosaltres 

ens abstindrem com hem fet en altres casos molt semblants, però a mi m'agradaria que l'equip de 

govern es quedara amb aquestes tres idees. Una cosa és el que veu el veí i una altra cosa és la 

gestió i la gestió és dura, és molt dura, duríssima, el dia a dia cal passar-lo, això s'entén i sobretot 

les persones que han governat ho entenen. Que aqueixa comissió no està fora de lloc, que aqueixa 

comissió seria molt adequada i més, després del que està passant i que intentem en un futur mirar 

si trobem altres camins, amb la condició d'evitar pròrrogues i que es puguen licitar dins del termini 

i en la forma escaient. És complicat, però jo crec que amb voluntat i bon fer, és molt possible. 

Moltíssimes gràcies. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias de nuevo Sr. 

Alcalde. Primero de todo, pedir disculpas si esta intervención se hace larga, pero el calado del 

asunto lo requiere. Intentare estructurar esta intervención en tres partes para que así, la ciudadanía 

pueda entender lo que está ocurriendo también en este ayuntamiento en cuanto a este tema. La 

primera será, sobre lo que hubiera podido ser la realización de una buena gestión y lo que ustedes 

han sido incapaces de realizar, con ello, como no, nos referimos a la Municipalización de uno de 

los dos servicios, como es el de Limpieza Viaria, tal y como se desprendía de ese informe, no se 
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desprendía que era inviable, sí el de Recogida de Basura de más de 400 páginas. Ustedes tanto en 

sus programas electorales, antiguos y presentes, en el pacto de los molinos, en diferentes notas de 

prensa y multitud de intervenciones recogidas en la hemeroteca de este pleno, estando tanto en 

gobierno como en oposición, siempre han dicho que su objetivo es el de municipalizar aquellos 

servicios susceptibles de serlo, es decir, de aquellos servicios que se puedan realizar de una forma 

más eficiente o más económica sin perder eficiencia, o mejor que mejor, si se dieran ambas 

figuras. Pues bien, ¿por qué incidimos en nuevamente en este tema?, pues lo intentaré explicar en 

un lenguaje que es universal, el de las cifras. 

Ustedes, como bien ha dicho el Sr. Arenas, en 2018 solicitaron un informe que costó unos 

15.000 euros, a una consultora externa especializada para estudiar la posibilidad de municipalizar 

estos servicios. Este informe concluyó, tal y como hemos dicho anteriormente, que era viable la 

municipalización de la limpieza viaria, pero no así, de la de recogida de basura y eso así consta 

en ese informe de más de 400 páginas. El contrato de basura según se desprende de la 

documentación del presupuesto aumentará unos 340.000 euros al año respecto al anterior, es 

decir, unos 2.700.000 euros más que en el anterior en los 8 años que presuntamente durará el 

nuevo contrato. Ojo, no le vamos a criticar esto porque tal y como concluía el citado informe su 

municipalización, este servicio resultaba inviable. Pero ¿qué ocurre con la limpieza viaria? Que 

el mismo según la documentación anteriormente referida experimentará una subida estimada de 

un 19%, es decir, de unos 760.000 euros anuales. Pero ojo, este servicio sí que era claramente 

viable de municipalizar, según el referido informe. ¿Qué hubiéremos conseguido con ello? Pues 

que por un lado hubiéramos tenido un incremento anual de 340.000 euros del contrato de la 

basura, pero por otro hubiéramos tenido un ahorro anual en la limpieza viaria de unos 800.000 

euros, ya que nos hubiéramos ahorrado un 25% de su coste, el21% del IVA y pongamos un 4% 

de beneficio industrial. ¿Qué significa esto?, que si ustedes hubieran hecho una buena gestión 

podríamos haber tenido los mismos servicios con un ahorro de 460.000 euros al año. ¿Qué 

consecuencias ha tenido esta mala gestión? Pues que, en vez de ahorrarnos esos 460.000 euros al 

año por estos servicios, vamos a tener que pagar, los 340.000 euros de incremento anual de la 

basura, más el incremento anual de 760.000 euros del servicio de limpieza viaria, es decir, según 

las estimaciones, vamos a tener que pagar un 1.100.000 euros más por los mismos servicios. Que, 

si lo multiplicamos por los 8 años que presumiblemente durará el contrato, resulta que vamos a 

pagar presumiblemente, por estimaciones y por estos mismos servicios 8.800.000 euros durante 

estos 8 años. Pero no queda ahí la cosa, ya que, si hubieran decidido municipalizar también el 

contrato de limpieza de edificios públicos, tal y como públicamente en años anteriores dijeron, 

nos podríamos haber ahorrado otros 400.000 euros. En resumen, de haber optado por la 

municipalización de estos dos servicios que eran susceptibles de serlo, limpieza viaria y limpieza 

de edificios públicos, nos hubiésemos ahorrado por mantener los mismos servicios la friolera de 

860.000 euros al año, pero con la mala gestión, el mantenimiento de estos tres servicios nos va a 

salir por más de 1.500.000 de euros según las estimaciones que se desprenden del presupuesto. 

La diferencia de ambas formas de gestionar es muy significativa, juzguen ustedes mismos, los 

números no engañan.  

En cuanto al segundo apartado, los tiempos. Es que mire, ya dejando de lado el asunto de 

la municipalización y el gran ahorro que por tener esos mismos servicios hubiera tenido el 

Ayuntamiento de San Vicente, es decir, usted intenta aquí justificar los tiempos, es decir, 

explíquenos ¿Cómo es posible que llevando ustedes 5 años en el gobierno, se les haya caducado 

un contrato que tiene una duración de 8 años y ahora tengamos que recurrir a una prórroga de 

uno, 5 años y dice que les ha pillado el toro?. Y eso que desde hace dos, la empresa adjudicataria, 

tal y como usted ha relatado, ya les notifico que no quería continuar. Estamos hablando del 

contrato de mayor coste del ayuntamiento, por lo que les pregunto a ustedes si son conscientes de 

estas cuestiones. ¿Qué pasaría si ustedes como trabajadores de una empresa en el ámbito privado 

hicieran esto?, a esto ya les respondo yo, es obvio que estarían de patitas en la calle, porque esto 

es inefable, por muchas historias o milongas que nos quieran contar, esto es inaceptable y no tiene 

justificación ninguna. En 5 años que gobiernan, no les ha dado tiempo y no me vale la excusa de 

3 últimos meses, 5 años señores, 5 años y no les ha dado tiempo. Hagan los contratos de 80 años 

y las legislaturas de 200 y así no se les caducan los contratos. Igualmente le quería preguntar, 
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¿Qué pasaría ahora, si toda la oposición le votáramos en contra por haber sido incapaces de haber 

gestionado esto y nos quedáramos sin contrato de limpieza viaria y recogida de basura? ¿son 

conscientes de los problemas de salubridad a los que nos enfrentaríamos? Y lo más lamentable es 

que esto ya les ocurrió hace unos meses con el contrato de limpieza de edificios públicos, donde 

ya, desde la oposición les avisamos de que esta responsabilidad es única y exclusivamente suya 

y no nuestra. Pero ustedes hacen caso omiso y continúan por la senda de la irresponsabilidad y de 

las catastróficas consecuencias derivadas de su incapacidad de gestión, que podrían derivarse si 

nos quedáramos sin estos servicios. Vuelvo a decirles, como anteriormente ya le dijimos, que no 

saben la suerte que ustedes tienen al tener a un grupo municipal como Podemos en esta oposición, 

ya que nuestra filosofía de política y nuestro ADN no nos permite por coherencia y 

responsabilidad anteponer lo que ustedes y su gestión se merece, al interés general de la 

ciudadanía. Porque hoy, les digo igual que cuando el contrato de limpieza de edificios públicos, 

se merecerían que les votáramos un no como una catedral, porque es lo que resulta de su gestión, 

ya que su gestión va más allá de ser desastrosa. Pero si hiciésemos esto ¿quién pagaría los platos 

rotos? Pues los pagaría toda la ciudadanía de San Vicente, cosa que no vamos a permitir. Pero de 

una cosa, sí que le queremos advertir, su crédito está a punto de agotarse y como en esta prórroga 

no sean capaces de realizar el pliego de contratación, adjudicarlo y formalizarlo, seguramente se 

lleven una gran sorpresa, porque como ya les advertimos nuestra paciencia no es infinita. 

En cuanto a la tercera y última parte, decirles que el otro día y hoy usted también lo ha 

relatado, para mayor frustración nos llevamos una desagradable sorpresa al leer una nota de 

prensa, donde usted Sr Arenas, relataba la verdadera forma en la que había transcurrido este 

asunto y que hoy ha vuelto a reiterar. Hoy nos relata y leo textualmente “hace dos años con la 

anterior corporación también con el PSOE en el gobierno plural, quiero remarcar esa palabra de 

plural, la concejalía de limpieza puso en marcha un estudio de municipalización del servicio. La 

propuesta partía del grupo Esquerra Unida en el gobierno, pero el PSOE tras estudiar el informe 

deicidio en su asamblea no municipalizarlo”. Vamos a ver, Sr Arenas, primero de todo, 

¿explíquenos que consideran ustedes que es un gobierno plural? Porque ustedes con 5 concejales, 

pasaron por encima de Guanyar, proponente de la cuestión y Compromís, los cuales, sumaban 7 

concejales, es decir, dos concejales más que ustedes, es plural, pero 5 mandan más que 7. Por 

ello, le recomiendo que hable con propiedad y no hable de gobierno plural, sino más bien 

dictatorial. Porque de toda la vida es sabido que 7 es mayor que 5, ¿verdad? Así que muy plurales 

y muy democráticos no fueron. No sé, si sus socios o ex socios del gobierno, tiene algo que decir 

al respecto, porque quiero imaginar que no estaban enterados ni ellos, ni sus grupos de tal 

artimaña, aun así, me gustaría que me dieran su opinión sobre este asunto de que esta decisión, la 

tomaran de forma unilateral. Y, por último, explíquenos ¿cómo es posible y con todos los respetos 

se lo digo, que la asamblea de un partido que tiene a 5 concejales, no solo decida por todo el 

equipo de gobierno que estaba conformado por 12 miembros, sino que decida por los 25 

concejales y concejalas que conformamos este pleno, y eso a pesar de que el referido informe 

concluía que la limpieza viaria era más que factible. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, (VOX): Muchas gracias Sr. Alcalde. Yo seré breve, aunque 

no debería serlo. En primer lugar, un saludo a los trabajadores y a los barrenderos y a sus 

representantes que tenemos aquí, que han venido, se han personado para estar aquí en esta sesión 

plenaria. En este punto tan increíble como dice nuestro compañero David Navarro, con los 

tiempos, creemos que desde que está este Grupo Municipal Vox en esta Corporación, vamos hacer 

ya un año, llevamos, ¿cuántos contratos prorrogados de manera coactiva se han prorrogado? 3, 4 

ya he perdido la cuenta, y no contratos de poca envergadura. Creemos que algo está fallando y no 

son los servicios que prestamos a los ciudadanos mediante las empresas privadas que tanto nos 

aportan, hacemos poco bien a la imagen del sector de la contratación pública con estás 

interferencias. Si es cierto, que el pliego del contrato al que nos referimos, indicaba su 

compromiso a los 8 años de servicio, más un año más con sucesivas prórrogas de 6 meses, en el 

caso de mutuo acuerdo, en este caso el contratado ya anunció, hace 2 años, su voluntad de no 

seguir con dicho acuerdo. Pero eso no quita, que entre los municipalismos y las riñas partidistas, 
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nos vemos envueltos en un descontento e incertidumbre por parte de la parte contratada, que luego 

no nos sorprende que se nos queden los lotes desiertos sin ninguna oferta, como es el caso de la 

limpieza de edificios municipales. Las empresas ya no quieren contratos con este ayuntamiento y 

lo que es peor, que por consiguiente el servicio al vecino de San Vicente se ve mermado. Ni mucho 

menos hablo de bajada de calidad de servicio, sí, de no renovar y no hacer un nuevo contrato, ya 

que el actual se ha quedado en tiempos de antaño, y parece que nos preocupa más el hacerlo a 

nuestro antojo más que a la realidad de los hechos que nos acontecen. Sabemos que la población 

sanvicentera ha crecido considerablemente desde el 2012, año de inicio de contrato. Sabemos 

también, que seguimos con los mismos servicios sin poder adecuarlos a la demanda de cada vez 

más población, cada vez más basura, residuos etc. todo ello con un contrato no revisable ni 

actualizado. Por supuesto, no estamos dispuestos a que esta burocracia, imprevisión o como 

quieran llamarle, afecte a nuestros ciudadanos que buenamente pagan sus impuestos y que no 

tienen la culpa de las gestiones que se hagan en el Ayuntamiento. No vamos a oponernos a esta 

prórroga, pero tampoco vamos a apoyar un contrato coaccionado cuando han podido verlo antes, 

y ya no verlo, percibirlo como tantos sanvicenteros han podido sentir la falta de servicio de 

limpieza en todas las calles de nuestro municipio y no por causa de los trabajadores, ni de los 

operarios, que bastante hacen con los medios de los que disponen y que les proporciona el 

acuerdo. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Gracias, vamos a ver. Yo voy a intentar ser breve, pero 

sí que quiero comentar 3 aspectos que han salido a lo largo del debate. En primer lugar, el 

compañero de Podemos nos acusa al equipo de gobierno de no municipalizar este servicio. Y he 

de decir que no le falta razón, no le falta razón, pero me gustaría decirle que nuestra filosofía, la 

filosofía de Esquerra Unida, es intentar municipalizar aquellos servicios que ahora están 

externalizados y se prestan por empresas privadas. Y decirle también, que si alguien luchó o peleó 

para intentar municipalizar el servicio de limpieza durante el anterior mandato, fue nuestro grupo. 

Pero he de manifestarle algo que usted ya conoce, que son las dificultades que nos encontramos 

a la hora de poder materializar ese intento. Hubieron pegas políticas por parte de compañeros de 

gobierno, pero también y no menos importante, muchas trabas de algunos servicios municipales 

contrarios a municipalizar servicios. Y en esos dos aspectos, nos encontramos nosotros. Pero he 

de decirle que Esquerra Unida, seguiremos intentando esa necesidad que queremos de 

municipalizar, algunos servicios que se prestan a la ciudadanía, buscando el consenso de nuestros 

compañeros y compañeras de equipo de gobierno. Y también el consenso de aquellos grupos 

municipales que estén dispuestos y que son partidarios de municipalizar y aquí recojo, el mensaje 

que ha lanzado Ramón del grupo municipal de Compromís y pronto, yo por lo menos intentaré 

crear esa comisión o intentaré hacer posible que se cree esa comisión para intentar municipalizar 

algunos servicios que se prestan de forma externa por empresas privadas. Vamos a buscar 

soluciones o intentar buscar soluciones, para ir tratando de solucionar aquellos inconvenientes 

que nos encontramos por el camino y que nos seguiremos encontrando, por lo menos en este 

ayuntamiento repito, no tenemos a todos los servicios técnicos de cara en el asunto de 

municipalizar los servicios, con lo cual seguiremos bregando y seguiremos insistiendo. Por otra 

parte he escuchado que una de las…he querido entender, que una de las justificaciones que daba 

el proponente, una de las razones del retraso, estaba justificado por el intento de municipalizar el 

servicio, eso le he entendido decir. A mí me parece totalmente injusta, que esa expresión de que 

se ha perdido un tiempo porque se intentó municipalizar. Me parece repito, una manifestación 

injusta y que no procedía. La anterior concejala responsable del servicio, solicitó el 26 de 

septiembre del año 2018, a los servicios técnicos de infraestructuras, que se iniciarán los trámites 

de forma inmediata. Para la redacción de un pliego de condiciones técnicas, que sirva para la 

licitación en plazo, de la recogida de residuos sólidos urbanos, atendiendo a las necesidades reales, 

y nuevas exigencias normativas eso se pasó por escrito en fecha 26 de septiembre de 2018. Lo 

que ha ocurrido o lo que está ocurriendo durante esos casi dos años de esa solicitud, ya no me 

corresponde a mí decirlo, entre otras cosas porque lo desconozco. Pero no podemos decir no 

podemos decir, que el freno ha sido el intento de municipalizar este servicio. Gracias. 
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Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Cristian Gil Serna, (PP): Gracias Sr. Alcalde, buenas tardes a todos. Desde el Partido 

Popular nos entristece que este punto haya tenido que llegar a pleno ya que quiere decir, que pese 

a las reiteradas advertencias de nuestro Grupo Municipal, el equipo de gobierno no ha atendido a 

su deber de traer a este plenario, un contrato en tiempo y forma. Unos dirán que será por culpa 

del Covid, seguro, otros por falta de personal, así nos tienen acostumbrados, pero lo que es cierto, 

es que el contrato más importante de esta legislatura, ni esta, ni se le espera, sí, sí, digo que ni 

está, ni se le espera, porque según vemos en los informes del expediente, hay retenciones de 

crédito para 2 prorrogas forzosas hasta junio de 2021, 1 año de contrato más. Al final este 

consistorio se va a hacer famoso en el ámbito empresarial, por forzar a las empresas 

contractualmente, ya que con esta prórroga forzosa serán como mínimo 3 contratos iguales otra 

vez. Tampoco entendemos que desde hace 5 años vienen quejándose del contrato de residuos 

sólidos urbanos y limpieza viaria existente y ahora pretendan prorrogarlo 1 año más, si tan malo 

era ¿porque no han puesto todo su empeño en cambiarlo?. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

02:25:57 

Dª Mariela Torregrosa Esteban, (C’s):  Buenas tardes de nuevo. Bueno, ya hemos 

escuchado las anteriores intervenciones, como hemos escuchado, hoy se trae la prórroga del 

contrato de recogida de residuos urbanos y limpieza viaria. Este contrato se firmó el 29 de junio 

de 2012 y ocho años después llega a su fin. Y por eso nos traen la prórroga, porque no se ha 

licitado el nuevo contrato. Y se trae por la duración máxima posible, un año. Es el contrato más 

caro que tiene el Ayuntamiento y creo que también, el de más duración. Es entendible, contratos 

que necesitan tanta inversión, tienen que tener una duración considerable. Pero además de ser el 

más caro, y el más largo, es el más polémico. La limpieza es la imagen de una ciudad y garantiza 

la salubridad de la misma, es el que condiciona la vida que se hace en las calles, en definitiva, es 

uno de los servicios que más les preocupa a los ciudadanos. Si tiramos de hemeroteca, podemos 

ver que el problema de la limpieza en San Vicente era el blindaje que tenía este contrato. Ataba al 

político encargado del servicio de pies y manos. Con todo lo dicho, precio, duración, blindaje, 

cualquiera pensaría que era una prioridad para el equipo de gobierno, pero hoy vemos que no. Se 

ha hablado también de la municipalización del servicio, todo en aras de mejorarlo, de ahorrar 

dinero. Pero la realidad es que a día de hoy, después de lo criticado y de lo prometido, no hay 

nada, solo la continuidad de un contrato, sobre el que el equipo de gobierno ha estado lanzando 

sus críticas durante años. Vamos a hacer un histórico de los hitos más significativos: Julio del 

2012 se pone en marcha el contrato. Pasan los años y en el mes de mayo del 2018 se encarga un 

estudio para ver su posible municipalización, 15.000 euros cuesta ese estudio. Se propone la 

creación de una comisión técnica, pero el Alcalde decide no crearla. Y todo esto, tres meses 

después de presentar el estudio. Evidentemente no se entendió para que se gastó un dinero, si 

luego no van a seguir con el tema. Este mismo año, en julio de 2018, el día 18, la empresa que 

presta el servicio presenta una carta informando que no van a aceptar ningún tipo de prórroga. En 

febrero de 2019 el Alcalde declaraba que la municipalización era una decisión política, pero que 

los técnicos manifestaban su negativa a municipalizar el servicio. Decía, que la decisión era una 

cosa tan importante, que solo cada diez u ocho años se podía tomar esta decisión. Evidentemente, 

la decisión está tomada. Declaraba que no podemos perder ni un solo día en la elaboración de los 

pliegos, porque julio de 2020 estaba a la vuelta de la esquina. De los comentarios de la concejal 

responsable de la Concejalía de Servicios Urbanos y Mantenimiento, en la anterior legislatura, 

destacar sus palabras cuando le preguntan si están trabajado en el pliego y decía: “efectivamente 

se están elaborando desde septiembre de2018”, como bien nos ha dicho el Sr. Beviá. En febrero 

de 2020, la Sra. Pilar Alcolea, decía que el pliego ya contemplaba los contenedores accesibles, lo 

que nos daba a entender que estaba bien adelantado. Nos votaron en contra de nuestra moción 

porque según ellos, ya eran una realidad. De hecho, cuando le preguntamos cuantos iban a poner 

y en qué periodo de tiempo, nos dice textualmente “Si quieres me pasas la pregunta y yo no tengo 

ningún problema en contestarte”. Por cierto, el 2 de marzo se lo preguntamos por escrito. Y a 

fecha de hoy no tenemos todavía contestación. 
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Miren, hoy con esta prórroga de contrato, queda patente la falta de planificación y la falta 

de gestión, justamente lo que ha dicho el Sr. Arenas, pero lo decimos porque lo creemos. Ya se lo 

advertimos a finales del año pasado, cuando trajeron a pleno la prorroga fuera de contrato del 

servicio de limpieza de edificios municipales. Les dijimos que junio, como dijo el Alcalde, estaba 

a la vuelta de la esquina. Sabemos que es un pliego que conlleva mucho trabajo, pero este contrato 

tenía fecha de caducidad desde hace 8 años y les recuerdo que ustedes llevan 5 gobernando. 5 

años en los que se podían haber puesto a trabajar en este contrato, porque ahora, el pueblo seguirá 

con contenedores viejos, con contenedores que no son accesibles para nuestras personas mayores 

y nuestros vecinos con diversidad funcional, con maquinaría antigua, obsoleta, con limitaciones 

a la hora de incrementar la plantilla, con la imposibilidad de aumentar el servicio para que 

podamos tener nuestras calles más limpias. Como sabemos que es un servicio esencial y es en lo 

que se basa al final el equipo de gobierno o la persona que ha planteado el tema y con los informes 

favorables de los técnicos, nuestro voto va a ser una abstención a la prórroga del contrato, y un 

no rotundo a su gestión. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Jesús Arenas? 

Sr. Arenas Ríos: Gracias Sr. Alcalde. Sr. Navarro, creo que el Partido Socialista ha sido 

claro y la municipalización va también en el ADN. Pero siempre hay que ser responsables y no 

puedes pretender municipalizar un servicio, cuando los propios técnicos tal y como ha señalado 

el compañero Alberto Beviá, ponían muchas trabas y avisaban de que no era viable, alegando 

entre otras cosas, la falta de personal y que se hace cada vez más visible el problema estructural 

que tiene el ayuntamiento en cuanto a personal. Es decir, usted Sr. Navarro, pretende con 

números, que se absorba la municipalización de RSU y limpieza viaria, que recuerdo que se licitan 

en conjunto y que en su día se observó la problemática que había en ese momento, capacidad 

inicial de inversión muy grande e inasumible en ese momento, complejidad del contrato y sobre 

todo tiempo, aquí es donde estaba el principal problema, el tiempo. Por cierto Sr. Navarro, no sé 

usted que entiende por historias o milongas, es evidente que ya tenía preparada su intervención 

antes de escucharme, porque he relatado hechos desde el año 2018. Y he hecho una breve 

referencia, breve al tema Covid. No me he escudado en ello y asumo si tengo parte de culpa, pero 

creo que hemos sido diligentes. Ahora usted dice ¿qué harían si votáramos en contra?, pues usted 

es responsable de su voto, pero les recuerdo que este asunto viene con todos los informes 

favorables y eso que usted ha pretendido minorar, alegando que la pandemia no ha sido culpa o 

tal, no me negará que sí que habrá tenido algo de incidencia. Y por último, por hacer alusión al 

final de su intervención, indicarle Sr. Navarro, que la decisión no sólo fue tomada por los 5 

concejales del partido socialista, sino que habían técnicos como he dicho antes, de la casa, que 

avisaban de que era inasumible. Pero es una realidad que el Partido Socialista sometió dicho 

asunto a su asamblea y lo único que ha hecho este concejal es relatar los hechos, tal y como 

ocurrieron. Sr. Gil, si adoptas la continuidad de un año, este debe de ir con su correspondiente 

consignación presupuestaria. Independientemente de que se licite antes el contrato, pero se debe 

consignar. Sra. Torregrosa, voy a quedarme con la parte final de su intervención. Dice que el 

pueblo seguirá con maquinaria antigua, obsoleta, que no tiene contenedores accesibles y un largo 

etcétera. Creo Sra. Torregrosa, que el actual contrato que no se puede modificar, porque la 

interventora nos lo ha dejado claro muchas ocasiones, no se puede modificar, adolece de un 

problema estructural inicial creado por ustedes, cuando gobernaba el Partido Popular. Adolece de 

un problema estructural inicial con una maquinaria, que ya en su inicio se reflejaba que el contrato 

en su vida útil iba a adolecer de esto a partir del quinto año, con maquinaria que ya tenía 5 años 

de antigüedad, cuando lo normal es comprar maquinaria nueva.  

Por otro lado, he visto cómo algunos grupos políticos han vuelto a señalar a este equipo 

de gobierno, comentando que hay falta de planificación o lo que es lo mismo, que en contratación 

no se está trabajando todo lo diligentes y rápidos que se pudiera. Es aquí, donde puedo poner la 

mano en el fuego y no me quemaría diciendo que en contratación se ha trabajado con la máxima 

celeridad y diligencia. Siendo como siempre totalmente garantes en todos los procesos de 
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contratación y más, en uno de los contratos más complejos e importantes del Ayuntamiento de 

San Vicente. Teniendo en cuenta la falta de personal que tantas veces se ha oído ya en este plenario 

y qué hace un momento el mismísimo Sr. Leyda, comentaba que mientras que San Vicente ha 

crecido y mucho en población, no lo ha hecho en plantilla y eso al final repercute en el normal 

funcionamiento del departamento, viéndose afectada no solo este contrato, no solo contratación, 

sino la gestión de todo el ayuntamiento, porque cuando falla un engranaje, falla la maquinaria. 

Dicho esto, recalcar que la situación sanitaria vivida, también ha sido un escollo, Sr. Navarro, es 

que ha sido un escollo y es obvio que también ha provocado que los tiempos se alarguen. Pero yo 

no he querido escudarme en eso. Y para terminar, obviamente y creo que en alguna intervención 

ya se ha dejado intuir, la empresa podrá reivindicar lo que considere oportuno, en las vías que 

corresponda y de igual forma, desde contratación se realiza los trámites necesarios para defender 

en todo momento los derechos de la ciudadanía a disponer de un servicio esencial. Gracias. 

Sr. Alcalde: ¿David Navarro? 

02:37:09 

Sr. Navarro Pastor: Gracias de nuevo Sr. Alcalde. Primero quería dirigirme al Sr. Beviá 

y quería agradecerles su talante y honestidad y sinceridad, ya que cuando alguien dice la verdad, 

poco le puedo decir, no le quito ni pizca de razón en cuanto que han existido trabas técnicas, ha 

sido una realidad, pero lo que aquí nos apena es que las hubiera en política y con una minoría, sus 

socios de gobierno que entonces tenían 5, decidieran por todos y todo. Y que ustedes querían y 

quieren municipalizar, no nos cabe ninguna duda porque ustedes fueron los que pidieron ese 

informe. Bien Sr. Arenas, 5 años, le recuerdo, 5 años y no han sido capaces de sacar el contrato y 

además quería poner como excusa la municipalización, cuando el Sr. Bevíá ha explicado, menos 

mal también que no ha sido así. Usted dice que es que los técnicos, nosotros que solicitamos esos 

informes de los técnicos por escrito, ¿dónde están esos informes técnicos por escrito?, con todos 

los respetos a los técnicos de esta casa, ellos tienen un trabajo que es informar y nosotros los 

políticos otro, que es a través de cuando vemos el estudio de esos informes, decidir, no compare 

aquí, los técnicos no deciden, informan para eso les pagan y a nosotros nos pagan por decidir. Es 

decir, si alguien quiere decir que se presente y si alguien quiere ser técnico que se presente a una 

oposición, no mezcle aquí por favor, aquí estamos para decidir. Y por último, sí que le quería decir 

que nosotros claro que somos responsables de nuestro voto, pero lo que no vamos a ser ni 

nosotros, ni ningún partido la oposición, es responsable de su gestión, no, no, es lo que ustedes 

dicen, son responsables de su voto, claro si ahora todos votamos que no ¿qué pasa?, que la culpa 

de que no hubiera un servicio de residuo de recogida de basura, ni limpieza viaria, ni cuando la 

limpieza edificios que no hubiera limpieza en  los colegios, biblioteca, ayuntamiento, ¿es de la 

oposición?, no. Aquí quien gobierna, el Sr. García de VOX, se lo ha dicho, quien gobiernan son 

ustedes. Ustedes gobiernan, nosotros oposición, entonces responsabilidad suya, única y 

exclusivamente. Entonces no nos diga, claro que nosotros somos responsables de nuestro voto y 

encima nos abstenemos para sacarles otra vez, para sacarles otra vez de las catastróficas 

consecuencias, sí, sí, sí, no me mire así. Si toda la oposición votáramos que no ¿sabe qué 

consecuencias tendría no recoger la basura?. Creo que no se las tengo que explicar ¿verdad? Y si 

no, se lo puede explicar la Concejala de Sanidad, es decir, fíjese que la oposición tenga que ser 

más responsable, porque su gestión, también le ha dicho otro grupo, se merece un no como una 

catedral. Y si esto fuera algo sí, sí, sí, ideológico, fíjese, votamos un no y fuera. Pero la gente nos 

haya votado o no, está por encima de todo esto. Pero es que esto no lo tiene que pensar la 

oposición, aquí hay una democracia y a ustedes les han elegido, tienen mayoría para que 

gobiernen. Entonces, es responsabilidad es suya, no la quieran trasladar a nosotros. Por eso digo 

que creo que bastante agradecido de tener esta oposición que encima la crítica, porque encima 

nos vamos a abstener para que esto salga. Encima que la critique, me parece ya, no lo sé. Creo 

que debería ser al revés, agradecerle a la oposición cuando hay que ser honestos y decir, mire, nos 

ha pillado el todo, lo queríamos hacer así, hemos tenido problemas técnicos y no ocurre nada, la 
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gente entiende que nos podemos equivocar. Y eso, dignifica la política, pero aquí, poner el 

aspersor, echar culpas y no reconocer los problemas, sí, sí, sí y ha querido meter aquí en contexto, 

menos mal que el Sr. Beviá se lo ha aclarado, era culpa de la municipalización, no señor, no señor. 

Vamos a ser honestos, sinceros, aquí ha ocurrido esto, esta es nuestra idea, no ha podido ser, pido 

disculpas, la gente lo entendemos, somos humanos. Pero lo que no se puede decir, me he 

equivocado y encima no lo reconozco, no, porque eso hace un daño muy grande a la política y 

sobre, ustedes gobernando no nieguen su responsabilidad y quieran trasladarla a la oposición, la 

responsabilidad que no tenemos. Únicamente quería matizar eso, nosotros vamos a pensar en el 

interés general y se lo digo igual que se lo dijimos en el contrato de edificios públicos, de limpieza 

de edificios públicos. Vamos a abstenernos para hacer un voto responsable, pero ojo, si los 

sentimientos internos por su gestión le hubiéramos votado que no, quiero que quede patente. 

Únicamente expresarles esto. 

Sr. Alcalde: ¿Partido Popular? 

Sr. Gil Serna: Gracias Sr. Alcalde. Sr. Arenas, sé que hay que hacer una previsión de un 

año, lo sé. Pero no se me base en el Covid como ha dicho usted ahora mismo que el Covid ha 

frenado mucho. Yo le voy a hacer desde aquí una reflexión, mire lo que le digo, ¿el Covid que ha 

sido 3 meses? ¿estará el pliego para octubre?. Son los tres meses que ha perdido usted con la 

pandemia, si es lo que le ha retrasado que no está aquí el contrato, en 3 meses debía de estar, si 

es así, me lo compro y me lo creo, pero claro, si llega octubre, noviembre y no va a estar el 

contrato aquí en este plenario, qué puede ser, que me ha engañado a mí y ha engañado a todos los 

ciudadanos. Creo que por ética, si pasara esto, debería de dimitir. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: ¿Ciudadanos? 

Sra. Torregrosa Esteban: Bueno gracias Sr. Alcalde, buenas tardes de nuevo. Lo primero 

que voy a hacer como ha hecho David Navarro de Podemos, es presentar mis respetos al Concejal 

Beviá, porque él está en el equipo de gobierno y es cierto, que todas nuestras intervenciones 

siempre hablan del equipo de gobierno, no hacemos una distinción, porque son ustedes los que 

están gobernando. Pero sí que es verdad, que tiene todos mis respetos, porque en su intervención 

ha dicho lo que realmente pasó y que hay documentos que certifican lo que pasó, mientras que 

usted no ha sido así. Por eso el Sr. Beviá le ha corregido. Qué certifican lo que pasó mientras que 

usted no ha sido así por eso el señor bebía le ha corregido. Basarse en la municipalización es una 

excusa más, pero voy a aprovechar también para decir que el anterior Concejal de Mantenimiento, 

la Sra. Jordá era una persona que defendía lo que creía y por eso tiene y ha tenido siempre nuestro 

respeto y era una persona que no le caían los anillos por decir las cosas, nos gustara más o nos 

gustara menos, a lo mejor lo que nos estaba diciendo, pero lo decía porque lo creía y defendió la 

municipalización de una manera muy respetable y en un pleno, que es el que he leído yo, los 

comentarios, lo hizo de forma hasta que se notaba que ella estaba sufriendo por la situación que 

estaba viviendo. Los comentarios, lo he dicho textual, es lo que he dicho antes. Entonces, mis 

respetos hacia el Sr. Beviá y hacia la Sra. Jordá. Sobre que el contrato blindado con material 

obsoleto, la palabra obsoleta quiere decir paso del tiempo. Evidentemente hace 8 años ni los 

contenedores estaban rotos, ni eran viejos, ni la maquinaria, ¿que qué pasa?, que cogimos un 

contrato, pusimos contenedores viejos. Lo voy a decir ya, porque hay otra persona de la 

corporación que lo ha dicho, yo estoy orgullosa del tiempo que estuve trabajando con Luisa Pastor, 

es una de las mejores experiencias que he tenido, de las más gratificantes, igual que ahora estoy 

muy orgullosa de que mi líder sea Pachi Pascual. Y hablando de líderes, le comentaré que, en el 

pleno, su líder, el Sr. Jesús Villar hacía unas declaraciones y decía: “la decisión es evidentemente 

política y somos los políticos los que tenemos que tomar esa decisión”, hablaba de la 

municipalización. Esa decisión yo creo que, cuando es de tal envergadura, no se puede aparcar y 

decir: “voy a pensar qué vamos a hacer y no voy a trabajar en nada”, porque según usted, si eso 

paró los pliegos, es que lo apartó totalmente. Dijeron: “que hagan un estudio”, yo sé que el Sr. 

Villar no, porque habló en ese pliego y dijo que había que ponerse a trabajar y lo dijo usted. Es 
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más, vuelvo a repetir, la Sra. Concejal por aquel entonces, dijo que se estaba trabajando. Entonces 

ahora tengo varias preguntas para usted, porque usted ha cogido el comodín, pero no del público, 

el comodín que tiene, que a mí me encanta, servicios esenciales, es cierto, “voy a coger ese 

comodín” y usted se cree que tienen…no es cuestionable, no es así. Es cierto, son servicios 

esenciales, tienen que garantizarse su continuidad por el bien del pueblo, por supuesto, pero eso 

no quita que la gestión suya haya llegado tarde y mal, tarde y mal. Su grupo político, para 

dirigirme solo a usted, lleva gobernando 5 años, 5 años en los que se sabe la fecha en la que va a 

caducar ese contrato. Por otro lado, escuchándole a usted que no me han cuadrado las fechas, pero 

bueno, no tiene mayor historia. Habla de que para trabajar en estos pliegos, se contrata una 

asistencia técnica, pues me gustaría saber a mí esa asistencia técnica, cuanto tiempo ha estado 

contratada, porque habla de casi 2 años, 1 año y qué importe se ha pagado a esa persona, a esa 

empresa, supongo que sería una empresa. Esa es una de las cosas que me gustaría que me 

contestara. Y aparte que usted, que lleva ahora estos temas, cuánto tiempo piensa que se tarda en 

elaborar un pliego por complicado que sea, es complicado, es el más complicado. ¿Dos años con 

asistencia técnica y técnicos del ayuntamiento? ¿dos años a siete horas y media todos los días?, 

entre parte alguno, me refiero a la empresa. Me lo está diciendo ¿2 años?. Mire, yo creo que usted, 

cuando hace su intervención, tenía que haber hecho una intervención, no voy a utilizar la palabra 

porque no es la que quiero decir, no sé decirlo de otra forma, iba a decir sincera, pero no creo que 

usted haya mentido, por supuesto. Por eso digo, que no encuentro la palabra, quizás un poco más 

a corazón abierto, porque ni los tiempos que usted dice cuadran, ni la culpa de la municipalización, 

los que estamos aquí sabemos que no es así, ni el Covid, porque sí que ha dicho que puede 

retrasarlo. Es pretexto para que usted haga una prórroga de un año, ni siquiera de seis meses, de 

un año. Entonces, no puedo decirle nada más, quiero que me conteste a eso. Y quiero dejar claro 

que la oposición, tenemos claro cuál tiene que ser nuestro voto, porque no vamos a dejar al pueblo 

sin que se recoja la basura. Pero por supuesto no vamos a permitir que usted ponga excusas que 

no son ciertas, que no son reales. Y que además hay documentos, que evidentemente eso es lo que 

tiene la hemeroteca, como he dicho, que al final te puedes remontar e ir sacando. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Jesús Arenas? 

Sr. Arenas Ríos: Gracias Sr. Alcalde. Después de escuchar las intervenciones, lo primero 

decir que creo que los hechos que yo he relatado aquí, se pueden contrastar, no hay ningún 

problema en ello. Usted me ha preguntado por el importe de esa asistencia técnica evidentemente 

le preguntaré al servicio de infraestructuras cuál fue el importe y se lo haré llegar. Sr. Gil, yo creo 

que lo he repetido en dos ocasiones, lo voy a repetir una tercera y yo no me escudo en el Covid, 

que ha tenido su incidencia, claro que la ha tenido, pero yo no me he escudado. El plazo medio 

que estamos teniendo ahora mismo de licitaciones, unos cuatro o cinco meses aproximadamente, 

desde que el contrato, desde que el pliego llega a contratación. Aquí además tenemos una serie de 

condicionantes que van ajenos al ayuntamiento, con la junta consultiva de la Comunidad 

Valenciana etc. Yo necesito que usted entienda que el plazo medio es de cuatro, cinco meses y 

además hay cuestiones que son ajenas al ayuntamiento, en este caso en concreto. Y que luego 

además, por la tipología de contrato que tendrá, seguramente una adjudicación con un plazo equis, 

para que las empresas puedan recurrir. No sé si me explico, este contrato además es especial. Pero 

es que usted me ha dicho: “es que la pandemia ha sido 3 meses y si pasan 3 meses y no ha salido 

el contrato, usted deberá dimitir”. Yo no me he escudado en eso, Sr. Gil, estoy hablando yo, yo 

no le he interrumpido, por favor. Y a lo mejor sí que tiene razón la Sra. Torregrosa porque la 

intervención tenía que haber sido más a corazón abierto, pues a lo mejor usted tiene razón en eso. 

Pero sí que os digo, que los hechos que yo he relatado aquí se pueden contrastar sin problemas. 

Le doy la razón al Sr. Beviá, en septiembre de ese año 2018, la Sra. Jordá, iniciaría los trámites 

para el pliego, la asistencia técnica empezó o el estudio de la municipalización empezó en ese 

mismo año, a principios. Los informes en aquella época, los recibimos todos a finales de ese año 

si no me equivoco. No he dicho nada que no pasara y no le voy a echar la culpa a la Sra. Jordá, 

solo faltaba, solo faltaba. Y por último, que este contrato es complejo es un hecho, la media que 

nosotros tenemos en contratación, es de 4 o 5 meses con un personal insuficiente y lo recalco aquí 
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y donde haga falta, insuficiente. Pero no solo me pasa a mí por desgracia, es un problema 

estructural de este ayuntamiento, que hoy ha intentado paliar con una modificación que llevaba 

el compañero de la RPT y finalmente se tendrá que debatir posteriormente. Pero se intentará paliar 

y seguiremos trabajando en ello, pero es un hecho. Y nosotros en contratación desde el momento 

en que llega la licitación se inicia los trámites, en el momento en que llegan los pliegos, pero hasta 

que no llegan a los pliegos ¿qué hacemos en contratación? Asesoramos, pero poco más. Si de algo 

tiene culpa este concejal, es de traer hoy aquí esta continuidad, intentaré ser más diligente si 

puedo, intentaré mejorar. Pero no creo que esto se deba convertir aquí en un linchamiento que es 

prácticamente lo que creo que ha sido. Gracias. 

Sr. Gil Serna: Sr. Arenas, yo lo único que le he dicho, que usted ha salido de su boca, 

que llegó toda la documentación en febrero y tuviste que pararlo hasta abril por el Covid, sí sí sí 

sí sí sí. En abril justo has perdido tres meses, lo único que te he dicho que, si te escudas en tres 

meses por el Covid, estoy hablando yo por favor, te esperas que termine. 

Sr. Arenas Ríos: Lo siento Sr. Gil. 

Sr. Gil Serna: Muchas gracias. Solo te he dicho eso. Que si te has escudado en esos tres 

meses, espero que con tres meses, tienes que prever un año más de prórroga, es que no te has ido 

a tres meses, te has ido a un año. Vete a seis y sé coherente, pero no, a un año y me tiro la pandemia, 

tengo un año para ir más despacito, como la canción. Muchas gracias. 

Sra. Torregrosa Esteban: Gracias Sr. Alcalde. Sr. Arenas, de verdad, ha estado fuera de 

lugar lo del linchamiento, porque no es contra usted, no se da cuenta que estamos hablando de la 

gestión y usted mismo ha dicho que usted trae aquí el contrato. Pero por lo que se ve, el problema 

no es de contrataciones, es de quien hace el pliego. Pues si usted lo sabe o lo prepara de otra 

manera o intervienen de otra manera. Pero lo que no puede hacer usted es porque se le critique la 

gestión al equipo de gobierno y nos dirijamos a usted, por qué ha hecho la intervención, decir que 

es un linchamiento. Creo que se ha excedido con esa palabra y me gustaría que la retirara, porque 

entre en la RAE y lea lo que es linchamiento, creo que se ha excedido, por favor por respeto, que 

creo que estamos teniendo todos hacia ustedes, pues usted hacia nosotros, retire esa palabra. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Jesús Arenas? 

Sr. Arenas Ríos: Tiene razón Sra. Torregrosa, siento el término con el que me he dirigido 

a este plenario, me he excedido y obviamente lo retiro. Gracias. 

Sr. Alcalde: Pues pasamos a la votación del punto. Por 12 votos a favor y 13 

abstenciones, queda aprobado el punto. 

 

9.- CONTRATACIÓN: APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS (6ª) DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la propuesta 

Sr. Alcalde: En la Junta de Portavoces se acordó que no habría intervenciones en este 

punto, si es así, pasamos a votarlo. Por unanimidad queda aprobado el punto. 

OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS. 

10. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO AL GREMIO DE 

ARTISTAS DE HOGUERAS Y FALLAS. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la declaración institucional. 

Sr. Alcalde: Vamos a proceder, sé que igual es incorrecto, pero ha abandonado el plenario 

una compañera y no me gustaría que esta declaración institucional si la tenemos que votar saliera 

con una abstención. Esperamos su regreso, si os parece, la concejal quería intervenir, porque 

quiere leer el agradecimiento del gremio de artistas hacia el plenario por esta declaración 

https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471161
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471161
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=471161
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1648671&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1651107&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY


Pág. 34 de 102

Diario de Sesiones de la Sesión Ordinaria de 25 de junio de 2020 - SEFYCU 2069570

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA DWPN 4MWU EEDL 4YHYSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
OL

GA
 P

IN
O 

DI
EZ

10
/0

9/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JE

SU
S 

JA
VI

ER
 V

IL
LA

R 
NO

TA
RI

O
10

/0
9/

20
20

Secretaría Órganos Colegiados

Expediente 480952PNIF: P0312200I

institucional. Podemos ir adelantando este agradecimiento, mientras viene la concejal y 

procedemos a la votación. ¿Asunción Paris? 

Dª Asunción París Quesada, Concejala Delegada de Fiestas y Turismo: Esto iba a ser 

después de la Declaración Institucional. Quiero mostrar el agradecimiento a todos los grupos 

municipales de este plenario por el apoyo a Declaración Institucional que vamos a aprobar. Ese 

agradecimiento desde el colectivo de Hogueras y Barracas de San Vicente del Raspeig, desde la 

Concejalía de Fiestas y por supuesto del gremio de artistas de Alicante, estos últimos me han 

hecho llegar un escrito y me han pedido que lo leyera para, pues eso, dar muestra del 

agradecimiento y lo paso a leer: El Gremio de Artistas de Hogueras de Alicante, tras la 

comunicación al maestro mayor del gremio de artistas de hogueras que se va a llevar a cabo por 

parte del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig una Declaración Institucional ante la 

Generalitat Valenciana para abrir una línea de ayudas al sector de los artistas. Hemos querido 

hacer llegar a este consistorio el siguiente comunicado. Ante todo agradecer que se hayan 

adherido los grupos políticos a este movimiento que se está generalizando entre los diversos 

municipios dónde nuestro trabajo es un eje importante para sus fiestas. La única manera de 

conseguir ayudar a nuestro sector, es uniendo fuerzas entre todos, comisiones, artistas y 

especialmente aquellos que nos representan dentro de las administraciones, puesto que ustedes 

son la cara visible de la labor política y social que hay que llevar a cabo en pro de la ciudadanía, 

ante las circunstancias que nos ha tocado vivir. Tenemos la certeza de que este primer paso servirá 

para seguir avanzando y crear un futuro menos incierto para los artistas y que así puedan trabajar 

para dar lo mejor de cada uno en las próximas fiestas del ejercicio 2021, donde se gane ante todo 

en calidad y prestigio artístico. Por último, es de destacar la labor concreta del pueblo de San 

Vicente dónde siempre ha habido una relación muy cercana con los artistas, lugar en el que se 

emplazan muchos obradores de los maestros artesanos pertenecientes a este gremio. Y el interés 

por la profesión es tal, que es de las pocas poblaciones en la provincia en nombrar una calle 

dedicada a nuestro oficio, como es la calle Artistas Falleros del Polígono Inmediaciones. En 

nombre de todos los artistas queremos reiterar nuestro agradecimiento esperando que toda esa 

labor colectiva ayude a crear una mayor ilusión al futuro proyecto 2021 y crezcamos ante la 

adversidad, contra la que juntos seguiremos luchando. Gracias San Vicente del Raspeig. 

Sr. Alcalde: Pasamos a la votación de la Declaración Institucional. Por unanimidad queda 

aprobada. 

11.- DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO. 

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

12.- DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DICTADOS DEL 13 

AL 29 DE MAYO DE 2020 

Sr. Alcalde: Se da cuenta. 

13.-ACTUACIONES JUDICIALES: 

13.1. DAR CUENTA PLENO SENTENCIA RCA O 382/18 

Sentencia de 12 de mayo, del Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Valencia, 

dimanante del recurso 382/2020. 

Sr. Alcalde:  Se da cuenta de la sentencia dónde se estima la demanda del Ayuntamiento 

de San Vicente, referente a la subvención EMPUJU 2018 y se le conceden 259.954,68 euros para 

la contratación del personal de este programa. 

13.2. DAR CUENTA PLENO AUTO ACLARATORIO SENTENCIA RCA 657/19 

Sentencia de nº 212/2020 de 29 de mayo, del Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 

de Alicante, dimanante del recurso 657/2019. 

Sr. Alcalde: Se da cuenta de la sentencia dónde no se reconoce el derecho a percibir el 

10% reclamado en concepto de intereses, ya que la recurrente no mantenía con la administración 

una relación laboral sujeta al estatuto de los trabajadores, sino una relación funcionarial sujeta al 

derecho administrativo. En el fallo se hace constar y todo ello sin hacer expresa imposición de las 
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costas procesales causadas a ninguna de las partes. Lo digo en contestación a unas preguntas que 

se realizaron en el pleno pasado y que no se pudieron contestar porque no teníamos todavía la 

información. 

 

14.- MOCIONES: 

14.1. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX: MINUTO DE SILENCIO Y 

ASIGNACIÓN DE CALLE “VICTIMAS COVID-19”. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Adrián García? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias Sr. 

Alcalde. Traemos hoy una moción que yo creo y espero que no entren a debate, hemos dejado el 

despacho abierto para cualquier sugerencia, porque hemos recibido a los distintos grupos políticos 

que se han querido acercar y por supuesto hemos contemplado las aportaciones o las sugerencias 

que nos han aportado. El pasado 14 de marzo el Gobierno de la Nación declaraba el estado de 

alarma para la gestión de una crisis sanitaria catalogada como pandemia a nivel mundial. Dicha 

crisis sanitaria nos acarrearía una serie de miles de víctimas en las que en cuestión de dos meses 

nadie podríamos esperar. Han fallecido personas de todas las edades, de todos los sexos y de todas 

las razas, si bien, esta pandemia se ha cebado con los más vulnerables, las personas con un alto 

riesgo de patologías médicas y sobre todo, nuestros mayores que han sido más del 86% del total 

de las muertes, datos del mes de mayo. No hay números, hay personas detrás de esta tragedia, 

personas que han fallecido solas en sus casas, en las residencias, sin poder ser despedidas por sus 

familiares. Hay padres, madres, abuelas, abuelos, tíos, tías e incluso hijas e hijos de todas las 

edades y no debemos olvidarnos de ellos. No debemos y no podemos olvidarnos de todos ellos, 

y por eso hoy traemos a pleno una moción en la que dé inicio pensamos que estamos todos de 

acuerdo, en la que aquí los colores una vez más debemos dejarlos a un lado porque es de todos y 

para todos. Acuerdos como así hemos demostrado en más de una ocasión cuando se ha tratado de 

atender a las necesidades, ayudas y reconocimientos que esta crisis nos ha hecho vivir, que menos 

ahora que recordar con respeto a las personas que se ha llevado, con ello apoyar a los familiares 

y, reconocer y conmemorar a los que han luchado contra ella. 

Es una propuesta en la que tan solo pedimos un consenso para el reconocimiento por 

todos los que han luchado contra la epidemia, la conmemoración y el recuerdo de todas las 

víctimas que se ha cobrado, así como una muestra de afecto, de apoyo y de cariño hacía los 

familiares y amigos de todas y cada una de las víctimas del Covid-19. Sabemos que según datos 

oficiales nuestro municipio, no ha sido menos y también ha sufrido las causas de los estragos. En 

nuestro municipio ya tenemos una plaza en memoria de las víctimas del terrorismo, otro estrago 

en los que desgraciadamente, algunos de los no tan jóvenes nos vimos envueltos. Por ello y por 

esta situación proponemos a Pleno la iniciativa de declarar al inicio de cada sesión plenaria, un 

minuto de silencio en memoria de nuestras víctimas compatriotas que se ha cobrado esta 

pandemia, un minuto de silencio al menos hasta final de este trágico año que nos ha tocado vivir 

y que pasará a la historia. Al igual proponemos el estudio, en reconocimiento de las víctimas del 

Covid-19, para el establecimiento de un elemento representativo en algún lugar o plaza de nuestro 

municipio, apoyada con la instalación de una placa o similar que se indique “en memoria de las 

Víctimas de la pandemia Covid-19 y de todos los que lucharon contra ella”. Por todo ello les 

pedimos el apoyo unánime de todos los Grupos que formamos la Corporación. Muchas Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a las intervenciones ¿Compromís? ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal Podem: Gracias Sr. Alcalde. 

Desde el grupo municipal de Podemos, también queremos expresar nuestras condolencias por las 

personas fallecidas a causa del virus del Covid-19 y trasmitir nuestro pésame a los familiares y 

allegados. Sin lugar a dudas, esta crisis sanitaria ha asestado un duro golpe a nuestra sociedad, 

con momentos terribles vividos por personas afectadas por la enfermedad, sus familias, y también 

por todo el personal que ha trabajado en primera línea para ayudar a controlar la pandemia y sus 
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efectos. En este sentido, nos sumamos al reconocimiento por la gran labor y el esfuerzo que ha 

realizado tanto personal sanitario como todas aquellas personas que trabajan en profesiones 

asistenciales como los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, Protección Civil, UME, 

Bomberos, Policía y los profesionales de los Servicios Sociales, todo el personal de aquellos 

servicios esenciales, como trabajadoras y trabajadores del sector de la alimentación o de la 

limpieza, y también las asociaciones de vecinas y vecinos, así como las voluntarias y las 

voluntarios, que se han organizado y han fortalecido los vínculos y las redes comunitarias para 

frenar los efectos de esta pandemia. No obstante, cabe señalar que esta pandemia ha puesto de 

relieve la importancia de invertir en un sistema sanitario público y universal y unos servicios 

públicos, como pilar fundamental para garantizar la calidad de vida en nuestra sociedad y la 

respuesta eficaz y eficiente a posibles crisis. Ante la evidencia de una mejor respuesta por parte 

de aquellos países con mayor inversión en servicios públicos, debemos reconocer que se 

desmontan aquellas posiciones que abogaban por reducir el gasto público y aplicar recortes. Dicho 

lo cual y como no puede ser de otra manera, desde el grupo Municipal Podemos estamos de 

acuerdo en rendir homenaje a las personas afectadas por esta grave crisis sanitaria y nuestro voto 

será favorable. Queremos decir al proponente, si en la última frase del acuerdo, cuando pone “y 

de todos los que lucharon contra ella”, podría haber un cambio y que en vez de poner “y de todos 

los que lucharon contra ella”, pusieran “todas las personas que lucharon contra ella”. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Dª Raquel Rodríguez Llorca, Portavoz Grupo Municipal EUPV: Buenas tardes a 

todos, gracias Sr. Alcalde, mejor dicho buenas noches. En Esquerra Unida somos conscientes de 

las dificultades y dolor que ha generado y sigue generando esta pandemia. Muchos españoles y 

españolas han fallecido. Sobre todo, ha afectado a una generación que se caracteriza por una lucha 

constante y un ejemplo de superación hacia las adversidades. Hablo de nuestros mayores, los 

mismos que se han enfrentado a las penurias de una guerra, a la dureza de una postguerra y a las 

que salieron a la calle a reivindicar una democracia para este país. Una generación que ha luchado 

toda su vida y en su momento de descanso, ha continuado luchando por sus hijos e hijas, 

ayudándoles a salir adelante con suspensiones o quedándose con sus nietos y nietas, para que las 

economías familiares saliesen a flote. Este país, nunca les ha dado las gracias por su esfuerzo y 

dedicación. Por eso, solo nos quedan palabras de gratitud y de orgullo hacia ellos y ellas. Una 

pandemia que nos ha dejado a héroes y a heroínas, mujeres y hombres, que han estado al frente 

en estos duros momentos. Hablamos del personal sanitario, del personal de limpieza y recogida 

de residuos, del personal de supermercados, así como entre otros muchos sectores laborales y 

profesionales que han demostrado que la debilidad no va con ellos y ellas. Y que, gracias a su 

labor, hoy podemos volver a una nueva normalidad, que es responsabilidad individual de cada 

uno de nosotros y nosotras. Gracias eternamente, gracias por cuidarnos. Y quiero aprovechar 

también para agradecer a nuestras compañeras del servicio de limpieza, por la labor que hoy está 

haciendo en esta sesión plenaria. Gracias en nombre de Esquerra Unida y creo que se suma toda 

la corporación. Hoy en este plenario nos encontramos con dos mociones muy similares, la que 

presenta el grupo municipal del Partido Popular que veremos a continuación y ésta de Vox. No 

entendemos cuales son los motivos para que no se haya llegado a un acuerdo y presentar una 

única moción. Esperemos que el motivo no haya sido algunos intereses políticos, porque el punto 

segundo es muy similar y creo que se podía haber añadido el primero y presentar una sola moción 

y más en ese tema tan serio y que tiene que ver con el respeto a las personas que han fallecido. 

Esquerra Unida, tras leer detenidamente ambas mociones, considera que la propuesta del 

PP presentada hoy, es mucho más participativa ya que este homenaje se trabajará en el seno de 

una Comisión con representación de todos los grupos políticos, con la posibilidad de asistencia 

técnica. Además, respecto al acuerdo primero de la moción de VOX, entendemos que los minutos 

de silencio son un homenaje muy significativo, pero está demostrado que, al alargar este acto en 

el tiempo, acaba perdiendo su sentido inicial, ya que se quedaría en el simple cumplimiento de 

una moción y realmente es una pena. Por ello, nuestro voto será en contra. No es porque nos 

neguemos a un homenaje tan merecido, simplemente porque ante ambas mociones nos inclinamos 

hacia una, que es la propuesta más participativa. Muchas gracias. 
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Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas noches ya. Bueno voy a ser muy breve. Nosotros obviamente vamos a apoyar la moción 

que ha presentado el grupo municipal VOX. Creo que San Vicente ha dado muestras de estar a la 

altura en el tema de los homenajes y de tomar medidas en cuanto al coronavirus. Recordamos que 

creo que fuimos de los primero Ayuntamientos en decretar el luto oficial, creo recordar que fue el 

2 de abril, luego posteriormente la Generalitat Valenciana decretó otro día, en España se 

decretaron 10 días, pero el Ayuntamiento de San Vicente, según el decreto desde el 2 de abril, 

hasta que finalizara el estado de alarma ha estado de luto, o sea creo que en eso hemos dado un 

gran ejemplo. Gran y merecido también, porque creo que todos nuestros vecinos, nuestras 

asociaciones, todo nuestro tejido asociativo, toda la gente que ha estado trabajando día y noche 

en esta cuestión, pues se merecen este reconocimiento, apoyamos la moción que nos trae VOX, 

el minuto de silencio y del tema de la placa. Si bien es cierto, que hicieron posteriormente una 

modificación y la nuestra es más participativa porque entendemos, que esto es una cuestión que 

tenemos que decidir entre todos, tanto el mensaje como el sitio, como la forma, por eso la 

presentamos así individualmente. No queremos entrar en ninguna matización política, ni 

muchísimo menos. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. Ricardo Bernabéu Valverde, (C’s): Muchas gracias Sr. Alcalde. Quiero que mis 

primeras palabras en esta intervención vayan dirigidas a todas y cada una de las familias que han 

perdido a algún familiar en esta terrible pandemia. Familias que en muchos casos no han podido 

despedirse de sus seres queridos, eso dice mucho de lo duros momentos que han tenido que pasar. 

También quiero acordarme de todas las personas que han ido a su puesto de trabajo, día tras día, 

y han seguido haciendo su trabajo para que todos pudiéramos guardar cuarentena y frenar a este 

virus. Más de 28.000 personas han perdido la vida en nuestro país a causa de esta pandemia. Más 

de 28.000 personas dicen las cifras oficiales, aunque todos sabemos que desgraciadamente son 

muchas más. Honrar a las víctimas, empieza por reconocer su existencia y eso debe ser una 

prioridad para el Gobierno de España. Esta pandemia nos quitó la libertad, alteró nuestras rutinas 

y, como digo, a muchos les quitó la vida. Concretamente, en nuestro municipio han sido siete las 

personas que han perdido la vida a causa del Covid. Si algo nos ha enseñado esta pandemia, es 

que somos un país comprometido, solidario, muy afortunado, con gente capaz de hacer cosas 

magníficas, como hemos podido ver día tras día. Personas que salvan vidas, como nuestros 

sanitarios, otras que han hecho que no nos falte ningún tipo de bien de primera necesidad, 

transportistas, personal de supermercados, los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, 

farmacéuticos, personal de limpieza y así podríamos pasarnos horas agradeciendo a cada una de 

estas personas que se han jugado su salud por nosotros. Todas estas personas merecen que los 

cargos públicos sepamos estar a la altura. Repito, debemos estar a la altura. Por ello, no podemos 

caer en el error de olvidar. Tenemos la obligación moral, de homenajear a todos los ciudadanos 

que desgraciadamente han perdido la vida y también a los que desde sus puestos de trabajo han 

luchado contra esta terrible pandemia. Pero tampoco podemos cometer el error de hacer política 

con esto. Hoy vemos cómo hay dos mociones prácticamente iguales, una presentada por VOX y 

otra por el Partido Popular, si no me equivoco con apenas unos minutos de diferencia en el registro 

de las mismas. A nuestro grupo municipal, sinceramente, nos hubiera gustado, o que bien, se 

hubiera planteado como Declaración Institucional o por otra parte que se hubiera presentado una 

única moción, ya que pensamos que es algo que nos incumbe a todos y en lo que todos estaremos 

de acuerdo. En cualquier caso, el voto de nuestro grupo municipal será favorable. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Dª Belén Arques García, (PSOE): Gracias Sr. Alcalde, buenas noches a todos y todas. 

Esta situación de emergencia sanitaria nos ha dejado muchas imágenes de dolor, rabia, impotencia 

y desesperación, protagonizadas por quienes han perdido a un ser querido por esta terrible 

enfermedad, en la mayoría de las ocasiones, en unas circunstancias tristísimas, al no poder 

acompañarlos, consolarlos y despedirlos en su último viaje. Pero también, nos ha mostrado el 
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esfuerzo, el valor, la responsabilidad y la entereza de los profesionales sanitarios, de los Cuerpos 

y Fuerzas de Seguridad del Estado y de todos aquellos colectivos que han estado, y siguen 

estando, en primera línea trabajando para velar por nuestra salud, por nuestra seguridad y para 

hacernos más fácil el día a día desde el establecimiento del estado de alarma. Han sido muchos 

los gestos de solidaridad y reconocimiento a los que, ahora, se deben sumar las muestras de 

respeto para expresar, públicamente y de manera oficial, el dolor y la tristeza que esta pandemia 

ha causado. Quiero agradecer al Sr. García y al grupo municipal VOX, que haya tenido la 

capacidad de diálogo y de atender nuestra propuesta. Por tanto, el voto del Grupo Municipal 

Socialista va a ser a favor de esta moción. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar la moción.  

Sr. García Martínez: Simplemente agradecer a todos los partidos de la corporación, que 

votan a favor. Yo creo que una vez más, se puede ver que podemos estar a la altura, que todos 

podemos consensuar algo que nos incumbe a todos y aclarar un poco lo de las dos mociones. La 

verdad, es que las dos mociones no eran tan parecidas, al principio no tenían nada que ver, pero 

como bien ha dicho la Sra. Arques, vinieron al despacho, hablamos, sugirieron y la cambiamos, 

podíamos haber hecho una, pero por tiempo no se ha podido hacer. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Aclarar si definitivamente la redacción dirá “y de todas las personas” 

Sr. García Martínez: Sí, sí, por supuesto. 

Sr. Alcalde: Simplemente después de oír todos los agradecimientos, cuando nombras a 

alguien, es difícil. Pero sí que me gustaría que los auxiliares de servicios de este ayuntamiento, 

que han estado desde el primer día, dando la cara delante de la enfermedad y delante de todas las 

personas que vienen a esta casa consistorial, incluirlos dentro de este reconocimiento, porque creo 

que están haciendo una labor magnífica y es digno de agradecer. Pues dicho esto, pasamos a votar 

la moción. Por 22 votos a favor, 1 abstención y 2 votos en contra, queda aprobada la moción. 

 

14.2. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PP: PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

SAN VICENTE RECONOZCA A LAS VÍCTIMAS, AFECTADOS Y LA CONTRIBUCIÓN 

DE SECTORES PROFESIONALES Y DE VOLUNTARIADO SOCIAL EN LA CRISIS 

SANITARIA DEL COVID-19. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Partido Popular? 

D. Oscar Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde. Como ya 

se ha repetido anteriormente, esta es una moción que puede al principio parecer, o mejor dicho al 

final, ser muy parecida a la que acabamos de aprobar del grupo municipal VOX, en sus inicios no 

fue así, nosotros hablábamos de, como ha dicho también la compañera Raquel Rodríguez, de un 

proceso mucho más participativo, de que entre todo el ayuntamiento, quizás a lo mejor tendría 

que haber venido como declaración institucional, no lo niego. Pero al final decidimos presentarlo 

como moción. Nosotros simplemente lo que pedimos es un homenaje, un reconocimiento, que 

ojalá pase a la historia esta pandemia y esta situación y no se vuelva a repetir. Será señal de que 

todo ha ido bien y estas situaciones no se vuelven a dar. Pedimos que se tenga ese reconocimiento, 

para nuestros vecinos, para nuestros familiares, para todas las asociaciones, para todos los 

colectivos. Como yo decía cuando hablaba con mis compañeros desde la persona que ha estado 

al pie del cañón, un cuerpo de seguridad, un sanitario, hasta aquella persona anónima que se 

dedicaba a coger la bolsa comida para subírsela al vecino que tiene en el quinto piso, porque no 

podía salir a comprar. Creo que ese reconocimiento tiene que ser para todos ellos, porque al 

margen de connotaciones políticas, creo que si algo ha demostrado esta pandemia, ha sido la 

calidad humana que tenemos todas las personas. Al final cada uno pone de su parte, intenta sacar 

lo mejor, intenta arrimar el hombro y ayudar y yo creo que en eso se nos podrán criticar 

muchísimas cosas a todos nosotros pero, creo que a eso no nos gana nadie. Pedimos simplemente 

ese reconocimiento que a través del ayuntamiento, que creemos esa comisión, que valoremos, que 
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propongamos un sitio, un tipo de monumento, una frase, un texto, lo que decidamos y lo que sí 

que pediría, si finalmente sale adelante esta moción, es que no se demore en el tiempo. Creo que 

es una moción urgente, porque debemos darle el reconocimiento a toda esa gente. Insisto en lo 

que hemos dicho antes, creo que San Vicente ha sido ejemplo. Salimos en medios de 

comunicación, en televisión con las acciones de Protección Civil, de la Guardia Civil. Hemos 

tenido colectivos de voluntariado social que han repartido material a diestro y siniestro. Nuestros 

trabajadores del Ayuntamiento han estado dando la cara, todos conocemos a personas que han 

estado a un lado y a otro de la pandemia y creo que necesitan  y merecen ese reconocimiento. Así 

que lo único  que pediría si saliera adelante es que por favor no se demorara en el tiempo. Muchas 

gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Intervenciones? ¿Compromís’ 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Muchas 

gracias Sr. Alcalde, buenas noches. En primer lugar, estamos muy de acuerdo con la exposición 

que ha hecho el Sr. Lillo de esta moción, que propone el reconocimiento de todas las víctimas del 

Covid-19. A todas aquellas personas que han sufrido y que se han visto de alguna manera, 

afectadas por esta terrible pandemia. Una pandemia, que ya se ha dicho en numerosas ocasiones, 

ha sacudido a nuestra sociedad, ha sacudido los cimientos de nuestro país, desgraciadamente 

hemos sido testigos de una de las peores crisis humanitarias de ámbito global que se recuerda, no 

es la única, ciertamente a lo largo del tiempo podemos hablar de otras, pero sí de las que hemos 

presenciado, pues una pandemia que nos ha tocado muy de cerca y que ello sin duda, nos tiene 

que hacer reflexionar en todos los sentidos, de cara al futuro. Y también, se debe decir y yo creo 

que todo esto podemos escuchar diariamente que esto no ha acabado, que esto continúa. Debemos 

entre todos y todas, poner nuestro grano de arena para consolidar unas bases de actuación también 

de las diferentes administraciones, entre ellas la local, con el objetivo de acercar las 

administraciones a la población. Esto, creo que podemos coincidir todos y todas, va a marcar un 

antes y un después y debemos repensar el porqué de la emergencia social y sanitaria, el porqué 

del apoyo a las pymes y a las empresas y por qué en líneas generales del fortalecimiento de unas 

estructuras que nos permitan abordar tiempos venideros con unas mínimas garantías. Aquello de 

la economía del bien común, no solo es para los tiempos de bonanza, también para catástrofes 

humanitarias que han dejado dolor, miedo y desolación. Ya lo veníamos diciendo, 

afortunadamente, contamos con una sociedad vertebrada, unida y preparada para todo. Durante 

estas semanas hemos observado como colectivos y personas a título personal, se han dejado la 

piel por y para las personas, aun corriendo riesgos sus vidas. Cualquier muestra de agradecimiento 

hacia ellos o ellas, se queda corta ante tanta valentía y coraje, hablamos de sanitarios, de fuerzas 

de seguridad, de personal de este consistorio, de personal trabajador de la alimentación, de 

farmacéuticos, de protección civil y un largo etc., que creo que no tendríamos un pleno entero 

para poder hacer mención, miles en definitiva, de personas con nombres y apellidos que han 

contribuido a mitigar los efectos devastadores de esta pandemia, de la Covid-19. Por todo ello 

debemos y creemos muy oportuno que se reconozca su labor con un sincero homenaje, el que 

consensuemos y aquí es donde sí que Compromís querría hacer una pequeña aportación. Es que 

en el segundo punto del acuerdo, habla de la creación de una comisión integrada por un 

representante de cada grupo municipal, que valore y determine la ubicación y tipología del 

reconocimiento, bien en la placa en una calle del monolito. Creemos que, y tú lo sabes bien Oscar, 

que hemos formado parte del Consejo de Cultura durante muchísimos años, que puede ser esa 

comisión el Consejo de Cultura, allí están representados todos los grupos políticos y también 

agentes culturales y festeros del municipio. Eso es un posible acuerdo que podemos llegar para 

que esa comisión no se demore y que sea el propio Consejo de Cultura el que pueda realizar las 

acciones pertinentes. Nos gustaría que se valorara esa posibilidad. Y sin más, decir que todo esto 

ha dejado constancia que San Vicente del Raspeig tiene la gran suerte de contar con una sociedad 

civil fuerte y valiente, que está dispuesta siempre a ayudar al prójimo. Muchísimas gracias, el 

voto de Compromís será favorable. 

Sr. Alcalde: ¿Podem? 
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D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias Sr. Alcalde. 

Por razones de economía procedimental, no voy a detenerme otra vez a explicar nuevamente la 

motivación de nuestro voto, ya que es muy parecido a la moción anterior. Y también decir que el 

Grupo Municipal Podemos, votará a favor de esta moción. Y como no, adherirnos a la propuesta 

que ha hecho el Sr. Ramón Leyda, creemos que el órgano que debiera ser competente para esto 

es el Consejo de Cultura y por eso también nos adherimos a esa propuesta que ha hecho el Sr. 

Leyda. Gracias. Aun así, vamos a votarle a favor. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias. Por 

supuesto y de entrada, como no podemos estar de acuerdo con esta iniciativa que no son las 

mismas intenciones, que nuestro grupo municipal ha propuesto en el pleno de hoy. Es más, 

estamos agradecidos por las propuestas que nos trae y no solo por el contenido, que estamos muy 

de acuerdo, sino por la voluntad por el recuerdo, por el no olvido de los miles y miles fallecidos 

y por el reconocimiento a sus voluntarios profesionales y anónimos que poco se haya hecho ha 

sido bueno para intentar paliar esta pandemia que recordemos aún sigue aquí y desde VOX, 

seguimos pidiendo máxima responsabilidad personal a cada uno. Por todo ello, el Grupo 

Municipal queremos agradecerle que hayan traído esta moción al pleno. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Dª Raquel Rodríguez Llorca, Portavoz Grupo Municipal EUPV: Buenas noches de 

nuevo, Gracias Sr. Alcalde. Tampoco voy a alargarme, nuestro voto va a ser afirmativo. 

Consideramos que tanto afectados por esta pandemia, como por aquellos que han contribuido con 

su puesto de trabajo, voluntarios y voluntarias, se merecen un sentido homenaje Estamos de 

acuerdo en que este reconocimiento se trabaje conjuntamente, porque ante estos hechos debemos 

estar unidos y unidas, por ello la propuesta de una Comisión nos parece muy acertada, ya que 

aunaremos diferentes propuestas para que nuestro municipio rinda el homenaje digno que se 

merecen. Sin embargo, proponemos que ya lo han hecho algunos grupos, que esta comisión salga 

del Consell de Cultura, ya que como han comentado, hay representación de los miembros de los 

distintos grupos políticos de este ayuntamiento. Además, sabemos que en julio, el 14 de julio, se 

convoca un nuevo consejo y se puede incluir la creación de esta comisión en el orden del día, para 

que sea lo más rápido posible. Gracias. 

Sr. Alcalde:  Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. Ricardo Bernabéu Valverde, (C’s): Muchas gracias, seré breve. Unirme a las 

peticiones de Esquerra Unida, de Podem y de Compromís y pedir que se modifique el segundo 

punto, que estructura de otra manera, para que esta decisión y este estudio nazca del núcleo del 

Consell de Cultura, igual que se ha hecho con otros ejemplos e igual que se habló en la última 

reunión del Consell de cultura, en el que se especificaba que se crearía una sección que se 

encargaría justo de estos trámites. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Dª Lucia Rubio Escuderos, (PSOE): Bueno buenas tardes a todas y todos. El Covid-19 

ha supuesto desgraciadamente, la pérdida de 28.327 vidas en España. Gracias al trabajo de todos 

y todas aquellos implicados en la pandemia y las medidas llevadas a cabo, la cifra de 

fallecimientos y contagios se ha logrado contener por ahora, mientras que en el mundo siguen 

multiplicándose los casos y a nuestro pesar, esto no es el fin. San Vicente del Raspeig, en concreto, 

también ha sido golpeada por la pandemia, a nivel sanitario, económico y social. También hemos 

podido ver a muchos de nuestros vecinos y vecinas sanvicenteros, mostrar su lado más solidario. 

Distintas asociaciones y colectivos se han sumado al programa de voluntariado municipal. 150 

voluntarios del programa, que han realizado reparto de comida, reparto de mascarillas a las 

personas mayores, compra de alimentos y productos farmacéuticos a personas vulnerables y 

mayores, ayuda escolar a menores que han pasado el confinamiento con sus abuelos porque sus 

padres eran sanitarios y trabajadores de la pandemia, etc. Desde aquí, reconocer también a grupos 

que no han formado parte oficialmente de esta red del ayuntamiento, pero que han aportado su 
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lado más solidario como el grupo Maker de San Vicente que ha colaborado en la lucha contra la 

pandemia mediante la impresión 3D de piezas y materiales sanitarios, la red de bordadoras que 

han elaborado y repartido mascarillas, Cáritas, Tecnoagua o el hostal Casa Antonio entre otros. 

No olvidar a aquellas personas que han amenizado el confinamiento de forma desinteresada por 

las redes sociales, deportistas, artistas, profesores, cocineros, peluqueros, maquilladores, personas 

del entramado asociativo cultural, juvenil, social… El Grupo Municipal Socialista quiere 

agradecer el trabajo y la solidaridad de todos los voluntarios, así como trabajadores, ya sean 

sanitarios, policía, limpieza, trabajadores sociales, psicólogos, farmacéuticos e incluso jurídicos, 

dentro de una larga lista. Por tanto y por supuesto, estamos de acuerdo con reconocer en nuestro 

municipio su trabajo y dedicación, así como la creación de esta comisión para dar forma a este 

reconocimiento, que también podría ser el consejo de cultura. De momento, nuestro voto es 

favorable. Muchas gracias 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

Sr. Lillo Tirado: Gracias Sr. Alcalde. Gracias a todos los grupos municipales que han 

mostrado su apoyo, ningún problema en que sea el Consell de cultura, de hecho lo llegamos a 

pensar, pero por no querer mezclar unas cosas con otras, porque tampoco entendíamos si esto era 

cultura o no era cultura, por no querer liar la madeja más, dijimos vamos a poner lo de la comisión, 

pero si se decide que sea en el Consell de cultura, es cierto que la reunión más urgente que hay es 

la del 14 de julio, y aunque no había nada previsto para ninguna comisión específica del 

Covid ,pero el reglamento del Consell de cultura sí que permite crear grupos de trabajo y de hecho 

ya se habló de crear diferentes grupos, pues uno de esos grupos podría ser la creación de esta 

comisión, así que sin ningún problema en incorporarlo. Se puede poner o creación de una 

comisión integrada, si se puede poner dentro del Consell de cultura. Que esa comisión o equipo 

de trabajo se cree dentro de Consell de cultura, integrada por un representante de cada grupo 

municipal, que de por sí ya forma el Consell de cultura. De hecho, creo que será hasta mejor 

porque podrán participar agentes de la sociedad civil que no estarían representados es esta 

comisión inicial.  

Sr. Alcalde: Pues pasamos a votar la moción. Por unanimidad queda aprobada la moción. 

 

14.3. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL C’S: PARA REDUCIR LA TASA DE 

RESIDUOS URBANOS CON EL FIN DE PALIAR LOS EFECTOS DEL COVID-19 EN 

LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y LAS FAMILIAS DE SAN VICENTE. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Ciudadanos? 

Dª Mariela Torregrosa Esteban, (C’s): Buenas tardes, gracias Sr. Alcalde. En nuestra 

moción, como ha leído la secretaria, en el primer punto de los acuerdos proponíamos la 

aprobación de una línea de ayudas destinada a subvencionar la tasa de recogida de residuos 

urbanos en un porcentaje equivalente al periodo en que no pudieron ejercer la actividad muchos 

de nuestros negocios. Pero tras haber mantenido conversaciones con diversos grupos políticos, 

después de escucharlos y ante las complicaciones técnicas que se prevén pueden existir en este 

punto, hemos decidido retirarlo, y optar por la segunda propuesta, la de una modificación de la 

ordenanza fiscal para conseguir ese objetivo. Voy a darle a la Secretaria cómo quedaría el punto. 

Voy a explicar, quitando el primer punto, quedaría… 

La Sra. Secretaria da lectura a los puntos rectificados. 

Sra. Torregrosa Esteban: Ahora voy a explicar la moción. Ciudadanos, traemos hoy a 

pleno una moción con una serie de medidas que tratan de aliviar las graves consecuencias 

económicas que está provocando el Covid-19 en nuestros sectores productivos y en las familias 

de San Vicente. El acuerdo que proponemos consiste, como se ha leído, en iniciar los trámites 

para la modificación de la ordenanza fiscal que regula esta tasa, introduciendo para el próximo 

año una reducción o bonificación de la misma por la cuantía equivalente al periodo de inactividad 
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en que nuestros comercios, pymes, hosteleros, autónomos, no pudieron ejercer su actividad.  La 

reducción o bonificación de la tasa de recogida de basura está acotada en el tiempo, concretamente 

al periodo en el que muchas empresas, autónomos o comercios no han podido realizar su 

actividad. Se trata de una medida que propusimos tanto desde Ciudadanos, como otros grupos 

políticos y también el propio equipo de gobierno, que se comprometió a llevarla a cabo. Se trata, 

pues, de algo en lo que todos estamos de acuerdo. El problema con el que nos hemos encontrado 

es cómo poder hacerlo. Una buena muestra del amplio consenso sobre este asunto es que, en el 

pleno pasado, el PSOE e Izquierda Unida propusieron en una moción solicitar un nuevo informe 

a SUMA para buscar la fórmula que nos permita devolver el importe de esta tasa. Y se aprobó 

por amplia mayoría, sin ningún voto en contra. Y también Podemos trajo otra moción al último 

pleno para instar al Gobierno a cambiar la ley, para hacer posible esto mismo. En este caso se 

aprobó por unanimidad. Ciudadanos apoyó ambas mociones. Porque hay que agotar todas las vías 

posibles para lograr el objetivo que nos hemos marcado, aunque todos sabemos que ese camino 

parece complicado. Por eso la moción que traemos hoy a pleno. Para que no nos limitemos a pedir 

a otras administraciones algo sin plantear nosotros mismos, como Ayuntamiento, posibles 

soluciones o alternativas. Por ello proponemos que se inicien los trámites administrativos y se 

elaboren los informes necesarios para hacer realidad esta medida y que se pueda reducir la tasa 

de residuos. Y lo proponemos ahora, con antelación, para que lleguemos a tiempo porque estos 

procedimientos tienen sus plazos y hay que contar con ello. 

Aunque hemos hablado de comercios, empresas, autónomos, en esta moción tampoco nos 

olvidamos de las familias. Como bien sabrán, existe en la ordenanza una cuota reducida de 30 € 

en la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, que pueden solicitar aquellas familias que 

tengan una renta mínima. Desde este grupo municipal solicitamos que esa renta mínima se 

aumente, para que sean muchas más las familias que puedan acogerse a esta cuota. Evidentemente 

la rentas de las que hablamos son rentas bajas, pues esta cuota reducida está destinada a familias 

que no tienen muchos ingresos y que, por desgracia, ahora pueden ser muchas más debido a los 

efectos del Covid. Miren, creo que todos tenemos claro que los acuerdos que traemos hoy aquí 

son razonables y sensatos. Pedimos que se estudien estas alternativas, porque somos responsables 

y queremos seguir siéndolo. Queremos que las medidas que se tomen beneficien a los más 

perjudicados, pero siempre haciendo bien las cosas, con informes, viendo los escenarios posibles, 

al fin y al cabo, como he dicho, con responsabilidad. Queremos sumar, aportar nuestro trabajo y 

nuestras ideas, con el objetivo de ayudar. Y por eso les pedimos que den su apoyo a esta moción. 

Muchas gracias 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Intervenciones? ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMÍS: Bona vesprada a 

tots i totes. Sra. Torregrosa, al llarg d'aquests mesos ha sigut moltes les propostes i iniciatives que 

hem traslladat des dels grups polítics no sols a l'equip de govern d'aquest Ajuntament sinó també, 

a altres administracions i al final sempre han tingut un mateix objectiu, que és mirar d'aportar el 

nostre gra d'arena, per a pal·liar els efectes devastadors de la COVID-19, una pandèmia que 

coincidim plenament que ha suposat greus pèrdues per a moltíssimes famílies i negocis de la 

nostra localitat. Jo he dit en el ple anterior hem tingut reunions telemàtiques, perquè no es podien 

fer d'una altra manera, amb hostalers i amb persones que tenen els seus negocis a Sant Vicent del 

Raspeig i una de les reivindicacions o de les possibilitats que tenien, si és que era possible, era 

una reducció d'aquesta taxa. Era una de les no exigències, sinó que ens demanaven que exploràrem 

totes les fórmules perquè es poguera portar a terme. Des de Compromís, ens sembla molt adequat 

cercar mesures que compten sempre amb criteris tècnics, amb informes favorables, perquè 

redunden al final en l'interès general del municipi i en l'activitat econòmica, entre elles la reducció 

de la taxa de Residus Urbans. La idea sempre és estudiar iniciatives favorables perquè poden ser 

beneficiats el major número de sanvicenteros i sanvicenteras. Entenem també, que quan les coses 

van mitjanament bé, els veïns i veïnes de Sant Vicent del Raspeig, aporten raonablement bastant 

a l'Ajuntament de Sant Vicent del Raspeig, al poble de Sant Vicent i quan les coses no van bé, 

perquè també cal donar mostres de saber empatitzar i saber fer entendre que l'administració, 
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sempre està al costat de les persones. Entenem, que l'esperit d'aquesta moció també i s'ha d'agrair, 

és deixar que els tècnics facen el seu treball, la seua funció. I en aquest camí sempre trobareu el 

reconeixement de Compromis. Per tant el vot en aquesta moció serà favorable. Moltes gràcies. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Muchas gracias de 

nuevo Sr. Alcalde. En cuanto a la propuesta que realizan, no vamos a ser nosotros quien les 

cerremos la puerta, sino todo lo contrario, ya que entendemos, que de manera excepcional podrían 

reducirse para el 2021 las cuotas reflejadas en la ordenanza para actividades económicas de 

aquellos sujetos encuadrados en un mismo epígrafe. Eso sí, hablamos de que esta reducción, como 

bien han explicado, la cuota debería ser coincidente con el montante, del periodo que por 

imperativo legal no han podido abrir al público y que han pagado o van a pagar este 2020. Aquí 

no hablamos de una reducción o bonificación generalizada en la tasa, sino de una reducción, como 

hemos dicho, proporcional. Consideramos de justicia tributaria, que durante este periodo de 

tiempo de cierre obligado, por lo que no se ha podido producir el devengo y tal como dijimos en 

este pleno, si hay alguna otra oportunidad, habrá que sondearla. En cuanto a la segunda propuesta, 

estamos totalmente de acuerdo. Por todo ello, nuestro voto será a favor y decirles que han 

planteado una alternativa que puede ser viable, además de proponer que se suba la renta mínima 

para que más personas y familias se puedan beneficiar de la cuota reducida, propuestas con la que 

estamos totalmente de acuerdo, ya que como dijimos en anteriores plenos, hay estudiar todas las 

alternativas posibles para que esto pueda materializarse y ser una realidad. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. David García Gomis, (VOX): Voy a ser muy breve, pero sí que me gustaría 

aprovechar mi tiempo para recordar a Isaac Guillem Torrijos, Policía Local de la provincia de 

Valencia. Es una persona que ha sido asesinada por su mujer, encubrió el cadáver con ayuda de 

su hijo en una finca de Godelleta y ahora por fin se ha descubierto la verdad de que esa señora es 

una asesina y encubrió el asesinato con ayuda de su hijo y por fin, creo que se va a hacer justicia. 

Debemos siempre estar al lado de todas las víctimas, no discriminamos nunca ni su raza, ni su 

sexo, ni quien la mata y quién deja de matar. Me gustaría que constara en acta nuestra repulsa a 

ese asesinato y celebremos también la condena de “El Chicle” que por fin se pudra en la cárcel y 

lo dijo así, no lo retiraré, porque pienso que desde hoy, nuestra mujeres, nuestra hijas, nuestras 

hermanas están más seguras quitando de la circulación a personas inadaptadas como “El Chicle”, 

que si no llega a ser detenido por la Guardia Civil, desde aquí nuestro agradecimiento, hubiera 

seguido atentando. VOX, creo que ha demostrado durante este año, estar siempre al lado de lo 

que son los vecinos, los comercios, los empresarios, siempre vamos a estar al lado de todo aquel 

que traiga medidas como esta, como ha traído hoy Ciudadanos. Porque consideramos que el 

dinero de los sanvicenteros, dónde mejor está es en sus bolsillos. Con medidas como estas, 

estamos ayudando a paliar esta crisis que se avecina. Consideramos que este tipo de medidas, 

como ha demostrado VOX, trayendo aquí varias mociones como la del IBI, que luego hablaremos 

de ella, también la de las herencias y demás. Pensamos que el dinero de los sanvicenteros, dónde 

mejor puede estar es en el bolsillo de los sanvicenteros. Por eso nuestro voto va a ser favorable y 

agradecemos también que haya puesto todas las facilidades quitando el punto uno para que no 

haya excusas por parte del gobierno y de una vez se quite la careta y que demuestre que están en 

post de bajar los impuestos y está al lado de los sanvicenteros, cuando más falta hace. Muchas 

gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Gracias. Bueno. Para Esquerra Unida esta moción, se 

trata de una de una moción con sentido común y que es coincidente con propuestas de este equipo 

de gobierno y de otros grupos de la oposición. Propuestas todas ellas encaminadas a aliviar las 

consecuencias de la crisis sanitaria en los sectores productivos y las familias. Solicitan dos 

cuestiones dentro de la moción, la primera es iniciar los trámites administrativos oportunos y 

elaborar los informes técnicos económicos y jurídicos necesarios, para modificar la ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa de residuos sólidos para el año 2021, introduciendo una reducción etc. 
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Y la otra, es lo mismo iniciar los trámites previstos en el punto uno para modificar la tasa, la 

ordenanza fiscal reguladora introduciendo un aumento de la renta mínima a partir de la cual las 

familias pueden acogerse a la cuota reducida. Bien, por empezar por una de las dos en lo referido 

a iniciar los trámites previstos para que un mayor número de familias pueda acceder a la cuota 

reducida de 30 euros, es un aspecto que ya como ha comentado la ponente, ya está contemplado 

en la ordenanza desde hace un par de años y que sólo requeriría un estudio económico y un 

aumento razonable del porcentaje. Que en la actualidad es del 10% sobre la renta de garantía de 

inclusión social establecida por la ley 19/2017, de 20 de diciembre para el ejercicio 2018, repito, 

un aumento razonable del porcentaje, que en la actualidad es del 10%, para que un mayor número 

de familias con ese aumento, pudiera acceder a la cuota reducida. En cuanto a la segunda cuestión 

que plantean en su moción, es una pena y repito, es una pena que finalmente tengamos que ir por 

el procedimiento más largo y tedioso. Pero no nos queda otra si queremos cumplir con un objetivo 

que nos hemos trazado el equipo de gobierno y otros grupos de la oposición, de bonificar o reducir 

la tasa de la basura. Desde el primer momento, SUMA, organismo encargado de la gestión y el 

cobro de esta tasa no nos facilitó la consecución de este objetivo. Finalmente, después de muchos 

intentos tuvimos que presentar una moción para insistir que fue aprobado por el pleno, para insistir 

a SUMA para que realice un informe y estamos a la espera de él. Sin duda y viendo las 

conclusiones realizadas por Lefebvre, es un especialista en derecho local, en respuesta al 

planteamiento de varios ayuntamientos sobre esta misma cuestión. Y como consecuencia, 

actividades o empresas o comercios, que han tenido que cerrar como consecuencia del estado de 

alarma, presentando el modelo de solicitud. Ellos dicen que esto se hubiera solucionado cuando 

estas empresas o establecimientos o esos autónomos, hubieran presentado un expediente, 

simplemente un expediente para la devolución de ingresos indebidos en relación a tributos locales. 

Según Lefebvre repito, especialistas en derecho local, hubiese sido más que suficiente. Y en el 

recorrido, es un largo recorrido el que hace Lefebvre, yo evidentemente no lo voy a relatar todo, 

pero si hay una conclusión que creo que es interesante que la podamos escuchar todos. Y dice 

Lefebvre “por tanto a nuestro juicio, no procede cobrar a los establecimientos comerciales e 

industriales, cerrados por motivo de la declaración de alarma la tasa de suministro de agua, se 

refirió a las dos y de recogida de residuos porque no se les presta el servicio por causas ajenas a 

su voluntad”, eso es lo que dice Lefebvre. Éste podía haber sido el camino corto, aplicando el 

modelo de expediente que he dicho anteriormente. Pero no ha podido ser y ahora estamos 

inmersos en un procedimiento que se espera largo y tedioso. Por eso y ante la más que improbable 

respuesta positiva de SUMA, Esquerra Unida apoya la moción, para iniciar los trámites y poder 

modificar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa RSU, para el ejercicio 2021, introduciendo en 

la misma una reducción y o bonificación de la cuota a los establecimientos y locales, que 

desarrollan actividades de carácter económico por una cuantía equivalente al periodo de 

inactividad derivado de la declaración del estado de alarma. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Cristian Gil Serna, (PP): Gracias Sr. Alcalde. El Partido Popular va a ser muy breve. 

El Partido Popular siempre estará a favor de cualquier ayuda, subvención, modificación de tasa o 

cualquier otra cosa que suponga un beneficio para nuestros vecinos, nuestros autónomos, nuestros 

hosteleros o nuestras pymes, vengan del partido político que vengan. Nosotros los políticos, 

estamos aquí para apoyar y ayudar a nuestros vecinos y empresas. Lo único que pide el Partido 

Popular, es que se aprobase esta moción, no se quede en el fondo de un cajón, como pasa con 

tantas otras mociones aprobadas en este plenario. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: Gracias Sr. Alcalde, 

buenas noches. Todas y todos somos conscientes de la repercusión que ha tenido y está teniendo 

la pandemia en colectivos como las pymes, autónomos, el sector de la hostelería, así como en la 

población más vulnerable. Por ello, este equipo de gobierno hemos puesto en marcha una serie de 

medidas, con la intención de paliar los efectos de la pandemia.  
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En primer lugar, el equipo de gobierno, instó al Grupo Municipal Ciudadanos a suprimir 

el primer punto, el cual agradecemos de forma clara y profunda el Grupo Municipal Socialista. 

En el pleno anterior el equipo de gobierno, presentó una moción instando a SUMA, órgano en el 

que tenemos delegado la gestión y la recaudación, la devolución proporcional de la tasa que pagan 

los comercios y pymes que tuvieron que cerrar sus , por una situación excepcional como es el RD 

465/2020, donde se dictaron medidas de contención en el ámbito de la actividad económica. 

El equipo de gobierno tiene intención de abordar esta situación injusta, que supone que 

los grandes afectados por la crisis sanitaria no tenga en sus bolsillos la cantidad correspondiente 

a las mensualidades que no tuvo lugar la actividad económica. Es intención de la Concejalía de 

Hacienda abordar modificaciones en la ordenanza como la aplicación del prorrateo a la baja, para 

que no vuelva a suceder una situación como la ocurrida en esta pandemia y que tenga el 

ayuntamiento, herramientas para la devolución de la tasa pagada en esos meses, donde no ha 

tenido lugar el uso del servicio. Desde el área de hacienda, estamos realizando los informes y los 

números correspondientes para abordar la bajada de la tasa proporcional para la anualidad 

correspondiente, en proporción a los meses que cerraron la persiana de sus negocios hosteleros, 

comercios locales y diferentes sectores económicos. Es un trabajo del que se necesita agilidad, 

esfuerzo para calcular de forma correcta la parte proporcional de los cerca de 1.000 negocios que 

se vieron afectados en las diferentes etapas del estado de alarma. Por otro lado, sabemos de la 

gran demanda de ayudas por parte de la ciudadanía en el área de servicios sociales y es lógico y 

sensato, que aquellas familias vulnerables que han visto como el impacto de la pandemia les ha 

tocado vivir de forma directa, el ayuntamiento tiene la finalidad como administración más cercana 

con los vecinos y vecinas, ponerse del lado de ellos. Por ello votamos a favor de esta moción. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Sra. Torregrosa Esteban: Gracias de nuevo. Muchísimas gracias a todos los grupos por 

apoyar nuestra moción. Cuando hace dos semanas les pasamos la moción a nuestros compañeros 

de Corporación, ya dijimos que queríamos llegar a un acuerdo sobre este asunto. La devolución 

de la parte proporcional de la tasa correspondiente a los meses en los que hosteleros, autónomos, 

pymes, empresarios, al fin y al cabo, no pudieron ejercer su actividad, durante el periodo que no 

pudieron trabajar, era un objetivo, como he dicho de todos, de nosotros, de los grupos de la 

oposición y del equipo de gobierno. Y lo repito porque creo que es importante que se sepa, porque 

hemos demostrado que vamos a intentar conseguirlo. Tampoco nos hemos olvidado en esta 

moción, de las familias, porque toda ayuda es buena. Han sido varios grupos, como he comentado, 

el PSOE, como he dicho al principio, han estado entablando conversaciones con nosotros de esa 

conversación sale la decisión de retirar hoy el punto 1 de la moción. Hemos buscado el consenso 

e incluso podemos decir, que hemos trabajado juntos para que esta propuesta pudiera salir 

adelante. Creo que hoy hemos hecho lo que se espera de nosotros, de los 25 concejales de la 

corporación del Ayuntamiento de San Vicente, mirar todos por el bien de los sanvicenteros. 

Estamos aquí para eso, para llegar a acuerdos, para consensuar. De nuevo, de verdad, dar las 

gracias desde el grupo municipal de Ciudadanos a todos por apoyar nuestra moción, sobre todo 

por sumar por y para nuestro pueblo. Muchísimas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar la moción. Por unanimidad queda aprobada 

la moción. 

 

14.4. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PODEM: PARA QUE EL 

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG SE ADHIERA A LOS 

CONVENIOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO LEY 6/2020, DE 5 DE JUNIO, PARA 

LA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

MEDIANTE EL TANTEO Y EL RETRACTO. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde:  
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D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal Podem: Gracias Sr. Alcalde. El 

pasado 5 de junio, se aprobó el decreto-ley de la Consellería de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática, para la ampliación de vivienda pública mediante el derecho de tanteo y retracto. 

Estos derechos, posibilitan que la Administración, en determinados casos, pueda quedarse una 

vivienda cuando se va a proceder a su venta o después de haberse vendido. Podrá comprar 

viviendas procedentes de ejecuciones hipotecarias, daciones en pago y ventas extrajudiciales. 

Asimismo, el artículo 10 también contempla que podrá intervenir en las grandes operaciones, 

edificios y transmisiones de más de 10 viviendas conjuntamente, que suelen darse de bancos a 

fondos buitres. De esta manera, se facilita la creación de una verdadera red de vivienda pública 

para garantizar el derecho a la vivienda. Este decreto presenta una novedad muy importante que 

afecta a los Ayuntamientos, y es que permite que las entidades locales también puedan ejercer el 

derecho de tanteo y retracto, para adquirir vivienda pública. De esta forma, los ayuntamientos 

podemos participar en la compra de vivienda a través de la cesión de dichos derechos de tanteo y 

retracto o de su ejercicio por parte de la Consellería de Vivienda, en favor del municipio. En 

ambos casos la colaboración entre administraciones se hace mediante un convenio, que puede ser 

solicitado por cada consistorio. 

Por ello, hoy traemos esta moción al pleno, con el fin de solicitar que el Ayuntamiento de 

San Vicente se suscriba a cualquiera de los convenios previstos en este Decreto, con el objetivo 

de hacer uso de las herramientas que la Generalitat pone a disposición de los Ayuntamientos para 

ampliar el parque de vivienda. Este decreto viene a mejorar la capacidad de respuesta de la 

Administración, tanto autonómica como municipal, ante la situación actual de la vivienda, que ha 

sufrido un deterioro importante en los últimos años y a la que ahora se le suma un contexto 

económico muy desfavorable a causa de la pandemia. Es responsabilidad de las administraciones 

públicas garantizar el derecho a la vivienda, por lo que debemos ofrecer alternativas a las personas 

que no pueden acceder al mercado libre de vivienda o que se encuentran en una situación de 

emergencia habitacional, como pueda ser el caso de un desahucio. Esta, es una oportunidad de 

oro para que el Ayuntamiento de San Vicente no puede desaprovechar y más si verdaderamente 

queremos cumplir con nuestro compromiso de ampliar el parque de vivienda pública. Por ello, 

solicitaría al resto de grupos políticos que conforman la corporación que votaran a favor. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿intervenciones? ¿Compromís¿ 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal Compromís: Muchas 

gracias Sr. Alcalde, buenas noches de nuevo. Desgraciadamente todos y todas somos conocedores 

que en los últimos años, estamos asistiendo desgraciadamente a unos graves problemas en cuanto 

a vivienda. Por lo tanto, se ha hecho más que necesario asistir a políticas de emergencia social, 

económica y habitacional, dónde ciertamente son imprescindibles hoy en día para paliar toda esa 

desigualdad que existe, no solo en nuestro municipio, sino a nivel general. Y todo esto, porque 

queremos, por lo menos los partidos que somos progresistas y de izquierdas, queremos seguir 

construyendo progresivamente un modelo de sociedad justa e igualitaria. Un territorio dónde 

todos y toda la ciudadanía tenga las mismas oportunidades. Ya lo dijimos en el pleno anterior, que 

un buen plan de ayudas de alquiler, también debe ir de la mano de una buena oferta en aumento 

de viviendas de emergencia social. No podemos dejar a nadie abandonado a su suerte, ni antes, ni 

ahora y menos ahora, con lo que está aconteciendo y si por algo se está valorando en estos 

momentos a las administraciones valencianas, en este ayuntamiento y también en la Generalitat, 

también nos consta que en cierta manera se han dado pasos positivos en el Gobierno del Estado, 

es porque hay una firme convicción de cooperación para que se pueda mitigar lo máximo posible 

esta grave y esta terrible pandemia, que nos ha sacudido durante los últimos meses.  

Sabemos mejor que nadie que un municipio como el nuestro, que cuenta con una 

Ordenanza Reguladora para la adjudicación de viviendas de emergencia social, debe encontrar 

también otras fórmulas para la adquisición de inmuebles, con el objetivo siempre de ampliar ése 

parque que hacía mención el Sr. Navarro, ése parque público de viviendas. Y esta opción que 

plantea la Generalitat Valenciana para que los ayuntamientos se puedan adherir o acoger mediante 

convenio, pues puede ser una posibilidad más. Debemos, como hemos dicho en anteriores puntos, 

explorar siempre todas las iniciativas y todos los programas que al final tengan como beneficiario 
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al ciudadano de San Vicente y, sobre todo, aquellas familias que en estos momentos son más 

vulnerables. Sin duda, sabemos mejor que nadie, que todas estas propuestas enriquecen un 

proyecto complejo en materia de vivienda pública, que a largo plazo, pensamos y tenemos la 

convicción sin duda, que hará de Sant Vicent una localidad cada día más consciente y cada día 

más solidaria. Nuestro municipio crece y tendrá que hacer frente a numerosos retos, entre otros 

también el habitacional.Por todo ello, el voto de Compromís en este punto serà favorable. 

Muchísimas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. David García Gomis, (VOX): Muchas gracias Sr. Presidente. Sr. Navarro, como 

usted sabe este decreto ley no ha sido tramitado aún por las Cortes Valencianas sólo ha sido 

aprobado por el Consell, lo que inicia su tramitación para su aprobación. Por lo cual no está 

convalidado sí que está en vigor y así los pone usted en su moción, pero falta la convalidación o 

no, de las cortes. O sea, está en proceso de aprobación y cuenta con mil trámites parlamentarios 

pendientes. Pienso que no debía traerlo tan pronto, aunque conociendo cómo funciona el 

ayuntamiento traerlo a tiempo y entiendo su premura. Son lógicas sus prisas, eso sí que es verdad, 

aquí las cosas van a otro ritmo, no hay nada más que ver lo que hemos debatido, los primeros 

puntos con contratos caducados y demás. Para conocimiento de los vecinos, porque estoy seguro 

de que usted ya lo sabe, le considero de los ediles más válido de este consistorio. Hablamos de un 

decreto ley que aprueba el Consell el día 5, como ha indicado el Sr. Navarro, el Gobierno 

valenciano lo lleva a pleno de las Cortes, dónde los diputados seremos los que debatamos y 

votamos esta iniciativa y pueden pasar varias cosas durante las dos votaciones que se realizarán 

el día 15 de julio, primera votación. Se decide si se convalida o no se convalida, como tienen 

mayoría, es de suponer que será convalidado. Segunda votación, decidimos si queremos que salga 

como un proyecto de ley o no. Si sale como decreto de proyecto de ley, cabe enmiendas y se abre 

un plazo para ellas y por lo tanto, podría haberse modificado el contenido del mismo. Por lo cual, 

si finalmente el gobierno del botánico considera que tiene que ir por proyecto de ley finalmente, 

caben posibles cambios o modificaciones, por lo que es un poco prematuro el traer esto sin saber 

cómo acabará y si será lo mejor para los sanvicenteros y para nuestro municipio. Nos negamos a 

que el Ayuntamiento de San Vicente apruebe a ciegas algo, que no sabemos cómo va a ser 

aprobado y lo consideramos una temeridad. ¿Va a ser favorable para el ayuntamiento, para los 

sanvicenteros? A lo mejor usted ya lo sabe, pero el resto no ¿cómo vamos a firmar algo sin leerlo?. 

¿Usted firma las cosas sin saberlo y conociéndose que no?. Sr. Navarro, si no saben gestionar, lo 

que tiene, le quiere usted poner todavía más faena. Porque aún tenemos los pisos sin ocupar, si no 

me equivoco, pero bueno, imaginemos que todo iba por decreto ley, pero ya le digo que no vamos 

a entrar a debatir con usted el fondo de este decreto ley, le adelanto un no, hasta que no esté 

finalizado el trámite y su debate y dado también que votaremos no a este decreto, no a este Decreto 

Ley en las Cortes Valencianas, ya que desde mi grupo lo consideramos un ataque al libre mercado, 

con un intervencionismo propio de la narco dictadura de Venezuela, Bolivia y Nicaragua, del 

proponente y el padre de esta ley, el Sr. Rubén Norman. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Gracias, buenas noches. En contra de lo pronunciado 

por el ponente anterior, en Esquerra Unida, lo consideramos un decreto muy acertado y muy 

necesario. Y ha tenido que ser pues una vez más, un gobierno de izquierda desde luego no lo 

esperábamos de ustedes, un gobierno de izquierda en este caso el Botanic II, formado por el 

Partido Socialista, Compromís, Unidas Podemos, que integran Podem y Esquerra Unida, el que 

saque adelante políticas sociales para beneficiar a la ciudadanía. En este caso, estamos hablando 

de facilitar la compra a los ayuntamientos para poder ampliar el parque municipal de viviendas 

para alquiler social como es el caso de San Vicente del Raspeig. El escenario que la Comunidad 

Valenciana presenta en materia de vivienda, ha llevado a la Consellería de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática a intentar descentralizar las políticas, invitando a los municipios como el nuestro, a 

establecer un sistema de colaboración, para asegurar el acceso a un inmueble a familias y personas 

con recursos limitados. El decreto que espero que sea convalidado, contempla hacer partícipes a 

los ayuntamientos de la posibilidad de comprar vivienda pública a través de la fórmula de tanteo 
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y retracto, que antes era competencia de la Generalitat Valenciana, caso de que los consistorios 

no cuenten con recursos suficientes para poder realizar la tramitación administrativa, el Consell 

intervendrá a su favor, eso sí, la administración local será la que asuma el gasto del activo que 

vaya a adquirir. Para formalizar la cesión de los derechos, se firmará un convenio con la 

Generalitat, para determinar las condiciones, el destino de los inmuebles y los criterios para su 

adjudicación. Los que formamos parte del equipo de gobierno en este ayuntamiento, en estos 

últimos 4 años, sabemos de las dificultades que se han tenido que salvar para iniciar la compra de 

viviendas con este fin, muchas han sido las dificultades. También ha sido un gobierno de 

izquierdas local, quien inició este procedimiento de compra arduo y complicado, que gracias a la 

implicación, a la implicación repito, de algunos servicios técnicos municipales salió adelante, 

después de mucho esfuerzo y tiempo bajo las críticas de una oposición que en su papel, que en su 

papel efectivamente de oposición machacan la gestión sin cesar. Sin explorar aquellas dificultades 

que impedían y que impiden si esto no se remedia, a que en ocasiones haya mayor celeridad. En 

fin, nos congratulamos de la publicación de este decreto, que viene a salvar en parte las 

dificultades que este ayuntamiento ha tenido que superar, y con ello poder realizar con un 

procedimiento más sencillo, la compra de los inmuebles para formar parte del parque de viviendas 

para alquiler social. Esquerra Unida votará a favor de esta moción. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar T. Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde, buenas 

noches. Bueno pues hoy se somete a valoración y votación esta moción de grupo municipal 

Podem. Recientemente el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig aprobó el reglamento de las 

viviendas sociales, tras meses y meses de idas y venidas y a punto de cumplirse ya casi dos años 

desde que el ayuntamiento adquiriera estas viviendas, que a día de hoy, pues siguen estando vacías 

y las familias las siguen necesitando, y esperemos que pronto se puedan usar. La política de 

compra de viviendas sociales, a poco que cualquier vecino siga la política municipal, la actualidad 

municipal, sabemos que ha sido un quebradero de cabeza desde el año 2015. Porque a pesar de 

ser socios, resultaba notable ver como cada uno apostaba por una cosa y esas diferencias pues 

hacían que se retrasara todo ese proceso. Se decía una cosa, se hacía la otra y se demoraba el 

tiempo. Y ojo no será el Partido Popular quien defienda a Podemos ideológicamente, pero es justo 

decir que la lucha e insistencia a nivel político de este grupo en San Vicente, ha sido sin duda uno 

de los causantes de que en San Vicente hoy hayan viviendas sociales, pero insisto vacías. Hoy se 

trae la moción para que el Ayuntamiento de San Vicente se adhiera a los convenios establecidos 

en el decreto ley 6/2020 para la ampliación de vivienda pública de la Comunidad Valenciana 

mediante el tanteo y retracto. Vamos a analizar este decreto y lo que supone. Por un lado, estarían 

los derechos de adquisición preferente en vivienda de protección pública, y lo que cambia de una 

manera significativa es el carácter permanente, es decir, ya no es durante un plazo de tiempo 

determinado. Preocupa y así lo han manifestado sectores empresariales afectados, lógicamente es 

el derecho de tanteo y el de retracto sobre viviendas privadas, incluso acciones y participaciones 

que posibilita el artículo 10.1C y D de este decreto Ley. Presuponemos que la Consellería, va a 

casi ser imposible que cuente con un presupuesto para la compra de las viviendas privadas 

teniendo en cuenta que el precio es el de mercado. Sin duda, echará para atrás a posibles 

inversores, hablamos de compra de edificios enteros o conjuntos de viviendas, participaciones o 

acciones. Consideramos que es una intromisión de lo público en lo privado y que puede afectar 

negativamente a estos sectores, promotores, inmobiliarias, Apis, etc. El plazo para poder ejercer 

el tanteo son 60 días, no se define si son hábiles o naturales, hay cierta controversia. Y ya de por 

sí dificulta el poder conseguir la financiación para poder comprar en caso de estar interesado, 

puesto que cualquier operación de compra queda supeditada por el plazo que tiene la Generalitat 

para ejercer el derecho de tanteo y la posible financiación a un inversor pues no espera ese plazo. 

Además, son 60 días, que aunque en el mejor de los casos sean naturales, que insisto hay bastante 

controversia en eso, es un plazo que se puede ampliar o suspender, por lo que podemos hablar de 

un mayor plazo realmente, dado que la Generalitat no cuenta con personal suficiente para revisar 

cada una de las operaciones de compraventa de este tipo que hay. Es prácticamente imposible, lo 

que supondrá el colapso y la paralización de este mercado. De ejercer el derecho de retracto, 

insisto, puede suponer inmiscuirse en una relación contractual privada. A todo esto, existiendo en 
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el actual parque público de viviendas cerca de 2.000 viviendas ocupadas ilegalmente y otras tanta 

vacías sin ocupar en la Comunidad Valenciana. El Consell ha demostrado con creces ser incapaz 

de mantener en regla y en condiciones el parque público con el que cuenta. Por lo que ampliarlo, 

consideramos que puede ser un suicidio. Y es muy probable que sólo se amplíe. Si son las 

administraciones locales o entidades a las que se ceda los derechos de adquisición preferente, las 

que ejerzan esos derechos y gestionen esas viviendas, es decir, pasándoles el marrón a otros y 

lavándose las manos. No olvidemos que en San Vicente, insistimos, tenemos viviendas vacías, 

sin usar, el pasado año se presupuestó la compra de viviendas y no se hizo. Y en este año o mucho 

avanzan, cosa que dudo, o seguirán sin incorporar más viviendas sociales. Así que si no somos 

capaces de gestionar las que tenemos ahora, ¿gestionaremos las que nos puedan derivar desde la 

Consellería mediante este convenio? No lo sabemos.  

Entrando ya en consideraciones legales, respecto a este decreto ley, por un lado está de la 

propia forma legal utilizada, que no se sostiene porque no se dan los requisitos para ello. No existe 

causa extraordinaria que justifique que se tramite por decreto ley, por lo que esta regulación 

normativa, que modifica la ley de vivienda de 2004, debería hacerse mediante el trámite ordinario 

de proyecto de ley. Y otro aspecto de dudosa legalidad, es el propio contenido del decreto, de 

dudosa constitucionalidad, según informes jurídicos que hemos podido consultar, dice: “la ley 

genera dudas de constitucionalidad, en vista por ejemplo del artículo 33 de a la Constitución 

Española sobre el derecho de propiedad o de la distribución de competencias para el Estado y las 

Comunidades Autónomas. O incluso de cumplimiento del artículo 1 del protocolo nº 1 del 

convenio europeo de Derechos Humano, sobre el derecho de propiedad”. Concluyo, el Decreto 

Ley, aunque tiene plenos efectos desde su entrada en vigor, como se ha dicho anteriormente, 

deberá ser ratificado por el Parlamento Autonómico, que podrá tomar una de las siguientes 

decisiones, o ratificarlo, o derogarlo o incluso con posterioridad a la convalidación tramitarlo 

como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. Y en su caso, introducir enmiendas al 

actual contenido. Debe ser convalidado en el plazo de 30 días, si no lo es, el decreto deja de tener 

validez, por lo que por lo menos podían haber esperado a todo este trámite. Por todo ello, por las 

dudas que nos genera, el voto del Partido Popular va a ser abstención.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. Jordi Roig Lizarraga, (C’s): Muchas gracias Sr. Alcalde. En esta moción que nos 

trae a Pleno el Grupo Municipal Podem, hace referencia al Decreto Ley 6/2020 de reciente 

publicación, donde se regulan los derechos de adquisición preferente de la Generalitat sobre las 

viviendas de protección pública, clarificando algunos aspectos procedimentales de la legislación 

anterior. Con el objeto de dotar a la ciudadanía de una red de viviendas públicas con vocación de 

permanencia, se introduce por primera vez la calificación permanente de las viviendas adquiridas 

mediante el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, lo que supone la incorporación de estas 

viviendas al régimen de protección pública a todos los efectos y sin límite temporal. Por otra 

parte, se apuesta por la descentralización de las políticas públicas en materia de vivienda, 

invitando a los municipios a establecer un sistema de colaboración y apoyo mutuo a fin de llevar 

a término las actuaciones necesarias para asegurar el acceso a una vivienda a las familias y 

personas con recursos limitados respetando, en todo caso, la autonomía municipal. Se prevén 

diversos mecanismos para crear o ampliar el parque público municipal de viviendas de aquellos 

municipios que así lo deseen mediante el ejercicio de los derechos de adquisición preferente a su 

favor o la cesión de los citados derechos. En el primer caso, la Generalitat ejercitará los derechos 

a favor de los municipios que no tengan la posibilidad de llevar a cabo la tramitación 

administrativa. En el segundo, los municipios a cuyo favor se cedan los derechos de adquisición 

preferente mediante la firma del correspondiente convenio, podrán ejercitar de manera autónoma 

los citados derechos de acuerdo con el procedimiento regulado en la ley. De otro, en el marco de 

una acción conjunta en políticas de vivienda y con el propósito de garantizar la participación 

activa de todos aquellos municipios que lo deseen, aun cuando no les resulte posible la adquisición 

de viviendas, se prevé la cesión temporal del uso de las viviendas de la Generalitat a los 

municipios donde radiquen para su gestión. Con ello, se persigue una gestión más eficiente del 

parque público de viviendas y una mayor proximidad a la ciudadanía, lo que reportará un 
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beneficio directo en el servicio público que se preste. Además, se relacionan los necesarios 

deberes de colaboración de organismos públicos, con la finalidad de asegurar el cumplimiento y 

control de las obligaciones derivadas de los derechos de adquisición preferente de la Generalitat 

al encontrarnos ante una situación imprevisible y de extrema gravedad que se agudiza mes a mes 

y que requiere de una actuación inmediata de los poderes públicos ,para garantizar el acceso a la 

vivienda. 

En lo que hace referencia a los acuerdos primero y segundo de esta moción, los vemos 

lógicos y coherentes, tanto al apoyar la descentralización de las políticas de vivienda, como que 

el Ayuntamiento manifieste su voluntad de participar en dichas políticas. Estas actuaciones tienen 

que contar siempre con el apoyo y la gestión de los entes municipales para aumentar su 

efectividad. El acuerdo tercero que se introduce es un proyecto al que año tras año, en los 

presupuestos municipales, se le da visibilidad e incluso, se llegan a consignar importes para la 

adquisición de viviendas por parte del Ayuntamiento destinadas a cubrir las necesidades de 

familias vulnerables y en riesgo de exclusión social. Así se hizo en los presupuestos de 2019 sin 

que finalmente se llegara a ejecutar la compra de ninguna vivienda, e igual se ha hecho en los 

presupuestos de 2020, y nos permitimos dudar que utilicen el importe presupuestado con dicha 

finalidad antes que finalice este año. Por descontado, que también estamos a favor de apoyar este 

acuerdo, pero queremos recordar a este consistorio que si en años anteriores se hubiera ejecutado 

el presupuesto para estos fines, hoy tendríamos más viviendas propiedad de nuestro ayuntamiento 

para poder destinar a familias necesitadas, máxime habiéndose aprobado recientemente, tras un 

largo e incomprensible proceso, las bases reguladoras para su utilización. Por los motivos 

expuestos, el voto del grupo municipal Ciudadanos va a ser afirmativo en esta moción. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Dª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Bienestar Social: Gracias Sr. 

Alcalde. Dentro del marco de políticas de vivienda, la Generalitat Valenciana ha implementado 

diversas iniciativas entre las que destaca la promoción de la vivienda pública o los programas de 

ayudas al alquiler destinados a una pluralidad de colectivos y situaciones. No obstante, el reciente 

incremento del precio de la vivienda, tanto en régimen de propiedad como de arrendamiento, ha 

puesto de manifiesto que las medidas anteriores resultan insuficientes para hacer frente al 

problema actual. No debemos olvidar que el conjunto de personas y familias que en su día fueron 

desposeídas de sus viviendas, como consecuencia de cualquiera de los procedimientos de 

ejecución hipotecaria, dación en pago o venta extrajudicial, sólo pueden obtener una salida 

habitacional en el mercado de alquiler al tener cerrado, en casi todos los casos, otros recursos por 

la deuda crediticia que arrastran. Según el Instituto Nacional de Estadística, en el año 2018 el 

número de contratos de arrendamiento por debajo del precio de mercado, alquileres sociales, sobre 

todo, se redujo a menos de la mitad en la Comunidad Valenciana. En ese mismo año, 2018, la 

conflictividad en materia de arrendamientos urbanos por la denegación de prórroga del contrato 

de arrendamiento, se situó como la 2ª causa de litigios en materia de arrendamientos urbanos, tan 

sólo detrás de la de falta de pago de la renta. El Banco de España, tras un exhaustivo análisis, 

concluye, que durante los últimos años han aumentado las dificultades para el acceso a la vivienda 

para determinados colectivos, como los jóvenes, los hogares con rentas más bajas, y los que 

residen en áreas metropolitanas”. Con el objeto de hacer frente a estos retos sociales, concluye 

también que se hace necesaria la “intervención pública en el mercado del alquiler porque puede 

contribuir a aliviar estos problemas”. Y, así mismo, añade:” de entre las distintas medidas, las que 

parecen más efectivas para este fin son aquellas que se centran en incrementar de manera estable 

la oferta de vivienda en arrendamiento a disposición de los colectivos más vulnerables”. En este 

contexto la posibilidad de proporcionar vivienda a las personas y familias más vulnerables 

transciende el derecho a vivienda, cuya importancia, no obstante, se halla reconocida en múltiples 

instrumentos internacionales de derechos humanos, así como en nuestra Constitución y nuestro 

Estatuto de Autonomía, para incidir directamente en el derecho a la salud de toda la comunidad. 

En la Covid-19, la vivienda ha sido el eje central de refugio, seguridad y protección para la 

ciudadanía y ahora, más que nunca, es responsabilidad de los poderes públicos garantizar el 

debido acceso a la misma. 
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El Decreto Ley 6/2020, de 5 de junio, pretende dar respuesta a estas nuevas situaciones 

con carácter urgente e inmediato, de forma de que se convierta en realidad la existencia de un 

parque público de vivienda que contribuya de forma eficaz a garantizar el derecho a vivienda en 

nuestro municipio, por ejemplo. En su Capítulo II el Decreto Ley incentiva la acción conjunta en 

políticas de vivienda y garantiza su participación activa a las entidades locales, en sus artículos 8, 

Cesión de los derechos de adquisición preferente a los municipios y 9, Colaboración con los entes 

locales en la gestión del parque público de vivienda, que se adquiera en el ejercicio de los derechos 

de adquisición preferente. El Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, aparece en el Anexo II 

como municipio con necesidad de vivienda. Es evidente que somos un municipio en el que se 

hace necesario aumentar el parque de viviendas sociales, es por ello que se ha hecho saber a la 

Vicepresidencia Segunda y Consellería de Vivienda y Arquitectura Biomática, que queremos 

participar en las políticas de vivienda que se lleven a cabo en el municipio y que disponemos de 

una partida presupuestaria de 150000€ para tal fin. Con la ordenanza aprobada y a puertas de 

poder lanzar las solicitudes pertinentes, con este Decreto Ley esperamos poder ampliar nuestro 

parque municipal de viviendas y paliar las necesidades habitacionales de nuestra ciudadanía. El 

grupo municipal socialista tiene muy claras sus prioridades en materia de vivienda social, por 

ello, votaremos a favor. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podemos? 

Sr. Navarro Pastor: Gracias de nuevo Sr. Alcalde. Sr. García, intentaré también ser muy 

breve. Decir, como bien ha dicho, esta ley, este decreto ley, entra en vigor al día siguiente de su 

publicación. Por otro lado, cualquier posibilidad que haya de ampliar el parque de vivienda vamos 

a estar ahí y más ante esta situación, sí que nos extraña no cuando ustedes dicen que quieren lo 

mejor para los sanvicenteros y sanvicenteras, nos extraña y muchísimo e igual que la actitud que 

ha tenido hoy, cuando dice y le votan en contra. Usted está haciendo lo mismo porque ya nos ha 

tachado, no voy a repetir lo que ha dicho, cosa que no veo normal que se quejen o como viene de 

VOX, nos dicen que no, no sé si usted acaba de hacer lo mismo tachándonos, bueno no le voy a 

repetir las palabras, tampoco viene al caso y no el seno de debate que vamos a tener, pero bueno. 

Y luego respecto al Sr. Lillo, pues le agradezco sus palabras. En cuanto que hemos sido 

combativos con vivienda, pero también tengo que recordar, no sé, también nos extraña, esa 

abstención y más con la que está cayendo aquí, pero claro ya sabemos lo que hizo su partido en 

vivienda en el ayuntamiento, se lo quiero recordar. También me extraña, esto va dirigido también 

tanto al Sr. García, como al Sr. Lillo, cuando dice que esto no lo sé, afecta no sé si me pueden 

explicar cómo intercede intervenir el mercado, si saben lo que es el derecho de tanteo como el de 

retracto es la facultad adquirir, es decir, en las mismas condiciones, es decir, tener una prioridad 

antes que otros, es decir, el que va a vender lo va a vender las mismas condiciones, mismo precio, 

es decir, y si tanto se abstienen o van a votar en contra, es que se puedan comprar viviendas 

procedentes de ejecuciones hipotecarias, daciones, ventas extrajudiciales y transmisiones de más 

de 10 viviendas, que suelen darse el bancos al fondo buitre, lo puedo comprender. Porque eso su 

partido en Madrid es lo que ha hecho, vender vivienda al fondo buitre totalmente lo contrario, 

entonces puedo entender su abstención. Gracias. Y de todas formas, agradecer a los demás 

partidos que han votado a favor y preocuparse porque haya una solución habitacional a la gente 

y a las familias que hoy en día peor lo están pasando y más con esta crisis muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿David García? 

Sr. García Gomis: Como siempre agradezco el tono Sr. Navarro. A ver no votamos no, 

votamos no a las políticas del botanic, votamos no a las políticas del Sr. Dalmau, no usted. Usted 

ha emplazado a que podemos llevar este debate si quiere, más adelante cuando esté todo aprobado 

y sepamos cómo sale la ley, no es un no por el no. Y sí vamos a estar al lado de los sanvicenteros 

siempre y vamos a conseguir lo mejor, pero consideremos que esta ley, este decreto ley, todavía 

no está todo conseguido, no tiene todo su recorrido, no sabemos cómo va a terminar. Pensamos 

que no es de recibo aprobarlo por parte de nadie, sin saber cómo va a ser la letra pequeña de ese 

contrato, por así decirlo. Le vuelvo a reiterar, usted es uno de los ediles más valido de este 

consistorio, eso no va a cambiar nunca, porque considero que usted trabaja muy bien las mociones 

y las presenta claramente, facilita mucho el trabajo al resto de partidos, con lo cual, siempre 
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agradeceré su tono, su forma y su manera de mostrar su posición crítica hacia el resto de grupos 

de la oposición. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias. Simplemente antes de la votación decir, que en la visita del 

vicepresidente, a nuestro consistorio que le agradecemos, ya le hicimos saber nuestra intención 

de sumarnos. Y el 22 de junio el jefe de los servicios jurídicos de este ayuntamiento, ya le mandó 

una notificación diciéndole nuestra intención de poder participar de esta esta compra de viviendas. 

Por cierto, jefe de los servicios jurídicos al que tenemos que agradecer mucho el que hayamos 

podido avanzar tanto en la compra, como en cómo se van a poder ocupar esas viviendas. Pasamos 

a votar la moción. Pues por 19 votos a favor, 4 abstenciones y 2 votos en contra, queda aprobada 

la moción. 

 
14.5. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PODEM: PARA LA CREACIÓN DE 

UNA COMISIÓN NO PERMANENTE CON EL OBJETIVO DE ELABORAR UN PLAN 

DE RECONSTRUCCIÓN EN SAN VICENTE DEL RASPEIG ANTE EL IMPACTO 

GENERADO POR LA COVID-19 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal Podem: Gracias Sr. Alcalde. 

Como sabemos, los efectos de la crisis sanitaria de la Covid-19 y del confinamiento dictado para 

frenar el contagio han tenido graves consecuencias sociales y económicas en la sociedad. Con el 

fin de paliar estos efectos negativos en nuestro municipio, se hace necesario debatir acerca de las 

medidas de reactivación social que deben ser puestas en marcha por las distintas áreas del 

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, así como sobre aquellos instrumentos de apoyo 

económico que son necesarios. Por ello, hoy traemos a Pleno esta moción para la creación de una 

comisión para la recuperación de San Vicente del Raspeig, en la que se elabore un Plan de 

Reconstrucción Municipal, con el fin de poner en marcha cuantas acciones sean necesarias para 

la recuperación económico-social del municipio. 

El objetivo de esta comisión tal y como hemos dicho, sería planificar y llevar a cabo las 

necesarias acciones para una recuperación económica-social de San Vicente, tras los daños 

ocasionados por la crisis sanitaria. En esta comisión estarían presentes todas las formaciones 

políticas con representación en el consistorio, pudiendo solicitar la comparecencia de todas 

aquellas personas cuya presencia sea necesaria para que la comisión cumpla su objetivo. Para este 

grupo municipal, resulta de gran importancia que este plan sea elaborado con el mayor consenso 

posible, aunando las fuerzas de todos los partidos, instituciones y agentes sociales de ámbito 

municipal. Por ello, esta Comisión invitará y dará voz a representantes de sindicatos, entidades, 

asociaciones, plataformas, etc., de modo que podamos obtener una visión más completa de la 

situación que atraviesa nuestra ciudad y podamos obtener propuestas consensuadas que 

posibiliten la salida de esta crisis de manera efectiva y sin dejar a nadie atrás. Creemos que es el 

momento y de ello estamos convencidos, de que todos los grupos políticos trabajemos unidos, ya 

que debemos estar a la altura que la situación exige. Por eso, nuestro grupo considera fundamental 

la elaboración de un Plan de Reconstrucción Municipal que refuerce los servicios públicos 

básicos, que establezca las nuevas prioridades sociales y que redimensione el presente 

presupuesto municipal, tal y como se viene haciendo y el de futuros ejercicios si fuese necesario. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿intervenciones? ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal Compromís: Buenas 

noches, Compromís votará sí a la comisión. Creo que la exposición de motivos ya explica el por 

qué y la verdad es que el argumentario que podríamos emplear para cimentar un poco el sí a esa 

comisión, se podría utilizar también en otra…se ha utilizado previamente en otras intervenciones, 

por lo tanto, sin más dilación decimos que sí a esa comisión y esperemos que se convoque lo antes 

posible. Gracias. 
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Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias Sr. 

Alcalde. Hoy nos traen a pleno una moción en la que se propone la creación de una comisión para 

la recuperación económica o social del municipio, compuesta por miembros de todos los grupos 

municipales con el objetivo de proponer y poner en marcha cualquier medida orientada a dicha 

recuperación. Los políticos tenemos el deber y la obligación de trabajar por los ciudadanos, en 

ciertas ocasiones nuestras posturas se encuentran enfrentadas por lo que resulta muy difícil el 

entendimiento, pero en otras ocasiones como ésta, la creación de una comisión en la que 

representantes de todos los grupos políticos puedan aunar ideas y aportar sus distintas propuestas 

con el objetivo de crear un plan de reconstrucción municipal. Es una de las ocasiones en las que 

hay que dejar de lado las diferencias, es por ello que adelantamos nuestro voto positivo en esta 

moción, pero tenga presente que viendo los cordones sanitarios que se nos aplican a algunos 

partidos hoy en especial, exigiremos que nuestras propuestas sean escuchadas y valoradas, 

hagamos que esto sea una oportunidad de estar al lado de los sanvicenteros en un todos a una, sin 

politizaciones de ningún tipo, ya que así nuestro municipio podrá recuperarse, de una manera más 

efectiva. En este camino hacia la estabilización se hace preciso, no relajarse ni bajar la guardia, 

la lucha no ha terminado y seguimos es un escenario incierto en el que no sabemos cómo se va a 

desarrollar los próximos meses con varias noticias ya de rebrotes de gente contagiada, ni de la 

magnitud de sus consecuencias. Es por ello que debemos ir un poco más allá, estemos también 

aprovisionados mediante las distintas aportaciones de esta comisión que pretende crear. De una 

batería de medidas dirigidas no sólo a la recuperación sino a contener los efectos de una posible 

crisis sanitaria. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Dª Raquel Rodríguez Llorca, Portavoz Grupo Municipal EUPV: Buenas noches de 

nuevo, gracias Sr. Alcalde, seré breve. Esquerra unida espera que se apruebe está moción, que 

esta comisión sea productiva. Somos conscientes del daño que produce esta pandemia 

muchísimas familias, así como al tejido productivo de nuestro municipio. Nuestra ciudad se ha 

visto afectada por la crisis del Covid-19 tanto económica, como socialmente y creemos que 

debemos seguir trabajando para su reconstrucción. Asimismo, esperamos que el proponente de 

esta moción, colabore activamente para que esta comisión alcance sus objetivos. Por ello le 

invitamos a que se implique en todo lo posible para que esta comisión no acabe olvidada en un 

rincón. Por todo ello nuestro voto será a favor. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar T. Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde. Bueno 

vaya por delante que el Partido Popular va a votar a favor de la creación de esta comisión no 

permanente con el objetivo de elaborar un plan de reconstrucción. Pero nos gustaría, matizar o 

especificar ciertas cuestiones. La primera de ellas es que esta comisión no sería necesaria, si se 

hubieran constituido en tiempo y forma los diferentes órganos de participación ciudadana que 

existen en San Vicente. Allá por abril del año 2016, hace ya 4 años se presentó el proyecto del 

reglamento del consejo social de la ciudad, órgano consultivo del que formarán parte los agentes 

sociales y asociaciones para definir el futuro modelo de ciudad. En aquel entonces el concejal que 

ostentaba la concejalía de participación ciudadana, concejal Socialista decía: “la creación de este 

consejo supone dotar a San Vicente de un órgano para la participación ciudadana que nos permitirá 

contar con todos los representantes vecinales, empresariales, sindicatos, entidades sociales, 

culturales y festeras, para establecer el futuro de nuestro municipio de una forma consensuada. 

Queremos que el consejo social tenga un papel relevante en las decisiones que se tomen al 

respecto del modelo de ciudad, para avanzar en la cuestión social, sostenibilidad y el desarrollo 

económico. Será participativo y expuesto a la ciudadanía en la página web del Ayuntamiento”. 

Como es más que notable este consejo no se ha constituido y llevamos ya 4 años. El segundo 

matiz un poquito más cercano, es que hace unos meses se aprobó el pasado mes de noviembre, 

en el pleno de noviembre se aprobó una moción presentada precisamente por el Partido Popular, 

para la creación de un Consejo Municipal de Empleo y Desarrollo Económico. Otra moción, como 
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tantas caídas en saco roto y que el equipo de gobierno ignora. Si estos órganos, alguno de los dos 

ya estuvieran funcionando pues posiblemente, insisto, esta moción que hoy trae el grupo 

municipal Podem, pues no tendría sentido. Y lo triste será que aún en el caso de que saliera 

adelante esta moción, esperemos que así sea, pues nuevamente, ojalá el equipo de gobierno no la 

ignore. Las comisiones de reconstrucción son útiles, yo formo parte de una de ellas en la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias, y el trabajo que se hace es muy importante, 

es un foro donde se tienen que dar los principales actores, a nivel local en este caso a las personas 

que conocen la realidad municipal, pues tanto políticos, como asociaciones, como todo el tejido 

empresarial y somos a nivel local los que podemos definir mejor que nadie el futuro que queremos 

y sobre todo, en esta situación tan compleja de la crisis generada por la pandemia. Así que insisto, 

el Partido Popular va a votar a favor de esta moción. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. José Rafael Pascual Llopis, (C’s): Buenas noches ya, muchas gracias Sr. Alcalde. 

Realmente creo que con la exposición que ha hecho el proponente, las razones por la que se tiene 

que desarrollar esta comisión son impecables. Yo creo que difícilmente nadie de los que estamos 

aquí probablemente nadie que nos esté escuchando, puede estar en contra. Ciudadanos, desde el 

inicio de toda esta crisis, de toda esta pandemia, dónde esta crisis sanitaria y posteriormente 

evidentemente económica y social que está comenzando y que seguro en el futuro se agravará. 

Siempre hemos tenido una actitud de colaboración, de mano tendida con el equipo de gobierno, 

proponer soluciones y prueba de ello son las sucesivas medidas que hemos ido presentando para 

apoyar tanto a las familias, como autónomos, pymes, comerciantes, hosteleros etc. Pero también 

evidentemente hemos tenido una actitud de exigencia con respecto al equipo de gobierno para 

que todo eso no caiga en saco roto y decir que bueno, que pese a lo que se ha dicho durante el 

pleno, creo que en algunas de ellas hemos llegado, estamos llegando tarde. De hecho uno de los 

principales documentos que nosotros presentamos fue el día 3 de abril y entre las medidas que se 

encontraban en ese documento que hicimos registrar y que tiene el equipo de , estaba la 

constitución de un comité extraordinario de emergencia, para evaluar y proponer medidas para 

paliar las consecuencias económicas y sociales derivadas del Covid-19, en el que estuvieran 

representados los sectores productivos de San Vicente y los grupos políticos de la corporación, 

creo que es muy similar a lo que está proponiendo hoy el Sr. Navarro. Realmente espero y por lo 

que estoy escuchando, así va a ser que tenga más suerte el Sr. Navarro que nosotros, ni siquiera 

si nos llegó a contestar a esta propuesta. Por supuesto y como no puede ser de otra manera nuestro 

voto va a ser favorable, siempre que haya propuestas para mejorar, van a poder contar con 

Ciudadanos esperando que si se llega a constituir esta comisión, sea también quizá eso queda un 

poco, aunque figura en algo en las propuestas, que es importante que haya una importante 

participación también, no solamente de los políticos de San Vicente que somos importantes, pero 

no tanto, sino también del tejido social, vecinal, productivo, comercial, etc.,  porque lo ha 

expresado también el Sr. Navarro en su exposición ,porque solo con la participación de todos, este 

plan de medidas y los resultados que se buscan pues adelante. Lo único que no he escuchado, 

quizás sí un poco el Sr. García, es que voy a pedir un poco, que todo está muy bonito sobre el 

papel y que lo digamos todos hoy aquí, pero sí que pido a todos aquellos que vayan a participar 

en esta comisión, que lo hagan con un talante dialogante, con la actitud de consenso, dejando de 

lado las diferencias y buscando propuestas y soluciones, para los problemas de las 

familias ,asociaciones, empresarios, comerciantes, etc. Aquí estamos y se nos paga para trabajar 

por ellos, por los ciudadanos y espero que sepamos estar a la altura y no demos el patético 

espectáculo que se está dando en algunas administraciones. Porque creo, que el ciudadano no se 

merece eso, se merece que trabajemos, consigamos ponernos de acuerdo fundamentalmente para 

intentar buscar soluciones a los problemas que están llegando, pero que se van a prolongar en el 

tiempo por supuesto como he dicho al principio nuestro voto será favor. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

D. José Luis Lorenzo Ortega, Portavoz Grupo Municipal PSOE: Gracias Sr. 

Presidente. El Partido Socialista va a ser muy breve, es una emoción muy coherente y por supuesto 
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que sí a un foro de trabajo e ideas, que de verdad aporte a paliar la crisis post coronavirus. Muchas 

gracias. 

Sr. Alcalde: muchas gracias. ¿Podemos? 

Sr. Navarro Pastor: Sí, para concluir agradecer el talante y la disposición de todos los 

grupos municipales. Y como bien ha dicho, Pachi esperemos que el interés general y sobre todo 

por la ciudadanía de San Vicente, tiene que estar como no, por encima de cualquier ideología. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar la moción. Por unanimidad queda aprobada 

la moción. Desde aquí el compromiso de solicitar rápidamente los representantes de los diferentes 

partidos, que supongo que cada grupo político se tendrá que reunir y nombrar el representante 

pero, para que la semana que viene tengamos esa representación y se pueda convocar tal y como 

dice la moción en los próximos quince días. 

 

14.6. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP: PARA APROBAR LA LÍNEA DE 

AYUDAS ECONÓMICAS DESTINADAS A SUBVENCIONAR EL IBI. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Partido Popular? 

Dª Lourdes Galiana Alfaro (PP): Muchas gracias Sr. Alcalde, buenas noches. Es bien 

sabido por todos que la crisis sanitaria que tanto mencionamos, pero es que es así, es lo más 

importante que ahora podemos dilucidar y llevar a cabo, del Covid 19 ha causado efectos 

devastadores  para familias sujetas a ERTES, que aún no han sido cobrados. Estamos hablando 

de familias que durante tres largos meses, no han tenido ningún ingreso, peor aún las familias en 

las que sus integrantes han sido despedidos de sus trabajos. Todo ello sin dejar de mencionar a 

todos los comercios que a diario vemos en nuestro municipio que cierran sus puertas, 

definitivamente después de muchos años de actividad. Siempre mencionamos en este plenario las 

consecuencias terribles que ha generado esta situación, tanto sanitarias como económicas, por lo 

tanto es momento de los que podemos hacer algo para ayudar o frenar dicha situación lo hagamos. 

La paralización de la actividad económica y productiva, ha afectado a sectores tan importantes 

para el empleo local como son el pequeño comercio, la hostelería, pymes, o la actividad de 

trabajadores autónomos, que en algunos casos ni siquiera han podido reemprenderla, teniendo 

que cerrar sus negocios. Traemos a este foro la creación de línea de ayudas destinada a 

subvencionar el impuesto de bienes inmuebles, que previo cumplimiento de una serie de 

requisitos, que acrediten su situación, beneficia a pymes, comercios, autónomos y a familias 

afectadas por la pandemia. En esta moción pensada en la ayuda, no puede caber una negativa 

cuando estamos hablando de que como cualquier proyecto podemos estudiar su alcance, su 

viabilidad, su gestión y su ejecutividad efectiva, pero para esto tenemos que trabajarlo y no 

limitarnos a instar. Son muchos los ayuntamientos que han previsto una bonificación o reducción 

de este impuesto para paliar los efectos de la crisis económica, que la van a implantar a lo largo 

de este año para que los colectivos afectados puedan ver compensado de algún modo el pago de 

este tributo municipal. Por aportar un ejemplo, el Ayuntamiento de Elche, gobernado por el 

Partido Socialista, acordó en Junta de Gobierno Local del día 15 de mayo de 2020, por el que se 

aprueba la convocatoria de las ayudas individuales en régimen de concurrencia competitiva, 

destinadas a sufragar parte del importe del recibo del Impuestos sobre Bienes Inmuebles de 

naturaleza urbana del ejercicio 2019. Si otros ayuntamientos, lo han podido realizar ya y 

anticiparse, ¿por qué nuestro municipio no ha emprendido las gestiones necesarias para realizarlo? 

Ahora solo esperamos desde el Grupo Municipal del Partido Popular que sea aprobado por todos 

los partidos políticos, y que las intervenciones no vengan con la misma melodía de “no tenemos 

competencias para disponer de lo que piden”, que ya hemos demostrado que no, ya que el 

municipio de Elche, gobernado por el Partido Socialista, me reitero, ya ha publicado la ayuda 

correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, en el BOP. O mejor aún, “les 

votamos que no porque ya están empezando a realizar las gestiones para su posible futuro 

estudio”, es decir, su habitual voto en contra porque ya lo están gestionando, la incongruencia 
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habitual.  Si su voto es en este sentido, el Partido Popular se alegraría muchísimo, porque ya se 

están realizando las gestiones necesarias para ayudar a familias, autónomos, pymes, comercios, 

etc. Por todo ello solicitamos iniciar los trámites administrativos oportunos, y elaborar los 

informes técnicos, económicos y jurídicos necesarios para aprobar una línea de ayudas destinadas 

a subvencionar el Impuesto de Bienes Inmuebles. En caso de que se considerada inviable por 

motivos técnicos iniciar los trámites previstos, solicitamos introducir una reducción y/o 

bonificación  de la cuota. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿intervenciones? ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Muy 

buenas noches. Yo, la verdad es que hacía tiempo que no escuchaba una exposición de motivos 

tan a la defensiva, es decir, ya presupone que la mayoría del voto de esta sesión plenaria va a ser 

que no. No sé, podía ser un poquito más atractivo y podía ser, yo que sé “vamos a votar a favor”, 

“vamos a abstenernos, que salga a adelante”, pero dar por supuesto que no es aventurarse. 

Nosotros hemos leído la moción atentamente, además siempre agradecemos a todos los grupos 

municipales la presentación de mociones, porque al final enriquece el trabajo de todos y todas. Es 

una herramienta más de aprendizaje, hay muchos datos que por circunstancias desconocemos y 

que mediante estas mociones nos sirven para ponernos al día sobre muchísimas cuestiones y lo 

que hemos dicho a lo largo de esta sesión plenaria, que ha habido muchísimos sectores en este 

municipio y en general en todos los municipios, que han sufrido mucho durante estos meses a 

causa de la pandemia, desgraciadamente la gran mayoría de la familia de pymes y de empresas. 

Desde Compormís, vaya por delante que entendemos el fondo de esta iniciativa y comprendemos 

la buena voluntad a la hora de llevarla a la práctica, pero nos genera una serie de dudas que me 

gustaría que nos pudieran comentar. La primera, es este tipo de ayudas hasta qué porcentaje podría 

sufragar, cuál es el límite traducido en euros, si el beneficiario tendría que estar empadronado o 

no en la ciudad, si esa reducción o esa ayuda tendría que ser por la vivienda, por el IBI de la 

vivienda habitual, si debe estar al corriente, como sería lógico, de las obligaciones tributarias, si 

hay unos límites de renta, en cuánto podría estar, en 12.000, en 22.000 euros, que nos pudiera 

usted decir, si también entrarían las familias monoparentales, en fin. Una serie de cuestiones que 

este grupo considera que se podían haber plasmado, ya que usted tiene la certeza de que en otros 

ayuntamientos se ha llevado a cabo, haber podido coger un poco el ejemplo y haberlo podido 

plasmar en esta moción. Vemos, que en estas cuestiones o al menos nosotros no las hemos 

detectados, creemos que la puesta en marcha de esta línea, de cualquier línea de ayudas que se 

pretenda presentar por parte del ayuntamiento, pues tiene que tener esta información. Y volvemos 

a repetir, vaya por delante que cualquier ayuda, cualquier intención de ayuda a las familias, a las 

pymes y a las empresas, merecen todo el respeto y toda la atención. No obstante, a pesar de la 

exposición que he podido hacer, puede parecer que no me ha gustado la moción, la moción es 

interesante, abrimos la puerta a que se pueda llevar a cabo con una abstención. Pero sí que me 

gustaría que nos pudieran contestar a estas cuestiones. Muchísimas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias. Luego al final de las intervenciones, por si tiene que 

contestar a más ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias Sr. Alcalde. 

Igualmente que ha hecho el Sr. Leyda, alabamos el fondo que tiene esta moción. Pero tenemos 

que decirle, en cuanto al primer punto, lamentamos decir que el procedimiento pretendido en él, 

en nuestra opinión, no es el adecuado y principalmente se lo vamos a argumentar: porque se trata 

de un beneficio fiscal encubierto. Y, en este sentido, conviene recordar que el art. 9 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que no podrán reconocerse 

otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con 

rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales. Y que sólo podrán 

reconocerse los beneficios fiscales que las entidades locales establezcan en sus ordenanzas 

fiscales en los supuestos expresamente previstos por la ley. Creo que esta ha sido una de las 

razones por la que Ciudadanos ha retirado el primer punto, muy similar este acuerdo hasta en 

términos. En cuanto al punto dos, es importante destacar que una condición igualmente esencial 

para poder disfrutar de esas bonificaciones es que estén recogidas en la Ley. Dicho de otro modo, 
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podemos dividir las bonificaciones del IBI en dos tipos: las bonificaciones obligatorias, que son 

aplicadas por todos los ayuntamientos y su concesión depende de que se dé un tipo de requisitos 

y las potestativas, que son opcionales para los ayuntamientos y deben estar obligatoriamente 

además de reguladas en la ordenanza fiscal municipal, estar dentro de los límites marcados por la 

Ley de Haciendas Locales. Dicho esto, y lamentándolo mucho, no podemos apoyar esta moción, 

habida cuenta que los procedimientos propuestos o pretendidos, a nuestro parecer, no son los 

adecuados, ya que un Ayuntamiento no tiene competencias para realizarlas al tratarse de materia 

con reserva ley. Aun así, nos gustaría, es decir, cómo puede tener competencia aunque diga esto 

la ley y también si nos puede decir cómo se articula legalmente, una vez que le he leído estos 

preceptos legales, si nos pueden explicar qué otras alternativas con preceptos legales, y también 

cómo se puede realizar una bonificación, reducción selectiva o se aplica una bajada del IBI tanto 

en urbana, cómo en rústico, pero no sabemos tampoco en qué forma, a una familia a lo mejor que 

esté afectada por el Covid y a otra que no está afectada por el Covid no, sí que sabemos qué forma 

selectiva hay, porque lamentablemente los impuestos no entienden de realizar esa selección. Sí 

que nos gustaría a ver si nos pueden responder a esas tres preguntas, cómo puede tener 

competencias el ayuntamiento, cómo se articula legalmente y cómo se pueden hacer a través de 

este impuesto, cómo se puede una bonificación o reducción selectiva. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. David García Gomis (VOX): Muchas gracias Presidente. Voy a ser breve, ya son 

buenas madrugadas. Lo primero eso, la nueva normalidad hoy tendríamos que estar en la playa 

del Cocó, viendo nuestros queridos fuegos artificiales, después de nuestras maravillosas hogueras 

y no va a poder ser así. VOX sigue apostando como hemos dicho antes por el tema de estar al 

lado de los sanvicenteros y todas las propuestas que consideramos que son acordes para ayudar a 

nuestro municipio como ha sido, hemos dicho antes vamos a aprobar la basura, la plusvalía. 

Nosotros trajimos directamente una moción para rebajar el IBI, en el punto 52 el PSOE en su 

programa tiene la congelación del IBI.Y yo pienso que si esta vez no hacen caso a su programa 

electoral, pues estaría bastante bien porque sí que ayudaría de verdad a los sanvicenteros. Creo 

que ha dicho el Sr. Navarro, tiene razón, ahí está la ley y así que acatarla. Consideramos que si el 

Ayuntamiento de Elche ha sido capaz de flexibilizar esas bases nosotros podemos trabajar para 

flexibilizar esas bases, que pienso que sería la forma adecuada, me corregirá el Sr. Navarro si me 

equivoco. De poder buscar una solución para poder estar ahí, ya que el IBI es uno de los impuestos 

más duros que tienen los ciudadanos y pienso que el Sr. Villar, está de acuerdo conmigo que todo 

lo que se está ayudando a nuestros vecinos, es en pos de ayudar a que San Vicente recupere cuanto 

antes no la nueva normalidad, sino la normalidad de antes que es la que funcionaba, la que nos 

hacía llenar nuestras calles de alegría y de felicidad. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Vamos a ver. Yo no voy a ser breve, yo voy a utilizar 

el tiempo que haga falta para argumentar esta esta moción que me parece importante. Leyendo el 

contenido de esta moción y de la moción anterior que nos ha presentado el Grupo Municipal de 

Ciudadanos. Podemos comprobar que están realizadas con el mismo patrón, coincidiendo la 

terminología que utilizan para los acuerdos de ambas mociones. Pero esto es una opinión personal, 

no quiero que nadie se moleste. Existe una clara diferencia, mientras en la Ordenanza Reguladora 

de la Tasa de Recogida de Basuras, vienen detalladas las tarifas de cada vivienda, establecimiento, 

local, etc., pudiéndose las mismas modificarse atendiendo al grupo y subgrupo que también viene 

detallado en la tarifa. La ordenanza del IBI, el tipo impositivo es del 0,76%, para los inmuebles 

de naturaleza urbana, sea cual sea el valor catastral del inmueble, sea cual sea el valor catastral, 

se aplica el tipo impositivo y aparece el recibo. Y el 0,60% para los inmuebles de naturaleza 

rústica, siendo este tipo impositivo único para aplicar sobre el valor catastral y esto no es un 

mandato local, es un mandato estatal del Ministerio. Esta moción perdonen, no hay por dónde 

cogerla. Se opone a la razón, es inverosímil y creo que hasta la proponente lo sabe, a no ser que 

su única intención sea vender humo, cosa que no entramos a valorar. Pero nos preocupa, nos 

preocupa el no encontrar sentido a esta moción, no porque no creamos en una aplicación más 

justa del tipo impositivo y que éste se pudiera aplicar por tramos para beneficiar a los tramos más 
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bajos, en eso sí, en eso sí que creemos en Esquerra Unida, en beneficiar a aquellas personas que 

más lo necesitan. Bien, hecha esta introducción, el proponente o la proponente perdón, no insta a 

tomar los siguientes acuerdos: estudiar la viabilidad para aprobar una línea de ayudas destinadas 

a subvencionar el IBI, y en caso de no ser viable, modificar la ordenanza fiscal para el año 2021, 

introduciendo una reducción o bonificación de la cuota para comercios, pymes, autónomos y 

familias afectadas por la pandemia. Bien, el  hilo de mi argumentación lo voy a basar en un 

artículo de Pablo Lanza Suárez, que para quien no lo conozca, se trata de una persona licenciada 

en economía cuantitativa de la Universidad Autónoma de Madrid y que actualmente, me refiero 

a marzo de 2019, dirige la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el Ministerio de Hacienda. 

En su artículo, titulado “el extraño caso de las subvenciones públicas para pagar impuestos”, dice: 

hace un par de reflexiones muy importantes y muy llamativas ¿subvenciones para pagar 

impuestos? ¡Pero qué me dice!, ¿qué una administración otorga subvenciones para pagar los 

mismos impuestos que ella exige?, cosas veredes amigo Sancho, que faran fablar las piedras. En 

el año 2018 según este señor, según la Base de Datos Nacional de Subvenciones del Ministerio 

de Hacienda, los ayuntamientos españoles, con mucha mayor densidad en la región noreste, o sea, 

un poco más arriba de donde estamos nosotros, han publicado 41 convocatorias de subvenciones 

para pagar su propio IBI. El efecto jurídico real de estas subvenciones lo determinó la sentencia 

del Tribunal Supremo 1979/2017 y voy a leer un párrafo que lo he entrecomillado, esto lo pone 

este señor en su artículo y dice: “partiendo del respeto a la autonomía local y a la posibilidad legal 

de que los ayuntamientos apliquen en las ordenanzas fiscales beneficios potestativos, esto se 

fijarán con respecto a las previsiones legales del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 

y de la Ley General Tributaria, articulo 9.1 y 12.2. Debiendo fijar las cuotas del IBI conforme a 

lo dispuesto legalmente, artículo 15.2, lo que nos lleva a sentar que las reducciones que se realicen 

en las cuotas impositivas, deberán regirse por las denominaciones legales artículo 71, en lugar de 

utilizar el peculiar sistema de subvenciones, ajenas en su naturaleza jurídica y fines al ámbito 

fiscal. Entiende pues este economista, no yo, el economista que he hecho referencia, lego en 

materias jurídicas, que el Tribunal Supremo dice que tales subvenciones son ilegales, repito, 

ilegales, son ilegales. Pese a ello, todos los años casualmente, hay ayuntamientos que las 

convocan entre 40 o 50 ayuntamientos que todos los años están convocando este tipo de ayudas. 

Queda claro que en Esquerra Unida y me imagino que en ustedes también, porque antes hablaban 

de los informes favorables y todas estas cosas pues en Esquerra Unida descartamos las 

subvenciones, eso ya lo descartamos de entrada para pagar los impuestos. Hay motivos más que 

suficientes, este es un ejemplo de ellos, el que les acabo de relatar. Por otra parte y atendiendo al 

segundo punto del acuerdo en el que solicita a estudiar la viabilidad para modificar la Ordenanza 

Fiscal Reguladora del IBI para el año 2021, introduciendo la reducción y bonificación de la cuota 

para comercios y pymes. Nos tendrá que explicar el proponente o la proponente, cómo se puede 

llevar a cabo semejante acuerdo, caso de producirse, porque yo lo desconozco. Y creo que muchos 

técnicos de esta casa consultados también, pero no ahora, hace ya años, no es una cosa novedosa. 

Una vez más, el Partido Popular solicita a la rebaja del IBI, es curioso que lo pida siempre cuando 

está en la oposición. Tras 14 años en el gobierno local, desde el año 2000 al año 2014, y los 12 

últimos en mayoría absoluta, nunca realizó una rebaja del IBI, a pesar que durante su mandato 

sufrimos la crisis del año 2008, muy fuerte, pues nunca tuvieron la oportunidad o quisieran rebajar 

el IBI. Ahora lo piden, no ahora, lo han pedido durante la campaña, lo han pedido en muchas 

ocasiones, ahora que están en la oposición piden esa rebaja. Como decía y para no perder el hilo 

de mi intervención, la rebaja del IBI, fue el eje central de su última campaña electoral y en esta 

ocasión aprovechándose de una situación muy difícil y complicada, no la quieren embutir a todos 

a la trágala. Como he dicho al principio de mi intervención, el tipo impositivo es único para todos 

los bienes inmuebles, salvo bonificaciones obligatorias o potestativas recogidas en la Ley de 

Haciendas Locales, entre las cuales no cabe lo que ustedes solicitan en su moción, no cabe, no 

tiene cabida. Cosa que Esquerra Unida nos parece razonable, porque siempre ha de primar el 

interés general sobre el particular. Imagínese por un momento qué pasaría si los alcaldes tuviesen 

la oportunidad de tener en sus manos una herramienta tan poderosa y tan peligrosa a la vez, que 

les permitiese de forma discrecional aplicar un tipo impositivo distinto a cada inmueble o a cada 

grupo de inmueble. Evidentemente, ese alcalde o esa alcaldesa estaría todo el día maquinando 

para aumentar el clientelismo político y esto es algo de lo que tenemos que huir y no permitir. 
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En resumen, lo que ustedes solicitan en su moción, entendemos que no es realizable, no 

se puede modificar la ordenanza en los términos que solicitan, nos parece un gesto más a los que 

el partido popular nos tiene acostumbrados para salir en los medios de comunicación y por lo 

tanto Esquerra Unida votará en contra, no obstante, decirle a ustedes y a todos los que tienen la 

paciencia de escucharnos a través de la radio y vernos a través de la televisión y escucharnos 

también en la televisión de San Vicente, decirles que este equipo de gobierno es consciente de la 

situación que estamos viviendo y del daño que esta pandemia ha realizado y está realizando a las 

personas y al tejido productivo en general en esta localidad y en todo el estado español. Por ello, 

en Esquerra Unida consideraríamos oportuno que por parte del área económica se estudiara para 

su posible traslado a la propuesta de modificación de la ordenanza fiscal allá por el mes de 

septiembre, las posibilidades que SUMA nos ofrece para poder aplicar de forma rogada, repito, 

de forma rogada y con efectos exclusivos para el ejercicio 2021, que los bienes inmuebles 

destinados a usos de actividades comerciales, equipamientos culturales, establecimientos y 

actividades recreativas, actividades de hostelería y restauración y otras adicionales, podrán 

disfrutar de una bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que la 

actividad sea declarada de especial interés o utilidad municipal, para concurrir o por concurrir 

circunstancias de fomento de empleo que justifiquen tal declaración. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Dª Mª Manuela Torregrosa Esteban (C’s): Muchas gracias Sr. Alcalde, buenas tardes 

de nuevo. El Grupo Municipal de Ciudadanos, el pasado 3 de abril presentó 19 propuestas al 

equipo de gobierno, entre las que estaba aprobar aplazamientos de pago, del Impuesto de Bienes 

e Inmuebles y de otros tributos municipales para aquellas actividades que se hayan visto afectadas 

por la declaración del estado de alarma y algunas exenciones fiscales. Esta medida, junto con las 

demás tenían y tienen intención de ayudar, de apoyar a los afectados por las consecuencias 

derivadas de las restricciones impuestas por la pandemia. Vuelvo a repetir, siempre proponiendo 

con responsabilidad y con prudencia. Muchos han dicho que esta moción es muy parecida a la 

que mi grupo ha presentado para la devolución de la tasa de Residuos Urbanos y se puede 

entender, porque sí que es cierto, que los acuerdos redactados en la moción del Partido Popular, 

son idénticos a los que tenemos nosotros en la nuestra. Pero cambia la tasa de Residuos, por IBI. 

Pero hay una diferencia importante que queremos resaltar, es que nosotros hablamos de una 

devolución de la tasa correspondiente a la parte proporcional de tiempo en la que no han podido 

ejercer su actividad, es decir, que está acotada en el tiempo y por tanto también en su repercusión 

económica, eso en los momentos que estamos viviendo, creo que es lo más importante, su 

repercusión económica en el ayuntamiento también. Nuestro grupo está a favor de una bajada del 

IBI, pero para todos, pero entendemos que en estos momentos es muy complicado llevarlo a cabo. 

Por la reducción de ingresos que podría llegar a suponer, porque tenemos que tener claro que 

ahora hay que ayudar a los afectados, por eso echamos de menos que esta moción no acote por 

ningún sitio, no haga ninguna propuesta de una horquilla de tantos por ciento de bajada, por 

ejemplo. Miren, entendemos que si quieren adoptar una medida fiscal de justicia social, deberían 

concretar los requisitos, porque tienen que estar los requisitos para saber a quién se tiene que 

aplicar. Se tienen que analizar todos los supuestos, el hacer bien las cosas repercute en el bien de 

todos. El ayuntamiento, antes del Covid-19, ayudaba a muchas familias, ha sido así desde siempre, 

ahora hay que ayudar a más, a más familias y al tejido empresarial. Pero tenemos que pensar, que 

muchos y muchas, seguirán necesitando sus servicios, los del ayuntamiento y que hay que tener 

en cuenta a que una merma de los ingresos ocasionará que muchos de los gastos que se venían 

realizando, no se puedan llevar a cabo. Por eso, hemos hablado de prudencia y dicho esto, nuestro 

voto va a ser una abstención, puesto que entendemos que sí que se trata de solicitar los informes 

necesarios de qué supondría esta rebaja del IBI o la del equipo de gobierno, piense que debería 

de estudiar si esta propuesta sale, porque ya les digo que ustedes en ningún momento plantean 

una bajada de tanto por ciento o una bajada para ciertas familias que tengan unas condiciones. 

Esperamos que si esta moción sale, esos informes aporten distintos escenarios, antes de tomar una 

decisión en firme sobre una medida de esta envergadura. Vuelvo a decirle, el voto va a ser 

abstención, porque consideramos que esta moción ha sido traída de una forma poco trabajada y 

que ha sido muy fácil, ha sido tan solo poner bajar el IBI. Tenemos que ser responsables y tenemos 
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que traer los acuerdos que queramos pero bien definidos, para que se puedan valorar si se llevan 

a cabo o no. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido socialista? 

D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: Gracias de nuevo Sr. 

Alcalde, buenas noches. El equipo de gobierno sabe de los efectos negativos que ha tenido y está 

generando la crisis sanitaria en los diferentes tejidos sociales de la localidad de San Vicente del 

Raspeig. Por ello, este equipo de gobierno, por mediación del concejal que les habla, hemos 

puesto en marcha una serie de medidas, con la intención de paliar los efectos de la crisis sanitaria. 

Un total de 1.782.000 euros en ayudas sociales y cerca de 200.000 euros en beneficios fiscales, 

que supondrán un ahorro para los bolsillos de autónomos y familias de la localidad. Somos 

conscientes de que no son suficientes. Como circunstancia rutinaria, conociendo los antecedentes 

de la anterior legislatura, el PP trae a este pleno la moción de bajar el IBI. No es la primera moción 

del IBI, que en la actual legislatura se trae para debatir. Es cierto, que las circunstancias sociales 

y económicas son diferentes a la primera moción que presentó el Grupo municipal de VOX, 

supongo que en ese momento, ustedes la retiraron por falta de información económica al respecto. 

Pero no se preocupen, que yo les digo lo que supondría para el ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig esa moción, una merma de ingresos de 1.100.000 euros. Me gustaría comentar que el IBI 

es el impuesto con mayor estabilidad dentro de la administración local, lo cual supone unos 

ingresos al ayuntamiento de cerca de 13.000.000 de euros. La presión fiscal, es decir el total de 

impuestos que paga un ciudadano, no llega a los 500 euros, por debajo de la media de los 

municipios que tiene valores demográficos similares a los de San Vicente del Raspeig. Para el 

pago del IBI, una de las iniciativas y medidas que establece el Organismo Autónomo de SUMA, 

del actual ejercicio, para aquellas familias en situación de exclusión social y en situación de 

vulnerabilidad, podrán fraccionar el pago en 23 mensualidades. Entre los acuerdos que presenta 

el Grupo Municipal del Partido Popular, se encuentran las ayudas y subvenciones para el pago 

del IBI. En primer lugar, no puedo llevar a este equipo de gobierno y a mi grupo municipal, a 

vulnerar la ley e incluso a incurrir un principio de prevaricación. Se trata de un fraude de ley, es 

decir, es una iniciativa ilegal como establece el artículo 9 del Real Decreto 2/2004. Ustedes son 

conscientes de que esta iniciativa es inviable, ya lo mencionan en el punto 2, seamos responsables. 

Solo es necesario acudir a la hemeroteca y ver que existen sentencias por aplicar bonificaciones 

en cubierta en ciertos ayuntamientos, como es el caso del Ayuntamiento de Vélez Málaga, Puerto 

Umbría, entre otros. En segundo lugar, echo en falta en sus mociones, como ha comentado el 

compañero Leyda, un estudio del alcance de los acuerdos, es decir, el montante total de las ayudas, 

subvenciones, o cualquier otra medida, que nos lleve a caer los ingresos. Saben perfectamente, 

que en las cuentas públicas hay que ser rigurosos, y no tomar medidas sin criterio, que puedan 

poner en riesgo las cuentas municipales. Por otro lado, ustedes exponen una bajada del IBI para 

unas circunstancias excepcionales, como es el Covid-9. Actualmente la Ley de Haciendas 

Locales, no regula ningún caso particular para abordar bonificaciones para familias que se han 

visto afectadas por la crisis sanitaria. 

No obstante, El equipo de gobierno llevara a cabo, como acaba de comentar el compañero 

Beviá, un estudio riguroso para ver la viabilidad de implantar una bonificación de hasta el 95%, 

como establece la ley para actividades económicas de especial interés que fomenten el empleo 

durante el ejercicio 2020. Hoy les toca a ustedes, proponer esta iniciativa económica y ponerla 

encima de la mesa. AL final lo que ustedes exponen es abanderar una de las medidas que 

representa la política económica que ustedes defienden, bajar el IBI. A mí me gustaría preguntar 

al grupo municipal proponente, ¿Por qué ustedes no bajaron el IBI durante los años que estuvieron 

gobernando?. Por lo tanto, por todo lo que he expuesto, desde mi grupo municipal votaremos en 

contra de esta moción. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

Sra. Galiana Alfaro: Muchas gracias Sr. Alcalde. No sabía yo que iba, bueno sí, podía 

suponer lo que iba a crear tanta controversia, pero cuando se trae algo realmente de estas 

características y se trae algo pensando en la gente y en  ayudar. Pues menos mal que he ido a la 

defensiva, si llego a hacerlo dulcemente, pues no sé qué me hubieseis dicho. Lo primero, en 
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ningún momento nosotros planteamos los parámetros a seguir, porque para eso está el equipo de 

gobierno, porque si se lo damos todo mascado, pues entonces…,si dejamos las puertas abiertas, 

no les vamos a marcar tiempos, ni a marcar parámetros, ni matizaciones, porque para eso el equipo 

de gobierno es su trabajo diario, para crear todo esto. ¿Ustedes creen que prima la merma en el 

caudal del ayuntamiento, a la situación de emergencia social por el covid19? Yo creo que no, yo 

creo que prefiero una merma en el caudal del ayuntamiento, dadas las circunstancias que tenemos 

a la emergencia social evidentemente. Aquí no se habla de una reducción en cubierta, se habla de 

una reducción por eso no es ilegal, se habla de una reducción clara, directa y visible, nada en 

cubierta. Y a las pruebas me remito como en cualquier juicio, aquí lo tienen el Boletín Oficial de 

la Provincia de Alicante, si fuera ilegal porqué el Ayuntamiento de Elche ha convocado, que lo 

pueden ver, lo puedo pasar y lo pueden ver cualquiera de ustedes eh.  Ha convocado las bases de 

la convocatoria de ayudas, individuales para el abono del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 

naturaleza urbana de 2019, ¿porque ellos lo hacen y nosotros no lo podemos hacer? ¿Tan ilegales 

en esta propuesta somos? Yo creo que no porque si lo hacen y está publicado en el BOP. Además 

me hace mucha gracia porque, ponen y ponen, normativas que copian y pegan y luego nos las 

dicen todas y queda muy bonito. Queda muy bonito decir mucha normativa y el que está 

viéndonos desde casa, dirán ¡uy cuanto saben estos que dicen muchas normativas!, pero el fondo 

del asunto de esas normativas que se hablan ¿se saben?, yo creo que no. Yo creo que a veces no 

sabemos ni lo que estamos diciendo. Bueno les leo, porque así contesto también al Sr. Leyda, 

aunque esto es en general. Son las medidas destinadas a sufragar parte del importe del recibo del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2019. En cuanto a los 

beneficiarios. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las personas que sean sujetos pasivos del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y reúnan los requisitos previstos en las 

bases de la convocatoria, porque para eso tiene que ser el equipo de gobierno quien realice o 

redacte esas bases no nosotros vamos a proponer las bases.  Si redactáramos unas bases y unos 

parámetros yo creo que hoy no nos íbamos ni a las 4 de la mañana. En cuanto al objeto, la 

concesión de ayudas individuales, en régimen de concurrencia competitiva destinadas a sufragar 

parte de importe del recibo del impuesto. Por eso nos basamos en nuestro segundo punto, a decir 

que si no es viable técnicamente, podemos irnos por la línea que ha hecho el ayuntamiento de 

Elche. En cuanto a la cuantía, Elche propone un 1.400.000 mil euros, en base a las modificaciones, 

se podría hacer de alguna modificación presupuestaria, como se han estado haciendo. Y nada más, 

el que quiera verlo lo puede ver que reconozcan que no es nada ilegal porque el Ayuntamiento de 

Elche lo realiza e inclusive su plazo de presentación para estas ayudas ha sido y serán desde el 15 

de junio hasta el 31 de julio de 2020. O sea, que quedan muy bonitas expuestas todas esas 

normativas que trasladan a sus papeles, que realizan en sus argumentarios, pero que sepan que en 

un Boletín Oficial de la Provincia de Alicante está expuesto. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias  

Sr. Beviá Orts: Vamos a ver, yo no sabía que el Ayuntamiento de Elche creaba 

jurisprudencia en este tema, simplemente decirle esto. 

Sra. Galiana Alfaro: No he dicho jurisprudencia. Jurisprudencia no puede crear. No, no, 

está en un Boletín Oficial de la Provincia. 

Sr. Beviá Orts: Tú ya dices que es legal, porque lo ha hecho el Ayuntamiento de Elche, 

ya es legal. No quiero entrar a debatir contigo este asunto, simplemente tú has manifestado, nos 

has enseñado un boletín y dices que es legal porque el Ayuntamiento de Elche lo ha hecho, pues 

vale. Tú dices que es legal y otros opinan que no es lega. 

Sra. Galiana Alfaro: Han encontrado una vía para poderlo realizar, la cosa es tener ganas 

de realizar esas vías.  

Sr. Beviá Orts: Vale, muy bien. Gracias. 

Sr. Alcalde: Hay una frase cuando nos toca al revés, que la intervención no nos deja hacer 

las cosas que en otros ayuntamientos se hacen y nosotros decimos…y hay una frase de Elena que 

siempre nos dice que “porque se haga mal en otros ayuntamientos, en este no se va a hacer”. Unas 

veces nos toca a favor y otras en contra, pero es la frase preferida de nuestra Interventora. 
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Sra. Galiana Alfaro: La pena perdón es que es de su mismo partido, la pena es esa.  

Sr. Alcalde: Aunque sea de nuestro mismo partido, si la Intervención y el Tesorero de 

este ayuntamiento que es al que nos debemos, nos dice que no se puede hacer. Nosotros de verdad, 

que le hacemos caso y no se puede hacer. Pasamos a votar la moción. Por 13 votos en contra, 6 

abstenciones y 6 votos a favor, queda rechazada la moción. 

 

14.7. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL EUPV: PARA SOLICITAR QUE 

PUEDA INVERTIRSE EL SUPERÁVIT MUNICIPAL EN POLÍTICAS DE 

DESARROLLO Y EMPLEO Y QUE SE SUSPENDA LA TASA DE REPOSICIÓN PARA 

QUE LOS AYUNTAMIENTOS QUE HAN CUMPLIDO CON LAS REGLAS FISCALES 

Y DISPONEN DE REMANENTES, PUEDAN REALIZAR OFERTAS PÚBLICAS DE 

EMPLEO, PERMITIÉNDOLES ASÍ REDIMENSIONAR UNAS PLANTILLAS 

ACTUALMENTE DIEZMADAS. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Gracias otra vez y buenas noches. Este ayuntamiento 

y el resto de ayuntamientos del estado español, estamos sufriendo las consecuencias de la Ley 

Montoro, aprobada en el año 2013. Tanto esta ley como la ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria, ambas unidas provocan una verdadera situación de colapso en la prestación de 

servicios locales, se da la paradójica situación en la que los ayuntamientos aun teniendo superávit 

no podemos decidir en qué gastar ese dinero. Una ley, que cuando se concibió podría tener cierto 

sentido, hace años que ha dejado de tenerlo, sobre todo para aquellas entidades locales que tienen 

una economía saneada, como es el caso de nuestro municipio Sant Vicent del Raspeig. La moción 

que presentamos, que presenta Esquerra Unida, persigue que nuestro ayuntamiento se una, como 

una unidad, como una entidad más a la corriente que recorre toda España, para solicitar que se 

revise o se derogue esta absurda ley. Queremos llamar la atención de nuestros legisladores para 

que consigan legislar de acuerdo con la realidad actual y poder desbloquear aspectos muy 

importantes para el futuro del municipalismo. Con esta moción, pretendemos básicamente llamar 

la atención sobre lo siguiente: poder utilizar el remanente de tesorería para gastos generales, 

acumulado en los últimos ejercicios no solamente en política de gasto 23 servicios sociales y 

promoción social, sino en todas aquellas otras necesidades que tenga la localidad. Que se revise 

o elimine la tasa de reposición, permitiendo a los ayuntamientos que han cumplido con las reglas 

fiscales y disponen de remanentes, realizar ofertas públicas de empleo, pudiendo así 

redimensionar unas plantillas que están diezmadas, por la imposición de las reglas restrictivas a 

partir de la crisis en el 2008. Y que las contrataciones realizadas por las entidades locales al 

amparo de los planes de empleo como por ejemplo los que nos trae el LABORA, se puedan 

realizar con total seguridad jurídica. Facilitar el uso de los remanentes de tesorería general para 

gastos generales. Al no podemos gastar todo el superávit, porque lo impide la regla de gasto, nos 

queda un remanente que años tras años, si no se ejecuta todo el presupuesto, pasa a engrosar la 

hucha del ayuntamiento. Disponer de ese remanente, de esa hucha es muy necesario para las 

entidades locales y más, en esta situación en la que nos encontramos y en los años venideros .La 

derogación de la ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 

conocida popularmente como Ley Montoro, es necesaria una vez ha cumplido con el objetivo 

para el cual se legisló. Ahora ya no ya no tiene sentido esa ley, ahora somete a los ayuntamientos 

a un encorsetamiento económico irracional, una normativa que en algunos casos sirvió para que 

los municipios pagasen sus cuantiosas deudas y se pusiesen al día, pero en otros, los más 

cumplidores generó situaciones absurdas como la de tener dinero, en los bancos que no se puede 

utilizar y ahora encima tener que pagar intereses por ello. A la hora de flexibilizar la tasa de 

reposición revisar o flexibilizar o eliminar la tasa de reposición, en esencia, todos sabemos que la 

tasa de reposición significa la limitación de jubilados o jubiladas, que se pueden reponer cada año 

en las entidades públicas. Se hace mediante un porcentaje que al inicio, en 2008 era de 0, se 

jubilaba uno, no podía entrar una persona perdón, no podía entrar otra persona en el ayuntamiento 

esa tasa de reposición era 0. No se pudo contratar a ningún empleado público. Con el paso de los 
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años esos porcentajes han ido aumentando paulatinamente según colectivos, las fuerzas de 

seguridad fueron los primeros en recuperar y este año el índice de reposición es del 100%, otros 

aún no han alcanzado esa cifra, cada año los Presupuestos Generales del Estado establecen los 

porcentajes para qué colectivos. Se trataría de buscar herramientas que permitan a las entidades 

locales algo de flexibilidad dentro del cumplimiento del techo de gasto. Esta rigidez nos sitúa en 

claros contrasentidos. Las administraciones públicas están para dar un buen servicio a la 

ciudadanía, sin embargo, este tipo de medidas provoca que la atención no sea lo más eficaz o 

eficiente. Ya refiriéndome a San Vicente del Raspeig, decir que desde el 2008, la población ha 

crecido en 8.000 habitantes aproximadamente de derecho. De hecho somos muchos más, mientras 

que el personal del ayuntamiento en todos los servicios, ha disminuido. Esa proporción la 

podemos ver, viendo la plantilla que tenemos y el número de habitantes. Y eso no es un capricho 

de este equipo de gobierno, es un capricho de esta ley que creo que es repito, absurda y no es 

lógico que esté todavía en vigor. Por último, pretendemos con esta moción que se revise y se 

clarifique la normativa actual a nivel de empleo completando conceptos para que los 

ayuntamientos tengan seguridad jurídica, por las contrataciones de personal realizadas al amparo 

de los planes de empleo. Hay casos muy significativos que según qué ayuntamientos, al no haber 

unos criterios claros que simplifiquen la contratación y el objeto de la misma, produce 

inseguridad. En nuestro ayuntamiento los sufrimos en los programas subvencionados por el 

LABORA, entre otros. 

Para Esquerra Unida, los tres objetivos que planteamos en esta moción son plenamente 

salvables y si todos remamos en la misma dirección, seguro que el barco llega a nuestros 

legisladores y conseguiremos derogar o modificar la Ley Montoro y con ello apostar por la 

flexibilidad y libertad para que los municipios señalen sus prioridades para cubrir sus necesidades 

reales. Esperemos que la corporación así lo entienda y apoyen con su voto esta moción. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿intervenciones’ ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Moltes 

gràcies Sr. Alcalde. Coincidim plenament tant en l'exposició de motius, com en els acords que 

planteja Esquerra Unida en aquesta moció i coincidim per aquests motius: perquè és necessari 

tenir un ajuntament amb el màxim personal treballador possible, amb la condició de portar a avant 

les iniciatives municipals, cal permetre que els ajuntaments que fan els deures que es troben 

sanejats i que tenen deute 0, poder disposar del 100%, de romanent de tresoreria o superàvit, per 

a poder invertir amb criteris tècnics en programes i propostes que tinguen com a objectiu la 

dinamització de l'economia local, la cobertura social i la creació d'ocupació, que és el que 

veritablement entenem que preocupa la majoria de la població. Entenem que les subvencions i les 

ajudes que provenen d'altres administracions, s'han de poder desenvolupar sense problemes en 

tots els ajuntaments, principalment perquè hi ha ajuntaments que és l'administració més pròxima 

al ciutadà, són els principals interessats. També en el nostre, amb pautes comunes que no 

contravinguen la legislació i que posen a les persona sempre en el centre de la política i la gestió. 

Per tot això, el vot de Compromís serà afirmatiu. Moltíssimes gràcies. 

Sr. Alcalde: ¿Podemos? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias. Intentaré por 

las horas y por no reiterarme. Primero de todo reseñar que, como no, estamos de acuerdo con 

todas las propuestas de esta moción e igualmente consideramos que el Gobierno Central, 

independientemente de quien lo forme, debe de escuchar, y ser sensible a las reivindicaciones de 

los ayuntamientos, cuyas demandas son justas, razonables y necesarias para seguir poniendo los 

intereses de los vecinos y vecinas, por delante de cualquier otro, y continuar llevando a cabo 

inversiones de desarrollo y el fortalecimiento del Estado de Bienestar. Por todo lo expuesto y 

como he dicho, por no reiterarnos, como no, vamos a votar a favor. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: 
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Muchas gracias Sr. Alcalde. Vamos a ser breves también. Como se ha puesto en esta 

moción, propone instar al congreso de los Diputados, ha desarrollado una serie de medidas, no 

voy a volver a leerlas, como es la modificación de los Estatutos de los Trabajadores, para acabar 

con la inseguridad jurídica. Entendemos que para evitar que luego haya quien acuda a resquicios 

legales para reclamar indemnizaciones al ayuntamiento, no lo sabemos si es así o si no, nos 

gustaría que nos lo explicara. Que se pueda invertir el superávit de los presupuestos municipales, 

suprimir la tasa de reposición y demás, en definitiva, prácticamente un copia y pega de la 

Declaración Institucional presentada en el Pleno del 27 de mayo por todos los grupos políticos. 

Con la diferencia, de que en la Declaración Institucional solicitamos disponer para paliar los daños 

económicos y sociales y aquí se centra en el empleo. Bien, nosotros estamos a favor de medidas 

que fomenten la formación y el empleo, así como, ampliar las competencias y dar más 

independencia a los ayuntamientos, que son los que conocen las necesidades reales de su 

municipio. Y es por ello, que lógicamente debían de tener más libertad de decisión sobre sus 

recursos. Pero también creemos, que estamos aquí para trabajar por nuestros vecinos, que son 

quienes nos han votado y la manera de hacerlo es traer medidas que podamos gestionar desde el 

propio ayuntamiento y no volver a insta al Congreso de los Diputados, prácticamente lo mismo. 

Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

Dª Lourdes Galiana Alfaro (PP): Muchas gracias Sr. Alcalde. El Estatuto de los 

Trabajadores, nació por imperativo constitucional del artículo 35.2 de la Constitución Española. 

Y supuso en su momento un inequívoco salto a adelante. El estatuto mantiene la cabeza vuelta al 

pasado, mientras que tendría que mirar hacia el futuro. Resultaría necesaria por tanto una revisión 

global. Como la Ley no cambia los jueces tienden a completar los huecos que se producen con 

una jurisprudencia, que más que interpretar la norma terminar creándola. Cuando la realidad 

evoluciona a mayor velocidad que la norma, se producen vacíos que una jurisprudencia 

hiperactiva tienden a rellenar.  Pero en usa sociedad ideal, los jueces deberían limitarse a aplicar 

e interpretar la ley, no crearla. Como ahora sucede con la dinámica intervencionista que mantienen 

durante estos últimos ejercicios. El estatuto debería evolucionar pues al ritmo que marca la 

sociedad y no los tiempos políticos. Por todo ello, decimos que estamos de acuerdo, en la esencia, 

pero por todo lo expuesto, entendemos desde el grupo municipal del Partido Popular, que es una 

moción cargada de buenos propósitos, que en su esencia se comparte, pero es un disparate lo 

propuesto en el acuerdo. Ustedes acaban muy rápido instando, siempre instando, en este caso al 

Congreso de los Diputados para modificar el Estatuto de los Trabajadores. Ustedes sabrán que 

modificar el estatuto no es comprarnos una lavadora. Y lo que no consiguen los sindicatos, no 

creo que una instancia pueda lograr lo que ustedes se proponen. La verdad que si esta moción se 

aprueba en este plenario estaré especialmente expectante a ver si de verdad el Congreso de los 

Diputados tiene en cuenta la instancia que ustedes le hacen, ya que la modificación de cualquier 

norma, requiere constitucionalmente de un proceso arduo, y en el que desde nuestro municipio 

pocas, sino ninguna competencia tenemos al respecto. Digo que vamos a aplicar, más el trabajar, 

el proponer y llevar a cabo dichas propuestas y menos instar. Gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Dª Mª Manuela Torregrosa Esteban (C’s): Gracias Sr. Alcalde, buenas noches. El 

grupo proponente ya ha explicado el objetivo de esta moción, que no es otro que el que permitan 

poder hacer uso del superávit, que eliminen la tasa de reposición y una modificación del estatuto 

de los trabajadores. Todo esto por simplificar, todo esto se solicita en aras de obtener una mayor 

flexibilidad a la hora de poder actuar para intentar paliar los efectos que está teniendo el Covid-

19 en nuestra sociedad y en nuestro pueblo. Por supuesto estamos de acuerdo con este fin, no 

podía ser de otro modo y lo estamos también, en las peticiones que se hacen, de hecho, la petición 

de disponer del superávit y de la eliminación de la tasa de reposición, se aprobó en el pleno pasado 

con una Declaración Institucional, con que lo que quedó patente que toda la corporación 

municipal estaba de acuerdo. Sobre el tema de la modificación del Estatuto de los Trabajadores 

sí que tengo que decir, que después de hablar con los proponentes, entendemos que es necesaria 

la flexibilidad que se pretende tener y sobre todo buscar la seguridad jurídica de la que hablan, si 
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bien es cierto, que deberíamos intentar hablar con nuestros representantes en el Congreso y más 

aquellos grupos políticos que tienen representación en el gobierno de España, para que presenten 

una iniciativa en este sentido. Por todo lo expuesto, nuestro voto va a ser a favor. Gracias 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

D. José Manuel Ferrándiz Beviá, Concejal Delegado de RRHH: Gracias Sr. Alcalde. 

Vaya por delante que el Grupo Municipal Socialista votará a favor de esta moción. La intención 

de esta moción no es gastar más de lo que se deba sin control, sino todo lo contrario, canalizar el 

superávit para invertirlo en políticas de desarrollo económico y empleo, en gasto social, en 

inversiones sostenibles, en mejora de los servicios públicos mediante la contratación de personal 

al servicio de los ayuntamientos, es decir, en políticas a favor de los ciudadanos y ciudadanas. 

Para ello, es necesario de dotar de seguridad jurídica a las entidades locales a la hora de desarrollar 

programas de inserción laboral de personas desempleadas y dotar a los ayuntamientos de sus 

competencias propias en promoción económica y empleo, modificando a tal efecto la Ley de 

Bases de Régimen Local. En otro orden de cosas, tenemos que recordar también que los 

ayuntamientos tienen de media un 20% menos de plantilla que al comienzo de la crisis en 2008. 

Podemos decir, que las entidades locales han perdido en conjunto alrededor de 1.000 empleos 

públicos en los últimos años. En el caso que nos importa, San Vicente del Raspeig a esa pérdida 

de empleados públicos hay que sumarle un aumento de población en estos 12 años de unos 8.000 

habitantes, más población y menos trabajadores al servicio de la ciudadanía. Teniendo en cuenta 

la situación económica y las circunstancias de cada entidad local, se hace cada vez más necesario 

la revisión de la normativa reguladora de la tasa de reposición, suprimiéndola o al menos aumentar 

la tasa de reposición hasta llegar al 100% de los empleados públicos, el 150% en el servicio de 

interés prioritario y eliminar las restricciones para no computar dentro de dichas tasas el rescate 

de los servicios municipales privatizados. Sin descartar un plan de ofertas extraordinarias de 

empleo en un tiempo determinado para recuperar los empleos perdidos. En las entidades locales 

urge recuperar los 100.000 empleos públicos que se han destruido. Porque la política local 

requiere este compromiso, porque los ayuntamientos necesitan dimensionar de manera apropiada 

su plantilla para la prestación de servicios públicos que resultan de vital importancia para sus 

vecinos y vecinas. Entendemos que son demandas justas, son demandas razonables y necesarias. 

La gran mayoría de las entidades locales son administraciones eficaces y eficientes, cumplidoras 

y responsables que no necesitan la tutela de otras administraciones. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Sr. Beviá Orts: Yo por responderle al Partido Popular. En mi exposición he dicho que 

nos unimos a la corriente que recorre toda España solicitando este tipo de medidas para favorecer 

la gestión de las entidades locales. Evidentemente sería una temeridad que el Ayuntamiento de 

San Vicente, por sí solo pidiera al Congreso “oiga, cambie usted el Estatuto de los trabajadores”, 

aunque también le digo que a veces el mundo se mueve por utopías y locuras. Puede ser una 

locura del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, pero no, en este caso ese punto está extraído 

de un documento de más de 50 páginas, elaborado por la Federación Española de Municipios y 

Provincias, que ha recogido las propuestas de los distintos ayuntamientos para pasarlas al 

Congreso y pedirlo. Lo que ha hecho San Vicente, es una gota más en ese océano para que se nos 

oiga y nosotros estamos de acuerdo con esas medidas. Como ha dicho su portavoz, él participa en 

una comisión que se llama de reconstrucción de la Comunidad Valenciana por todo lo del Covid. 

Pues yo también estoy en otra, precisamente la de las haciendas locales y tratamos este punto y 

era unánime por parte de los municipios que allí estaban prácticamente esta y muchas otras. 

Entonces, no es San Vicente digamos el utópico, que ojalá San Vicente tuviera esa utopía y esa 

locura para llegar, que yo en eso estoy completamente seguro. Sale de ese documento de más de 

50 páginas, concretamente este punto está en la página 20, lo puede mirar que dice textualmente 

“medidas a solicitar a otras administraciones, solicitar al Ministerio de Trabajo y Economía social, 

que se realice una modificación del Estatuto de los Trabajadores para que las contrataciones 

realizadas al amparo de los planes de empleo, se puedan realizar con total seguridad jurídica para 

las entidades locales”. Esa demanda la han trasladado los ayuntamientos de toda España, no 

solamente de la Comunidad Valenciana a la Federación y la Federación lo ha pasado al Congreso 
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de los Diputados para que elaboren o legislen, teniendo en cuenta la petición que hacen las 

entidades locales. Esa es la razón de esta petición que viene evidentemente del Estatuto de los 

Trabajadores. De todas formas, yo quería dar las gracias a todos los grupos que han manifestado 

el apoyo a esta moción. Considero que los puntos o los acuerdos son beneficiosos o van a 

beneficiar en caso de que se llegara, yo creo, que algo deben de escuchar, porque ya digo, es una 

solicitud de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias y de la Federación Española de 

Municipios y Provincias, que llegue y pueda beneficiar a toda la ciudadanía de San Vicente y de 

todos los municipios del estado Español. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar la moción. Por 23 votos a favor y 2 

abstenciones, queda aprobada la moción. 

 

14.8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL EUPV: SOLIDARIDAD CON 

GEORGE FLOY Y CONDENA AL RACISMO Y CUALQUIER MANIFESTACIÓN 

VIOLENTA. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Esquerra Unida? 

Dª Raquel Rodríguez Llorca, Portavoz Grupo Municipal EUPV: Buenas noches. 

Seguro que pensáis él porque Esquerra Unida presenta esta moción si no es de ámbito local. Pues 

el motivo no es porque se trata de un caso mediático, sino porque el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia, son problemas frecuentes en todas las sociedades y las instituciones públicas tienen 

el deber de contribuir en romper los prejuicios raciales y las actitudes intolerantes. Ningún ser 

humano debe ser discriminado por su raza, etnia, religión o país de origen, porque lo único que 

nos diferencia, es el lugar en el que hemos nacido. Como país democrático que somos, solo 

tenemos un camino que no es otro que alcanzar una sociedad igualitaria e inclusiva. Por eso es el 

momento de decir basta y de darnos cuenta de que todos y todas nacemos iguales y que son los 

perjuicios los que nos diferencian. No podemos obviar que la muerte del afroamericano George 

Floyd a manos de un oficial de la policía local, ha generado una oleada de indignación que se ha 

extendido por todo el mundo. Lo que empezó como unas protestas en Minneapolis sea trasladado 

a más de 75 ciudades en Estados Unidos y Canadá, y en otros puntos del planeta como en España, 

donde se han convocado manifestaciones contra el racismo. La imagen de su cuerpo violentado 

tendido en el suelo, clamando auxilio se suma a las miles de imágenes de violencia que atraviesa 

las vidas y los cuerpos de personas radicalizadas, que siguen categorizadas y empujadas a los 

múltiples márgenes que el sistema diseña para seguir justificando la opresión y el supremacismo. 

Con esta moción, queremos manifestar todo nuestro apoyo a la comunidad afroamericana y al 

conjunto del pueblo estadounidense en esta lucha. Nos sumamos al lema Black Lives Matter, las 

vidas negras importan y la frase “i can't breathe”, no puedo respirar, últimas palabras que dijo 

George Floyd, antes de morir asfixiado. La muerte de George Floyd, no es solo una cuestión 

racial, la discriminación racial en Estados Unidos, es un producto de la explotación capitalista, 

tanto afroamericanos como hispanos suponen buena parte de la clase obrera norteamericana y a 

la vez es la población más explotada, más empobrecida y más dañada. Lo sucedido en 

Minneapolis nos recuerda lo urgente, imprescindible y transversal, que es la lucha antirracista. 

No sólo en Estados Unidos sino también en todo el planeta y por ello, como he dicho antes, desde 

las instituciones públicas debemos oponernos al racismo estructural, al colonialismo, al 

supremacismo de quienes quieren seguir manteniendo un orden mundial basado en la 

jerarquización del poder, el racismo no tiene cabida en nuestra sociedad es un problema global y 

por ello hoy San Vicente del Raspeig tiene que decir basta. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a las intervenciones ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Buenas 

noches, seré muy breve. Compromís condena esta acción y cualquier manifestación racista y 

fascista, aquí en cualquier lado. No entendemos un planeta con discriminación por razón de 

cultura, orientación sexual, sexo o ideología. Y por lo tanto el voto de Compromís en esta moción 

será afirmativo. Gracias. 
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Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias de nuevo Sr. 

Alcalde. Desde el grupo municipal de Podemos, queremos unirnos a la condena del atroz 

asesinato racista de George Floyd en los Estados Unidos, y la de asesinatos similares en otros 

lugares del mundo. Condenamos firmemente todas las formas de racismo, odio y violencia, así 

como cualquier ataque, sea físico o verbal que se produce contra las personas por causa de su 

origen racial o étnico o por su nacionalidad.  Asimismo, queremos expresar nuestro apoyo y 

solidaridad a las protestas pacíficas para reclamar un trato igualitario y el respeto de los derechos 

humanos para todas las personas, sea cual sea su raza, origen o cualquier otra condición personal. 

Estos hechos, sumados a otros actos racistas en otras partes del mundo y también en nuestro país, 

nos indican que estamos en un punto de no retorno. Consideramos que, como sociedad, es hora 

de poner fin al racismo y la xenofobia, así como a todas aquellas desigualdades a las que se 

enfrentan las personas racializadas. Como representantes públicos, debemos comprometernos en 

la lucha contra el racismo y la discriminación y en la promoción de los derechos humanos, la 

igualdad y la democracia. Porque es de vital importancia evitar un retroceso en nuestros valores. 

Es fundamental eliminar los estereotipos y los prejuicios de una vez por todas y promover valores 

como la tolerancia, la diversidad y el respeto. En nuestra sociedad no tiene cabida el racismo. Y 

como no podría ser de otra forma, desde el grupo municipal de Podemos, votaremos a favor. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias Sr. 

Alcalde. Desde el grupo municipal VOX, por supuesto, al igual que lo hicimos en el Congreso de 

los Diputados, condenamos todo acto de racismo, toda agresión a cualquier persona y sexo o raza. 

Pero Sra. Rodríguez, me hace gracia y al mismo tiempo me da mucha pena, que la moción que 

hemos presentado hoy haya votado no, no a la memoria de las víctimas del Covid, nuestros 

fallecidos y solo ha votado que no, porque la presenta VOX, me da mucha pena y ahora nos trae 

aquí esto y no se le caen ni los anillo. A usted le importa poco el suceso de Estados Unidos Sra. 

Rodríguez, lo único que le importa es el movimiento y la crispación. Se empeña en abrir heridas 

de hace 80 años, su sectarismo no le deja mirar más allá de su agenda ideológica. Queda 

demostrado hoy aquí ante el pleno, el cordón sanitario que se nos ha aplicado por estos dos grupos, 

me refiero a Compromís también, que parece que no escucharon a sus votantes el anterior día del 

día 26 de mayo. Esta moción que nos trae el grupo municipal de Esquerra Unida, en primer lugar 

no vamos a entrar a debatir una propuesta en la que nada tiene que ver con nuestro municipio, es 

más, nada que ver con nuestro país por lo que en nada afecta a los sanvicenteros, que nos pagan 

para producir ¿sabe lo que significa eso Sra. Rodríguez?, producción. Por supuesto se van a llevar 

un no rotundo y aunque no quisiera entrar en dicha valoración. Esta moción ideológica que de 

verdad si es a esto a lo que se dedican, pena me da el contribuyente, quiero matizar un par de 

cosas. Por un lado, vamos a decir que no a las etiquetas y banderas de la extrema izquierda, suele 

poner en cualquier momento que ven populismo ya sea separación de clases, separación de sexo, 

de razas, cualquier separación es buena para su agenda ideológica. Hasta se atreven hablan de los 

muertos, eso sí, de nada se le ha oído hablar por los nuestros, los más de 40.000 fallecidos aquí 

en España, de los ancianos abandonados en las residencias y fallecidos solos en sus domicilios. 

No hemos visto ninguna reivindicación por su parte tampoco, por los más de 900.000 personas 

que no han cobrado los ERTES, por cierto ¿sabías que el 90% de la muerte de negros en Estados 

Unidos son a manos de otros negros? ¿a eso cómo le llama usted?. Por ello, vuelvo a recalcar que 

van a tener un rotundo no, no a la incitación al odio, por parte de movimientos de extrema 

izquierda que se manifiestan violentamente saqueando y agrediendo en Estados Unidos y 

poniendo en grave peligro la seguridad sanitaria aquí en España. Desde VOX, condenamos las 

manifestaciones violentas y ahí tiene su punto dos de los acuerdos, en eso estamos de acuerdo, no 

a la desunión de los españoles y menos los sanvicenteros, no a la confrontación de ciudadanos, 

no a la crispación que generan ustedes día sí y día también con sus políticas sectarias remontadas 

a hace 80 años, políticas que no dan lugar a la residencia y a la libertad de expresión o de 

pensamiento, no al enfrentamiento entre españoles, entre san sanvicenteros. Señores y Señoras, 
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reivindicadores de movimientos oportunistas, separatistas y violentos, no a sus imposiciones. Sra. 

Rodríguez, la policía no es racista, ni violenta y se lo dice aquí un policía de 14 años de servicio. 

Me gustaría ver, o invitó a más de uno o una, a reducir a un delincuente violento incontrolable y 

ya no le digo que vayan bajo los efectos de las sustancias estupefacientes. Ya no hablo que se 

encuentre y entonces ya me cuenta usted si les da tiempo a pensar si es negro amarillo o cobrizo. 

Y por última Sra. Rodríguez, me he permitido copiar una frase que menciona en su moción de 

Martin Luther King: La oscuridad no puede expulsar a la oscuridad, solo la luz puede hacerlo. El 

odio no puede expulsar el odio, solo el amor puede hacerlo. Explíqueselo usted a la multitud de 

manifestantes, por ese movimiento que aquí usted quiere que nos sumemos, que han saqueado y 

destrozado comercios en los Estados Unidos de personas humildes y de todos los colores ¿eso es 

amor?. Le vuelvo a repetir Sra. Rodríguez, que la policía no es racista ni tampoco asesina. Muchas 

gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Crisanto Gil Serna, (PP): Gracias Sr. Alcalde. Desde el Partido Popular, rechazamos 

y condenamos cualquier tipo de violencia y la discriminación, sea por el motivo que sea.  Dicho 

lo cual, el Partido Popular no va a entrar en debatir en asuntos que no son de trascendencia 

municipal y no afecta a ninguno de nuestros vecinos. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Dª Sara Colomer Esteve (C’s): Gracias Sr. Alcalde, buenas noches a todos. Com a 

representant del grup municipal de ciudadanos, m'entristeix que actualemnt, a l'any 2020, hágem 

de debatre encara este tipus de mocions. Mocions per altra banda necessàries en estos moments 

en que florixen en tot el món els sentiments racistes i el discurs de l'ódi s'ésten. El racisme, la 

discriminació social i la xenofòbia constituixen un fenomen social, cultural i polític, no un instint 

natural dels essers humans. L'ódi a les races no forma part de la naturalesa humana. de nou on hi 

ha educació, no hi ha distinció entre races. El racisme no és equiparable a qualsevol altre punt de 

vista legitim que apareix en el discurs public, no es una simple opinió, sino el causant de mort i 

patiment. I eixa violéncia racista sempre ve precedida pel discurs de l'ódi, que preten intimidar i 

incitar a la violencia contra individus per diferets motius de la seua pertinenca a una raca i a altres 

elements de consideració. No obstant això, i deixant clar el nostre rebuig a qualsevol violència, 

aquest tipus de manifestacions tampoc han de ser utilitzades com una eina per a fomentar la 

hispanofobia, tal i com està ocorreguent a alguns païssos i,malauradament, també al nostre. No 

tendría sentit este tipus de moviment per a formentar altres formes de violencia i vandalismes. El 

recent succés ocorregut als estats units amb la mort de george floyd ha provocat una onada de 

protestes, i fa que hui de nou hàgem d´entendre i asumir en el nostre adn que la nostra vertadera 

nacionalitat és la humanitat. Abans d'emetre el nostre vot que serà favorable, m'agradaria 

compartir amb tots vosaltres un missatge molt encertat que he llegit aquest matí, per no confondre 

conceptes: “antes de derribar estatuas, lo suyo es quemar libros, no sea que después los leas y 

descubras lo ignorante que eres cuando derribabas estatuas”. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Dª Lucía Rubio Escuderos, Concejala Delegada de Juventud: Gracias Sr. Alcalde. 

Hemos visto en los medios de comunicación y redes sociales el video que muestra la muerte de 

George Floyd en manos de la policía en Estados Unidos. ¿el motivo? racial. Este caso ha 

impactado debido a la dureza del video, pero ¿cuántos casos no habrán sido grabados?. Siguiendo 

datos, se estima que la policía de Estados Unidos mata anualmente a más de 1.000 personas, 

principalmente afroamericanas y gran parte de estas personas desarmadas. Estos datos los recaba 

la organización ‘Mapping police violence’, desde el contraste de diversas fuentes estadísticas, 

judiciales, lo pueden consultar. De todas formas, el asesinato es la punta del iceberg de un 

problema social que se extiende a distintos ámbitos como el empleo, calidad de vida o recursos 

sanitarios. Los afroamericanos en EEUU tienen mayor probabilidad de tener trabajos más 

precarios y de tener menores ingresos. Según el informe anual de lo que sería en España la agencia 

de estadística de empleo de EEUU, publicado en octubre de 2019, la tasa general de desempleo  

para este país fue del 3.9%, sin embargo, la tasa varió entre los grupos raciales y étnicos. Entre 
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afroamericanos era del 6,5%, de las más altas junto a los hispanos. Asimismo, continuaron 

teniendo ingresos considerablemente más bajos. Un afroamericano gana de media 694 dólares 

semanales, frente a los 916 de la población blanca. También tienen menor acceso a recursos 

sanitarios, así como mayor probabilidad de sufrir una detención y de ser encarcelado. Lo curioso 

que tanto estadounidenses que provienen de África o Europa, blancos y negros, llevan 

conviviendo en este país, aunque con evidentes desigualdades, desde el 4 de julio de 1776. Por la 

injusticia que representa el racismo, debemos de manifestar nuestra contrariedad a él, aquí y en 

cualquier lugar que se precie. Desde el grupo municipal Socialista condenamos cualquier tipo de 

discriminación racial o étnica y condenamos la muerte de George Floyd el pasado 25 de mayo, 

así como el caso de Ahmaud Arbery o de Breonna Taylor en 2020, a Tatiana Jefferson en 2019, 

Botham Jean en 2018, Philando Castile en 2016, entre otros conocidos. Deseamos que no vuelvan 

a haber hechos de este tipo y que el recuerdo de George Floyd sea una condena al racismo en 

cualquiera de los ámbitos. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Sra. Rodríguez Llorca: Gracias Sr. Alcalde. Lo primero de todo quiero agradecer a 

aquellos partidos o aquellos grupos municipales que apoyan esta moción, porque creo que han 

entendido realmente en qué consiste, consiste en decir basta al racismo, porque no tiene cabida 

en ninguna sociedad y el racismo por desgracia está en todas las sociedades. Y respecto a VOX. 

Mire Sr. Adrián García o Sr. García, yo tampoco voy a entrar, ni hablar de su sectarismo, ni de su 

ideología, ni tampoco de sus manifestaciones supremacistas, ni xenófobos, ni fascistas, tampoco 

de cómo vende usted un mensaje equivocado sobre una intervención que he hecho yo 

anteriormente. De todas formas, está grabado puede escucharlo y puede ver cómo he hablado de 

sus muertos, porque parece que solamente sean sus muertos del partido Vox, pero no voy a entrar 

en eso. No voy a entrar, porque no me sorprende que voten no a esta moción. Ustedes no rechazan 

el racismo, cuando recibieron la recibir una felicitación por parte de David Duke ¿sabe quién es 

David Duke Sr. García?, no, pues felicitó a su partido es el exlíder del Ku Klux Klan, por el éxito 

obtenido los escaños Andalucía. Por lo tanto no me sorprende para nada que ustedes voten en una 

moción que rechaza el racismo. Y bueno ya no solamente eso y tampoco me sorprende que a mi 

partido o a personas que no piensan como usted, nos ataquen llamándonos sectarios, porque como 

hemos podido leer todos en twitter, cuando Donald Trump declaraba a los antifas como terroristas, 

su líder el Sr. Abascal decía sin cortarse en twitter bien por Trump, en España el PSOE, lo sienta 

en el consejo de ministros y en el CNI y después de escucharle, vuelvo a repetirle, de decirme que 

soy una sectaria, le digo a usted y a su partido que siempre antifa. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

Sr. García Martínez: Sí Sr. Alcalde, solamente por alusiones. No puedo permitir que me 

está llamando aquí, que yo estoy diciendo expresiones xenófobas o racistas, no sé lo que me ha 

dicho, no puedo permitir eso. No tendría usted que haberlo permitido, porque en ningún momento 

he tenido ninguna declaración ni homófoba, ni racista, eso es lo que me ha dicho. Y por otro lado, 

léase usted bien o escúcheme usted bien, porque yo he empezado diciendo que como ha hecho mi 

líder, que razón tenía cuando el argumento que ha hecho usted en twitter, le doy toda mi razón y 

todo mi apoyo. He empezado diciendo que condenaba tanto cualquier actitud racista, como 

cualquier asesinato, porque en persona, o sea, escuche  usted bien lo que he dicho al principio y 

lo que pasa es que no escucha. 

Sra. Rodríguez Llorca: Sr. Adrián, usted me recuerda a los niños del colegio que van 

corriendo el profesor y qué dice “es que él me ha dicho” ¿usted no se escucha verdad?, nos ha 

llamado sectarios. ¿No se ha escuchado verdad? ha dicho de que yo no he hablado de los muertos, 

y los he respetado ¿no se escucha verdad?,  entonces con qué autoridad que cree usted de acusarme 

a mí de que yo le he llamado a usted o una cosa u otra. Primero escúchese, lo tiene usted escrito 

porque lo estaba leyendo, lea lo que me ha dicho, lea lo que le ha dicho a mi partido, lea lo que le 

ha dicho también a Podemos o a Compormís, léalo, no se llama sectarios, usted lo ha hecho. Qué 

pasa, que si usted me dice a mí que soy una Comunista o una sectaria no pasa nada, si yo le llamo 

a usted fascista, sí ¿no?. Váyase a mirárselo. 
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Sr. Alcalde: Vamos a votar la moción.  

D. David García Gomis (VOX):….(no se escucha) 

Sr. Alcalde: Si alguien lo tiene que retirar, es la persona que lo ha dicho. Aquí se ha dicho 

Bolivariano, Chavista, eso se ha oído en este salón de plenos y vamos, no creo que el Sr. de 

Podemos obtenga algo que ver con eso que se le ha dicho y se ha dicho aquí en este salón de 

plenos. Pero que de todas maneras, las palabras las tiene que retirar quien las ha dicho para que 

no conste en el Diario de Sesiones. 

Sr. García Martínez: Sra. Rodríguez, yo le pediría que retirara usted esas palabras y si 

en algún momento le he hecho yo sentirse mal también por alguna de mis palabras, no del 

argumento. Sra. Rodríguez, yo no he ido a lo personal, he ido… 

Sr. Alcalde: A ver, a ver. Primero, porque además… 

Sr. García Martínez: Le propongo a usted retirar esas palabras que usted me ha dicho a 

mí y yo le retiraré las palabras que yo le he dicho a usted. Eso demuestra mucho de usted. 

Sr. Alcalde: Vamos a pasar a votar la moción. Por 23 votos a favor y 2 en contra, queda 

aprobada la moción. 

 

14.9. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS: PARA LA 

COGESTIÓN DEL INGRESO MÍNIMO VITAL. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: 

Muchísimas gracias, muy buenas noches. Lo primero que tengo que preguntar si estáis dispuestos 

a escucharme ¿tenéis sueño? ¿cómo estáis?, me preocupo por mis compañeros y compañeras de 

corporación que están pegando cabezadas, me preocupa por vuestro estado a ver si estáis bien. 

También celebro mucho que Sara se haya arrancado a hablar en valenciano en un plenario, porque 

ya me sentía yo un perro verde de hablar yo nada más en valenciano. El ingreso mínimo vital, 

creo que este tema está muy manido y está muy manido y la verdad, recuerdo perfectamente el 

día que vi en las noticias, que el ingreso mínimo vital llegaba a España y tú dices “llega a España 

el ingreso mínimo vital” y es cuando te das cuenta de que las políticas sociales a veces llegan 

antes de llegar, en diferido, porque aquí en la Comunidad Valenciana, tenemos una Renta 

Valenciana de Inclusión Social que en estos momentos está llegando a 54.000 personas, 450 de 

esas familias son de San Vicente y te das cuenta como verdaderamente el autogobierno hace cosas 

muy buenas y aparte de ser una administración próxima al ciudadano como es la autonómica, 

pues también lo que hace es que se puedan crear leyes, como la Ley Valenciana de Inserción 

Social, que tuvo el voto positivo, el voto afirmativo creo que de todas las formaciones políticas, 

sin exclusión. Posibilitó que aquellas personas que tenían mayores dificultades para llevar el día 

a día de su vida, personas que estaban en estado de exclusión social o que estaban en situación de 

vulnerabilidad, pudieran llevar su vida de forma más razonable y de forma más tranquila. 

También con itinerarios de inclusión laboral, es decir, que no solamente era percibir una 

prestación, sino que también se les daban unos cursos de formación y en fin, se les intentaba sacar 

lo mejor de ellos para poder incorporarse al mercado laboral de la forma más efectiva y de la 

forma más eficiente. Pues esto que llegó aquí en el 2018, pues ha llegado al conjunto del estado 

español en el 2020 y nos alegramos, nos alegramos muchísimo, porque es una experiencia la que 

hemos tenido, una experiencia en colaboración también con los ayuntamientos. Hay también que 

mencionar a los servicios sociales del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, por el gran 

servicio que han desempeñado en colaboración con la Generalitat Valenciana y que han 

posibilitado crear una fotografía muy clara de cuáles son las familias que están pasándolo peor y 

cómo es el estado de San Vicente del Raspeig y cómo podemos atacar a esa exclusión social para 

erradicarla ya definitivamente. Y vemos que se aprueba el ingreso mínimo vital, lo vemos con 

muy buenos ojos, pero claro, aquellas comunidades autónomas que ya llevamos una política muy 
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similar y con leyes anteriores, nos crea una cierta incertidumbre. Una incertidumbre que ya 

preguntamos en su día al Ministro Escribá y poco más o menos, el Ministro Escribá nos dijo 

“Navarra y el País Vasco, al tener un sistema de fiscalidad foral, podrán gestionar este tipo de 

herramientas, mientras que el resto no”. El Ministro Escribá, que tiene un apellido muy 

valenciano, pero que el hombre es de Albacete, tiene que recordar que nosotros también teníamos 

esa capacidad de recaudar impuestos y que la perdimos a partir de 1716 con el Decreto de nueva 

planta, eso también lo tiene que tener en cuenta. Hoy en día, no tenemos esa posibilidad de 

recaudar impuestos, vamos por el régimen común, pero lo que dice el sistema foral es que aquellas 

comunidades autónomas, en este caso País Vasco y Navarra, que tengan el sistema foral, podrán 

recaudar impuestos, pero en ningún momento hace referencia a la hora de disponer de recursos y 

de ponerlos en funcionamiento. Con lo cual, a nosotros desde Compromís, nos surgían una serie 

de dudas. La primera, que sí había comunidades autónomas de primera, segunda y tercera. En qué 

división jugábamos nosotros, si jugábamos la Champión o jugábamos en tercera para subir a 

segunda. Teníamos una serie de dudas existenciales que quisimos transmitir al ministro, lo 

hicimos en boca y a puño y letra de la Vicepresidenta de la Generalitat Mónica Oltra, que le 

expuso de alguna manera sus inquietudes a la hora de gestionar y de cómo íbamos a armonizar 

tanto la renta valenciana de inclusión social, como el ingreso mínimo vital. En esos escritos, lo 

primero que se ponía de manifiesto era que lo principal era las familias, aquellas familias que peor 

lo estaban pasando. Lo segundo era, que la Comunidad Autónoma Valenciana era muy válida 

para poder gestionar cuántos trámites fueran posibles y cuántos sistemas fueran posibles, porque 

ya lo estábamos haciendo, no teníamos que demostrar nada a nadie, sino que ya estábamos 

haciendo aquello que va a realizar el Gobierno Central en otras Comunidades Autónomas y que 

por lo tanto, nos encontrábamos capacitados de poder hacer. Y que si eso iba a generar una 

confrontación en una buena idea, vuelvo a repetir, una buena idea que buscáramos la manera de 

armonizarlo todo para que los únicos que no estuvieran perjudicados o perjudicadas, fueran las 

familias. Al final, existe un peligro, un peligro que queremos evitar y es que aquellas familias que 

ya reciben la renta valenciana y que pueden percibir, porque la hubieran pedido y bien le llega el 

ingreso mínimo vital, pues que no se produzca una duplicidad en las prestaciones y que ello pueda 

generar un perjuicio para esas familias con un posible retorno de esas prestaciones o de parte de 

las prestaciones. Esto fue lo que se transmitió por parte de la vicepresidencia de la Generalitat, 

que a su vez es Consellera de Políticas Inclusivas y esto es lo que queremos aquí transmitir en 

este pleno del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, para que de alguna manera los 

ayuntamientos que también están al pie del cañón, la Generalitat Valenciana que está gestionando 

la renta valenciana de inclusión social y el gobierno que ha tramitado el ingreso mínimo vital, 

pues de alguna manera llegamos a un acuerdo, podamos cogestionar. Hemos puesto de alguna 

manera encima de la mesa este verbo, cogestionar, para que al final no liemos más la madeja, no 

compliquemos más la situación y podamos llegar a cuantas más familias mejor y máxime después 

de esta crisis que estamos sufriendo que ya nos está llegando, cada vez llega a más y más familias. 

Este era un poco el espíritu de la presentación de esta moción y esperamos que como 

mínimo el resto de fuerzas políticas que tienen representación en este ayuntamiento la puedan 

valorar, que la puedan reflexionar y que por supuesto si tienen que hacer aportaciones, que las 

puedan hacer porque creo que el grupo municipal de Compromís, merece la pena. Muchísimas 

gracias. Y gracias por aguantar el argumentario. 

Sr. Alcalde: Mucha gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Muchas gracias de 

nuevo Sr. Alcalde. Primero de todo indicar, que somos conocedores que según consta en este Real 

Decreto-ley, el Gobierno no prevé estudiar antes de 2021 convenios con las comunidades 

autónomas para gestionar el ingreso mínimo vital. No obstante, desde este grupo municipal, 

consideramos que a nuestro juicio esta situación pues igual pudiera generar duplicidad de pagos 

por los mismos conceptos a unos mismos o a unas mismas beneficiarias. Ya que al no tener acceso 

al listado de personas que serán receptoras de esta ayuda estatal, puede darse, como hemos dicho, 

la situación de que la propia Generalitat Valenciana ingrese a esa misma persona la renta 

valenciana de inclusión atendiendo a los mismos conceptos que el ingreso mínimo. Es decir, que 
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en lugar de que la renta valenciana sea complementaria al ingreso mínimo para una gestión más 

eficiente y así que alcance a más usuarios, se produzca un doble pago de dos administraciones 

por el mismo criterio. Cabe indicar, que la intención del departamento de la Consellería de 

igualdad, era tener un listado de las personas beneficiarias por el ingreso mínimo y utilizar esa 

renta valenciana para complementar la subvención estatal con la pretensión de llegar a más 

adjudicatarios. Esto es porque una parte de lo que ahora paga la Generalitat lo asumiría el 

Gobierno a través de ingreso mínimo vital y esto permitiría al Consell un ahorro de fondos y 

mejor distribución. Por todo ello, nuestro voto será favorable. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. David García Gomis (VOX): Muchas gracias Presidente. Ésta sí que quiero leerla, 

porque sí quiero decir lo que digo correctamente, porque expresamos a cosas que ha dicho mi 

partido. Antes de empezar, y quiero que conste, creo que lo puede coger con Televisión San 

Vicente. Esto que ven aquí, 14,1 es la previsión que hacía el fondo monetario internacional de la 

caída de España en el PIB, lo situaba en un 14,1. Hoy, el Banco de España nos arroja un nuevo 

jarro de agua fría y nos manda al peor de los escenarios, a un 21,8, la mayoría de los titulares de 

lo que yo digo han puesto un 20% del PIB, incluso el paro lo manda también al 20%, actualmente 

el último dato que tenemos son 4.000.000 de parados. Digo esto, porque el ingreso mínimo vital 

hay que pagarlo y sale de los impuestos. De los impuestos y sale también de los trabajadores, de 

las empresas y de todo. Luego como en la segunda vuelta seguramente Sr. Leyda le enseñaré en 

el portátil un par de portadas que me he guardado con cariño y en especial para Compromís. 

Estamos en contra de la compatibilidad entre el ingreso mínimo vital estatal y el autonómico. La 

propia ley, aprobada en el Congreso establece la incompatibilidad parcial en la situación de crisis 

actual. La prioridad debe ser que las ayudas lleguen al máximo de personas posibles en situación 

de necesidad, no que las acumulen fraudulentamente unos pocos. Por ello, cualquier moción que 

contemple la acumulación de rentas mínimas, una estatal y otra regional, será rechazada por 

nuestra formación. Sobre la cogestión del ingreso mínimo vital entre Estado y Comunidades 

Autónomas, en primer lugar es importante destacar el caos derivado de las deficiencias técnicas 

del decreto, que es incapaz de establecer funciones claras para cada administración. Estamos en 

contra de que las Comunidades Autónomas asuman la gestión del ingreso, ya que esto es el paso 

previo a la desigualdad en los requisitos o en las cuantías de las rentas. No queremos españoles 

de primera y de segunda en el acceso de ayudas. Respecto a las entidades locales, entendemos 

que sí puede tener sentido que estas se encarguen del trámite y seguimiento de expedientes, a ser 

la administración más cercana al ciudadano. Por ello, estamos a favor de que se firmen convenios 

que trasladen parte de la gestión a los ayuntamientos, siempre y cuando se mantengan los criterios 

generales para todo el territorio, es decir, todos los españoles iguales, nada de españoles de 

primera y otros de segunda. Su escudo social es una coraza que perpetúa los privilegios de unos 

pocos a cuenta de la prosperidad de millones de familias españolas, a las que sus políticas 

arrebatan puestos de trabajo, mientras prometen rentas mínimas que no saben ni cómo van a 

financiar. Desde VOX lo tenemos claro, la mejor renta básica universal es el trabajo, frente al 

discurso de la izquierda desde VOX, hemos dejado claro la posición de nuestro partido. La mejor 

renta básica universal es el trabajo y que no le quiten a la gente el dinero. Y siempre hemos 

señalado la necesidad de ayudar al que está pasando dificultades. Del mismo modo que no es 

moralmente aceptable ignorar al vecino que necesita nuestro apoyo. Pero a juicio de VOX, una 

renta básica universal en condicional, no ligada por ejemplo a la búsqueda de empleo activa, lo 

único que genera es una coacción en otro, el que financia esa renta. Porque otorgar un derecho 

incondicional, genera a otro la obligación incondicional de trabajar para pagar ese derecho, si 

tiene derecho a una renta básica, incluso si no quiere trabajar, otro va a tener que trabajar para 

pagar. En España son los obreros, son los autónomos y las pequeñas empresas las que soportan 

sobre sus hombros la economía. No tenemos dinero para pagar las pensiones, han creado un efecto 

de llamada irresponsable y que incentiva el tráfico de personas y la emigración ilegal. Y ahora 

tenemos el ingreso mínimo vital y siguen sin escuchar las recomendaciones de VOX y al final 

serán los hombres de negro los que vendrán y los que explotarán esa burbuja que están creando y 

que terminaremos pagando todos los españoles. Mientras nosotros hablamos de recortar gastos 

superfluos, que hay que adelgazar la administración, la AIDEF, ha publicado recientemente un 
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estudio que determina que se han gastado 14.300.000 millones del erario público en subvenciones, 

que ni siquiera reclaman esas devoluciones cuando los beneficiarios incumplen las condiciones. 

¿Qué les parece a ustedes este gasto? 14.300.000 millones en subvenciones. Por cierto, si miramos 

el mapa de España, resulta que las comunidades con más porcentaje de riesgo de pobreza y 

exclusión social, son Extremadura y Andalucía, precisamente feudos Socialistas. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): Buenas noches otra vez. Voy a comenzar mi 

intervención diciendo bienvenidos, bienvenido el ingreso mínimo vital. Según nuestros datos, la 

ayuda del ingreso mínimo vital va de 462 euros a los 1.015 euros, una cantidad que depende de 

si tienen a personas mayores o hijos a su cargo y los ingresos declarados en el año o en el ejercicio 

2019. Ésas cuantías de la Renta Valenciana de Inclusión, si no estoy equivocado, oscilan entre 

600 y 800 euros. Ayudas las dos, que tienen un mismo objetivo, por tanto existe la necesidad que 

las dos administraciones, tanto la estatal como la autonómica se coordinen para que se implemente 

de la manera más eficaz para toda la ciudadanía. Si hay diferentes ayudas dirigidas a las mismas 

personas, al objeto común de luchar contra la exclusión, tienen la obligación de trabajar lo más 

coordinados posible. El trámite de los dos, aquí en la Comunidad Valenciana en nuestra 

Comunidad Valenciana pueden entrar en contradicción y pueden haber solapamientos, por eso 

Esquerra Unida considera necesario iniciar los mecanismos de colaboración entre el Gobierno 

Español y la Generalitat Valenciana, tal como reclama la moción. Ahora bien, queremos decir 

también, lo importante es que finalmente no tengan que ser los ayuntamientos los que soporten el 

peso de la gestión de estas rentas. Si tiene que ser por proximidad, que faciliten los recursos 

humanos y económicos para poderlo hacer con efectividad y eficiencia. Nuestro voto va a ser 

favorable, pero yo quería indicarle al proponente, a Ramón, que sería bajo nuestro punto de vista, 

conveniente o necesario, valóralo, es quitar el segundo punto del acuerdo, porque no pueden pedir 

esa comunicación o esa coordinación en las dos, tanto la Generalitat como el Gobierno Español 

y después pedirle al Gobierno Español, que nos den recursos para poderlo aportar. Por lo tanto yo 

creo que no procede, yo dejaría la moción solamente con el primer punto. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

Dª Lourdes Galiana Alfaro (PP): Muchas gracias Sr. Alcalde, buenas noches de nuevo. 

Tristemente la pérdida de vidas humanas es ya irreparable, pero las administraciones públicas 

deben de trabajar para evitar que los millones de afectados por los ERTES no pierdan su trabajo. 

Los parados tengan oportunidades de encontrar un empleo y para apoyar a aquellos Españoles 

que están en riesgo de exclusión y cubrir sus necesidades básicas. La legislación laboral es una 

competencia estatal y desde las entidades locales y autonómicas, solamente se puede defender la 

vigencia de aquellos instrumentos que se han demostrado eficaces para crear empleo. Ante esta 

situación el Gobierno de la Nación ha puesto en marcha el Ingreso mínimo vital una nueva 

prestación de la Seguridad Social, que tendrá carácter permanente y que según el propio Gobierno 

tiene como principales objetivos la redistribución de la renta, con la intención de erradicar la 

pobreza extrema y la inclusión social y participación en el mercado laboral de las personas en 

situación de vulnerabilidad. Un ingreso por tanto que tiene los mismo objetivo que los que ya 

están gestionando las propias Comunidades Autónomas y las entidades locales. Quizás hubiese 

sido más eficaz y eficiente, transferir fondos a las comunidades autónomas y entidades locales, 

para que pudiesen continuar reforzando y ampliando las ayudas ya existentes rediseñándolas si 

fuese necesario, para que pudiesen cumplir mejor los objetivos que persiguen. Pero el gobierno 

de la nación, no ha consensuado esta medida con las comunidades autónomas, ni con las entidades 

locales, ni ha contado con la opinión de estas administraciones durante el proceso de la 

elaboración de la norma que regula el ingreso mínimo vital. Esto puede dar lugar a duplicidades 

e ineficiencias como bien se ha estado ya hablando por mis anteriores compañeros de la 

corporación. En la gestión además de crear incertidumbre, inseguridad jurídica. Lo que sí sabemos 

en las entidades locales, es que aunque la competencia para el reconocimiento y el control de la 

prestación económica no contributiva de la Seguridad Social, corresponde al Instituto Nacional  

de la Seguridad Social, las comunidades autónomas y las entidades locales, podrán iniciar el 

expediente administrativo cuando suscriban con el Instituto Nacional de la Seguridad Social el 
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oportuno convenio que les habilite para ello. Y que en el marco del correspondiente convenio 

podrá acordarse la posterior tramitación y gestión previa. Artículo 22.2 del Real Decreto Ley 

20/2020 de 29 de mayo por el que se establece el ingreso mínimo vital. También sabemos que 

determinadas comunidades autónomas, País Vasco, Navarra y Cataluña podrán gestionar esta 

nueva prestación, ello provoca un agravio comparativo entre ciudadanos de unas y otras 

comunidades autónomas que contradicen la igualdad entre españoles consagrada por la 

Constitución  Española. Eso es todo. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. José Rafael Pascual Llopis, (C’s): Buenas noches de nuevo, dentro de poco será la 

madrugada. Nosotros no vamos a entrar a debatir si el ingreso mínimo vital está bien, mal, cómo 

se tenía que haber hecho, cómo se tenía que haber dejado de hacer, cómo se tenía que hacer en 

otros sitios y bueno, en otro momento a lo mejor tocaría, creo que ahora ya no. Nosotros creemos 

que la gestión conjunta de este ingreso mínimo vital con la renta valenciana de inclusión es lógica, 

sobre todo lo que se ha dicho, por un lado aprovechar la experiencia que ya se tiene en algunas 

comunidades autónomas y sobre todo por evitar duplicidades que posteriormente. Ya no tengo ni 

fuerza en la voz. Estaba diciendo que creemos que es lógico la gestión conjunta del ingreso 

mínimo vital con la renta valenciana e inclusión para aprovechar la experiencia que ya se tiene y 

sobre todo para evitar duplicidades que puedan generar perjuicio a los receptores. Lo que nos 

preocupa, como decía el Sr. Beviá, es que aquí se llegue a un acuerdo entre el gobierno y la 

comunidad autónoma, la Sra. Oltra queda muy bien, es la persona que gestiona el ingreso mínimo 

vital, pero luego ese trabajo recaiga sobre los ayuntamientos, como ya ha pasado en otras 

ocasiones, con la xarxa de llibres, con la ley de dependencia y renta valenciana de inclusión. Yo 

creo que en el acuerdo que usted dice “instar al gobierno”, yo creo que si nos lo dan tenemos que 

exigir al gobierno que nos dote de personal suficiente para poder afrontar esa sobrecarga de 

trabajo. Porque claro, los departamentos de servicios sociales, creo que están haciendo una gran 

labor aquí en San Vicente, están teniendo muchísimo más trabajo, como consecuencia de todo lo 

que está sucediendo con la crisis y lo hemos dicho todos, todos tenemos claro que va a ir a más, 

no se va a quedar dónde está. Si nos dan las competencias o dicen que lo hagamos, pero no nos 

dan el personal, yo creo que al final lo que genera son retrasos, demoras y que los servicios 

municipales no puedan atender realmente como deben sus propias competencias, que muchas 

veces tenemos que dejarlas para atender otras cosas. Quiero aprovechar, como ya se ha hecho 

antes un poco, para agradecer y reconocer el trabajo de todos los funcionarios del departamento 

de servicios sociales que están haciendo una gran labor durante estos meses tan difíciles. Por 

nuestra parte vamos a votar a favor, pero ya le digo que nos genera muchas dudas esa posible 

sobrecarga de trabajo que esto puede generar en los servicios sociales municipales. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, Atención a 

la Dependencia, Integración e Igualdad: Gracias Sr. Alcalde. El ingreso mínimo vital es una 

prestación económica de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, cuya gestión 

corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social. La puesta en marcha del Ingreso mínimo 

vital supone un gran avance para la sociedad española y valenciana: con este ingreso se podrá 

empezar a erradicar la pobreza extrema. La implementación de este instrumento social supone la 

consolidación de un derecho ciudadano que asegura una red última de seguridad para todos y 

todas. Esta medida garantizará que todos y todas las ciudadanas de nuestro país cuenten con un 

mínimo de ingresos que les permita vivir dignamente. El desarrollo del ingreso mínimo vital 

supone que, por primera vez, se establecen unos parámetros comunes para todas las autonomías. 

Hasta ahora eran las Comunidades Autónomas las que, en función de sus recursos propios y 

voluntad política, gestionaban las rentas de garantía, a excepción de las que disponen sistema de 

derecho foral y tienen transferidas las competencias en Seguridad Social. El gobierno de Pedro 

Sánchez, ha decidido asumir en primera persona esta responsabilidad, consciente de las 

necesidades de las familias afectadas y de la urgencia de las soluciones a su problemática. En la 

gestión del ingreso, lo primordial son los receptores de las políticas, y aquí lo esencial es que los 

valencianos y valencianas en situación de vulnerabilidad recibirán 337.000.000 de euros. 
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Uno de los principales problemas de los que adolecen las prestaciones no contributivas 

es que, en muchas ocasiones, por problemas de barreras en la gestión, no alcanzan de manera 

efectiva a la población que realmente lo necesita. Por eso, para que esta prestación sea eficaz en 

la reducción de la pobreza extrema, se ha diseñado una entrada multicanal para los solicitantes 

del ingreso mínimo vital. En este contexto, las comunidades autónomas y las entidades locales, 

podrán participar en la gestión del ingreso mínimo vital, de acuerdo con los mecanismos de 

colaboración previstos en Real Decreto-ley 20/2020. Por su parte, las entidades locales podrán 

participar en la gestión, en los términos establecidos en este Real Decreto, por el que se establece 

previa firma del correspondiente convenio de colaboración. Por tanto, se trata de acercar el 

ingreso mínimo vital a las personas que lo necesitan y garantizar así la mayor cobertura posible 

en el territorio. En este sentido, la colaboración de las entidades locales es de vital importancia 

por su proximidad a la ciudadanía. Se considera que la financiación con cargo a los ingresos 

corrientes que prevean obtener en el mismo ejercicio ofrece a las entidades locales la oportunidad 

de hacer frente a los gastos derivados de su participación en la gestión. Lo que, en definitiva, 

revertirá en el bienestar de su ciudadanía. Por otra parte, el ingreso mínimo vital entró en vigor 

tras la publicación en el BOE del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece 

el ingreso mínimo vital. En estos momentos, la Seguridad Social está trabajando ya con la 

Federación Española de Municipios y Provincias, para diseñar un convenio marco de 

colaboración que se adecúe tanto a los fines del ingreso mínimo vital, como a los requisitos y 

necesidades de las entidades locales en España. El propio Presidente Ximo Puig, ya anunció la 

intención de que el gobierno valenciano firme un convenio, con el Ejecutivo Central, para poder 

gestionar lo más pronto posible el ingreso mínimo vital. Pero ahora lo más importante son los 

ciudadanos y ciudadanas, no quien administra una prestación. Es más, desde la Generalitat ya se 

está trabajando en un decreto para armonizar el ingreso mínimo vital y la renta valenciana de 

inclusión. La conciliación de las dos figuras es fundamental para garantizar que nadie se quede 

sin ayuda y que no se generen duplicidades. Esta adaptación supondrá que se podrá incluir a más 

personas al sistema de protección que supone la renta valenciana de inclusión en consonancia con 

el ingreso mínimo vital. El municipalismo es la seña de identidad del Partido Socialista del País 

Valencià, nosotros siempre hemos defendido que es la entidad local la que mejor conoce la 

realidad de su ciudadanía. Muestra de ello es la reivindicación que llevamos haciendo desde hace 

tiempo para que los ayuntamientos puedan gastar su superávit, no solo en estos momentos tan 

difíciles, sino siempre. Por todo esto, consideramos que, por supuesto queremos cogestionar este 

ayuda, pero las cosas requieren un mínimo de trabajo, de tiempo, se requiere firmar convenios 

entre la Generalitat Valenciana y Gobierno de España, además convenios con los ayuntamientos 

y la Federación Española de Municipios y provincias, para transferir dinero para la gestión, por 

tanto, vamos a rescatar personas y dejar a un lado la división y la confrontación, están en juego 

más de 300.000.000 de euros para las familias valencianas.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Compromís? 

Sr. Leyda Menéndez: Bueno aquí hay varias cosas. El Partido Socialista, supongo que 

será por las horas, no ha dejado entrever cuál será el voto final 

Sra. Candela Navarro: Favorable, perdón. 

Sr. Leyda Menéndez: Vale, ya me deja usted más tranquilo, son las horas. Sobre cómo 

se va a financiar que hay un grupo político que ha dicho ¿cómo se va a financiar esto?, pues por 

la renta valenciana se financia cada vez, inyectando más dinero, pues 229.000.000 para este año. 

Evidentemente estamos totalmente de acuerdo en que lo principal son las familias, no quien 

gestiona, pues sí, pero si gestionamos nosotros que conocemos mejor cual es el tango, pues mejor, 

porque yo no sé al principio si usted se estaba dirigiendo al Ayuntamiento de San Vicente o al 

Ayuntamiento de Toledo. Y usted que es la Concejala de Servicios Sociales de San Vicente, pues 

conocerá muy bien cuál es la película aquí en el pueblo. Lo que a usted le digan de Madrid, está 

muy bien, en algunas cuestiones coincidirán y en otras no, porque cada casa, cada edificio y cada 

casa tiene sus particularidades. Y aquí la cuestión no es quién se pone la medallita, aquí la cuestión 

es que hay un trabajo y usted lo sabe muy bien. Hay una Ley Valenciana propia, hay un trabajo 

hecho por los Servicios Sociales principalmente que son los que han estado al pie del cañón y por 
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lo tanto tenemos la obligación de alertar sobre cualquier cuestión, cualquier peligro que pueda 

poner un poco, no en jaque, pero que pueda torpedear o que de alguna manera pueda impedir o 

crear dificultades a la hora de llevar el buen funcionamiento que a nuestro juicio está llevando 

con la renta valenciana ya existente. Y al final, creo que muchas de las intervenciones que ha 

habido aquí hablando de este punto, hemos coincidido, lo principal son las personas, por supuesto. 

Y durante estas dos últimas semanas, he recibido muchísimas llamadas de gente que estaba 

agobiada porque dice “es que voy a recibir la renta valenciana, pero es que ahora también el 

ingreso mínimo vital, es que tengo miedo de perder la renta valenciana”. Esto posiblemente, no 

pasará y nos congratulamos, pero era el gran temor que tenían las familias. Y bajo nuestro punto 

de vista, lo que tenía que haber hecho el Gobierno Central y el Gobierno Autonómico, bajo nuestro 

punto de vista, aclarar todas estas cosas, para que después las familias no tuvieran ninguna duda, 

ni pudieran tener ningún tipo de miedo al respecto. Esperamos que todo llegue a buen puerto, que 

se pueda colaborar entre administraciones, que eso sería muy buena señal, sería lo deseable para 

que pudiera haber una cobertura social solvente, que muchísimas familias pudieran ver un 

horizonte de esperanza y de ilusión y que por supuesto, confiamos en que gran parte de estas 

familias que hoy están pasando por un gran bache, mañana puedan encontrar un trabajo y que 

puedan desarrollar su vida con total normalidad que es lo que quiere todo el mundo. Muchísimas 

gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias 

Sr. Leyda Menéndez: Si es que me caigo de sueño. El punto 2 que proponía la supresión, 

quedaría de la siguiente manera “Instar al Gobierno Central para que garantice una financiación 

suficiente y facilite la cogestión”, yo lo he buscado en el diccionario y aparece ¿se acuerda Sra. 

Secretaria?, que sí existía la cogestión o la gestión conjunta del ingreso mínimo vital “sin perjuicio 

de los programas y subvenciones ya existentes”. Yo creo que esto es una buena solución para que 

todas las sensibilidades aquí, puedan quedar reflejadas en este documento, en esta moción. 

Sr. Alcalde: Con esa modificación del segundo punto. Sr. García, no ha hecho ninguna 

referencia. Cuando ustedes hablan en su sitio sin micrófono, me están diciendo que los que nos 

escuchan por Radio San Vicente, no se enteran de nada. Se oye un ruido y no saben muy bien qué 

se está diciendo. 

Sr. Leyda Menéndez: A mí me gustaría leer también El Cervantes, pero no puedo. Vamos 

a ver, aquí yo no he hecho ninguna alusión a nadie. Solamente he dicho lo que me ha parecido, 

yo puedo decir el Tirant Lo Blanc o El Cervantes o lo que se considere. Si no hay alusiones, no 

hay turno de palabra. Yo creo que lo suyo sería votar, es que si no, no acabará aquí hasta las 4. 

Sr. Alcalde: Pero no ha habido alusiones. 

Sr. Leyda Menéndez: Además, intento ser muy pulcro en mis intervenciones para no 

hacer alusiones muy directas. 

Sr. Alcalde: No ha habido ninguna alusión y lo que evidentemente lo que el Sr. Leyda 

piensa de la Sra. Oltra, seguramente no tendrá nada que ver con lo que piense usted pero… 

Sr. Leyda Menéndez: Y ella lo sabe. 

Sr. Alcalde: Vamos a votar la moción. Por 23 votos a favor y 2 en contra, queda aprobada 

la moción. 

 

14.10. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE: CON MOTIVO DEL DÍA DEL 

ORGULLO LGTBI 2020. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Isabel Candela? 

Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, Atención a 

la Dependencia, Integración e Igualdad: Gracias Sr. Alcalde. El Grupo Municipal Socialista de 

San Vicente del Raspeig, quiere unirse un año más a la conmemoración del día internacional del 
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orgullo LGTBI. Este año, desgraciadamente marcado por la pandemia de la Covid-19, que ha 

afectado de forma especial a los colectivos más vulnerables, también al colectivo LGTBI. Hemos 

visto, como el confinamiento ha agravado problemáticas ya existentes de este colectivo. 

Situaciones muy conflictivas sobre todo entre las personas más jóvenes. Dentro de sus hogares, 

cuando no respetan su orientación sexual, aumento de la violencia intragénero, aumento del 

sentimiento de soledad no deseada, en un colectivo que vive ya de por sí en soledad de forma 

considerable. 

Por todo ello y a pesar de que no podremos llenar las calles de nuestro municipio de color 

y diversidad, no queremos dejar de reivindicar este día tan importante para los derechos humanos. 

Es innegable el avance social de las personas LGTBI en democracia. Debemos recordar que no 

fue hasta 1995, cuando el estado comenzó a proteger a las personas LGTBI. Con la introducción 

en el Código Penal del delito de discriminación por orientación o identidad sexual y el agravante 

de la responsabilidad criminal por cometer el delito con una motivación lgtbfóbica. Pero el gran 

salto cualitativo, se produce en 2005, de la mano de un gobierno Socialista con la histórica 

aprobación del matrimonio igualitario, o lo que es lo mismo, la aprobación de la Ley 13/2005, de 

1 de julio por la que se modifica el Código Civil en materia de derechos a contraer matrimonio. 

España se convertía así en el cuarto país del mundo en aprobar el matrimonio entre personas del 

mismo sexo. Pero el primero en aprobar la adopción de parejas del mismo sexo en iguales 

condiciones que las parejas heterosexuales. España se ponía de esta manera a la vanguardia 

mundial de los derechos del colectivo LGTBI. Aquí, en la Comunidad Valenciana, la gran 

protección de este colectivo, llega de la mano de la Ley 23/2018, de 29 de noviembre. Debemos 

recordar que un año y medio antes, Les Corts ya habían aprobado la Ley 8/2017, integral del 

reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunidad Valenciana. 

Todo este compendio legislativo, nos hace una sociedad mejor, una sociedad dónde ninguna 

persona puede ser discriminada por su orientación de identidad de género, ya que nos iguala a 

todas las personas. Estos valores, sin duda, están presentes en nuestro municipio, la igualdad 

formal de las personas LGTBI, están garantizada por nuestro ordenamiento jurídico. Sin embargo, 

la igualdad real, aún no está garantizada. Así pues, debemos seguir trabajando como 

administración local para garantizarla, al fin y al cabo, es nuestra labor defender los derechos de 

las personas, porque supone defender los derechos humanos. Todos los avances logrados durante 

la democracia en derechos de las personas LGTBI, se están poniendo en cuestión por discursos 

de odio mandados por partidos políticos de la extrema derecha. Como Partido Socialista, no 

vamos a permitir ni un paso atrás en estos derechos, que recordemos son derechos humanos. 

No debemos olvidar que las personas LGTBI, continúan siendo perseguidas con penas de 

prisión en más de 60 países, incluso con pena de muerte en más de 6 de ellos. Frente a esta 

LGTBIFORIA de estado, nuestro municipio muestra su respeto y compromiso con la diversidad 

y los derechos humanos, celebrando el orgullo LGTBI. El Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig, combatirá la discriminación por la orientación sexual y la identidad de género, dado que 

es la institución pública que trabaja más cerca de la ciudadanía, aunando fuerzas con otras 

instituciones como la Generalitat Valenciana. Es nuestra labor proteger a la ciudadanía. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos al turno de intervenciones ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Seremos 

muy breves, buenas madrugadas ya. Nosotros estamos totalmente de acuerdo con la exposición 

de motivos y los acuerdos que presenta el Partido Socialista. Recalcar, que afortunadamente 

nuestra Comunidad Autónoma, pues tenemos una Ley que como ha dicho la proponente, es una 

ley que está adelantada a su tiempo y de las mejores que hay en el conjunto del estado, de las más 

completas. Pero el 28 de junio es el día internacional del orgullo LGTBI, es una fecha que tenemos 

que recordar, son muchas las acciones y las actitudes diarias que dan buena muestra de la 

homofobia que existe en nuestra sociedad y tenemos que dar todos los pasos para que se erradique 

de una vez por todas. También nos gustaría, yo creo que llegará el día, yo soy de las personas 

optimistas, que este tipo de mociones se presenten por declaración institucional, que sea algo tan 

lógico, igual que se ha presentado una declaración institucional, pues que se pueda presentar esta 
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también, porque yo creo que merece la pena y es lo suyo. Así que por todo ello, Compromís, 

como no puede ser de otra manera votará a favor. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Gracias Sr. Alcalde. 

Desde Podemos, con ocasión de la celebración del Orgullo LGTBI, queremos sumarnos y dar 

nuestro apoyo a las reivindicaciones de este colectivo. Es innegable que en España, se han 

conseguido grandes avances en el reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI. Sin 

embargo, la diversidad en la orientación sexual y en la identidad de género, siguen siendo, en la 

actualidad, motivo de discriminación, de estigmatización y de exclusión social. Recientemente, 

salía publicado en prensa que el 72% de las personas LGTBI, oculta su orientación sexual en su 

trabajo para evitar chistes, comentarios negativos, burlas o insultos, para evitar que su condición 

sexual o identidad de género impida ascensos o subidas salariales o a veces incluso, por temor a 

perder el empleo. Además, la organización Internacional ILGA, en su informe de la situación de 

los derechos del colectivo LGTBI en el continente europeo, advierte sobre el aumento de los 

discursos y delitos de odio vinculados al auge de la extrema derecha y su irrupción en las 

instituciones, que ha dado vía libre a manifestaciones más brutales y abiertas de desprecio hacia 

las personas del colectivo LGTBI. Estos ataques a la libertad de expresión de género, se 

manifiestan con ejemplos como el ocurrido el pasado 1 de mayo, en que una mujer trans fue 

vejada, mientras un compañero lo grababa con su móvil. Como vienen señalando distintas 

asociaciones, la crisis sanitaria, económica y social causada por la Covid-19, ha recrudecido 

muchas de las discriminaciones que ya sufrían las personas LGTBI y ha dejado a las personas del 

colectivo más vulnerables en situaciones de extrema necesidad.  

Por ello, en Podemos creemos que las reivindicaciones como las manifestadas en esta 

moción, así como la celebración del Orgullo, son más necesarios que nunca para promover el 

reconocimiento, la visibilidad y el respeto a la diversidad de las personas LGTBI y sus 

comunidades. Sabemos que aún queda mucho camino por recorrer, para que las personas LGTBI 

puedan vivir sin miedo a la discriminación. Pero también tenemos la convicción de que entre 

todos y todas podemos conseguir una sociedad en la que se garanticen los derechos de todas las 

personas, independientemente de su orientación sexual, su identidad de género, su expresión de 

género y sus características sexuales. Desde los municipios tenemos la responsabilidad y un 

amplio margen de maniobra para evitar que se produzcan violaciones de derechos del colectivo y 

sobre todo, para poner en marcha medidas que hagan de nuestro municipio un espacio tolerante 

hacia las maneras diversas de vivir y de amar. Por todo ello, desde el grupo municipal Podemos, 

votaremos a favor de esta moción. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿VOX? 

D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: Muchas gracias Sr. 

Alcalde. Nosotros, con esta moción que nos traen consideramos la moción partidista y populista, 

que al igual que la de Esquerra Unida, no vamos a entrar a debatir, pero sí a realizar una pequeña 

valoración, si me lo permiten. Esta moción que nos trae, más bien podía haberla traído como 

declaración institucional, por lo que se puede deducir es una declaración de intenciones, no ha 

traído nada ingenioso, nada nuevo, nada que aportar. Pero como esto hay que sacarlo, como nos 

hemos hecho dueños y señores de la bandera LGTBI, como en las manifestaciones no dejamos 

ningún partido más estar, como por ejemplo Ciudadanos y PP. Pero bueno, no voy a entrar a 

debatir, sí recordarle algo que usted y yo sabemos y que es nuestra carta magna, nuestra 

Constitución que contempla nuestros derechos y libertades entre otros, no hace discriminación 

alguna entre sexos, razas, religión, etc. Le recuerdo lo que dice la misma, dice tal que así “Los 

españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social”, todo lo que salga de ahí Sra. Candela, sería un delito penal, así que todo lo que vea usted, 

le invito que denuncie y ahí nos tendrá a nosotros para acompañarle. Ustedes son los que se 

empeñan en discriminar a las personas por su orientación sexual en este caso, o entre sexos en 

todos los ámbitos, creando estereotipos dónde no los hay y acrecentando la división por 
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colectivos, así como por clases que es lo que les gusta. Dejen de discriminar a las lesbianas, 

bisexuales, gays, trans, a etiquetarlos con banderas, estigmatizarlos, a querer desprestigiarlos y 

mirarlos como si necesitaran de sus compasiones, que los que tienen que concienciarse son 

ustedes y mirarlos como lo que son, personas como usted y yo Sra. Candela. Hasta que ustedes 

no lo vean así, poco van a hacer y poco podrán ejemplarizar. No se hacen una idea de mantener a 

todas las personas por igual, aunque les pese Sra. Candela, en España todos tenemos los mismos 

derechos y libertades y están reconocidos en nuestra Constitución. Lo que tiene que hacer, si es 

que le gusta tanto apropiarse de esos colectivos, esos chiringuitos que arrían con dinero para 

obtener votos, es reivindicar y condenar a los países que sí discriminan, que sí vulneran los 

derechos de las personas homosexuales y su libertad sexual, como la querida Venezuela de 

Chávez, Maduro, Zapatero, Iglesias y Monedero. Su Cuba, de los Castro, que tienen mucho que 

aprender de nuestra Constitución y Arabia Saudí, que tiene una pena de muerte para los 

homosexuales y que tanto miedo tienen ustedes en condenar, ahí sí que se vulneran derechos 

humanos y no en España. Mire Sra. Candela, vemos que ha sustituido la moción en el último 

momento, vemos que en concreto lo que ha sustituido son los puntos sexto que decía así y cito 

textualmente “Exigimos impulsar la formación y especialización laboral de las mujeres 

transexuales, para evitar que sigan siendo prostituidas”, vaya tela. Sra. Candela, ¿quiere usted 

decir con este punto que por el hecho de ser transexual, su destino laboral es ser prostituta? ¿y 

que usted propone la formación y especialización laboral para que no lo sean?, sí, hechos que 

ocurrían en 1974, en el que la mayoría de las trans tenían que prostituirse y ahora no ¿me quiere 

usted decir que las personas transexuales, por el hecho de serlo no tienen la suficiente formación 

o especialización laboral para acceder al mercado?, pues seguro que la tienen y seguro más que 

usted y que yo Sra. Candela. Para evitar que sigan siendo prostituidas o como dice la moción 

sustituta, para evitar la estigmatización que sufren en el ámbito laboral, ¿eso por qué? ¿Porque lo 

dice usted?. Me voy a referir ahora al sustituido séptimo acuerdo que decía tal que sí “solicitamos 

la creación de protocolos específicos de los servicios de ginecología y obstetricia para la atención 

de las mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales, así como la implantación de campañas de 

prevención en materia de salud sexual para mujeres que mantienen relaciones sexuales con otras 

mujeres”. Ahí lo ha arreglado un poco, eso sí tengo que reconocerlo. Sra. Candela ¿de verdad cree 

usted que las mujeres lesbianas, bisexuales y las personas trans, necesitan cuidados especiales en 

ginecología u obstetricia? ¿qué tienen diferentes órganos sexuales? ¿a qué se reviere con las trans? 

¿qué servicios específicos de ginecología y obstetricia se refiere usted Sra. Candela?. Aquí quien 

discrimina es usted Sra. Candela. Lo que he dicho al principio, esto es un copia, un seguir 

haciendo y un populismo que no les cabe en la cartera Sra. Candela, dejen ya de estigmatizar, de 

discriminar, de darle sus compasiones populistas, que para nada les hace falta. Que son muchos 

y muchas y mejores que usted y yo Sra. Candela. Por cierto y acabo ya, se centra usted en los 

acuerdos de las mujeres y como mucho en las personas trans, nada visto sobre los gays, es que 

con tanta abreviatura al final alguno tenía que quedar. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

Dª Raquel Rodríguez Llorca, Portavoz Grupo Municipal EUPV: Gracias Sr. Alcalde. 

Atravesamos tiempos de cambios, de convulsión y de incertidumbre. Los países en los que se han 

ido consolidando las conquistas históricas del colectivo LGTBI, están en peligro de vivir una 

involución política, social y económica. Las garantías que nos dan los derechos conquistados y 

refrenados en legislaciones positivas y cuya consecuencia se refleja en sociedades más tolerantes, 

justas y diversas, pueden sufrir un revés que nos haga retrotraernos a tiempos más difíciles a los 

que nunca creíamos que corríamos el riesgo de volver. El auge de los movimientos autoritarios 

de ultraderecha, el populismo conservador y el fascismo, se abre camino. Estos movimientos 

defienden un ideario político que tiene al colectivo LGTBI, como uno de sus blancos y por ello, 

debemos ser conscientes de que nada de lo logrado en materia de derechos LGTBI, es irreversible. 

Que nos pueden arrebatar los derechos, que tanto hemos luchado por conquistar. Los pasos atrás 

pueden ser sutiles e imperceptibles, pero una vez iniciado ese camino, la evidencia nos dice que 

el colectivo LGTBI, puede acabar orillado, recluido en espacios cerrados, armarizado socialmente 

y devaluado, con un estatuto de ciudadanía de segunda categoría. Aunque queda aún un gran 

trecho por lograr la plena igualdad, la incorporación a la sociedad de la diversidad afectivo y 
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sexual, como algo natural y lógico, es necesario. Pero también asumir y reivindicar lo logrado 

hasta este momento. Si echamos una vista a los últimos 30 años, los logros de un colectivo que 

durante tanto tiempo estuvo oculto y fue estigmatizado, como ha sido el colectivo LGTBI, han 

sido inmensos. Es en esta idea, en la que debemos apoyarnos para dar un salto hacia adelante. Lo 

que se pide es la meta, el horizonte hacia el que avanzar, lo conseguido es el muelle, la fuerza que 

debe servir de impulso para alcanzar los nuevos objetivos que aún tenemos por delante. Sin 

olvidar que, en esta lucha hay que dedicar un gran esfuerzo a blindar lo conseguido. El salto a 

adelante significa que hay que evitar a toda costa dar ni un solo paso atrás. Este año se hace más 

necesario que nunca apoyar la lucha antirracista y antifascista, la lucha obrera, la solidaridad con 

las personas migrantes y denunciar el racismo y la LGTBfobia que nos afecta cada día. Este 28 

de junio de 2020, tendrá la paradoja de que no podremos gritar lo que somos y por lo que luchamos 

en las calles. Pero nuestra presencia tendrá, sea de forma virtual o simbólica, la fuerza, el peso y 

la importancia de los momentos clave en los que los pueblos se juegan su futuro. Hoy también 

quiero denunciar que anoche, 24 de junio en Málaga, al grito de “maricón”, 4 jóvenes entre 21 y 

23 años le propinaron una tremenda paliza a otro joven de 26 años, solo y simplemente por su 

orientación sexual. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Pablo José Cremades Pertusa (PP): Gracias Sr. Alcalde. Bueno, vaya por delante 

que nuestro voto va a ser a favor. El Partido Popular ha demostrado a lo largo de nuestra historia, 

su compromiso con el colectivo LGTBI, defender sus derechos y libertades, es el deber que 

tendría que tener ahora mismo este plenario. Cuando un vecino nuestro es discriminado o atacado 

por su condición sexual, se atacan las libertades de todos nosotros. Somos conscientes de que aún 

nos queda mucho trabajo por delante, pero ese trabajo se debe hacer desde el respeto y la unidad 

de todos nosotros. Muchas gracias.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

Dª Sara Colomer Esteve (C’s): Gracias Sr. Alcalde. Me gustaría empezar mi intervención 

agradeciendo al grupo socialista, proponente de esta moción, que haya tenido en cuenta algunas 

de nuestras aportaciones y que hayan modificado algunos de los acuerdos de la misma. En una 

moción anterior hemos hablado de racismo y de rechazo a cualquier manifestación violenta y 

ahora hablamos de los derechos LGTBI. Desde nuestro punto de vista, hay bastantes similitudes 

entre ambas. La interpretación es muy parecida, ya que en ambas subyace detrás la necesidad de 

defender el respeto, la tolerancia, la libertad y sobre todo la educación. Donde hay educación, 

como hemos dicho anteriormente, no hay distinción por raza y tampoco debe haberla por motivos 

de género. Esta moción pretende apoyar a un colectivo no tan visible como es el de mujeres 

lesbianas y trans, que merecen un reconocimiento expreso. Merecen nuestro tiempo. Pero 

deberíamos extrapolar a nuestros entornos más inmediatos, a nuestro día a día, esa defensa de la 

tolerancia y el respeto. Como bien se contempla en los acuerdos de esta moción, el punto 4 dice: 

“Reivindicamos la aprobación de la ley estatal LGTBI, así como una normativa  específica contra 

los delitos de odio”. El discurso del odio, como he comentado en la anterior moción sobre el 

racismo, pretende intimidar, promover o incitar a la violencia contra individuos por motivos de 

pertenencia a una raza, género, edad, nacionalidad, orientación sexual, lengua, opiniones 

políticas, etc. Ahí es donde todos somos responsables de la educación que queremos, no 

fomentando el discurso del odio. 

Como representante del grupo municipal de Ciudadanos, desde este pleno queremos 

aprovechar esa moción, basada en el respeto, y compartir con  todos ustedes ¿cuál era la frase del 

Sr. Floyd, la última frase?. Pues desde aquí, quiero compartir con todos vosotros que “yo tampoco 

podía respirar. Porque la gente se agolpaba sobre mí en la última manifestación, yo también fui 

insultada, a mí me escupieron, yo también fui víctima de la intolerancia, yo también tuve miedo 

mientras salía escoltada por la policía”. Esta frase, evidentemente, no es mía. Pero sí es de una de 

las compañeras de Ciudadanos que tuvieron que salir escoltadas de la última manifestación del 

orgullo LGTBI. El Orgullo, como bien dicen, debería ser inclusivo, no excluyente. Es lo que nos 

recuerda el espíritu inicial de este día. Donde cambiamos todos y donde debemos volver a caber. 
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Las manifestaciones intolerantes, los actos discriminatorios o el menosprecio a las personas por 

el simple hecho de no formar parte de un grupo, son una vulneración de los derechos humanos, y 

un ataque en conjunto a la sociedad. Aportamos nuestra pequeña contribución a favor de la 

tolerancia, el respeto y la cordura. En ocasiones no es necesario cruzar el charco para ver acciones 

intolerantes a nuestro lado. Por todo ello, desde el grupo municipal de Ciudadanos nuestro voto 

será favorable a esta moción. Porque en esta sociedad cabemos todos. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Socialista? 

Sra. Candela Navarro: Quería agradecer a todos los grupos municipales que votan a 

favor de la moción, en especial a la contribución hecha por Ciudadanos y Mariela Torregrosa. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, pasamos a votar la moción. Por 23 votos a favor y 2 en 

contra, queda aprobada la moción. 

 

14.11. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE: PARA INSTAR AL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS A MODIFICAR LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA 

DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL PARA INCLUIR LA POSIBILIDAD DE 

REALIZAR PLENOS POR MEDIOS TELEMÁTICOS. 

La Secretaria da lectura, en extracto, a la moción. 

Sr. Alcalde: ¿Partido Socialista? 

D. José Luis Lorenzo Ortega, Portavoz Grupo Municipal PSOE: Gracias Sr. Alcalde. 

Esta es una moción que consideramos desde el grupo socialista muy importante. Además también 

señalamos el agradecimiento a los diferentes grupos en este caso, a Esquerra Unida por las 

matizaciones y el enriquecimiento que han podido hacer de esta moción en sus acuerdos. Y bueno, 

la verdad es que consideramos que es importante, nos hubiera gustado defenderla en otro 

momento y en otra hora, debido a la importancia que supone para este plenario que alguno de 

nosotros y nosotras, pues el día de mañana nos tengamos que ver frustrados de no poder asistir a 

este plenario a una sesión. Y por una lesión, por un embarazo, por una enfermedad, por cualquier 

motivo justificado y el fondo de esta moción es ese. Siempre se nos había dicho que…tenía 

preparada una intervención, pero voy a hacerlo rápido. Siempre se nos había dicho que no habían 

medios telemáticos para poder realizar, medios tecnológicos para poder realizar un pleno 

telemático y la pandemia, si nos ha dejado alguna buena lectura, de las pocas que nos ha dejado, 

es que se ha demostrado que sí que se puede. Y como se ha podido durante el estado de alarma, 

creemos que sin ser algo normal que un pleno se tenga que celebrar de manera habitual por zoom 

o por otro sistema, sí que se puede celebrar en algunos casos puntuales o como decía Víctor 

Almornací, que es el Secretario de Alcira y una de las personas que ha contribuido mucho a 

elaborar esta moción, que a los concejales les puede entrar una gastroenteritis y decidir que una 

parte de los afectados puedan celebrar el pleno desde sus casas, desde sus camas o desde dónde 

puedan. Instamos al gobierno central a que se tome en serio la modificación de la Ley de Bases 

de Régimen Local, la famosa 7/85, es muy importante para los ayuntamientos y para las 

diputaciones, que puedan haber herramientas para que el municipalismo celebre plenos de manera 

telemática y sin extenderme más. Consideramos que nos tienen que escuchar, que es muy bonito 

decir que defendemos el municipalismo y que creemos en él en todas las campañas y demás. Pero 

para creer y para defender el municipalismo, hay que darle herramientas y dotarlo de estas 

herramientas para que se puedan llevar a cabo por ejemplo en este caso, plenos telemáticos porque 

está sobradamente demostrado que se ha podido y se puede. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿intervenciones? ¿Compromís? 

D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: 
Muchísimas gracias, el voto de Compromís será a favor, pero tenemos dudas. Primero, Víctor, el 

Secretario de Alcira, ¿del ayuntamiento? ¿del partido Socialista?. Del ayuntamiento, vale que no 

sabía yo. Lo de la gastroenteritis no me ha quedado claro, o sea, que a partir de una gastroenteritis 
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decide…eso es importante y lo tercero, si no he entendido mal, durante estas semanas fuera del 

estado de alarma, no se pueden realizar plenos telemáticos ¿es así? ¿es así o no es así?. Pues yo 

tengo una anécdota, hoy era el cumpleaños de un portavoz de cierto ayuntamiento y le llamo y 

me cuelga y me dice “Que no puedo, estoy en el pleno, estoy en casa y le digo si no estás en 

estado de alarma, no me tomes el pelo”. Hay ayuntamientos, el de Alicante y el de Castellón, que 

lo han celebrado telemático fuera del estado de alarma, el de Alicante y el de Castellón, con lo 

cual habrá ayuntamientos, entiendo yo, que no hagan las cosas bien o no se enteren, no digo nada 

pero nos ha llamado la atención que haya algunos ayuntamientos que sí que lo hayan realizado de 

forma telemática y nosotros de forma presencial hayamos tenido que hacer este. Estoy totalmente 

de acuerdo con lo que ha dicho, hay situaciones, pues te encuentras mal un día, muy mal, muy 

mal, que te vas por todos los lados y tú dices, no puedo, no puedo y muchas veces vamos amarillos 

y vamos, no te rías. Y otro día dices, que bien lo haría, que diría lo mismo, pero si me agarra un 

apretón…son pensamientos que uno tiene que…La cuestión, sí y cuanto antes. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Podem? 

D. David Navarro Pastor, Portavoz Grupo Municipal PODEM: Simplemente 

intentaremos ser breves. Estamos totalmente de acuerdo y sí que hemos leído también el artículo 

del Secretario y la verdad que nos ha parecido muy bien pero claro, siempre y cuando como dice 

que no se trate, lo que se quiere aclarar aquí. También nos parece muy buena moción, pero claro, 

hacer esos plenos telemáticos fuera del estado de alarma, también se refiere no hacerlo porque no 

tendría sentido teniendo el Salón de Plenos, hacerlo fuera de esas situaciones excepcionales. Se 

viene a referir, es cuando eso afecta a una minoría de concejales. Imagínate, alguien está de 

paternidad, maternidad yo me rompo una pierna y no puedo acudir, es decir, cuando es una 

mayoría y un caso excepcional, pero si no es causa excepcional tampoco tendría mucho sentido, 

es decir, que una mayoría de concejales no acudieran y lógicamente eso está más enfocado para 

que fuese una minoría y siempre y cuando con causa justificada. De todas formas, creemos que 

es una muy buena moción para que si algún concejal o concejala que no pueda o sí, si es por 

maternidad o por paternidad, pueda participar en los asuntos plenarios o porque tenga que hacer 

un desplazamiento y siempre y cuando por causa justificada. Vamos a votar a favor. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ?VOX? 

D. David García Gomis (VOX): Muchas gracias Sr. Presidente. Siguiendo con la broma, 

sería curioso hacer un pleno todos con gastroenteritis, todos en el trono con el azulejo de fondo, 

sería la verdad, sería para la historia. Hablemos seriamente, somos municipalistas, siempre lo 

hemos dicho, siempre hemos considerado que la herramienta tiene que estar evolucionando es el 

ayuntamiento por encima de las autonomías y siempre lo hemos dicho. Sr. Lorenzo, sinceramente 

nos parece que la idea es muy buena, usted siempre que habla de la conciliación familiar, que está 

siempre la oportunidad de que un concejal ejerza su trabajo, en facilitarle, habla de muchas cosas, 

de la maternidad y demás, muy importante. Por ejemplo en el tema de una mujer, una maternidad 

no priva a una mujer a ejercer su derecho como edil de un ayuntamiento. Pero consideramos que 

como es algo que compete a todos los ayuntamientos, el foro más que se debe debatir esto y que 

tiene representación prácticamente de todos los partidos, es la Federación Española de Municipios 

y Provincias y pienso que allí podía ser el foro. Si es algo que tenemos que elevar al Congreso de 

los Diputados Sr. Lorenzo, considero que tiene usted capacidad dentro de su grupo, de mandar 

allí. De todas formas, yo recojo el guante y puede ser que hablemos con quien tengamos que 

hablar, para poder coger…La única pega que yo le veo al pleno telemático y es…han intervenido 

tres partidos de izquierda, PSOE, PODEM y COMPROMÍS, se les ha olvidado el más importante, 

es que nosotros trabajamos para los ciudadanos, es una participación ciudadana y un pleno 

telemático, la participación ciudadana desaparece. Hoy no son horas, son las tres de la mañana, 

pero normalmente cuando tenemos nuestros plenos, tenemos a los ciudadanos aquí deseosos de 

ejercer su derecho a dirigirse al plenario. Es una cosa, que con el pleno telemático se pierde. Yo 

pienso que la participación ciudadana y que los ciudadanos puedan leernos la cartilla en los plenos 

es algo a lo que no se puede renunciar, mientras no se soluciones eso, nosotros en principio nos 

vamos a abstener y siempre estaremos al lado del ciudadano, de la participación ciudadana. 

Muchas gracias. 
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Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Esquerra Unida? 

D. Alberto Beviá Orts, (EUPV): La crisis sanitaria que estamos sufriendo, ha puesto en 

evidencia las debilidades en muchos aspectos de la administración pública. Yo también voy a ser 

muy breve, pero sí que me gustaría decir que creemos en Esquerra Unida que esta crisis provocada 

por el Covid-19, nos ha hecho aprender en momentos muy complicados. Ya no solamente en el 

aspecto telemático, poder realizar o no poder realizar plenos para que la vida o la labor o el 

funcionamiento de un ayuntamiento siga siendo el normal, sino en otros aspectos. Nos ha 

demostrado que estamos lejos de la excedencia en la administración pública. Nuestros 

legisladores deben tomar buena nota para ir corrigiendo nuestra legislación y que nos sirve de 

aprendizaje para futuras situaciones, que esperemos no se den nunca más. En Esquerra Unida, 

vamos a apoyar esta moción, porque la consideramos un eslabón más para modernizar una 

administración pública necesitada de legislación acorde con los tiempos que vivimos. Y 

agradecemos finalmente al grupo proponente, el haber admitido la enmienda de nuestro grupo en 

esta moción. Gracias. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Partido Popular? 

D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Gracias Sr. Alcalde. 

Bueno, las horas que son no son para extenderse mucho. Si algo nos ha enseñado esta crisis o este 

estado de alarma, ha sido que es posible realizar plenos telemáticos, donde se ha fomentado el 

teletrabajo, donde bueno se han dado herramientas. Pero seguimos trayendo mociones donde 

instamos, instamos, instamos a entidades superiores. Si no tenemos competencias para esto.  Si 

estamos regulando cosas, que nos parecen muy bien instar a otras administraciones, pero es que 

un poco como lo que ha pasado en anteriores mociones, nosotros, allí no nos van a decir mira los 

de San Vicente ahora nos proponen esto. Creo que hay otros foros y otras administraciones donde 

sí que se debe potenciar esto. Nosotros sin estar en contra de la moción ni muchísimos menos, 

pero consideramos que volvemos a traer mociones instando a administraciones superiores y que 

poco se puede hacer desde nuestra ciudad. Así que nuestro voto va a ser abstención.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias ¿Ciudadanos? 

D. José Rafael Pascual Llopis, (C’s): Gracias Sr. Alcalde. Esta moción que el PSOE 

trae a pleno en relación a incluir la posibilidad de realizar plenos telemáticos, sin que para ello 

tenga que darse una situación excepcional, como la que hemos vivido con el Covid-19, estas 

últimas 14 semanas. Consideramos que ahora mismo la línea que se ha tenido en cuenta ahí, el 

decreto 872020 de 17 de marzo. En dicho decreto, se indica que para otro tipo de entidades como 

órganos de gobierno y administración de asociaciones, de sociedades civiles y mercantiles, de 

consejos rectores de sociedades corporativas, patronatos de las fundaciones, etc., se permite la 

celebración de sus sesiones por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre 

que todos sus miembros y órgano disponga de los medios necesarios, el Secretario del órgano 

reconozca su identidad y así quede expresado en el acta de la reunión. Aunque todos deseamos 

que no tengamos que volver a vivir nunca más una situación como la que acabamos de padecer, 

en esta corporación, se ha demostrado unas diferentes sesiones de los diferentes plenos, junta de 

portavoces e incluso reuniones de las comisiones informativas y de las mesas de contratación, 

celebradas estos últimos 3 meses de forma telemática. La administración de un ayuntamiento de 

una ciudad de casi 60.000 habitantes, puede seguir funcionando. El teletrabajo es una realidad 

que ha venido para quedarse y con eso la incorporación de las nuevas herramientas audiovisuales 

en nuestro trabajo municipal, estas que hemos tenido que aprender su actualización a marchas 

forzadas en estos últimos tiempos y que finalmente las hemos acabado aceptando por su utilidad, 

por su practicidad y por su inestimable ayuda que representan. En esta sesión plenaria se ha traído 

la modificación del ROM municipal en el punto de la administración electrónica. Consideramos 

que también era una ocasión idónea para introducir en su reglamento a medida que nos presentan 

esta moción. De cualquier manera, esperamos que así lo haga, en el caso de que la moción sea 

votada favorablemente y esté realizadas modificaciones en la ley 7/1985, que en ella solicitan. Si 

bien el acuerdo primero insta al gobierno de España a que modifique la Ley Reguladora de Bases 

de Régimen Local 7/1985. Para que introduzca la posibilidad de la celebración de plenos por 
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medios telemáticos en situaciones no excepcionales, como medida que fomente el municipalismo 

en situaciones concretas. Sí que consideramos necesario que al mismo tiempo que se puedan 

permitir estas reuniones telemáticas, se reglamenten las situaciones y las condiciones en las que 

se puede llevar a término estas reuniones telemáticas de los plenos y reuniones de más órganos 

colegiados. Nos referimos a que no sea una decisión de oficio, sino que aun no estando en una 

situación excepcional, como actualmente se relaciona dentro de la ley, tendría que concurrir 

alguna situación o circunstancia certificada en el reglamento para que la reunión o celebración 

telemática fuera la más beneficiosa para todos los grupos, que fuera expuesta por el Alcalde entre 

la Junta de Portavoces y que fuera ratificada por todos estos para que se pudiera tomar esta 

decisión. Por los motivos expuestos, el grupo municipal Ciudadanos, considera que una medida 

como la que se propone en esta moción, favorece a la eficacia, inmediatez y modernización y 

accesibilidad en el funcionamiento de las administraciones de los municipios, como puede ser el 

nuestro y por tanto, nuestro voto será afirmativo. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, si no hay más intervenciones. Simplemente decir, que en 

este plenario ya hemos tenido ausencias de algunos de los compañeros y compañeras que no han 

podido ejercer su derecho y su voto y que se les ha limitado esa posibilidad y de esta manera 

podrían participar votando desde su casa, porque incluso llegando al extremo último, al equipo 

de gobierno, al momento, podría incluso hacer la propuesta de un pleno sabiendo que alguien va 

a faltar. Llegando hasta ese extremo, creo que con esto al final la decisión de los ciudadanos de 

un municipio que es elegir a sus representantes, es que todos sus representantes estén donde estén, 

puedan ejercer ese voto y ejerzan esa posibilidad. Con esto, vamos a votar la moción. Por 19 votos 

a favor y 6 abstenciones, queda aprobada la moción. 

Si os parece el equipo de gobierno se va a poner en la bancada detrás para evitar que 

tengan que levantarse todos los concejales cada vez que tienen que contestar, porque hay 

preguntas que contestan más de un concejal, entonces harán uso de la mascarilla en la parte de 

atrás. 

 

15.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

15.1. PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO 

––  1  De Dª Mariela Torregrosa Esteban (C’s)  

        RE. 8960 de 18.06.2020 

- ¿En qué plazo tiene previsto el Ayuntamiento devolver de oficio la tasa abonada por la 

ocupación de la vía pública correspondiente al periodo de tiempo en que no han podido ejercer su 

actividad los hosteleros, mercaderes y demás beneficiarios? ¿Tienen que realizar algún trámite? 

- Una vez aprobada la derogación de las ordenanzas fiscales de ocupación de la vía 

pública, ¿qué trámites deben realizar para solicitar la autorización pertinente aquellos que quieran 

instalar mesas y sillas o puestos en la vía pública? 

- Aquellos que hayan solicitado autorización antes de la derogación de las ordenanzas 

fiscales, cuando todavía estaban vigentes, ¿qué deberán hacer para estar exentos del pago? 

¿Deberán solicitar una nueva autorización? En caso afirmativo, ¿se les otorgará de forma 

inmediata? 

Sr. Alcalde: ¿Concejal de Hacienda? 

Respuesta: D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: Bien el 

departamento de ocupación de la vía pública ha marcado como prioridad y preferencia la 

devolución de las tasas de ocupación de la vía pública, ya que con el tema de la incorporación del 

expediente de la sede electrónica y demás, pues ha supuesto un retraso, pero está trabajando todos 

los técnicos en llevar a cabo la correspondiente devolución. Los trámites son los mismos ya que 

la ordenanza municipal no está derogada, una vez que entre en vigor la derogación tendrá que 

renunciar a la licencia actual y la concejalía de ocupación de la vía pública realizará la 

conformidad con características diferentes. Por ello hemos cambio algunos aspectos para poder 
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realizar la devolución correspondiente desde el momento que entre vigor la derogación y con esa 

nueva licencia se devolverá al resto de año. 

Sr. Alcalde: Muchas gracias, siguiente pregunta. 

 

––  2  De D. Jordi Roig Lizarraga (C’s)  

        RE. 8971 de 19.06.2020 

Tras la finalización de la declaración del estado de alarma a partir del 21 de junio, 

- ¿Tiene intención el equipo de gobierno de devolver el mercado semanal de los sábados 

a su ubicación habitual en la Avenida Primero de Mayo y adyacentes? En caso afirmativo, ¿a 

partir de qué fecha? 

- ¿Tiene previsto el equipo de gobierno autorizar el 100% de los puestos una vez que la 

legislación así lo permita? 

Sr. Alcalde: ¿Guillermo García? 

 

Respuesta: D. Guillermo García García, Concejal Delegado de Hacienda: En 

principio, con la nueva normalidad las autoridades sanitarias nos recomiendan seguir con las 

mismas iniciativas de un recinto cerrado con la finalidad de controlar las medidas sanitarias y los 

flujos de población. En respecto a la segunda pregunta de si tiene previsto el equipo de gobierno 

autoriza el 100% de los puestos una vez que la legislación así lo permita. Como ya saben ustedes, 

con la nueva norma que incorpora la Consellería, los ayuntamientos permiten la ocupación del 

75%, siempre y cuando se den las condiciones necesarias podrán ampliar al 100%, por ello a partir 

del día 27 de junio se llevará a cabo el 100% de la ocupación del mercadillo semanal. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  3  De D. Jordi Roig Lizarraga (C’s)  

        RE. 8971 de 19.06.2020 

Vista la modificación del contrato de tratamiento de restos vegetales, madera y recogida 

de residuos de construcción y demolición, que supondrá un incremento del importe previsto en 

un 39,5%, cuando el máximo legal permitido no puede superar el 40%, preguntamos 

- ¿A qué se debe este incremento en el coste del contrato? ¿Cuáles son las mayores 

necesidades derivadas del mismo que justifican, según el decreto firmado, este aumento del coste? 

Sr. Alcalde: ¿Pilar Alcolea? 

Respuesta: Dª Pilar Alcolea Ríos, Concejal Delegada de Servicios Urbanos: Gracias 

Sr. Alcalde. El aumento del coste de dicho contrato aumenta porque las cantidades que se llevan 

de RCDS, residuos vegetales y maderas han aumentado. El aumento del vertido de restos 

vegetales, desde el inicio del contrato ha sido de casi un 50% y un 25% para los escombros. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  4  De D. José Rafael Pascual Llopis (C’s)  

        RE. 8978 de 19.06.2020 

Tras tener conocimiento de que muchos centros escolares no van a ofrecer en julio y 

agosto escuelas de verano, 
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- ¿Tiene conocimiento la Concejalía de Educación de cuántos centros tienen previsto 

organizar escuelas de verano este año? ¿Se va a realizar la Escuela de Verano del barrio de Santa 

Isabel? 

- Dado que el Ayuntamiento viene subvencionando la asistencia de menores en riesgo de 

exclusión social a estas escuelas de verano, ¿qué alternativa tiene previsto el Ayuntamiento para 

garantizar tanto una adecuada alimentación como su participación en actividades lúdicas en caso 

de no realizarse? 

- ¿Se tiene previsto llevar a cabo o reformular el Plan Estival de Apoyo a las Familias? 

En caso negativo, ¿a qué se va a destinar el presupuesto que habitualmente financia este Plan? 

Sr. Alcalde: ¿Isabel Candela? 

Respuesta: Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, 

Atención a la Dependencia, Integración e Igualdad: Gracias Sr. Alcalde. A fecha de hoy y tras 

consulta realizada a los centros escolares, no somos conocedores de que ningún centro escolar 

tenga intención de desarrollar en sus instalaciones la actividad de escuela de verano. Sí se tiene 

pensado desarrollar la actividad de escuela de verano municipal en el Barrio de Santa Isabel, que 

no en el cole, utilizando para ello las instalaciones del Centro Social y las de Isajove. 

A la pregunta dos, para la cuestión de garantizar la alimentación, se han reforzado e 

incrementado los importes mensuales para necesidades básicas para las familias que tengan 

menores a su cargo. Para ello se va a hacer frente con una cuantía para los meses de verano de 

70.000 euros, pudiendo ser ampliable en caso de necesidad. Por otro lado, se están buscando 

fórmulas para desarrollar la actividad de escuela de verano. Decirle que de momento todos los 

espacios municipales existentes y estudiados no garantizan las medidas higiénico sanitarias 

necesarias para el desarrollo de la actividad con las máximas garantías de seguridad, ni existe 

ningún recurso privado que disponga de las infraestructuras necesarias que conozcamos para el 

concierto de plazas y la concesión de ayudas en especie destinadas a tal fin. 

A la tercera pregunta, dadas las circunstancias, lamentablemente el Plan estival está 

modificado incluyendo por un lado, la adaptación a las normas de seguridad y prevención por 

Covid-19, en el desarrollo de la escuela de verano en Santa Isabel. Máximo serán 10 participantes  

por grupo, con cambio de espacios para su desarrollo y de momento, la ausencia de recursos de 

actividades lúdicas en el resto del  municipio para la inclusión de menores en los mismos. Por 

contrapartida se incrementan el presupuesto y los importes mensuales para hacer frente a los 

gastos de alimentación respecto a ejercicios anteriores, de 50.000 hemos pasado a 70.000. 

Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta.  

07:52:10 

 

––  5  De D. Ricardo Bernabéu Valverde (C’s)  

        RE. 8979 de 19.06.2020 

- ¿Tiene previsto el equipo de Gobierno abrir las piscinas exteriores este verano? En caso 

afirmativo, ¿en qué fecha y con qué limitaciones y medidas de seguridad dada la situación 

sanitaria? 

- En caso negativo, ¿la no apertura de las piscinas es consecuencia del retraso en la 

ejecución de las obras del Centro del Agua, que al parecer finalizarán en septiembre en lugar de 

en junio como estaba previsto? 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Deportes: Gracias Sr. 

Alcalde. Gracias por su pregunta Sr. Bernabéu. En la primera pregunta, contestarle que no.  
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Y en la segunda es evidente que la nueva apertura de la piscina de verano se debe a que 

están en ejecución las obras del centro del agua. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  6  De D. José Rafael Pascual Llopis (C’s)  

        RE. 8980 de 19.06.2020 

Dado que la sustitución de las butacas del Auditorio estaban incluidas en el presupuesto 

de 2019 y también en el de 2020, 

- ¿Tienen previsto iniciar este año la licitación y posterior adjudicación de estas obras? 

En caso afirmativo, ¿cuándo? En caso negativo, ¿por qué motivo? 

- ¿Qué presupuesto estimado supondrá esta actuación? ¿En qué situación está la 

elaboración de los pliegos de condiciones? ¿Existe ya un proyecto elaborado? 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

Respuesta: D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Contratación: Gracias Sr. 

Alcalde. Simplemente señalar que el área de Contratación no ha recibido ningún pliego para licitar 

sobre este asunto. En el momento en el que el centro gestor nos haga llegar los pliegos, 

iniciaremos los trámites para la licitación. Gracias. 

Sr. Alcalde: Comentar que en este presupuesto 2020, no había dotación presupuestaria. 

La que figura es la finalización de la obra que comenzó en 2019 y que finaliza en el 2020. Creo 

que eran 223.000 euros, pero que no había dotación para el cambio de butacas. De todas maneras 

hay un presupuesto de 250.000 euros para el sonido, 100.000 para la iluminación y 100.000 para 

el cambio de butacas. Los pliegos de condiciones no están preparados, pero en los proyectos sí 

están elaborados. 250 sonido, 100 iluminación y 100 el cambio de butacas. Siguiente pregunta. 

 

––  7  De D. Ricardo Bernabéu Valverde (C’s)  

        RE. 8982 de 19.06.2020 

Tras anunciar la Concejalía de Deportes que a principios de mayo informaría sobre la 

realización o no de las Escuelas Deportivas de Verano y dado que nos encontramos a finales de 

junio, 

- ¿Se van a organizar las Escuelas Deportivas de Verano? ¿En qué fechas? ¿Cuántas 

plazas y en qué modalidades se van a ofertar? 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Deportes: Gracias 

Alcalde y gracias de nuevo Sr. Bernabéu por su pregunta, que paso a contestarle. Respecto a las 

escuelas deportivas municipales de verano, la oferta se ha iniciado con una matrícula el 22 de 

junio, vamos a hacer una prueba, si se puede llamar así durante el mes de julio para ver si se 

continúa en agosto e incluso si se pudiera ampliar los grupos y actividades durante el mes de 

agosto, siempre a expensas de la evolución de esta llamada nueva normalidad. Las plazas y los 

espacios se han adaptado a la nueva legislación por el Covid-19.  

Sobre las clases que se están ofertando son: aerobic, gimnasia de mantenimiento, pádel 

adultos, pádel niños, pilates, thai chi, tenis adulto, tenis niño y yoga. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  8  De D. José Rafael Pascual Llopis (C’s)  

        RE. 8983 de 19.06.2020 
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Tras la aprobación de una segunda prórroga forzosa del contrato de limpieza de 

instalaciones deportivas hasta el 30 de septiembre y tras el anuncio del concejal de Deportes hace 

meses de estudiar la posible municipalización del servicio, 

- ¿Ha decidido ya el equipo de Gobierno si va a optar por la municipalización del servicio 

o volverá a sacarlo a licitación? 

- ¿Se han encargado los informes para la municipalización del servicio? O, en caso 

contrario, ¿están redactándose los nuevos pliegos de condiciones para la licitación del mismo y 

qué modificaciones se están realizando respecto a los que quedaron desiertos a finales del año 

pasado? 

- ¿Cree el concejal del área que antes del 30 de septiembre estará municipalizado o 

adjudicado a una empresa este servicio? 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Deportes: Gracias Sr. 

Alcalde. Gracias Sr. Pascual por sus preguntas. A la primera le contesto, que se sigue trabajando 

en la municipalización.  

A la segunda, le puedo asegurar que se está realizando un estudio muy pormenorizado 

por parte del ingeniero técnico industrial, Jefe de Mantenimiento y Servicios y junto con el 

coordinador de servicio de deportes.  

Y a la tercera pregunta, sabiendo que estamos a final de julio y que agosto es un mes 

complicado en la administración pública, no creo que esté antes del 30 de septiembre, si bien, se 

están explorando y barajando opciones contractuales para mantener ese servicio. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  9  De Dª Sara Colomer Esteve (C’s)  

        RE. 8984 de 19.06.2020 

Tras el escrito presentado por el coordinador del Centro de Salud II el pasado 11 de mayo 

en el que solicita la actuación del Ayuntamiento en el Consultorio Auxiliar de Santa Isabel ante 

la falta de limpieza y mantenimiento de las instalaciones, preguntamos 

- ¿Se ha dado una respuesta por escrito a esta solicitud? ¿En qué fecha? 

- ¿Tienen previsto realizar las actuaciones solicitadas y en qué plazo? 

- Dado que los profesionales sanitarios aseguran que las cortinas de las ventanas 

superiores no se han limpiado en 12 doce años, ¿cuál es el motivo? ¿Cuándo se limpiaron por 

última vez? ¿Existe un registro de la periodicidad con la que se realiza la limpieza y el 

mantenimiento? 

- ¿Cuándo se pintaron las paredes y los techos por última vez? 

- ¿Se van a sustituir las puertas del consultorio para garantizar la confidencialidad y 

privacidad que requiere la atención entre sanitarios y pacientes? 

- ¿Se va a reforzar la iluminación para solucionar la falta de visibilidad que afecta al 

consultorio? 

Sr. Alcalde: ¿Belén Arques? 

Respuesta: Dª Mª Belén Arques García, Concejal Delegada de Sanidad y Consumo: 

No se ha respondido por escrito a esta solicitud porque estamos a la espera de que un técnico de 

mantenimiento de edificios realice una valoración de las actuaciones a llevar a cabo. En cuanto 

tengamos la valoración, se procederá a realizarlas, a la mayor brevedad posible.  
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Estamos pendientes, además, del Plan PIAC, Plan de Intervención Arquitectónica en 

Consultorios, que según nos han informado, saldrá a finales de julio, para acometer el cambio de 

las puertas. El aire acondicionado del consultorio, se cambió el año pasado a través de este Plan. 

No sé exactamente cuál es el motivo por el que no se han limpiado las cortinas en 12 años. 

Lo que sí le puedo decir es que el año pasado, en febrero o en marzo, tanto desde la Concejalía 

de Sanidad como desde mantenimiento, se pusieron en contacto con el responsable de una 

empresa de limpieza y la conclusión a la que se llegó es que las cortinas estaban deterioradas y 

que el lavado o limpieza iba a terminar de estropearlas. Lo que vamos a hacer es sustituirlas por 

láminas de control solar que reducen la entrada de calor sin disminuir la luz.  

Sobre el registro de periodicidad con el que realiza la limpieza. Los cristales accesibles, 

los que están por ejemplo en la puerta de entrada, se limpian diariamente por el personal de 

limpieza. El resto de cristales, los de las ventanas y los superiores, se limpian una vez al mes. La 

última limpieza fue el 26 de febrero, la siguiente debería haber sobre el 26 de marzo pero ya se 

había decretado el estado de alarma y está previsto que se vuelvan a limpiar en estos días. 

Mensualmente se realiza un control de limpieza en el que intervienen la empresa, personal del 

Ayuntamiento y el responsable del consultorio. En los registros de dicho control, todos los 

apartados, aunque con diferente puntación, se valoran de manera favorable. 

En el último taller de empleo se pintó. De todas maneras esta actuación está prevista 

realizarla lo antes posible una vez tengamos la valoración del técnico. 

Y sobre las puertas, esta solicitud quizás es la de mayor envergadura, junto con la 

propuesta de abrir una ventana en la pared del almacén para crear una centralita, desde donde se 

atiendan las llamadas de los pacientes con el fin de proporcionar seguridad y privacidad, tanto a 

los trabajadores como a los usuarios. Si la valoración del técnico es favorable, se procederá a 

realizar ambas actuaciones a la vez, a través del Plan PIAC. 

Y por último, lo de la iluminación. El último parte recibido en mantenimiento sobre la 

iluminación es de 8 enero. Se procede a comprobar las luces del consultorio, no llegando a 

observarse problema alguno en el interior del mismo. En el parte se indica que el consultorio está 

oscuro por las mañanas temprano y los jueves por la tarde, que es cuando se pasa consulta. Se dio 

parte para la revisión de las farolas exteriores por si lo que faltaba era iluminación exterior y no 

se apreció ningún fallo en ninguna farola, aunque había obras y es posible que en algún momento 

haya habido un corte esporádico. No obstante, es otro de los aspectos que debe controlar el técnico 

y como he dicho anteriormente, cuando tengamos la valoración procederemos a realizar las 

actuaciones. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  10  De D. Crisanto Gil Serna (PP)  

        RE. 9023 de 19.06.2020 

Después de preguntar en varios plenos anteriores por la situación de la penalización del 

auditorio por las obras realizadas en 2018 y tras la última audiencia con la empresa, ¿Se ha 

modificado el importe de la penalización que se estableció en 43.000€? 

En caso afirmativo, ¿Cuál sería dicho importe nuevo y en qué estado se encuentra su 

tramitación? 

Tras esas obras se anunció que la siguiente fase era la sustitución de las butacas que se 

encuentran en un estado más que deplorable, a ¿En qué estado está la sustitución de las mismas? 

¿cuándo se tiene previsto iniciar la sustitución de las mismas? 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

Respuesta: D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de contratación: La resolución 

final tuvo lugar en marzo de 2020, antes de la declaración del estado de alarma. En la propuesta 

realizada a la junta de gobierno el 12 de marzo de 2020 se recogía la estimación de parte de las 
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alegaciones presentadas por la empresa y la imposición final de la penalidad por importe de 

30.000 euros. Si quiere Sr. Gil, le puedo hacer llegar la resolución para que lo pueda ver. El resto 

de la pregunta creo que ya la ha respondido el Sr. Alcalde con anterioridad. Gracias. 

Sr. Alcalde: Decirle que el proyecto está redactado, pero en 2020 no había consignación 

presupuestaria, si se tiene que realizar en este ejercicio habría que proceder a una modificación 

de crédito. El equipo de gobierno en este momento no considera que sea el momento oportuno, 

pese al lamentable estado en el que están las butacas y una vez que se estudie el presupuesto del 

próximo año, se hará esa evaluación para ver si tiene cabida la actuación de al menos el cambio 

de las butacas. Siguiente pregunta. 

 

––  11  De D. David Navarro Pastor (PODEM)  

        RE. 9040 de 19.06.2020 

Para el próximo septiembre se prevé que los alumnos y las alumnas vuelvan 

presencialmente a las aulas con los protocolos de seguridad necesarios. Por tanto, serán necesarias 

medidas de limpieza y desinfección extraordinarias en los centros educativos.   

¿Han definido un protocolo de actuación en este sentido? ¿Cuál es? 

Ya que entendemos que dichas tareas de limpieza no están incluidas en los servicios 

ordinarios del contrato de limpieza de edificios públicos, ¿con qué fórmula piensan llevarlas a 

cabo?  

Sr. Alcalde: ¿Pilar Alcolea? 

Respuesta: Dª Pilar Alcolea Ríos, Concejal Delegada de Servicios Urbanos: Gracias 

Sr. alcalde. Desde la concejalía de Servicios Urbanos y Mantenimiento estamos siguiendo el 

protocolo de medidas de prevención e higiene para el presente curso 2019 – 2020 editado por el 

ministerio de sanidad y de educación. 

El 22 de junio de 2020 hace tan solo 3 días, bueno ya hace 4, dichos ministerios han 

elaborado una guía para el curso 2020-2021 con las medidas de prevención e higiene para los 

centros. 

Cada centro dispondrá de un protocolo de limpieza y desinfección que responda a sus 

características. Se realizará la limpieza y desinfección una vez al día y los aseos al menos 3 veces 

al día. Se tendrá especial atención a las zonas de uso común, pomos, pasamanos etc. La fórmula 

para llevarla a cabo es: Modificaciones de la distribución de medios y organización del servicio, 

y para trabajos puntuales de refuerzo, hay un bolsa de horas prevista en el contrato. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  12  De D. David Navarro Pastor (PODEM)  

        RE. 9041 de 19.06.2020 

En el pasado pleno de 27 de mayo, este Grupo Municipal realizó una serie de preguntas 

a propósito del informe confeccionado por el área de intervención sobre contratación menor, con 

la intención de aclarar varias dudas respecto a diversas prácticas y actuaciones que se han venido 

haciendo y que según deja entrever dicho informe todavía persisten. A modo de recordatorio, este 

informe ponía de relieve cuestiones como fraccionamiento indebido de los contratos, falta de 

coordinación, inadecuada o insuficiente justificación de la motivación de la necesidad de los 

contratos, deficiente publicidad y remisión de información, o en términos generales, falta de una 

fuente completa y fiable que aglutine la totalidad de los contratos menores gestionados. 

Debido a que esas dudas persisten, preguntamos al equipo de gobierno: 

¿Cómo es posible que haya proveedores para los que el importe adjudicado por tipo de 

contrato exceda de los límites cuantitativos correspondientes? 
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¿Cómo es posible que se hayan realizado contratos menores a través de los cuales se ha 

adjudicado de forma separada el desarrollo de actuaciones de carácter necesario, reiterado y 

previsible, o la realización de prestaciones de naturaleza similar que podían responder a un fin 

único, y cuya adjudicación, por otra parte, ha recaído, en ocasiones, en el mismo contratista? 

Dicho informe asimismo ofrecía una serie de recomendaciones para evitar los errores 

encontrados. Las recomendaciones se referían a la implantación de una aplicación informática 

para registrar todos los contratos, la adopción de normas internas para reglamentar la contratación 

menor de forma correcta, la realización de una mejor planificación, un incremento en la 

transparencia del proceso así como la dotación de personal a los departamentos de contratación, 

con una formación y actualización adecuadas. 

¿Tiene previsto el equipo de gobierno adoptar alguna de las recomendaciones de dicho 

informe? ¿Cuáles son? En caso contrario, ¿por qué no?  

¿Tiene pensado incorporar alguna otra fórmula no contemplada en dicho informe para 

subsanar las deficiencias encontradas? 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

 

Respuesta: D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Contratación: Gracias de 

nuevo Sr. Alcalde. En la fase inicial de la aplicación de la nueva ley, tenías que asegurarte de que 

no había fraccionamiento de contrato, seguidamente justificar la necesidad y por último asegurarte 

de que con un proveedor en un año no habías hecho más de 15.000 euros en un contrato menor 

de servicio o suministro, o 40.000 en obras, cantidades sin IVA. Esto último ha desaparecido y se 

puede llevar a cabo diferentes contratos menores, de servicios, suministro o de obras, siempre y 

cuando cumplan los dos primeros requisitos. Es decir, asegurarte de que no había fraccionamiento 

de contrato y justificar la necesidad. 

Cada departamento gestiona sus contratos menores, cada concejalía evalúa en cada caso 

el contrato a llevar a cabo. Es decir, cada centro gestor gestiona sus contratos con responsabilidad, 

sin perjuicio de que se sigue en un constante proceso de evaluación y mejora por parte de cada 

departamento, consiguiendo con ello en última instancia la licitación de servicios o suministros, 

que no se había licitado antes de la nueva legislación. Estamos todavía en un proceso de 

adaptación a los nuevos requerimientos legales, las concejalías evalúan en todo momento los 

pormenores de un contrato menor y las recomendaciones, redactando pliegos para poder licitar el 

máximo número de contratos de servicios y suministros que anteriormente no se había licitado, 

intentando mantener en todo caso el servicio a la ciudadanía. Es un asunto que requiere de tiempo 

y los centros gestores están trabajando en ello. Desde el área de contratación, una vez nos remitan 

los pliegos se procederá a tramitarlos y a licitar. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  13  De Dª Lourdes Galiana Alfaro (PP)  

        RE. 9043 de 19.06.2020 

Para no extendernos en la exposición procedo a realizar las preguntas referentes al 

EDIFICANT: 

¿Qué avances han habido en la gestión de los demás proyectos del “PLAN EDIFICANT” 

en especial, del IES Nuevo y del CIPFP Canastell? 

¿Tenemos ya las condiciones de la delegación de competencias definitiva por parte de 

Consellería posterior al plano de implantación y que tendrá que pasar el trámite plenario? 

¿Se están manteniendo contacto con Consellería para no demorar los procesos? 

¿En qué cursos se prevé que estarán disponibles estas instalaciones? 
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¿Está al corriente el director del CIPFP Canastell de la evolución del proyecto? 

¿Tiene pensado el equipo de gobierno incorporar en los presupuestos de 2021 la redacción 

de los proyectos constructivos de ambas instalaciones? 

Sr. Alcalde: ¿Belén Arques? 

Respuesta: Dª Mª Belén Arques García, Concejal Delegada de Educación: Gracias Sr. 

Alcalde. Respecto a los avances en los proyectos, en especial el IES nuevo y en el CIP Canastell, 

se están ultimando los proyectos de los colegios Bec de L’Aguila, que consiste en la construcción 

del gimnasio y reforma del comedor y aulas anexas y los colegios L’Horta y Raspeig, 

construcción de un gimnasio. En los tres casos se incluye, además, la sustitución del suministro 

actual de combustible gasóleo por gas natural, con la consiguiente eliminación de los depósitos y 

la adaptación de la instalación de Baja Tensión a la normativa actual, con el objetivo de mejorar 

la eficiencia y el rendimiento de las instalaciones. 

En relación al CIPFP Canastell, en febrero, la Consellería de Educación, nos remitió, 

finalmente, el programa de necesidades. Se está procediendo a la subsanación del expediente para 

ser enviada a Consellería. 

Por último, en referencia al IES nº 6, a finales de marzo se formalizó el contrato menor 

para la elaboración del plano de implantación requerido por la Consellería. Previsiblemente, el 

mes próximo estará finalizado y se procederá a la subsanación del expediente. 

Por lo expuesto en la respuesta anterior, evidentemente aún no tenemos la delegación de 

competencias. En cuanto esté finalizado el plano de implantación, a la mayor brevedad, se 

procederá a la subsanación del expediente y se llevará al pleno la delegación de competencias 

para su aceptación. 

Sí se están manteniendo contactos con la Consellería, estamos haciendo todo lo que está 

en nuestra mano. Se han celebrado reuniones presenciales tanto en el ayuntamiento como en la 

Dirección Territorial y, en los últimos meses, se ha mantenido contacto telefónico con el Jefe de 

la Unidad Técnica. 

Respecto a la pregunta en qué curso se prevé que estarán disponibles estas instalaciones. 

La previsión de anualidades del Servicio de Arquitectura recogidas en las memorias valoradas es 

de aproximadamente, dos años y medio, por lo que no es previsible que estén terminados antes 

del curso 2022-23. Pero hago especial hincapié en que no entiendan esta fecha como una 

afirmación de disponibilidad para el inicio de curso. Es una concreción que es imposible realizar.  

Sobre si está al corriente, por supuesto que sí. De hecho la Consellería redactó el programa 

de necesidades de acuerdo con las propuestas del centro tras una reunión mantenida en el mes de 

diciembre. Y, una vez finalizado le remitió una copia al director. 

Sobre si tiene pensado el equipo de gobierno incorporar a los presupuestos de 2021. Al 

tratarse de una delegación de competencias que utiliza fondos de otras administraciones para la 

ejecución de los proyectos, no es necesario incorporarlos a los presupuestos. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  14  De D. Adrián García Martínez (VOX)  

        RE. 9044 de 19.06.2020 

Para los autistas, el uso de fotografías y pictogramas se convierten en el puente para lograr 

asociar palabra e imagen y desarrollar lenguaje. Muchos Ayuntamientos están implantando en sus 

municipios señalización con pictogramas para así favorecer la inclusión de personas con 

Trastorno del Espectro Autista, los apoyos visuales son herramientas muy útiles porque les 

facilitan el resolver las situaciones cotidianas. 

El 2 de Marzo este grupo solicitó por registro el estudio de la implantación de los 

pictogramas en edificios y espacios públicos realizados por este Ayuntamiento, el 06 de Marzo 

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1648671&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1651107&csv=HDAADWPN4MWUEEDL4YHY


Pág. 93 de 102

Diario de Sesiones de la Sesión Ordinaria de 25 de junio de 2020 - SEFYCU 2069570

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA DWPN 4MWU EEDL 4YHYSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
OL

GA
 P

IN
O 

DI
EZ

10
/0

9/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JE

SU
S 

JA
VI

ER
 V

IL
LA

R 
NO

TA
RI

O
10

/0
9/

20
20

Secretaría Órganos Colegiados

Expediente 480952PNIF: P0312200I

nos comunicaron que nuestra solicitud estaba siendo tramitada por el Departamento de Bienestar 

Social   

Desde el Grupo Municipal VOX preguntamos lo siguiente: 

Hasta la fecha no hemos tenido respuesta a nuestra petición, ¿tiene pensado el 

Ayuntamiento la implantación de dichos pictogramas? En el Pleno Ordinario de 26 de Febrero 

manifestaron que ya tenían realizado dicho estudio, ¿Dónde está y por qué no nos lo han hecho 

llegar? ¿Tienen fecha para el inicio de dicha implantación? 

Sr. Alcalde: ¿Isabel Candela? 

Respuesta: Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, 

Atención a la Dependencia, Integración e Igualdad: Gracias Sr. Alcalde. ¿Tiene pensado el 

Ayuntamiento la implantación de dichos pictogramas? Sí, por supuesto. Se ha visto todo 

paralizado por la pandemia de la COVID-19 porque el presupuesto definitivo nos llegaba el 9 de 

marzo de 2020 y ya no dio tiempo a más. El proyecto está hecho desde mucho antes, si bien es 

cierto que incorporamos alguna corrección y el “Proyecto de humanización y accesibilidad 

cognitiva de espacios comunitarios y organismos públicos” estuvo listo para su comenzar con su 

implementación a primeros de marzo.  

En el Pleno Ordinario de 26 de Febrero manifestaron que ya tenían realizado dicho 

estudio, ¿Dónde está y por qué no nos lo han hecho llegar? Ya lo tienen en su poder, ruego 

disculpen la demora en hacérselo llegar, esperamos que entiendan que la solicitud nos llegó en el 

principio de la crisis sanitaria y se nos hizo prioritario atender a las necesidades más urgentes de 

la ciudadanía. 

¿Tienen fecha para el inicio de dicha implantación? Nos quedaba el paso final de hablar 

con la empresa para que iniciara los trámites de implementación del Proyecto pero debido a que 

la misma se encontraba en situación de ERTE y la situación sanitaria y de confinamiento no 

permitían seguir trabajando con normalidad se decidió llevarlo a septiembre ya que un proyecto 

de estas características requiere acciones previas por su importancia y por la necesidad de realizar 

sesiones informativas con el fin de llegar al máximo de población posible. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  15  De D. Pablo Cremades Pertusa (PP)  

        RE. 9051 de 19.06.2020 

Para no extendernos en la exposición procedo a realizar las preguntas referentes a la 

Concejalía de Deportes. 

¿En qué situación se encuentra la municipalización de la limpieza de las instalaciones 

deportivas? 

¿Porque se ha cancelado el proceso de adjudicación del contrato de servicios de 

salvamento y socorrismo en las piscinas municipales de San Vicente del Raspeig? 

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Deportes: Gracias Sr. 

Alcalde, gracias Sr. Cremades por sus preguntas. A la pregunta número uno, le contesto que se 

está trabajando en ello. 

A la pregunta número dos, le puedo decir, porque se está explorando la opción del modelo 

de gestión directa y de momento se ha recibido el informe de recursos humanos. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  16  De D. David García Gomis (VOX)  
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        RE. 9054 de 19.06.2020 

El 30 de Junio finaliza el actual contrato de servicios de limpieza y mantenimiento de las 

zonas verdes y arbolado urbano CSERV21/16, la actual empresa contratada AUDECA S.L.U., ha 

presentado a este Ayuntamiento 2 escritos, el 28 de Noviembre de 2.019 y el 30 de Abril del 

presente año transmitiendo su deseo de NO prorrogar el presente contrato. A pesar de que se 

recibió en el Departamento de Contratación el 29 de Enero un informe de necesidades a efectos 

de la licitación del nuevo contrato, no consta actualmente publicado. 

Basta dar un paseo por el municipio, sobre todo por las pedanías, para vislumbrar la 

dejadez y falta de mantenimiento de este Ayuntamiento: hierbas en las entradas de las viviendas 

y en aceras obstaculizando el paso obligándoles en muchas ocasiones a invadir la calzada con el 

consecuente peligro que acarrea, desprendimiento de tierra, pérdidas de agua en gomas de riego. 

Desde este grupo hemos registrado un parte para la subsanación de dichas incidencias y tenemos 

fotos a su disposición si las necesitasen. 

Desde el Grupo Municipal VOX preguntamos lo siguiente: 

Dado que es imposible a estas fechas la formalización del nuevo contrato imaginamos 

que van a efectuar una prórroga del actual  a pesar de las 2 negativas presentadas por AUDECA, 

con suficiente antelación, ¿cuál es el motivo por el que todavía no se ha publicado la oferta del 

nuevo contrato? 

¿Está satisfecho el Sr. Alcalde con la imagen de limpieza y mantenimiento que 

actualmente da el municipio? ¿Cuáles son los motivos por los que persiste esta situación teniendo 

incluso que hacer el trabajo de desbroce los propios vecinos? 

Sr. Alcalde: ¿Alberto Beviá? 

Respuesta: D. Alberto Beviá Orts, Concejal Delegado de Medio ambiente: El pliego 

está finalizado y se encuentra en contratación siguiendo los trámites preceptivos para su 

publicación. Decir, que el pliego entro el 10 o 12 de febrero, no tengo ese dato exacto, entró en 

contratación, contratación lo remitió a secretaría, secretaría encontró unas observaciones, se 

devolvió al departamento de parques y jardines, arreglaron las observaciones. Se presentó otra 

vez en contratación. De contratación pasó a secretaría, que finalmente parece ser que dio el visto 

bueno y en la actualidad se encuentra en intervención terminando su fiscalización. Gracias. 

Sr. Alcalde: En respuesta a sus preguntas, decirle que como Alcalde de San Vicente, 

siempre desearé lo mejor para mi municipio y no será el estar satisfecha casi nunca con lo que se 

está realizando, sino siempre querer más, desde luego. Desde el equipo de gobierno, intentaremos 

dar cumplimiento a los contratos existentes y mejoraremos las nuevas propuestas que se realicen. 

La limpieza es cuestión de todos y de todas. No es suficiente con que el contratista cumpla con 

su cometido y me consta que así lo hace. Sino que necesitamos la colaboración de todos para 

mantener una ciudad limpia. Porque pagar impuestos no exime de cumplir con las normas. Hay 

que tener en cuenta que las circunstancias que hemos vivido, han trastocado todos los planes 

existentes, la forma de limpiar se ha tenido que modificar y en algunos casos se ha tenido que 

dejar de hacer. La brigada ha comenzado a desbrozar, pero el trabajo acumulado ha hecho que se 

haya retrasado este año más de lo deseado. Sabe también que este mes de junio, especialmente 

con la floración de los árboles, no es el mejor para evaluar lo que la limpieza tiene a lo largo de 

todo el año. Este mes es un mes más complicado porque hay que limpiar de una manera más 

exhaustiva. Siguiente pregunta. 

 

––  17  De D. Adrián García Martínez (VOX)  

        RE. 9055 de 19.06.2020 

Estamos recibiendo últimamente quejas vecinales del barrio de Laborinquen y Camino 

de Soca y adyacentes en relación a las últimas obras realizadas en ambas zonas. Entre otras se 

basan en la redistribución de las zonas de aparcamiento y el sentido de la circulación rodada. En 

fecha 27/09/2019 se registró en el CIVIC una solicitud para una reunión con técnicos y Concejal 
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delegado de Infraestructuras para poder consultar y analizar el proyecto en concreto de las zonas 

Calle Trébol y Camí de Soca, referenciado a la circulación, aparcamiento, iluminación, etc. 

A día de hoy por parte de este grupo municipal se siguen recibiendo quejas en referencia 

a lo expuesto, si bien también nos ha llegado información de la viabilidad que transmitió el grupo 

técnico de urbanismo de este Ayuntamiento de ejecutar esas solicitudes. 

Desde el Grupo Municipal VOX preguntamos lo siguiente: 

¿Se ha tenido algún contacto o reunión con los vecinos afectados? En caso afirmativo, 

¿han tenido a bien en considerar sus solicitudes, se van a ejecutar? En caso negativo, ¿por qué no 

se ha reunido nadie con esos vecinos afectados? 

Sr. Alcalde: ¿Jesús Arenas? 

Respuesta: D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Infraestructuras: Gracias Sr. 

Alcalde, gracias Sr. García por su pregunta. Con el inicio de la obra, y antes del inicio de la 

pandemia sanitaria, tanto los técnicos como yo mismo, visitábamos asiduamente las obras y 

manteníamos conversaciones con los vecinos de la zona. Yo mismo he preguntado a vecinos que 

me he encontraba durante las diferentes visitas a la obra por los posibles problemas que pueda 

haber durante su ejecución. Usted me pregunta si hemos mantenido reuniones con los vecinos 

directamente. Señalar que hubo interés por parte de una vecina de la zona en conocer el proyecto 

que se iba a realizar antes de su ejecución y como no podía ser de otra forma, concretamos una 

reunión con ella para que conociera de primera mano este proyecto.  

Durante el transcurso de las obras no nos llegó solicitud alguna de información, los 

técnicos continuaban yendo a las obras y nadie nos había dirigido consulta alguna. Fue hace tan 

solo unos días, cuando una vecina de la zona contactó conmigo a través de redes sociales, y fue 

entonces cuando se atendió y los técnicos llamaron directamente a dicha persona para explicarle 

los motivos que habían llevado a modificar el proyecto donde inicialmente se implantaba un 

estacionamiento rotativo estacional, es decir, 6 meses se estacionaria en un lado de la calle y 6 

meses en otro. En una reunión mantenida entre los técnicos y el jefe de obra in situ, se observó 

que la estrechez de la calle haría difícil realizar un estacionamiento alterno. Una vez valorada la 

situación por parte de tráfico en coordinación con el área de infraestructuras y con la dirección de 

obra, se toma la decisión, basado en criterios técnicos, de no realizar el cambio en cuanto al 

estacionamiento, dejando por tanto un estacionamiento fijo. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  18  De D. Adrián García Martínez (VOX)  

        RE. 9057 de 19.06.2020 

Como todos sabemos, el Ayuntamiento tiene a disposición de todos los ciudadanos las 

aplicaciones  Facebook, Telegram e Instagram como medios de difusión de información y 

novedades de interés municipal. En Facebook las publicaciones se emiten simultáneamente en 

valenciano y en castellano, en cambio en Telegram e Instagram algunas noticias aparecen en 

castellano y otras en valenciano. 

Además, toda la cartelería publicitaria de la campaña “Junts per tú”, como se puede 

apreciar en el título, está publicada íntegramente en valenciano, una campaña enfocada a reactivar 

el comercio que tiene que llegar a todo el público posible para que tenga sentido. 

En este consistorio se llegó al acuerdo plenario de realizar las publicaciones en ambas 

lenguas, pero si no fuese posible por el motivo que fuese, consideramos que lo lógico es que se 

use el castellano que es la lengua vehicular que entienden todos, ya que si no se está discriminando 

a una parte. 

Desde el Grupo Municipal VOX preguntamos lo siguiente: 
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Sabiendo que no todos los sanvicenteros ni la gente que viene de fuera a nuestro 

municipio entienden ni hablan el valenciano ¿cuál es el criterio para efectuar las comunicaciones 

sólo en valenciano o sólo en castellano haciendo caso omiso al acuerdo plenario de 26 de Febrero 

en el que se acordó  que el Ayuntamiento de San Vicente comunique cualquier información, ya 

sea publicidad, eventos, campaña informativa etc, tanto en castellano como en valenciano?¿no 

consideran que así el mensaje que se quiere transmitir no llega a la totalidad de la población?  

Sr. Alcalde: ¿José Luis Lorenzo? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Comunicaciones: 

Gracias Sr. Alcalde, gracias Sr. García por su pregunta. Le voy a pasar a relatar el informe técnico 

realizado por la periodista jefa de prensa. Desde principios del mes de junio, desde comunicación 

se retomó la publicación de los post de redes sociales, tal y como se estaba haciendo anteriormente 

al estado de alarma. Matizar, que durante este periodo se realizaron todas las publicaciones en 

castellano por operatividad y por ser la lengua común a la mayor parte de la ciudadanía de San 

Vicente. El modo de publicación en redes sociales es el siguiente: Facebook castellano y 

valenciano, Twitter una publicación en castellano y otra en valenciano, de forma alterna, 

Instagram una publicación en castellano y otra en valenciano de forma alterna, Telegram una 

publicación en castellano y otra en valenciano de forma alterna. Los resúmenes diarios de noticias 

municipales, los titulares se alternan en valenciano y en castellano. Respecto a las infografías, por 

el momento se editan siempre en castellano, dada la disponibilidad de medios a nuestro alcance. 

Desde el 2018 nos encontramos probando y adecuando las publicaciones en redes sociales para 

que lleguen a todo el público dentro de las posibilidades y características de cada una de las redes 

sociales. Facebook, es la red social con más número de seguidores. A ellos se suma que permite 

la publicación en ambas lenguas, por ello se realizan las publicaciones en ambas lenguas. En 

Twitter, Instagram y Telegram, se alternan las publicaciones ya que por caracteres no se pueden 

reproducir contenido en ambas lenguas y publicar un twitt en cada idioma no es operativo, esta 

prueba ya fue realizada anteriormente. Tanto la información que se enlaza, como las infografías 

o cartelería que se complementa se encuentran en castellano. De modo que se complementa la 

información en caso de que la persona que la lea desconozca el valenciano. Subrayar, que los pdf 

que en muchas ocasiones acompañan a las publicaciones de Telegram, se comparten 

mayoritariamente en castellano. Para finalizar, subrayar que según el artículo 3 de la Constitución 

Española dice “1. El castellano es la lengua oficial del Estado, todos los españoles tienen el deber 

de conocerla y el derecho de usarla. 2. Las demás lenguas españolas también serán oficiales en 

las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus estatutos. 3. La riqueza de las 

distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial 

respeto y protección”. Y según el artículo sexto, título I del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana dice “1. La lengua propia de la Comunidad Valenciana es el valenciano. 

2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunidad Valenciana, al igual que lo es el castellano, 

que es el idioma oficial del estado. Todos tienen el derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la 

enseñanza del y el idioma valenciano”. El valenciano tiene la misma oficialidad que el castellano 

en el Ayuntamiento de San Vicente, tal y como indica la legislación citada. Por lo que podemos 

utilizar ambas lenguas en nuestras comunicaciones, además, las administraciones locales como 

institución al servicio de las Comunidades Autónomas y el gobierno de la nación, tenemos la 

obligación ética y moral de preservar nuestro patrimonio cultural, para que perdure generación 

tras generación. El uso del valenciano contribuye a las personas que desconocen la lengua, tengan 

posibilidad de comenzar a aprenderla. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  19 De D. Oscar Lillo Tirado (PP)  

        RE. 9066 de 19.06.2020 

Para no extendernos en la exposición procedo a realizar las preguntas referentes a los 

Polígonos Industriales. 
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¿En qué estado se encuentra la subvención del IVACE para polígonos industriales 2020, 

ya que el plazo de ejecución termina el 31 de diciembre? 

También referente a los polígonos industriales hemos podido observar varias quejas por 

parte de AEPI sobre la limpieza del polígono y problemas con la facturación del sistema de alarma 

del centro polifuncional municipal ¿Se han resuelto dichos problemas? En caso afirmativo, ¿en 

qué han consistido las medidas adoptadas, son extraordinarias o se van a mantener 

periódicamente? En caso afirmativo, ¿con qué frecuencia o planificación? 

Sr. Alcalde: ¿Alberto Beviá? 

Respuesta: D. Alberto Beviá Orts, Concejal Delegado de Comercio, Empleo y 

Desarrollo Local: Sobre las subvenciones, decirle que se han suspendido hasta nueva orden. Le 

leo un párrafo que ha emitido el IVACE al ayuntamiento por cada uno de los polígonos que 

tenemos y dice, esto se recibió, tuvo registro de entrada en el ayuntamiento el 3 de abril de 2020 

y dice: “por todo ello, les informo que las ayudas para proyectos de inversión para la mejora, 

modernización y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y 

enclaves tecnológicos con cargo al presupuesto del ejercicio 2020, quedan aplazadas hasta nueva 

orden, suspendiéndose la tramitación de las mismas”. Gracias. 

Sr. Alcalde: ¿Pilar Alcolea? 

Respuesta: Dª Pilar Alcolea Ríos, Concejal Delegada de Servicios Urbanos: Gracias 

Sr. Alcalde. Tras el estado de alarma, se han retomado los trabajos ordinarios de limpieza en los 

polígonos industriales. En el caso del Polígono Industrial Canastell, la limpieza se realiza semanal 

en zonas alternas, con el fin de conseguir una mejora del servicio solicitado entre otros por la 

AEPI. Dicha limpieza se desarrolla los domingos para aprovechar la baja ocupación. Medida que 

se mantendrá indefinidamente. Por otra parte, el contacto y la comunicación con la AEPI, es 

permanente con el fin de optimizar el servicio prestado. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  20 De D. Oscar Lillo Tirado (PP)  

        RE. 9067 de 19.06.2020 

Hemos podido observar en un decreto de Alcaldía, la firma de un convenio de 

colaboración con el Ayuntamiento de Castalla para la utilización de la bolsa de empleo temporal 

de agentes de la policía local vigente en el Ayuntamiento de Castalla. 

¿En qué consiste el convenio? 

¿Cuántas incorporaciones se van a realizar por este método? ¿se ha realizado ya alguna? 

¿Qué servicios se pretenden cubrir?¿van a incluir los servicios de Viogén y de seguridad 

vial mediante este procedimiento? En caso positivo ¿Cuándo tienen previsto?, en caso negativo 

¿por qué?. 

¿Va a demorar este acuerdo la convocatoria de las plazas ya previstas en las diferentes 

ofertas de empleo público a nivel local? ¿Cuándo se tiene previsto la convocatoria? 

Sr. Alcalde: ¿José Manuel Ferrándiz? 

Respuesta: D. José Manuel Ferrándiz Beviá, Concejal Delegado de RRHH: Gracias 

Sr. Alcalde. El convenio consiste en poder utilizar la bolsa de empleo temporal de agentes vigente 

en el Ayuntamiento de Castalla. En un principio se van a realizar 4 incorporaciones con fecha 

prevista de toma de posesión el 20 de julio. No van a ir a un servicio en concreto, aunque sí 

ayudarán a la posterior reorganización de los servicios. Tengamos en cuenta que los policías 

locales interinos en la categoría de agente, no podrán portar arma de fuego y deberán limitar sus 

funciones a la de policía administrativa, custodia de edificios, medio ambiente, tráfico y seguridad 

vial. Este acuerdo no demora la convocatoria de plazas de las ofertas de empleo público. La oferta 
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de empleo público de 2017, debe realizarse este año si no hay moratoria por parte del gobierno al 

haber estado los plazos administrativos paralizados por el estado de alarma. Gracias. 

Sr. Alcalde: Siguiente pregunta. 

 

––  21 De D. Oscar Lillo Tirado (PP)  

        RE. 9068 de 19.06.2020 

Para no extendernos en la exposición procedo a realizar las preguntas referentes a la 

Subvenciones: 

Tras el estado de alarma y después de saber las reuniones de varias concejalías con 

asociaciones, entidades y personas implicadas para tratar el tema de las subvenciones. 

¿En qué situación quedarán las subvenciones de turismo, deportes, cultura y fiestas para 

2020? ¿Sufrirán alguna modificación? ¿en qué fechas se han convocado o se tiene previsto 

convocarlas? 

Sr. Alcalde: ¿Concejal de Fiestas y Turismo? 

Respuesta: Dª Asunción París Quesada, Concejala Delegada de Fiestas y Turismo: 

Muchas gracias Sr. Alcalde. La subvención de turismo, tras en ponernos en contacto con entidades 

y asociaciones que posiblemente en condiciones normales, hubieran solicitado dicha subvención. 

Nos trasladaron que los datos o eventos de carácter turístico que ellos habían celebrado en años 

anteriores o no los habían llevado a cabo o no los iban a llevar a cabo. Por tanto, los 26.000 euros 

que estaban presupuestados para dichas subvenciones, ya en el pasado pleno se llevó a una 

modificación de crédito y se destinaron a emergencia social. 

Con respecto a las subvenciones de fiestas, estamos trabajando prácticamente ultimando 

ya las bases y las convocatorias de las dos líneas de subvenciones de todos los años, que son la 

convocatoria de la concesión de subvenciones para la realización de actuaciones de carácter 

festero y la convocatoria de la concesión de subvenciones para la construcción de monumentos, 

son las que saldrán. Alguna modificación sí que van a sufrir, pues hay que adaptarlas a la situación 

actual y esperamos que estén publicadas a mediados del mes de julio como máximo. 

Sr. Alcalde: ¿Concejal de Deportes? 

Respuesta: D. José Luis Lorenzo Ortega, Concejal Delegado de Deportes: Gracias Sr. 

Alcalde. Gracias Sr. Lillo por las peguntas. Paso a relatarle el informe del técnico de gestión de 

deportes: “las subvenciones de deportes, clubes de deportes individuales y deportistas 

individuales, se han aprobado prácticamente una vez finalizado el estado de alarma, declarado 

por el Gobierno de España. La convocatoria fue aprobada el viernes 19 de junio. El plazo para 

solicitarlas será el día siguiente a la publicación en el BOP y hasta el 30 de julio. Curiosamente 

se han publicado hoy en el BOP, por lo tanto, perdón ayer en el BOP, por lo tanto desde ayer 

viernes 26, hasta el 30 de julio pueden presentar las instancias. Se subvencionan actuaciones en 

temporada que van desde el 1 de julio de 2019, al 30 de julio de 2020. Con lo cual, cuando se 

presente la documentación ya habrá terminado la temporada y las entidades que presentan sus 

solicitudes harán constar actividades realizadas y gastos obtenidos. 

Respecto a los convenios con los clubes de deportes colectivos, están en fase de 

tramitación, son 8. Previsión de aprobarlos, según los clubes aporten la documentación que se les 

ha solicitado para elaborar el convenio”. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: ¿Concejala de Cultura? 

Respuesta: Dª Raquel Rodríguez Llorca, Concejal Delegada de Cultura: Gracias Sr. 

Alcalde. Las subvenciones de Cultura se publicaron en el BOP el pasado viernes 5 de junio y este 

año tenemos tres novedades. La primera de ellas: Hemos alargado el plazo de entrega de 

solicitudes hasta el 8 de octubre, con la intención de dejar los meses de julio, agosto y septiembre, 

para que las entidades culturales, así como personas físicas, puedas realizar sus actividades en 
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esos meses y poder presentarse a la subvención. La segunda es que hemos unificado el proceso 

de presentación. Ahora se realizará la presentación de la solicitud y la justificación en un único 

paso. Y la tercera y última es que el pago de la subvención será en un solo plazo, es decir se pagará 

el 100% y no se partirá como se estaba haciendo hasta ahora, en un 40 y 60%. Esto se puede llevar 

a cabo gracias a la unificación que he dicho anteriormente, de presentar la documentación y la 

justificación. Gracias. 

Sr. Alcalde: No quedando más preguntas por escrito, pasaríamos al turno de ruegos y 

preguntas orales, con el ruego de que son las cuatro menos cuarto de la mañana. 

08:39:09 

15.2. PREGUNTAS ORALES 

Sr. Alcalde: ¿Oscar Lillo? 

- D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Entiendo la hora, pero 

esto se puede solucionar de otras formas. Yo tengo preguntas orales. En el Pleno de 26 de 

septiembre de 2019, se nos habló de un pliego de la oficina de turismo. Queríamos saber en qué 

situación está ese pliego, porque estamos ya en junio de 2020 y no sabemos en qué estado está el 

pliego. Se anunció el 26 de septiembre. 

Respuesta: Dª Asunción París Quesada, Concejala Delegada de Fiestas y Turismo: 

Pues el pliego está elaborándose por parte de la técnico de turismo todavía. 

- Sr. Lillo Tirado: La siguiente pregunta también es de otro pliego. En los cursos de 

formación para desempleados, normalmente las dos últimas ediciones se han sacado por un 

pliego. Insisto, estamos finalizando el mes de junio y no tenemos noticias del pliego 

correspondiente al año 2020, si se va a elaborar ese pliego, cuándo va a salir y cuándo se van a 

desarrollar esos cursos. 

Respuesta: D. Alberto Beviá Orts, Concejal Delegado de Comercio, Empleo y 

Desarrollo Local: El pliego está terminado, se presentó a secretaría, hubo unas observaciones y 

creo que ya se han resulto también y está presentado. El pliego prácticamente se ha modificado 

todo el contenido que había, pensábamos darle un giro al tipo de cursos que se estaban realizando 

en la agencia y ese ha sido un poco el trabajo laborioso que ha hecho la modificación del contenido 

de ese pliego. Si lo comparamos con otros años, todavía estamos a tiempo de llegar a la misma 

meta que se llegó en años anteriores. Es complicado hacer un pliego nuevo con el tiempo que 

teníamos previsto y encima este parón de tres meses que hemos tenido del Covid. 

- Sr. Lillo Tirado: La pregunta que hemos hecho sobre las subvenciones del IVACE, que 

se nos ha informado que están suspendidas. ¿Tiene previsto el ayuntamiento realizar estas mejoras 

o lo que se había pedido en esas subvenciones, mejoras sobretodo en iluminación?, ya que esas 

subvenciones están suspendidas hasta nuevo aviso. No sabemos si durante el año 2020 se van a 

hacer. ¿Tendría el ayuntamiento previsto hacer esas obras de mejora o parte de ellas? 

Respuesta: D. Alberto Beviá Orts, Concejal Delegado de Comercio, Empleo y 

Desarrollo Local: Vamos a esperar a ver hasta cuando están suspendidas. 

- D. David García Gomis (VOX): Sra. Candela, buenas noches. Primero decirle que el 

País Valenciano no existe, usted ha hecho referencia al País Valenciano, se refieren al País 

Valenciano en el preámbulo del Estatuto y es muy importante. Pregunta para la Sra. Candela 

¿quién dio la orden de poner en ese cartel a la no futura jefa de igualdad? ¿lo conocía el Alcalde?. 

Según usted ha dicho que se ha lanzado antes de tiempo ¿quién lo lanzó y por qué no se retiró? 

¿y si se lanzó antes de tiempo, me lo puede explicar?, si los webinar eran mañana ¿cuándo pensaba 

lanzar usted la publicidad?. Hay usted creo que ha mentido o no ha calculado bien las fechas, 

porque no puede decir que se ha lanzado antes de tiempo cuando el webinar es mañana. Dentro 

de esta línea de colaboración aparece el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, ¿nos ha 

costado dinero a los sanvicenteros? ¿cuánto? ¿y por qué en el cartel infantil se refiere a niños, 

niñas y niñes? ¿me puede explicar lo que son niñes?. Muchas gracias. 
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Respuesta: Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, 

Atención a la Dependencia, Integración e Igualdad: Lo último no me he enterado qué es lo 

que me está preguntando. ¿en qué cartel?, festival infantil no tengo ninguno, discúlpeme. 

Sr. García Gomis: Con motivo del día del Orgullo, cuenta cuentos, magia, canciones y 

festival, festival infantil LGTBI, colabora…y pone directo Instagram dirigido a niños, niñas y 

niñes, está dentro de la misma promoción. 

Sra. Candela Navarro: Discúlpeme, pero desde la Concejalía de Igualdad solamente se 

va a celebrar el manifiesto mañana a las 12 y en webinar a las doce cuarenta y cinco, no tenemos 

otra cosa prevista, con lo cual no sé qué es lo que es niños, niñas y niñes. 

Sr. García Gomis: Ustedes don los que promocionan…usted es la de igualdad. 

Sra. Candela Navarro: Eso no lo ha promocionado…. 

Sr. García Gomis: según el festival LGTBI, la parte de abajo, los promotores sale el logo 

del Sr. Lorenzo, San Vicente del Raspeig, simplemente sale festival de cine de Alicante, San 

Vicente del Raspeig, por eso le pregunto, por qué no sé quién lo organiza, no sé el dinero que nos 

ha costado, no sé quién ha dicho…o alguien ha cogido y ha puesto el logo del ayuntamiento por 

ponerlo. 

Sra. Candela Navarro: Yo le puedo asegurar que desde la Concejalía de Igualdad no se 

está organizando nada de eso. No. 

- D. José Rafael Pascual Llopis, (C’s): Desde Ciudadanos tenemos alguna pregunta, 

pero ya no es hora. Sí que queríamos hacer un ruego y no por la hora que se nos ha hecho hoy 

evidentemente, esto creo que…pero que sí que creo que como se ha hablado antes de la 

participación ciudadana. Nosotros queremos hacer un ruego al equipo de gobierno y es que se 

modifique el acuerdo del Pleno de organización, no se pone hora a los Plenos. Yo creo que ya va 

siendo algo muy habitual el que nos pasemos de las doce de la noche. Yo creo que los Plenos en 

lugar de ser a las siete, fueran a las cinco de la tarde, eso podría hacer que las personas que quieran 

venir a participar, participaran a las diez o a las once de la noche. Esto que está pasando yo creo 

que no es de recibo. Es nuestra opinión, no es la primera vez que pasa, ya nos hemos pasado varias 

veces, cuando hemos hecho los telemáticos empezando a las seis, lo de hoy creo que se ha 

excedido de una manera exagerada. Pero os pedimos que lo recapacitéis, que lo penséis, la 

posibilidad de adelantar los plenos, porque además yo creo que la gente podría participar mejor 

si tuviera que participara a las diez. Es que así es imposible que nadie participe. 

Sr. Alcalde: Tomamos nota del ruego y estudiaremos quién tiene que llevar la propuesta, 

porque hay un acuerdo de todos… 

Sr. Pascual Llopis: Tendrá que venir a pleno y tendrá que nacer del equipo de gobierno 

ya que hay que rectificar un acuerdo que tomó el pleno. 

Sr. Alcalde: ¿Comrpomís? 

- D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: Son 3 

preguntas, que son las que nos corresponden. La primera es que hemos recibido quejas por parte 

de vecinos y vecinas del Barrio del Tubo, porque se ha efectuado una peatonalización de la calle 

Las Cañas, entonces queríamos saber si se ha efectuado esa peatonalización. 

Sr. Alcalde: Supongo que usted me mira a mí, como Concejal de Urbanismo. Lo digo 

porque es una obra de infraestructura, le contestará Jesús Arenas. 

Respuesta: D. Jesús Arenas Ríos, Concejal Delegado de Infraestructuras: No se ha 

efectuado ninguna obra, simplemente se colocó…no se ha hecho ninguna peatonalización. 

Estuvimos hablando con los vecinos de la zona. Los vecinos nos trasladaron una propuesta 

firmada por el Presidente de la Asociación de Vecinos del Barrio del Tubo, en dicha propuesta 

básicamente lo que nos pedían era colocar o instalar una señal que permitiera el acceso a residente 

y acceso a vados, pero no a los vehículos industriales que es los vehículos que normalmente están, 

es el tráfico habitual de la zona. Recientemente además, hemos recibido otro escrito en este caso 
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con el logo también de la Asociación de Vecinos, sin firma de vecinos pero con el logo. Estuve 

hablando con vecinos del Barrio del Tubo y ya les he comunicado a ambas partes, porque parece 

ser que hay…piensan de forma distinta, entonces ya les he comentado que los técnicos del área 

de infraestructuras y movilidad están valorando qué posibilidades hay, que se presentará en cuanto 

la situación lo permita en una reunión con todos los vecinos de la zona y podremos exponerla, 

podremos debatirla y concluir en una situación favorable para ambas partes. Gracias. 

Sr. Leyda Menéndez: Muchas gracias Jesús. Sabemos que ya estamos en verano, ya 

estamos en época estival, hemos salido del estado de alarma y cada vez se agolpa más gente en la 

calle, tenemos que hacer un gran esfuerzo por seguir diciendo que las medidas de seguridad se 

tienen que extremar para que no haya rebrotes y para que no se complique la situación, pero 

bueno. Nos ha llegado al Grupo Municipal de Compromís noticias de que en parques, en 

diferentes parques del municipio, en horas intempestivas y en días que no corresponden hay 

grupos de personas que están actuando de forma indebida. Esto no es algo de ahora, es algo que 

se ha venido produciendo en los últimos años y que ha generado un gran malestar sobre todo en 

aquellos vecinos que al día siguiente tienen que levantarse pronto y que necesitan descansar. La 

idea, es conciliar un poco lo que es el descanso, que la gente pueda dormir. A lo que iba, ¿se ha 

pensado desde la Concejalía de Seguridad o de Parques y Jardines alguna medida, alguna 

iniciativa para intentar o algún dispositivo para intentar que no haya multitudes en los parques a 

altas horas en días laborables?, sobre todo en días laborables. 

Respuesta: D. José Manuel Ferrándiz Beviá, Concejal Delegado de RRHH: Pensar, 

no hemos pensado nada, pero yo creo que los vecinos si ven esa acumulación de gente y esas 

molestias… 

Sr. Leyda Menéndez: Llaman 

Sr. Ferrándiz Beviá: ¿Y no acuden? 

Sr. Leyda Menéndez: Digo que si aparte de las llamadas, ha pensado en algún 

dispositivo. 

Sr. Ferrándiz Beviá: Se podría intentar reforzar esa vigilancia si me dices qué parques 

más concretamente son los que acuden más gente, pues podemos intentar montarlo. 

Sr. Leyda Menéndez: Y la siguiente es muy facilita. Las ayudas de alquiler e hipotecas 

¿ya están puestas a disposición? 

Respuesta: Dª Mª Isabel Candela Navarro, Concejal Delegada de Servicios Sociales, 

Atención a la Dependencia, Integración e Igualdad: (no se oye, no tiene el micrófono 

encendido). 

Sr. Leyda Menéndez: Perfecto y en el ruego 

Sra. Candela Navarro: Disculpa Ramón, es que no sé si… 

Sr. Leyda Menéndez: Has contestado estupendamente, de sobra. 

Sr. Alcalde: Es que no tenía el micrófono encendido. 

Sr. Leyda Menéndez: Da igual, confiamos en la buena fe de todos. 

Sr. Alcalde: Era para que conste en acta. 

Sr. Leyda Menéndez: Yo lo transmitiré a quien me lo pregunte. 

Sra. Candela Navarro: Pero que no sirve, si no lo digo yo, no sirve. 

Sr. Leyda Menéndez: Si alguien pregunta, le diré que lo has dicho y lo has dicho bien. 

La cuestión ¿puedo hacer un ruego del ruego?. Tiene razón, que no sirva de precedente, pero tiene 

razón. Pero yo creo que no es una cuestión de tiempo ni de horas, es una cuestión de organización 

y es una cuestión. Con la Secretaría podríamos hablar largo y tendido y de conocimiento también. 

Desde las siete hasta las cuatro. Yo creo que es un record, he visto que en Benaguasil, que es un 

pueblo del Campo del Turia, 10 horas para el pleno de presupuestos, con lo cual no hemos batido 

el record güines. Pero para llegar a tiempo yo creo que tendremos que empezar a las tres. Lo dejo 

ahí. 
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- D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP: Yo quería hacer un 

par de ruegos. Uno, nos estamos encontrando problemas a la hora de cuando se solicita 

documentación con la numeración de expedientes. Nosotros, cuando hacemos una solicitud 

pedimos número del decreto y el expediente que aparece en ese decreto. Entonces, a veces, nos 

suelen llamar de algunas concejalías diciendo que no saben a qué corresponde. No sé si hay otra 

numeración aparte, porque nos estamos encontrando a veces, problemas de rellamadas, de volver 

a pedir porque no lo entendemos muy bien, nos ha pasado con Isabel y nos ha pasado con un 

montón de gente. Y no es nuestra intención el volver a pedir, pero es que al final no sabemos lo 

que tenemos que pedir. Porque si aparece en el decreto el número de expediente, nosotros pedimos 

ese número de expediente. Entonces, nos estamos encontrando esos problemas. Y luego, el otro 

ruego que quiero hacer es que en este pleno se ha hablado mucho, que no lo discuto, de la falta 

de personal, si además de tener poco personal, permítanme la expresión, lo usamos mal. Porque 

si nos ponemos a trabajar en un contrato como el de salvamento y socorrismo, ponemos a los 

departamentos a trabajar y luego se retira y se lleva a la municipalización, ese trabajo que han 

hecho ha sido en balde. Usemos bien, simplemente ruego eso, que nos quejamos que hay falta de 

personal, pero usémoslo adecuadamente. Reiterarme también en el ruego que ha hecho tanto 

Pachi, como Ramón. Yo hago una reflexión, no vamos al límite de todo lo que podemos aportar. 

Hoy hemos traído 11 mociones, pero el límite legal podrían ser 14, todavía se podrían haber traído 

más y ha habido puntos que no se han debatido, creo que el equipo de gobierno podía considerar 

el modificar el horario de los plenos. Porque al final la gente, es una pena que sales y ahí no hay 

nadie. La gente en casa, yo he estado preguntando, siete u ocho personas viéndolo por internet, 

es normal. A estas horas, a las cuatro de la mañana o estás viendo los anuncios del póker en la 

Sexta o no ves otra cosa, entonces poca gente va a estar. Me parece que se debería considerar el 

adelantar la hora de los plenos en beneficio de todos, de nosotros y sobre todo de la gente que nos 

sigue y puede intervenir. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Tendremos en cuenta los ruegos y simplemente antes de acabar. Agradecer 

al público que nos haya acompañado durante el rato que haya podido estar en el hall del 

ayuntamiento. Recuperamos dentro de esta nueva normalidad la presencia del público e 

intentaremos cambiar el horario para que su presencia sea mayoritaria y puedan intervenir al final. 

Decir también, que las compañeras de la lengua de signos han estado también realizando el pleno 

desde la parte de arriba, de la sala de prensa para que pudieran trabajar mejor y a las compañeras 

que han estado de la empresa de limpieza también, el agradecimiento por su trabajo durante este 

pleno. Muchísimas gracias y hasta el próximo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la presidencia se levanta la sesión siendo 

las cuatro horas del día 26 de junio, de todo lo cual, como Secretaria, certifico. 
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